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Prólogo

Carlos sánChez-ValVerde, eduCador soCial

Aceptar la invitación a realizar un prólogo tiene algo de reconocimiento, pero 
también de reto. Más aún cuando se trata de una obra que sigue la estela de una 
colección que periódicamente nos presenta una instantánea del escenario, los 
debates y los avances de la Pedagogía Social y la Educación Social en esa región 
el globo que tanto tiene que mostrarnos, a través de las aportaciones de destaca-
das y destacados referentes de Argentina, Brasil y Uruguay.

Agradecer, antes de nada, a Verónica Müller por hacerme llegar, en nom-
bre y representación del equipo coordinador de la obra, este reto, del que no sé 
si soy merecedor.

Trataré de responder al encargo desde un triple objetivo:
• la aportación de algunas reflexiones, fruto también de mi propia expe-

riencia profesional, de más de 40 años como educador social y 15 como 
docente del proceso de formación inicial en el Grado de Educación Social.

• la presentación de las colaboraciones que componen este relato coral, 
desde la mirada de alguien que observa desde el otro lado del charco, 
condicionado y conformado por una realidad y experiencia, personal, 
profesional y social, diversa. Y por unas referencias y adscripciones tam-
bién diversas, en otras familias, aunque seguramente, complementarias.

• y todo ello con la intención de estimular la lectura de los contenidos de 
esta V entrega de Pedagogía Social y Educación Social. Reflexiones sobre 
las prácticas educativas en Argentina, Brasil y Uruguay. Aunque, como 
bien dice Diego Silva (2023), esta sea una especie literaria en retroceso 
y nos domine una impaciencia narcisista que, repasando el índice, nos 
lleve a confirmar algunas cosas que nosotros ya pensamos.

Teoría y práctica

Antes de entrar en la presentaciones de las colaboraciones, me gustaría compar-
tir la satisfacción que me da el hecho de poder prologar un libro que pone la mi-
rada en el centro de “la reflexión sobre la acción”. Y aún avanzaría un poco más: 
en la reflexión hecha por aquellas y aquellos implicados e implicadas en la acción.
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En el estéril debate sobre la relación entre Pedagogía Social y Educación So-
cial, a la que algunas y algunos colocan en posiciones de subsidiariedad de la 
primera, siempre he defendido que la reflexión sobre el acto o hecho educativo, 
sobre las prácticas, es hacer pedagogía. Es decir, que son momentos distintos de 
la misma cosa. Y, sobre todo, que todas y todos aquellas y aquellos que son edu-
cadoras y educadores sociales, desde la reflexión sobre su acción, son pedagogos 
sociales. No hay ni son necesarios dos perfiles de personas o profesionales o dos 
ámbitos, dos mundos (la academia y la práctica), diferenciados. Mucho menos el 
uno subsidiario del otro. Deberían actuar como manifestaciones de los mismo 
es distintos espacios intercambiables.

Me gustaría inscribirme así en esa propuesta tan potente y evocadora que 
propone Richard Sennett (2009) en la que los artesanos se nos presentan tam-
bién como científicos y productores de saber: reivindico que el nuestro continua 
teniendo mucho de oficio artesano, voluntarista y militante, de reclamación de 
la cultura material que busca cambiar y mejorar la vida de las personas.

O, desde el reconocimiento a mis fuentes, en esa escuela de referentes de la 
Educación Social de mi país, España, en el que yo me he movido desde los años 
70 del siglo XX, como Faustino Guerau de Arellano o Toni Julià i Bosch.

El primero, Faustino Guerau de Arellano, quien desde un acercamiento 
preñado de las aportaciones de Paulo Freire (1992), construye desde el proceso 
“vida/reflexión/emancipación”, en ese motor de nuevos alumbramientos que es 
el proceso de descodificación/codificación, una pedagogía de la vida y del com-
promiso (Guerau de Arellano, 1985).

Y el segundo, Toni Julià, que desde una base analítica, en la línea de los dis-
cursos y de los aportes de la “pedagogía terapéutica institucional” (Tosquelles, 
1982 y Julià, 2007), deudora de las influencias de Lacan, lideró desde 1969 un 
proyecto formativo de Educadores (el Centro de Formación de Educadores Es-
pecializados de Barcelona, CFEEB), en el que la imbricación de la reflexión so-
bre la práctica era el núcleo del proceso. Y la concepción de formación que se 
vivió allí estaba, según el propio Toni Julià, inspirada en estos principios:

[…] los educadores que han adquirido esta formación específica lo han conse-
guido como consecuencia de la reflexión sobre la propia práctica y haciendo el 
esfuerzo de buscar referentes conceptuales que lo aclaren. El orden: reflexión y 
búsqueda de referentes conceptuales, no es arbitrario.

Porque en la reflexión sobre la práctica, se ponían en juego distintos modos 
de relacionarse con ella, desde la practicidad reflexiva (Cercós, 2011).

Compartimos además, para acabar, lo que defiende Jordi Planella (2023), 
para quien también la reflexión y la investigación sobre la propia acción, debe-
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ría ser cotidiana en las educadoras y educadores sociales y asumir contenidos y 
valores de una práctica política de responsabilidad con las personas y colectivos 
con los que interacciona, para saber cuáles son las acciones más pertinentes en 
cada contexto.

Los caminos de la profesionalización y sus riesgos

Las mayoría de las colaboraciones, que después podréis disfrutar, tienen un 
cierto aire de familia en el que se intuyen procesos, o anhelos, de formalización 
de las realidades de la Educación Social y la Pedagogía Social en esos tres países 
de la América del sur.

Formalizar una práctica, una acción social, es necesario, porque permi-
te conferirle identidad y capacidad de interlocución en lo socio-político. Es un 
proceso muy similar al de la emergencia y reconocimiento de nuevos derechos: 
los cambios de valores sociales, que se van produciendo lentamente en las socie-
dades, legitiman nuevas consideraciones que acaban siendo reconocidas como 
derechos desde el desarrollo de leyes que los recogen. De hecho, la Educación y 
la Pedagogía Social, como acción social, reclaman ya su reconocimiento como 
derecho pleno de la ciudadanía en algunos lugares.

La legitimidad, tal como nos recuerda Eduardo Jorge Arnoletto (2007), en 
un sentido muy amplio y genérico, evoca la idea de algo auténtico, justo, equita-
tivo, razonable, y en su significado socio-político, denota la existencia, al menos 
en una porción principal de la población, de un consenso que asegure una ade-
cuada disciplina social sin necesidad de recurrir a la coerción.

Pero antes de llegar a ese momento hay todo un camino de formalizaciones 
que deben ir consolidándose paso a paso.

1. En primer momento, que podríamos denominar como proto-profesio-
nal y que sería el de la solidaridad, el voluntariado y la utilidad social, 
se suceden componentes como estos:

 – ante una situación social mejorable se produce una respuesta desde 
la solidaridad colectiva voluntaria, que va especializando determi-
nadas formas de hacer y perfiles identificables que se comprometen 
en la mejora de la vida de las personas,

 – la sociedad empieza a reconocer la utilidad de esa respuesta,
 – paralelamente se van formalizando el cuerpo teórico y metodológi-

co que explica y hace más eficaz y eficiente esa respuesta,
 – y se inician procesos de formación al margen de los circuitos oficiales.

2. El segundo momento pasaría por tres procesos de formalización nece-
sarios para la consolidación del camino profesionalizador:
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 – la articulación organizada del colectivo de personas que participan 
implicados en esa repuesta,

 – el reconocimiento oficial mediante un título académico oficial,
 – la regulación del ejercicio profesional de esa respuesta.
 – El tercer momento significaría la formalización como derecho de 

ciudadanía de lo que aporta socialmente esa respuesta y la posi-
bilidad de esperarla y reclamarla individualmente como derecho 
personal (como pasa con la educación/enseñanza y la sanidad en 
muchos países).

La linealidad que aquí aparece tan sencilla, en su puesta en escena, conlleva 
e implica riesgos que no siempre resulta tan fácil superar.

• El primero es el de la desunión de los colectivos de proto-profesionales 
y la falta de consenso con los (futuros) titulados. El sujeto colectivo ha 
de hacerse presente con una sola voz, organizada, que recoja todas las 
diversidades.

• En el momento de la formalización académica, hay dos riesgos impor-
tantes:

 – que no se prevean vías que lleven a la consecución de la titulación 
por procesos especiales a aquellos y aquellas educadoras y educado-
res que con su práctica cotidiana han construido la respuesta social.

 – y que se produzca esa escisión entre la academia y el mundo profe-
sional de la que nos hablan Diego Silva y Jordi Planella (2023), cuan-
do los formadores se posicionan erradamente desde una actitud de 
supremacía que nace de la creencia de la superioridad del saber de 
la investigación y del saber teórico sobre el saber de las prácticas.

• Y en el tiempo de la regulación profesional, pueden darse procesos de 
hiperformalización y de institucionalización, que casi siempre derivan 
en funcionamientos corporativos y de reproducción institucional pro-
tocolizada. Así, muchas veces lo instituido domina a lo instituyente y la 
maquinaria condiciona el discurso y la práctica, convirtiéndola en una 
acción muerta en la que predomina la reproducción performativa de lo 
existente. En otras palabras, de las autoras Frigerio, Poggi y Tiramon-
ti (1992), se dan en las instituciones dos tendencias distintas entre sí: la 
tendencia de tipo reproductivista (conservadora) y la tendencia inno-
vadora (transformadora).

El reto, los retos, pasan por no perder el impulso fundacional que nos llevó 
a crear colectivamente y junto a ellas, esas nuevas respuestas para las personas: 
la educación y la pedagogía social. Y por no sucumbir a las consecuencias de un 
escenario investido por las realidades de precarización de la acción social que 
el neoliberalismo va imponiendo, que lleva a ejercicios profesionales con condi-
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ciones sociolaborales que no aseguran la dignidad de la vida de las personas que 
trabajan de educadoras y educadores sociales. Lo cual puede acabar introdu-
ciendo una tensión invalidante de la reflexión ante la urgencia de lo cotidiano.

Los contenidos de la obra: presentación comentada

Sigue a continuación una rápida presentación de los 12 trabajos que componen 
esta quinta entrega, destacando aquello que en su lectura a mí me ha resultado 
más innovador o interesante.

La estructura de la obra, como en las anteriores entregas, está organizada 
en 4 temas articuladores de los discursos, dentro de los cuales encontramos una 
aportación de cada uno de los tres países.

En los contenidos de las diferentes aportaciones, podremos observar los di-
ferentes estadios en los procesos de formalización de la Educación y Pedagogía 
Social en cada uno de estos territorios. Algunos de ellos, centrados en reclama-
ciones de reconocimiento y de demostración de su utilidad desde una práctica 
militante de compromiso con la justicia social. Otros poniendo el énfasis en lo 
metodológico, quizás por la adscripción de sus autores en el ámbito fundamen-
talmente académico. Y otros en la naturaleza del hecho educativo, en las con-
diciones en las que el mismo sucede y en cómo afecta a las personas que en él 
participan desde una reflexión y una pertinencia mestizas y compartidas de lo 
práctico y lo teórico.

Sujetos y experiencias
Lo que articula la relación entre sujetos y experiencias, desde las inscripcio-

nes históricas de los procesos de conquista de la identidad y la autonomía, ha 
sufrido con la postmodernidad una desviación de objeto, pasando de lo colecti-
vo (y la igualdad) a lo individual (y la identidad). Pero siempre desde la toma de 
conciencia del lugar en el mundo que el sujeto, sea colectivo o individual, ocupa 
y significa. Nos enfrentamos así a procesos ontológicos. Ortega y Gasset (1988) 
nos decía que la adquisición de la conciencia es el proceso en el que la vida como 
biología pasa a ser vivida como biografía. Paulo Freire nos ayudó a comprender 
mejor cómo se da este proceso (Sánchez-Valverde, 2018).

La colaboración procedente de Argentina, viene rubricada por Eduardo Ribó 
y Ana Suarez Pacheco y lleva por título: Pedagogía Social Educación Social, eluci-
daciones de su devenir. Una labor colectiva, con aires de candombe, cueca y samba. 
Y nos acerca, desde una lectura del proceso diacrónico histórico de los encuentros 
entre educadoras y educadores sociales y pedagogos y pedagogas sociales de la re-
gión desde 2015 (y que están en la base de estos libros), al cómo se está asistiendo a 
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un proceso esperanzador en la construcción de un sujeto colectivo que se recono-
ce en lo diverso y lo común, que es lo que refuerza la identidad.

Desde Brasil, contamos con una aportación de Jacyara Paiva, Franciely Al-
ves Sales y Muriel Rodrigues Falcão con título: Escrevendo vivências: práticas 
educativas engajadas e seus os atravessamentos em educadoras e educandas ne-
gras. El relato de estas experiencias, haciendo servir métodos de codificación/
descodificación (de resonancias freirianas e influencias de bell hooks) que afec-
tan tanto a las educandas como a las educadoras, nos acerca a los procesos de 
“Escrevivência”, un neologismo que quiere unificar en un único significado la 
escritura y la vivencia, como herramienta práctica y conceptual que ayuda en 
la toma de conciencia que todas ellas incorporan como fruto de la experiencia.

Y desde Uruguay, Diego Silva Balerio nos invita a reflexionar sobre el suje-
to en la Educación Social en su colaboración que lleva por título: El sujeto de la 
educación como actante: notas para una pedagogía social materialista. El autor 
aboga por un modelo de educación social que incluye la dimensión material co-
mo un aspecto clave de la configuración de las prácticas educativas. Y nos re-
cuerda que el educador y la educadora social se alojan en una incertidumbre 
acerca de la situación educativa y el sujeto. Y aboga por reconocer en la figura 
del educador, siguiendo a Bernfeld, una autoridad meramente técnica que se li-
mita a mostrar a las personas las formas en que pueden conseguir sus propios 
objetivos, huyendo de la construcción de instituciones para gestionar poblacio-
nes, con finalidades de gobierno moral e higienista, para tratarlos como estadís-
ticas, desconociendo su lugar como sujeto social.

Profesionalización y formación
En este apartado veremos tres enfoques que podrían actuar como comple-

mentarios porque escenifican momentos distintos de lo que mencionábamos más 
arriba sobre los procesos de formalización de la Educación y Pedagogía Social.

La propuesta de Argentina, firmada por Carolina Aciar con el título La sis-
tematización de experiencias: un aporte metodológico a la Educación Social, nos 
acerca una reflexión realizada desde el compromiso de la formación oficial de 
futuras y futuros educadoras y educadores sociales. Y propone una opción me-
todológica por la sistematización de la reflexión sobre las experiencias como 
trabajo final del recorrido académico, donde la narración de la experiencia y el 
reconocimiento del registro como trabajo analítico permita a las y los, educa-
doras y educadores sociales, percibirse como productores de un tipo específico 
de conocimiento, un trabajo especializado, una manera de reflexionar sobre la 
práctica. Sin rehuir lo político y reconociéndose como no neutrales.

La aportación-denuncia que nos llega desde Brasil en este apartado, asumi-
da por Verônica Müller, Paula Natali y Renata Souza, bajo el título A (falta da) 



Prólogo 15

educação social em centros de acolhimento de crianças: desafios profissionais no 
Brasil, está realizada desde otro escenario y momento temporal del proceso de 
formalización de la Educación Social: el de la reclamación de la utilidad social 
de las respuesta que esta pueda aportar ante una determinada necesidad social 
y la urgencia de articular la formación oficial de esa figuras protoprofesionales. 
Y para ello nos presentan dos casos relacionados con la acogida infantil, uno 
en Naviraí, Mato Grosso Do Sul y el otro en Maringá, Paraná, que muestran 
las limitaciones de esas experiencias. Y a partir de la reflexión sobre esos casos, 
extraen toda una serie de propuestas para que sean llevadas a las políticas pú-
blicas, que superen el carácter de “acciones pobres para pobres”, y den respuesta 
a la necesidad emergente de formación de las y los educadores y educadores so-
ciales y de definición de su espacio profesional.

Desde el Uruguay, Lucía Álvarez, Marcelo Morales y Soledad Pascual, con 
el título La transmisión del oficio. Preguntas necesarias para pensar la formación 
en educación social, ponen el foco en la profesionalización (el otro aspecto o mo-
mento tan importante de la formalización) y cómo potenciarla en el procesos de 
transmisión que implica la formación inicial. En el ensayo, los autores optan por 
entender la educación social como un oficio y una profesión. La condición de 
oficio reivindica que la identidad, el ser educador y educadora social, se juega en 
su hacer, en las prácticas educativas, a la vez que estas prácticas se sostienen por 
sus efectos, en esa circularidad entre ser-hacer-y efecto que sostienen Agamben 
y Dubet. La transmisión del oficio debería poner el foco, no tanto en lo que se 
transmite, sino en la habilitación de hacer algo con lo que es transmitido. Así, la 
formación resulta un pilar sobre el que se asienta la profesionalización de la edu-
cación social y su desafío radica en ser una promotora de prácticas reflexivas.

Educación y trabajo
Algunos de los textos de este apartado abundan en temáticas que ya han 

aparecido anteriormente, indicándonos cuales son los debates, los discursos, 
los nudos de las realidades problematizadas y las preguntas colectivas que están 
candentes en la reflexión del sujeto colectivo de la Educación y Pedagogía So-
cial en esos lares.

Diego Díaz Puppato y Germán Contreras García, desde Argentina, en una 
propuesta que lleva por título La enseñanza en la educación social: apuntes para 
la transmisión cultural, realizan una mirada reivindicativa (y un poco provoca-
dora) a la transmisión en el proceso formativo desde otro ángulo, reclamando 
un papel para la enseñanza (que no el aprendizaje) en la educación social. Se 
parte de que existe algo que puede ser transmitido, que hay algunos elementos 
de la cultura que son susceptibles de ser ofrecidos para que alguien pueda apro-
piarse de ellos, poseerlos y resignificarlos. Los autores nos acompañan en un 
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recorrido que revisa sistemáticamente muchos de los planteamientos sobre el 
tema. Destacan el contenido del acto de poder que tiene la enseñanza y la impo-
sible neutralidad del proceso junto al carácter compensador y restaurador de la 
Educación Social, como acción política de carácter contrahegemónico que pro-
pende a la justicia social. Recuerdan que el saber enseñar es un saber específico 
porque conocer algo en profundidad es necesario, pero no suficiente: hacen falta 
conocimientos técnicos y herramientas metodológicas. Consideran a las educa-
doras y los educadores sociales como profesionales de la transmisión cultural, 
ofreciendo pistas sobre modos posibles para imaginar propuestas de enseñanza 
en la Educación Social.

Desde Brasil nos llega la aportación de Antonio Pereira, con título: Para um 
trabalho decente, uma formação coerente: reflexões curriculares de uma possível 
graduação plena em educação social. De nuevo encontramos una denuncia/re-
clamación, de carácter socio-político, como en el apartado anterior, en este caso 
con dos ejes articuladores: las condiciones del trabajo de las educadoras y edu-
cadores sociales, que deberían permitirles ejercerlo de manera “decente” (des-
de la definición de la OIT que pone la mirada en que sea posibilitador de una 
vida digna para quien lo desarrolla), y el currículum formativo de la Educación 
Social, en proceso de formalización académica y profesional en la actualidad al 
Brasil. El autor sostiene que se ha de superar el carácter tecnológico que tienen 
algunas de las propuestas actuales (y de los cursos profesionalizadores imparti-
dos en internet) y derivar hacia una Graduación plena: sólo así podrá posibilitar 
un conocimiento crítico anclado en el mundo. La denuncia de la precarización 
del trabajo educativo social, presentada desde un acercamiento histórico a la 
construcción de la profesión en Brasil, se entreteje con la propuesta de un currí-
culo formativo pleno que movilice el conocimiento científico y cultural, mien-
tras asume como principio las experiencias profesionales de los educadores que 
no puede basarse en una práctica pedagógica bancaria de enseñanza-aprendi-
zaje, sino en una praxis pedagógica que se alinee con las posibilidades dialógi-
cas defendidas por Paulo Freire, posibilitando así la ruptura epistemológica de 
un conocimiento realista y empirista para llegar a un conocimiento racionalis-
ta del objeto.

La colaboración que llega desde Uruguay para este apartado, signada por 
Anabela Paleso, Dalton Rodríguez, Lucía Valdez y Lorena Villa bajo el títu-
lo Pedagogía Social y ecofeminismos. Trazos para futuros posibles, realiza una 
presentación de algunas de las reflexiones surgidas del seminario “Pedagogía 
social, economía social y ecofeminismos”, desarrollado en 2022 el marco de la 
formación de licenciados en educación y educadores sociales. El texto es inten-
so y estimulante, recogiendo muchos temas emergentes y de actualidad, abor-
dando posiciones no siempre cómodas. El escenario del seminario posibilitó un 
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abordaje crítico de la pedagogía social natorpiana, en el que los ecofeminismos, 
como proyectos políticos y filosofías – praxis de vida, adquieren lugar para pen-
sarlos desde la pedagogía social: al recuperar sus saberes socialmente producti-
vos, nos permite recuperar las formas en cómo se despliegan las temporalidades 
y la educabilidad. Se opta por una pedagogía social que entrame futuros con-
fiables, desde lo que Franco “Bifo” Berardi acuña como “futurabilidad” para 
hablar acerca de la multiplicidad de futuros posibles inscriptos en la actual con-
formación del mundo. Y con Natorp, nos recuerdan que la pedagogía social se 
construye desde la necesidad de intervención o acción sociopedagógica, dirigi-
da a satisfacer otras necesidades y a solucionar problemas de índole social. Una 
pedagogía de la socialización, de la asistencia individual-vital y del apoyo social, 
que supera las instituciones y ocupa sus márgenes.

Educación de personas jóvenes y adultas
Este último apartado nos presenta experiencias educativas llevadas a cabo 

con personas adultas o jóvenes, fuera ya de los circuitos de la enseñanza obliga-
toria o en contextos de encierro. Lo que es España, en algunas zonas, se llaman 
Escuelas de Segunda Oportunidad. Quizás pueda ser interesante para las lecto-
ras y los lectores conocer de cómo se ha desarrollado la integración de los dife-
rentes colectivos de educadores y educadoras sociales bajo el paraguas de una 
formación universitaria en España, desde donde escribo. Las dudas en sentirse 
filiados dentro de la Educación Social han continuado por parte de algunos de 
los colectivos que la creación del Grado (diplomatura) en Educación Social en 
1991 colocó como viajeros del mismo vagón: educadoras y educadores especiali-
zados, animadoras y animadores socioculturales y educadores y educadoras de 
adultos. Estos últimos han continuado su proceso de desafección pidiendo ser 
considerados enseñantes formales; y algunos sectores de la animación sociocul-
tural y la gestión cultural siguen intentando conquistar identidades sociales di-
ferenciadas (hasta con alguna propuesta de un grado diferente).

Desde Argentina, Pablo Massutti y Mario Soria comparten con nosotras y 
nosotros la experiencia del Espacio Curricular de la Praxis (de la Tecnicatura 
Universitaria en Educación Social (TUES) de la Universidad Nacional de Cu-
yo-UNCuyo, a partir de mediados del año 2020. Desde la re-afirmación de que 
el acto de educar supera los contenidos del currículum y se construye en los 
vínculos, en la posibilidad de generar espacios de confianza para un encuen-
tro subjetivante, tanto para el que aprende como para el que enseña, como sos-
tenía Freire; y desde la constatación de que las instituciones tienden a integrar 
individuos heterónomos antes que sujetos con autonomía, promoviendo la nor-
malización de las conductas, sostiene que esta limitación puede superarse cues-
tionando la continuidad entre sujeto social y sujeto educativo, asumiendo otras 
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posiciones de sujeto desde una discursividad pedagógica (Puiggros). En línea 
con la noción de antidestino que recoge Núñez, o de la educación como espacio 
de resistencia a la reproducción de las desigualdades (Frigerio). Para ello resulta 
fundamental concebir prácticas educativas en las cuales la posición social desde 
la que proviene el sujeto, no sea considerada un impedimento o limitación de-
terminante para que la relación se produzca. Es decir, contribuir a la puesta en 
juego de prácticas instituyentes (donde lo vivencial socioeducativo se imponga 
a lo dogmático transferido) que colaboren deliberadamente en la restitución de 
derechos, hacia la constitución de una sociedad realmente igualitaria.

João Porto y Carlos Fabian de Carvalho comparten con nosotras y noso-
tros, desde Brasil el trabajo que lleva por título: Transgressão disciplinar: O caso 
da Escola EJA Prof. Admardo Serafim De Oliveira (en la ciudad de Vitória, Espi-
rito Santo), que nos acerca a una experiencia transgresora que ha redibujado el 
mapa y los contenidos de la acción socioeducativa con jóvenes y adultos, la cual, 
para nuestros autores, debería actuar como la garantía de reparación de un de-
recho retirado a gran parte de la población en Brasil. La experiencia adquiere 
tintes de transgresión disciplinar y organizativa, conectándose con la Educa-
ción Social, cuando empieza a cuestionar los protocolos institucionalizadores 
habituales y se re-organiza como una práctica no reducida a una sola sede (mul-
tilocalización de los espacios), cuando pasa de ofrecer sus servicios no sólo en 
turno nocturno, como es lo habitual, a hacerlo en tres turnos, ampliando así el 
colectivo de potenciales educandos y educandas, dejando de re-excluir a perso-
nas de edad, trabajadoras y trabajadores de la noche, mujeres, guardia jurados, 
jóvenes en situación de riesgo, personas con diversidad, etc. Y cuando los currí-
culums se amplían más allá de lo oficial (que muchas veces sólo contemplan un 
contenido disciplinador) para dar cabida a las habilidades necesarias para leer y 
escribir, no como un acto alienante sino como un modo de emancipación y lec-
tura del mundo, desde la menor fragmentación posible del conocimiento, reco-
nectando así la escuela a la vida. El Arte, la Filosofía o la Historia, entre otras, 
que no son consideradas como necesarias en los programas oficiales, se incor-
poran. Y en el aula se trabajan con círculos de conversación y foros de discusión, 
con mucha producción textual y artística, momentos de lectura, ejercicios eva-
luativos y, en algunos casos, pruebas. Los autores nos aportan algunos testimo-
nios de gran contenido humano y acaban reivindicando la consideración de la 
Educación de Jóvenes y Adultos como Educación Social.

La propuesta de Uruguay para este apartado firmada por María Noel Cor-
dano y lo hace bajo el título de Educación de personas jóvenes y adultas en 
territorios de vulnerabilidad socioeconómica. La colaboración nos acerca la des-
cripción y un primer análisis de la experiencia llevada a cabo de las afueras de 
Montevideo desde agosto del 2021, junto a la Cátedra UNESCO de Educación de 
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Personas Jóvenes y Adultas (EPJA) y en coordinación con el Programa Integral 
Metropolitano (PIM). La experiencia se inscribe en la consideración, inspirada 
en Natorp, de que la educación se debe dar a lo largo de la vida, desde una mira-
da ampliada, en la que educarse no establece edades ni formatos. La narración 
nos acerca el proceso, afectado temporalmente por la pandemia, desde los mo-
mentos iniciales de generación de confianza, la constitución de “el lugar” (algo 
propio, espacio de relaciones y significaciones), que para esta comunidad es la 
Policlínica Comunitaria (autoconstruida desde el trabajo voluntario), donde se 
constituirá el espacio educativo. Finalmente se destacan algunos hallazgos pro-
visionales del proceso, como el de los comentarios despectivos o ninguneados, 
por parte de algunos componentes de la comunidad, sobre continuar apren-
diendo en edades mayores a las esperadas en la educación formal obligatoria 
que actúan como desalentadores.

Final

El recorrido ha sido arduo. Y para mí, muy enriquecedor. Espero haber sabido 
encontrar la manera de incentivar vuestras lecturas.

Quiero despedirme con una referencia a Ortega y Gasset, quien también 
nos aportó la propuesta de una pedagogía social en la que la educación actuase 
como un medio de modificación y perfeccionamiento de la sociedad, que acos-
tumbraba a compartir con mis alumnas y alumnos cuando era docente:

Siempre que enseñes, enseña a la vez a dudar de lo que enseñes.
Porque como decía Freire en 1994, la única certeza es la de la incerteza.
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Apresentação

É uma alegria apresentar a publicação do quinto volume de nosso grupo de 
pesquisadores/as, formado por colegas de Universidades Públicas da Argentina, 
Brasil e Uruguai. Como em todos os outros, cada autor escreve na sua língua na-
tiva, o que significa que entre o português e o espanhol persistimos no esforço 
de comunicar, compreender, problematizar e produzir.

Esse grupo de investigadores/as em um contexto adverso vem mantendo a 
atividade acadêmica e, sem que isso tenha sido previamente imaginado, já gerou 
uma substanciosa base referencial de reflexões sistematizadas sobre Pedagogia 
Social e Educação Social no sul do sul da América Latina. As obras deixam ras-
tros na história científica latino-americana das áreas estudadas.

Para a compreensão das origens antecedentes de nossos encontros e publi-
cações, repetimos o que foi sintetizado no volume 4:

En el año 2016, se concretó el primer encuentro, a partir del intercambio inicia-
do poco tiempo antes, entre los investigadores de la Universidad Estadual de 
Maringá (Brasil) y de la Universidad de la República (Uruguay). En Brasil se su-
maron otros investigadores pertenecientes a la Universidade Federal de Espírito 
Santo de la Universidade Estadual de Ponta Grossa. A partir de este intercambio 
se acordó realizar el primer encuentro que se llevó a cabo en noviembre en Mon-
tevideo. Enterados de este primer encuentro, investigadores de la Universidad 
Nacional de Cuyo (Argentina), solicitaron asistir, por su afinidad con los objeti-
vos y el contenido del encuentro y del intercambio académico.

Al finalizar esta primera actividad, se acordó continuar la relación con la fi-
nalidad de reunirnos periódicamente para discutir acerca de los respectivos 
avances en la producción de conocimiento en Pedagogía Social. La metodo-
logía del trabajo contemplaba la elaboración de artículos cuya publicación se-
ría el objeto del encuentro para disparar la reflexión y el debate entre colegas.

En Octubre del año 2017, se llevó a cabo el segundo encuentro de investigadores 
de las Universidades antes mencionadas de Argentina, Brasil y Uruguay, conti-
nuando con el proyecto iniciado el año anterior, tomando como centro de la re-
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unión de intercambio las producciones publicadas. Este segundo encuentro se 
llevó a cabo en Maringá, Brasil.

En Marzo del año 2019, se llevó a cabo, en Mendoza, Argentina, el tercer en-
cuentro de investigadores de las Universidades antes mencionadas, en el marco 
del III Encuentro Internacional de Pedagogía Social y Educación Social, man-
teniendo los mismos objetivos y contenidos del intercambio, publicándose la 
producción académica.

Então veio a pandemia, a periodicidade da publicação foi adiada, e só em 
2021 foi editado o quarto volume.

El propósito era continuar el intercambio y regresar a Montevideo como sede del 
cuarto encuentro, con la perspectiva de ir alternando la organización de los mis-
mos, en nuestros respectivos países.

Estaba previsto que la publicación y el encuentro, se realizaran en el año 2020, 
pero la pandemia de la COVID 19 obstaculizó lo proyectado. A pesar de to-
das las dificultades, el propósito se mantuvo y el trabajo se realizó, a un ritmo 
más lento del deseado, pero sin abandonar las finalidades. La comunicación y 
coordinación se realizó en forma virtual y llegamos finalmente, en condicio-
nes de presentar una nueva publicación, con nuestra producción académica, en 
los mismos términos del proyecto comenzado en el año 2016. (Camors, 2021)

A realidade objetiva e concreta não cessa seu movimento e o turno seguinte, 
que era a vez do Brasil, demorou a se efetivar, devido às consequências da pan-
demia (muitas mortes, rearranjos familiares, laborais, emocionais), e também, 
por causa do envolvimento dos/as companheiros/as nas abrasivas eleições pre-
sidenciais brasileiras disputadas em 2022 entre a extrema direita e a esquerda 
que trouxeram de volta o candidato Lula. Mas… aqui estamos em 2023! Embo-
ra este volume tenha sido organizado pelo Brasil, temos uma novidade. O even-
to de lançamento acontece em novembro na cidade de Mendoza, Argentina. A 
decisão foi tomada apenas por razões econômicas, de editar o livro e lançá-lo 
em solo argentino.

Assim, adaptada aos contextos e sempre persistente, materializa-se esta 
quinta edição, que vem dar continuidade aos registros das práticas reflexivas e 
dos avanços das pesquisas em Pedagogia Social e Educação Social, na Argenti-
na, no Brasil e no Uruguai, sob a mesma forma, com quatro eixos temáticos: Su-
jeitos e Experiências; Profissionalização e Treinamento; Educação e Trabalho; 
Educação de Jovens e Adultos.
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Premissas

Do primeiro volume até agora, o coletivo manteve as mesmas premissas:

Uno de los principios que sustentaron el acuerdo inicial del trabajo, fue colocar 
la mirada en las prácticas educativas. Pensamos que la producción de conoci-
miento se debe sustentar en el análisis de las prácticas educativas, para desde allí 
poner en discusión la teoría que las fundamenta, revisarla, pensar las modifica-
ciones y conclusiones necesarias y posibles, para perfeccionar el marco teórico 
de las mismas.

El objetivo permanece incambiado y encuentra nuevos y diversos aportes, en es-
ta publicación, que contribuyen a seguir reflexionando. La teoría fundamenta la 
práctica, pero muchas veces el desarrollo de la práctica interpela la teoría y per-
mite pensar los ajustes y los cambios necesarios para volver a la práctica.

Nos anima, preocupa y ocupa, la educación, en sentido amplio,1 reconociendo 
todos los niveles, modalidades, ámbitos y circunstancias en que se desarrolla 
la educación y con las diversas poblaciones a las que se convoca y que partici-
pan. (Camors, 2021)

A Educação Social, como prática educativa específica, é um fenômeno que 
vem sendo reconhecido desde as últimas décadas do século passado. Como 
qualquer prática educativa, exige uma disciplina específica e para isso assumiu-
-se a Pedagogia Social, com origem no início do século XX, mas adequada à re-
flexão necessária, específica e atual. Embora existam diferentes concepções e 
manifestações em todo o mundo, entre Uruguai, Argentina e Brasil, são detec-
tadas coincidências e diferenças, que contribuem para o processo de construção 
do conhecimento necessário das práticas educativas específicas que compõem 
nosso objeto de estudo.

Outro aspecto que nos une é a manifestação da realidade fortemente in-
fluenciada pelo legado das concepções europeias do século XIX, onde a edu-
cação era entendida quase como sinônimo de escola, é legalizada como formal 
obrigatória, o que leva ao não reconhecimento de que as políticas educativas de-
vem ser para todos, ao longo da vida e em diferentes espaços.

Para o grupo que aqui escreve, o desenvolvimento humano é central e deve 
ser promovido, para e com o sujeito que é ontologicamente sujeito educativo, de 
educação, da educação. Natorp nos propõe

1  UNESCO, 1990 Declaración de Jomtien.
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pensar al sujeto de la educación en relación directa a la comunidad de su época, 
con su historia y su cultura. Pero a la vez nos interpela a los educadores y peda-
gogos a pensar la incidencia en “la comunidad” que coparticipa de nuestros es-
fuerzos educativos. Esta perspectiva trasciende formatos educativos y grupos y 
sectores particulares de la población. (Camors, 2021)

Com o aprofundamento das relações, com o conhecimento de autores au-
tóctones e com as publicações, vamos também aprendendo o que nos distin-
gue em cada local, o que nos pode inspirar, ou, pelo contrário, levantar sinais 
de alerta para que determinadas situações não venham a ocorrer na história de 
outro país. Em geral, fortalecemos a posição humanista em favor da justiça so-
cial, quando apoiamos radicalmente a democracia, especialmente a distribuição 
igualitária da riqueza, o acesso de todas as pessoas a bens fundamentais como 
água e ar puro, a não discriminação, o direito à vida social, cultural , participa-
ção política, econômica, solidariedade, cuidado com o mundo e com tudo que 
o compõe.

E, por fim, é apresentada a quinta publicação desse grupo, que contem-
pla os avanços nas pesquisas em Pedagogia Social e Educação Social. Que no-
vas práticas e novas reflexões sejam propícias para a continuidade de esforços 
incansáveis   em prol da construção coletiva de um mundo muito melhor para 
toda a humanidade, contando sempre com a educação, a cultura e os direitos 
como meios.

Verônica Müller, Jorge Camors, agosto de 2023
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Pedagogía social-Educación social: un devenir 
colectivo, con aires de candombe, cueca y samba

eduardo ribó bastian y ana suárez PaCheCo

Presentación

El presente ensayo tiene como propósito principal rescatar una experiencia que ha-
ce más de siete años viene desarrollándose en Latinoamérica en el campo de la edu-
cación social. Concretamente, la de un colectivo de pensadores e instituciones que 
buscan reflexionar y realizar trabajos de investigación sobre la vinculación indiso-
luble para las pedagogías del Sur entre academia y territorio. Constituyen y forman 
parte de su devenir las instituciones superiores de carácter público y organizaciones 
sociales. Aquí confluyen pilares como los derechos humanos y una mirada política 
de la educación transformadora, contrahegemónica. Todo ello sostenido desde pro-
ducciones anuales que reflejan compromiso con el colectivo y un sustancial huma-
nismo entramando al mundo académico y al universo de lo cotidiano.

Introducción

La comprensión de las prácticas que se hace desde la recreación de los sentidos y 
significados de los grupos que la desarrollan, debe encontrar en los enunciados el 
tono y el lenguaje que correspondan a la práctica. No solo teórica del grupo que 
la vive, sino al clima afectivo, a la forma emocional, a los procesos valorativos, a 
los sentidos del encuentro que es vivido por este grupo y que debe encontrar en 
el tipo de lenguaje que desarrolla, la explicitación de sus sentidos, y la manera co-
mo están contenidos en dicha práctica (Marco Raúl Mejía, 2019).

En educación social dentro de la región, no son muchas las experiencias inter-
nacionales que pueden dar cuenta de una labor mancomunada como la que, 
desde 2015, se desarrolla entre Uruguay, Brasil y Argentina, y de la cual el pre-
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sente trabajo busca realizar un rescate desde hitos históricos y a partir de las vo-
ces de algunos de sus protagonistas.1

Nos parece arriesgada la idea de dar cuenta de qué hace el colectivo. Toma-
mos este hilar inicial como un reconocimiento que supone un primer acerca-
miento y no pretende ser un estudio pormenorizado de la historia que ya tiene 
en su tránsito de 2015 a la fecha. Recomendamos, entonces, desestimar cual-
quier expectativa de lectura con un sentido que no sea ensayístico. Procuramos, 
con un lenguaje simple y cercano, desvelar la labor compleja de un colectivo, y 
sabemos que solo se podrá llegar a dar una mínima idea de lo que realmente 
es. Quedan por fuera miradas, momentos de reflexión y compañerismo, luchas 
compartidas, discusiones teóricas puestas en tensión o en velo, abrazos, acom-
pañamientos en tiempos difíciles en el marco político y personal, luchas, dudas, 
logros y demás trazos del afecto.2

La constitución del colectivo de educadores/as sociales que trabajan en los 
encuentros de educación social-pedagogía social se enmarca en un contexto 
histórico social en nuestra región con fluctuantes realidades políticas, que pa-
san de contar con gobiernos progresistas que apostaban a una patria grande y 
a una sociedad más justa, a la planificada aparición de grupos de poder y go-
biernos con políticas neoliberales que hicieron del camino común un espacio de 
turbulencias: cambios de gobiernos, golpes institucionales a sistemas democrá-
ticos, resistencias, nuevos gobiernos, lucha, esperanza, pandemia mundial, re-
cortes en áreas educativas, ataques sistemáticos a pueblos originarios, intentos 
de privatizaciones de los bienes comunes. Lejos de entrar en dubitaciones, el co-
lectivo de pensadores del cual da cuenta el presente trabajo siguió fortaleciendo 
lazos y tramando una historia común donde dar a conocer prácticas y reflexio-
nes en un recorrido conjunto que buscó abonar la educación en general y la edu-
cación social en particular dando a conocer todo su potencial transformador y 
afirmando caminos de equidad, lucha y dignidad.

Nuestra región es rica en lo que hace a colectivos que trabajan en corrientes 
emancipatorias. Podríamos asegurar que es pionera desde los años 70 en proce-
sos de reflexión de prácticas educativas, sistematización, a través de colectivos 
que aportaron mucho a lo que hoy es la educación social. Son muchos los grupos 
que lucharon por reformas educativas y alfabetizadoras: movimientos de cam-
pesinos, ambientales, sin tierra, bachilleratos populares, por nombrar algunos, 
sabiendo que podremos estar dejando de lado a otros tantos.

1 Se realizó una entrevista por país a integrantes del colectivo, lo cual hizo que no pudiéramos 
entrevistar a Dalton, Pablo, Jacyara y a otras/os tantas compañeras/ros a quienes nos hubiese 
gustado entrevistar.

2 Nos preguntamos muchas veces, y lo seguimos haciendo, ¿cómo haremos para dar cuenta de 
narraciones vivas que van mostrando un camino recorrido? ¿cómo se supone que podremos 
comunicar lo que narra este colectivo?
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La publicación es de carácter territorial en cuanto a la experiencia, pero en el 
tema de conceptos, la profesionalización y las investigaciones en general, se 
van haciendo articulaciones de concepciones científicas que aparecen y que es 
súper bonito identificar y sistematizar (V. Müller, 14 de enero de 2023).

Las palabras de Verónica Müller dan cuenta del estrecho vínculo que posee 
el grupo de pensadores en cuanto a la relación entre la investigación y lo territo-
rial. Es acompañado por un colectivo, más amplio aún, de pensadores que, des-
de distintos puntos de los tres países, suman su compromiso a la construcción 
de miradas críticas y aportes valiosos al campo disciplinario.

Aportaron con escritos desde la práctica y reflexiones compañeras y com-
pañeros como Ailton José Morelli, Aldo Altamirano, Ana Laura García, Ana-
cyrema da Silveira Silva, Analía González, Angeli Teixeira de Paula, Antonio 
Pereira, Arthur Vianna Ferreira, Cecilia Aguilar, Luciana Goñi, Cléia Renata 
Teixeira Souza, Dalton Rodríguez, Débora Kantor, Paola Rubinsztain, Diego 
Díaz Puppato, Eduardo Ribó, Anacyrema da Silveira Silva, Elena Altamirano, 
Eliandra Cardoso dos Santos, Ercília Maria Angeli Teixeira de Paula, Érico Ri-
bas Machado, Francisco Álvaro, Glória Christina de Souza Cardozo, Jacyara 
Silva de Paiva, João Donizete, Jorge Camors, Juliana dos Santos Rocha, Kari-
ne Santos, Leticia Folgar, Luciane Margarida Lima Pereira, Marcelo Morales, 
María Alejandra del Campo, Marli de Fátima Rodrigues, Marluce Leila Simões 
Lopes, Natali Régis Alan Bauli, Noelia de la Reta, Pablo Martinis, Paola Ru-
binsztain, Patricia Cruzelino Rodrigues, Patricia Ramos, Paula Marçal, Paula 
Marçal Natali, Régis Alan Baul, Santiago Pavani Dias, Soledad Pascual Val-
verde, Vendrame, Ercília Maria, Verónica Müller, Violeta Núñez y Weslley dos 
Santos de Borges.

Creo que todos nosotros vivenciamos con mucha alegría y placer esta relación 
que siempre implica sacrificio de trabajo, dedicación en las obras, tanto en los 
textos como en cuanto a la organización de la obra, lo que supone un compro-
miso, que nadie obliga a nadie, todos dedicamos tiempo y energía a algo por 
convicción para que nos podamos escuchar, para que nos entendamos, para 
aprender, para crecer y eso está ahí, hay una admiración, un respeto y un apre-
cio que hacen que tengamos ganas de escucharnos, de trabajar en conjunto (V. 
Müller, 14 de enero de 2023).

Cada artículo está escrito en el idioma de origen. Hace años que el bilin-
güismo debería ser moneda corriente en la región. El colectivo, leyendo y citan-
do unos a otro, ha logrado fomentarlo.
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Comenzamos a pensar en hacer algo en conjunto, apareció la idea de realizar 
algo como una publicación que sea muy democrática y también aparecieron 
los títulos, los temas y con la idea de que los artículos sean democráticamen-
te vistos por todos los compañeros antes de ser publicados. Los temas también 
fueron elegidos democráticamente y luego se mantuvieron. Entre nosotros eso 
fue así desde el inicio y ahora se ha ido profundizando. Ya tenemos varios li-
bros comunes. Creo que esto quedará en la historia de la Pedagogía Social y 
Educación Social en Latinoamérica como una referencia (V. Müller, 14 de ene-
ro de 2023).

Reconocerse en lo diverso y lo común

Publicamos para compartir y debatir, para mostrar nuestras ideas y permitir-
les un uso que nos trascienda, para ofrecerlas a colegas, para que se apropien 
de estas, que las discutan, las amplíen o, también, las rechacen. Publicamos 
porque necesitamos que los escritos salgan de nuestro control y dominio y 
puedan comenzar su vida propia. Nos mueve la convicción de que esto es ne-
cesario para que lo poco que hemos construido pueda tener algún resultado 
fecundo y, en muchos casos, porque debemos hacerlo, porque simplemente 
estamos aportando un giro a lo que se nos confió y regaló y, por ello, nos 
corresponde ponerlo nuevamente a disposición (Diego Díaz Puppato, 2019).

Nuestra intención es dar cuenta de cruces desde la reflexividad3 de integrantes 
del colectivo. Es por ello que a continuación buscaremos dar sentido a este en-
tretejido y compartir los diálogos sostenidos a principios de 2023.

Los/as entrevistados/as coinciden en que el comienzo de los encuentros se 
da en Brasil, concretamente en San Pablo, donde se encuentran Verónica Mü-
ller, Jorge Camors y Marcelo Morales4 y acuerdan la realización de un encuentro 
en Montevideo el año siguiente donde se trabaje en tópicos a elaborar y se invite 
a quien era una referente común, Violeta Núñez.

Se trazan primeros elementos que hacen a inscripciones fundantes. La no-
minación del encuentro como Pedagogía Social y Educación Social se dialogó, 
y quedó como un acuerdo mencionar ambas denominaciones para el evento:

Teníamos que encontrar un nombre común que nos representara inicialmen-

3 Reflexividad la comprendemos aquí como una indagación que pone en juego la mirada de otros/
as sobre un hecho histórico cargado de subjetividades, lo que nos pone en el desafío de tramar 
miradas y co-construir imaginarios que convivan en el documento.

4 Principales entrevistados junto a Diego Díaz Puppato.
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te en Uruguay y en Brasil. En Uruguay están más relacionados con el tema de 
pedagogía social. En principio, eso no nos representaba. Teníamos que tener 
educación social. Entonces, dialogando y dialogando, veíamos que uno no re-
presentaba el otro y el otro no representaba a uno, pero a la vez había una inte-
rrelación y esto porque reciben una lucha de grupos que tienen que ver a quién 
defiende la pedagogía social y quién defiende la educación social. Nosotros, en 
Brasil, vemos el campo de la educación social como una noción más amplia 
que la de pedagogía social, la cual aquí se entiende como una parte de la teoría 
que trata de esta vía educativa, porque en Brasil, al hablar de educación social, 
se piensa en un agente, y entonces es interesante y complejo lo que nos sucede 
aquí en Brasil (V. Müller, 14 de enero de 2023).

Encontramos también otra reflexión que se complementa y brinda sentido 
a la denominación y a ese primer hilo de tensión:

A la pedagogía social, para que vaya más allá de la escuela, para que tras-
cienda los muros del sistema educativo formal, no le va a hacer bien, me parece, 
pegarla o estrecharla a la educación social, no le va a hacer bien a la pedagogía 
social, no le va a hacer bien a la educación y sí le hará bien a la educación social, 
porque puede defender mejor su territorio (J. Camors, 27 de febrero de 2023).

Todo ello, bajo el criterio de ampliar miradas, de profundizar sobre la temá-
tica en Latinoamérica, de crear un lugar que invite a la reflexión y al encuentro 
de contextos. Construir lazos en el campo de la educación social en Latinoamé-
rica y compartir reflexiones a partir de prácticas que se inscriben en la región.

Uruguay, siempre en esa tensión de ubicar un contenido de la acción educati-
va para los educadores sociales, y Brasil, también con esta cuestión mucho más 
ligada a unos fines, como el fin muy asociado a la educación popular, el fin po-
lítico de la educación, pero que a veces no pensaba muy explícitamente en qué 
cosas se enseñan en esa práctica educativa, qué cosas se ponen en juego, y en 
esa discusión empezó un diálogo entre las distintas posturas. No sé si había un 
objetivo claro, había como una intención de seguir conversando. Creo que si-
gue siendo esa intención, seguir conversando (M. Morales, 19 de abril de 2023).

Historicidad y ejes

El I Encuentro de Pedagogía Social y Educación Social y la primera publicación se 
realizó en Montevideo, en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 
Universidad de la República del Uruguay, en noviembre de 2016, donde se consti-
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tuyó el grupo5 y que contiene trabajos de autoras y autores de Uruguay y Brasil. El 
II Encuentro acompañado de un libro se realizó en Brasil, más precisamente en la 
Universidad Estadual de Maringá, en octubre de 2017. Incluyó también escritos de 
autores de la Universidad Nacional de Cuyo, Argentina. El III Encuentro de Pe-
dagogía Social y Educación Social acompañado de una publicación tuvo lugar en 
Mendoza, en la Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Cuyo. Se de-
sarrolló en marzo de 2019 en la Ciudad de Mendoza. Ya para el IV Encuentro de 
Pedagogía Social y Educación Social, en Montevideo, no se pudo hacer de forma 
presencial y se realizó virtualmente, también acompañado de un cuarto material 
en formato libro producido en la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educa-
ción, Universidad de la República, a fines de 2021 (ver imagen en la página siguiente).

En su conjunto, la trayectoria del colectivo supone un trabajo arduo que 
conjuga varios idiomas, contextos institucionales y sociales, trayectorias labo-
rales y académicas, perspectivas teóricas, tradiciones de investigación y estilos 
de escritura, entre muchos otros aspectos.

Compartir experiencias, aprender. Me parece que cada uno desde su país, con dis-
tintos intereses, hemos construido una genuina red de reciprocidades (V. Müller, 
14 de enero de 2023).

En el proceso de la grupalidad se delinearon ejes desde los cuales reflexio-
nar sobre las prácticas educativas bajo el paraguas de educación social-pedago-
gía social. Metodología que, en el transcurso del tiempo, se transformaría en 
una constante para encuentros y publicaciones.

Creo también que, en este proceso, que ya tiene unos cuantos años, encontra-
mos un formato de trabajo interesante, el de publicar un libro y luego reunir-
nos a discutirlo y a presentarlo (M. Morales, 19 de abril de 2023).

Estos cuatro ejes enmarcan el sistema de ordenamiento de los textos a pu-
blicar y las reflexiones a realizar, estos no solo constituyen un ordenamiento 
para ampliar sentidos y ubicar posibles escritos, sino que también son en sí mis-
mos un dispositivo metodológico que permite a quienes comparten sus escritos 
participar en mesas temáticas en los encuentros, formando un espacio tiempo 
que favorece la escucha de todas las ideas.

Un tema teórico-práctico nunca está separado, pero se hacen mejores análisis 
y se puede leer y estudiar más. Entonces, corremos con la ventaja de transfor-

5 La posibilidad de reconocer el potencial del grupo se vislumbra por parte de entrevistados en ese 
encuentro que tuvo como sostén la presencia y el acompañamiento generoso de Violeta Núñez.
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mar los conceptos en sentido común, porque ya tenemos internalizado esto y la 
ciencia es novedad y por esto inevitablemente nos presenta otras posibilidades 
de análisis, no solo de análisis, de inserciones prácticas para nuevos análisis (V. 
Müller, 14 de enero de 2023).

Los ejes propuestos por J. Camors y avalados por el resto de compañeras y com-
pañeros fueron cuatro:

1. Sujetos y experiencias. 
2. Formación, profesionalización, docencia e investigación.
3. Educación y trabajo.
4. Educación de personas jóvenes y adultas.

Los tránsitos cíclicos de su devenir

En el primer encuentro en Montevideo sucedieron cosas que les hicieron com-
prender al colectivo la importancia de lo que aconteció. Allí se pudo visualizar 
el grupo como un conjunto de pensadores en su mayoría universitarios que re-
flexionaban sobre la educación social en Latinoamérica. A ese encuentro se su-
mó también Argentina, como invitado, y desde entonces pasó a ser miembro 
pleno del colectivo, situación que se mantendrá el resto de los encuentros para 
dar a conocer reflexiones, ensayos y sistematizaciones, que nos permitan crecer 
en plural.

Sobre el carácter científico de los encuentros, podemos pensar que se dan 
procesos de carácter académico-político/político académico, teórico-territorial 
y práctico-territorial, al parecer, y desde distintas posiciones regionales, si bien 
hay amplia coincidencia, las tensiones se presentan hasta en una misma región y 
se relacionan con el peso que le ponen unos y otros a cada polo. Un elemento que 
está presente en la mayoría de los entrevistados se relaciona con el sostén insti-
tucional desde donde se desprenden estas articulaciones teóricas, en su mayoría 
instituciones de educación superior de carácter público de reconocido prestigio 
académico en las regiones de influencia y en Latinoamérica.

El carácter de la red es académico-político o político-académico, porque lo 
académico no está tomado desde la asepsia neutral de la ciencia positivista, 
sino que parte desde un posicionamiento claramente contrahegemónico, de 
reivindicación de los sectores populares y de lucha contra el neoliberalismo. 
Todo el posicionamiento académico y político está teñido de estos marcos po-
líticos, sería inexplicable sostenerlos desde otro lado (D. Díaz Puppato, 24 de 
febrero de 2023).
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Se desprende de las entrevistas e instancias de diálogo la necesidad de pro-
fundizar más algunas temáticas, explorar autores, sistematizar desde una línea 
productora de saberes, animarse a discutir y compartir, como un acto de gene-
rosidad y de generación de renovados cuestionamientos.

Es un espacio de pensamiento. A veces, uno, muy metido en su mundo insti-
tucional, las ve como únicas, y me ha ayudado a ver que acá, que en Uruguay 
hemos ido tomando unas decisiones posibles en relación a unas ideas de lo que 
debería o podría aportar el educador y la educadora social a la educación de 
nuestro país, y que en otros países se van tomando y construyendo de otras 
maneras y que resulta sumamente interesante compartir ese proceso, y bueno, 
uno siempre se vuelve con ideas y con otras formas de pensar o de hacer (M. 
Morales, 19 de abril de 2023).

Como potencial mirada de continuidad, aparece la posibilidad de ampliar 
sin perder identidad, dar cada vez mayor carácter científico a la construcción 
sin perder de vista lo que sucede en nuestras tierras y el hacer cotidiano de edu-
cadoras y educadores sociales, pensar en que nuestros avances tengan el sostén 
de lo contrahegemónico y lo transformador.

También se visualiza la relación entre miembros y su crecimiento, y si bien 
se desea que puedan participar otros países en esta experiencia, la búsqueda es 
procurar cuidar al colectivo, en su funcionamiento y en su continuidad, en pos 
de que no se diluyan las formas ni las identidades.

Algunas elucidaciones

La elucidación, según Castoriadis, constituye “el trabajo por el cual los hombres 
intentan pensar lo que hacen y saber lo que piensan” (2007, p. 12). Pensamos en 
un inicio compartir un marco construido históricamente que dio cabida a la 
constitución de una mirada colectiva del componente teórico y político como 
lugar de encuentro, que en el tiempo se ha transformado en un espacio de mili-
tancia, reflexión y sostén para quienes integran el colectivo.

El espacio en principio articula la discusión de algunas experiencias, concep-
tualizaciones e investigaciones, llevado adelante por un grupo de personas. 
Pero si bien eso es importante, hay un componente humano y político en la 
construcción de ese grupo que termina siendo constituyente, de sostén, de 
acompañamiento, de procesos en el orden de las políticas nacionales de los paí-
ses que han tenido un espacio y un espejo en este grupo para poder reflexionar-
las, analizarlas y generar también el acompañamiento a los involucrados por 
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las particularidades o por las problemáticas que se han ido atravesando. Es de-
cir que hay un componente conceptual teórico relevante pero también se trata 
de un grupo que milita ciertas ideas con una visión latinoamericana y que se 
acompaña humanamente. (D. Díaz Puppato, 24 de febrero de 2023).

Es interesante observar cómo cada miembro puede reconocer la plurali-
dad y la noción de grupalidad y colaboración existente entre quienes trabajan 
y se reúnen hace más de siete años en este colectivo y cómo ningún integrante 
se otorga la atribución de nombrar al conjunto como red o como colectivo de 
pensadores. Quizás, en su devenir, ello no sea lo más sustancioso, y se prioriza 
el tránsito y el encuentro desde un lugar de mucho respeto y mucho cuidado de 
sus integrantes.

El hecho de que el colectivo no tenga un nombre para su identificación resul-
ta por demás sugestivo. ¿Será quizás un tema pendiente en su devenir o es más 
importante la producción colectiva que la identidad del colectivo representada 
en un nombre? Con nombre o sin él, se ha logrado sostener en el tiempo una idea 
que abona el campo de la educación social en la región y que se suma al inacaba-
do potencial teórico y territorial que posee para dar cuenta de la temática.

No hay una idea clara de educación social en lo que se promueve, pero se cree 
que la formación debe respaldar la acción de los educadores y hay una prácti-
ca educativa. La realidad institucional hace que el educador social se forme de 
distintas maneras en los países. El convencimiento es que es un profesional que 
aporta una mirada educativa en cualquier espacio social. Pero creo que hemos 
sido todos muy respetuosos de eso y esas opiniones las... A veces las guardamos 
de más, capaz que estamos en un momento de confianza donde podríamos... 
No se me ocurre ningún ejemplo en este momento, es solo una sensación. Po-
dríamos discutir más, pelearnos un poco más en ese sentido (M. Morales, 19 
de abril de 2023).

En sentido convergente, Verónica Müller comentará:

Mis preguntas estarían más relacionadas a profundizar la filosofía de la educa-
ción social, ampliar conceptos, pensar una sociedad donde la educación de to-
da la sociedad fuera una búsqueda y cómo el educador social puede contribuir 
para diseñar una filosofía de la educación social. La transmisión cultural y la 
interculturalidad necesitan mayor profundización a través de miradas de otras 
disciplinas (V. Müller, 14 de febrero de 2023).

También es de destacar el deseo expuesto por los entrevistados de seguir 
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trabajando con una mirada colectiva, con la intención de profundizar en iden-
tidad, confianza, sentidos y problematización de temáticas y prácticas, sin una 
búsqueda de reconocimiento o trascendencia, sino bajo la lógica de poder pro-
yectarse para logros comunes sin que ello suponga estar cerrados, sino dando la 
posibilidad a que leude y se generen situaciones de enseñanza aprendizaje colec-
tivo a partir del devenir de futuros encuentros.

Reforzar lo identitario. Creo que también hay una identidad fuerte, que es la 
que le dio origen y que se ha naturalizado, pero que hay que ponerla en términos 
de valor: el hecho de que fueran docentes universitarios que están interesados 
investigando sobre educación social y pedagogía social. La identidad pasa por 
esos actores particulares (D. Díaz Puppato, 24 de febrero de 2023).

Cierre

El encuentro durante siete años comprometidamente, elaborando producciones 
y creando vínculos entre diversos autores de tres países, alienta no solo por la 
profundidad, el compromiso y el valor de cada una de sus ediciones, sino tam-
bién por cómo repercute en las prácticas y en las instituciones que sostienen 
muchas de estas prácticas. El colectivo tiene un porvenir inacabado en cuanto a 
Pedagogía Social y Educación Social, pero sin dudas nos lleva a volcar la mirada 
sobre la experiencia y el relato vivo de muchas prácticas latinoamericanas, atra-
vesadas por la pluralidad de narrativas que de alguna manera dan cuenta en el 
andar de este colectivo el despliegue de una experiencia/reflexión emancipado-
ra y que seguramente abrirá caminos a otras educaciones donde la diversidad y 
el ejercicio pleno de derechos sean posibles.
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Escrevendo vivências: práticas educativas engajadas e seus 
os atravessamentos em educadoras e educandas negras

JaCyara silVa de PaiVa, FranCiely alVes sales  
e Muriel rodrigues FalCão

Abrindo caminhos e possibilidades

“A gente dá o passo e Exú dá o chão”. Foi assim que atravessamos parte de nos-
sas vidas caminhando junto de outras mulheres negras na elaboração de prá-
ticas educativas sociais. Falamos do chão que nos foi dado por Exú, com suas 
veredas e encruzilhadas forjadas a partir de nossas andanças e atravessamentos 
possibilitados por tantos encontros.

Nosso chão é o Serviço de Convivência e Fortalecimento de Vínculos (SC-
FV) para Crianças e Adolescentes do município de Vitória/ES, popularmen-
te conhecido como CaJun (Caminhando Juntos), um espaço educativo social, 
onde os Direitos Humanos se constituem currículo a ser abordado. Chão pisa-
do por mulheres negras periféricas, que tiveram a sua contribuição desde a im-
plantação do CaJun em 1996, como projeto social, até a sua incorporação como 
parte da política pública de assistência social no município, o seu formato atual.

Ao longo destes anos o CaJun se modificou, transformou vidas e contribuiu 
com a formação prática de dezenas de educadores sociais. Para falar sobre as 
práticas educativas e em espaços não escolares, elaboramos narrativas escrevi-
ventes1 a partir das nossas experiências de educadoras negras cujos pés pisaram 
este chão. A escrevivência vem para somar e reafirmar a nossa ancestralidade, a 
escrita de vivências, a escrita de quem vivenciou e segue repassando para outras 
pessoas negras de forma tão potente e dialógica.

Em nossas pesquisas, também falamos com mulheres (educadoras) e me-
ninas negras (educandas), em processos dialógicos e horizontais comumente 
praticados no seu cotidiano, apesar de muitas delas não estarem familiariza-
das com teorias pedagógicas de Freire, de Hooks ou outras teorias. Algumas 

1 Escreviventes, tal conceito vai ser melhor trabalhado posteriormente, onde dialogará sobre a 
escrevivência. Todavia, uma narrativa escrevivente parte de uma escrita de narrativas de vivên-
cias, com fatos que afetaram e tocaram o sujeito que narra.
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ferramentas utilizadas na educação social brasileira remontam uma ances-
tralidade de herança afrodiaspórica, muito embora hoje tenham teorias ela-
boradas a partir de tais ferramentas, é importante empretecer referenciais e 
produzir estratégias de resistência ao esquecimento destas epistemes e as di-
versas violações dos direitos.

Segundo, Martins (2021), África em toda sua diversidade, imprime seus 
arabescos e estilos nas culturas americanas, inscrevendo-se nos palimpsestos 
que, por inúmeros processos de cognição, asserção e metamorfose, formal e 
conceitual transcriam e performam sua presença nas Américas:

Nas Américas muitos dos princípios basilares da gnose negra, sus epistemes e 
todo um complexo acervo de conhecimentos e de valores forma reterritoria-
lizados, reimplantados, refundados, reciclados, reinventados, reinterpretados, 
nas inúmeras encruzilhadas históricas derivadas dessas travessias (Martins, 
2021, p.45).

Assim, em nossas metodologias inventivas de pesquisas transcriamos giras, 
reinventamos um espaço de diálogo já presente do e no cotidiano das mulhe-
res que atuam no Cajun. Abre-se uma roda, recria-se um terreno fértil para o 
aprendizado no campo do coletivo, um espaço participativo e de partilha de co-
nhecimento. Tal como proposto por Hooks em sua Pedagogia Engajada, o saber 
dos participantes do grupo não acontece de forma hierárquica, colaborando no 
processo de aprendizagem de forma coletiva.

Nossas pesquisas também partilharam da relação com a arte, que esteve 
presente nesse espaço de diálogo por meio de variadas linguagens, seja pela po-
esia, música, artes visuais entre outras. A arte, que também conversa de forma 
próxima com a Pedagogia Engajada de Bell Hooks, ao estimular a expressão dos 
participantes envolvidos no processo de ensino aprendizagem, foi e segue sendo 
nossa grande aliada para elaborar escrevivências depois de mergulhar nas his-
tórias vivenciadas e experiências compartilhadas com essas mulheres negras.

Retórica dos retalhos: reminiscências

Nossas tardes eram sempre parecidas. Trago comigo memórias ainda muito vi-
vas, a sensação da sua presença e seu cheiro forte de fumo de rolo. Eu sentava à 
sua beira para brincar, ela me vigiava, mas quem não despregava os olhos dela 
era eu. Todo dia ao final da tarde tinha que aguar o jardim, daí que eu cresci já 
sabendo o nome de todo tipo de planta, como cuidar e para que servia. Dizem 
que já era assim quando morava no Vale do Jequitinhonha, que lá era seco, mas 
a fazenda Pé de Pedra era como um oásis. Vinha gente de longe para ver de per-
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to as flores de dona Ana Jardim. Sempre achei que ela falava pouco, mas talvez 
seja porque os outros falavam muito dela. Eu cresci observando e ouvindo as 
histórias que contavam. Diziam que ela trabalhava como agricultora, que tin-
ha mãos boas para terra, que montava cavalo, dizem até que usava calça jeans, 
algo muito moderno para a época. Depois com o avanço da idade, ficou difícil 
andar, passava os dias bordando flores nos tecidos enquanto me vigiava. Outros 
dias, emendava retalhos. Eram muitos. Trazidos por filhos, netos, sobrinhos e 
outros parentes. Todos tinham responsabilidade nisso, trazer retalhos. Ela pas-
sava tudo com ferro quente, aparava as arestas com uma tesoura, selecionava 
um por um, depois os emendava em dupla, emendava as duplas e assim, num 
movimento constante de emendar, ia costurando enormes colchas de retalhos. 
Eu gostava, ela me deixava ajudar. Às vezes sobrava para vestir uma boneca. 
Com sorte era possível fazer uma colcha inteira com o mesmo tipo de tecido ou 
seguindo padrão de mesmo formato ou estampa, com uma composição estetica-
mente pensada. Outras vezes, apenas conseguir formar uma colcha já teria vali-
do o esforço. Eu aprendi tanto com a minha avó. Anos e anos após sua passagem 
ainda é possível me cobrir com seu carinho.

(Escrevivência de uma educadora).

Colcha de retalhos é um objeto artesanal, que traduz muito da essência da 
cultura brasileira. Simbolicamente, trata-se de um objeto impregnado de me-
mória do seu modo de fazer, da ancestralidade afetiva pelas mãos e cuidado de 
quem costurava, reaproveitando materiais com a intenção de agasalhar alguém. 
A colcha de retalhos reúne recortes de diferentes tecidos numa única compo-
sição, alinhavada e costurada com uma intencionalidade. Martins alude a essa 
técnica como retórica dos retalhos:

[...] na qual objetos, figuras e temas evocados são elaborados de restos, retalhos 
e resíduos do cotidiano, alinhavados numa partitura que, como tecelaria, pri-
ma pela justaposição de contrastes, cores, desenhos e traçados aparentemente 
destoantes e desalinhados, como uma panaria de arabescos que fabricasse por 
um ritual corriqueiro de uso diverso, como uma inscrição hieroglífica. Nesta 
estética de retalhos, uma técnica do fuxico, modo de tecer e costurar, simbo-
licamente e literalmente, o corpo apresenta-se grafitado de saberes. Como nas 
práticas rituais negras, religiosas e seculares, movimentos, voz, coreografias, 
propriedades de linguagem figurinos desenhos na pele e no cabelo, grafam 
esse corpo/ corpus, estilística e metonimicamente, como locus e ambiente do 
saber e da memória, o que faz da superfície corporal, literalmente, texto, e do 
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sujeito interprete e interpretante, enunciação, conceito e forma, simultanea-
mente (Martins, 2021, p. 175).

Escreviver histórias de meninas que participam e de mulheres negras que 
atuam nos CaJuns é como costurar colchas de retalhos, acolher e encaixar cui-
dadosamente cada fragmento, fazendo com que suas histórias se fortaleçam e 
se suas vozes se amplifiquem no encontro com a coletividade. Tecer o encontro 
entre gerações de meninas mulheres que constroem o CaJun é como voltar e 
buscar fragmentos que nos possibilitem aprender com o passado, ressignificar o 
presente e construir o futuro, como propõe o adinkra, sankofa: voltar e trazer.

Martins (2021) problematiza a ideia do tempo como algo linear, tal qual as 
sociedades ocidentais incorporaram do pensamento colonizador. Para a autora, 
espiralar é o que, em seu entendimento, melhor ilustra essa percepção, concep-
ção e experiência. Nas temporalidades curvas, tempo e memória são imagens 
que se refletem. Neste espelhamento cíclico, as experiências de meninas e mu-
lheres por vezes refletem as similaridades presentes em suas vivências, através 
de seus corpos femininos e negros.

É necessário frisar que os CaJuns estão inseridos dentro de comunidades 
periféricas marcadas pelos índices de violência e de pobreza, nos quais as crian-
ças e adolescentes atendidas estão, majoritariamente, em situação de vulnerabi-
lidade social. Esta acaba por ser mais uma camada de realidade partilhada entre 
as meninas e mulheres que vivenciam os CaJuns, visto que muitas educadoras 
também já estiveram inseridas no mesmo contexto social. Os sujeitos que deste 
contexto derivam são tecidos de memória, escrevem histórias em variadas lin-
guagens, nem sempre escritas, escrevem história de forma poética, em forma 
de arte.

Assim, apostamos na escrevivência resgatada de nossa ancestralidade e re-
posicionada como uma ferramenta metodológica. Tal conceito foi designado 
por Conceição Evaristo (2020a) e parte de uma escrita de vivência. Através da 
escrevivência é possível adentrar-se e acessar experiências de mulheres negras, 
como: sua memória histórica, social e cultural (Ferreira, 2013 apud. Salgueiro, 
2020).

O ato de escreviver nos apresenta uma realidade através das histórias parti-
culares que podem se assemelhar a uma coletividade, se entrelaçando por meio 
de características de condições sociais ou experiências vivenciadas, mesmo que 
estejam em posições distintas (Machado; Soares, 2017).

Portanto estas histórias não são totalmente minhas, mas quase que me per-
tencem, na medida em que, às vezes, se (con)fundem com as minhas. Invento? 
Sim invento, sem o menor pudor. Então as histórias não são inventadas? Mes-
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mo as reais, quando são contadas. Desafio alguém relatar fielmente algo que 
aconteceu. Entre o acontecimento e a narração do fato, alguma coisa se perde e 
por isso se acrescenta. O real vivido fica comprometido. E, quando se escreve, 
o comprometido (ou não comprometido) entre o vivido e o escrito aprofunda 
mais o fosso. Entretanto, afirmo que, ao registrar estas histórias, contínuo no 
premeditado ato de traçar uma escrevivência (Evaristo, 2016, p. 7).

Com isso, podemos vislumbrar que a experiência e a escrevivência, de cer-
ta forma, caminham juntas. Partindo disso, trago Jorge Larrosa Bondía (2002) 
que nos fala que a “experiência é o que nos passa, o que nos acontece, o que nos 
toca. Não o que se passa, não o que acontece, ou o que toca. A cada dia se pas-
sam muitas coisas, porém, ao mesmo tempo, quase nada nos acontece” (p. 21).

A escrevivência significa, então, “[...] a escrita que se alimenta da experi-
ência de vida [...]” (Evaristo, 2018, p.6), sendo ela, portanto, uma interrogação, 
antes de qualquer domínio (Evaristo, 2020a). Nela se tem a observação e a apre-
ensão da vida, da existência. Onde se vive e se movimenta a vivência e a experi-
ência de nossa posição de sujeito brasileiro de origem africana.

No contexto que estamos trazendo, torna-se significativo evidenciar a im-
portância da experiência das educandas e educadoras que estão nesse espaço 
não escolar. É primordial que a forma de educar nestes espaços não ocorra de 
maneira descolada com a realidade, pois a experiência, ou seja, o que as passam, 
o que as acontecem e o que as tocam são pontos e temas necessários que atraves-
sam as vivências das educadoras e educandas.

A experiência, a possibilidade de que algo nos aconteça ou nos toque, requer 
um gesto de interrupção, um gesto que é quase impossível nos tempos que co-
rrem: requer parar para pensar, parar para olhar, parar para escutar, pensar 
mais devagar, olhar mais devagar, e escutar mais devagar; parar para sentir, 
sentir mais devagar, demorar-se nos detalhes, suspender a opinião, suspen-
der o juízo, suspender a vontade, suspender o automatismo da ação, cultivar a 
atenção e a delicadeza, abrir os olhos e os ouvidos, falar sobre o que nos acon-
tece, aprender a lentidão, escutar aos outros, cultivar a arte do encontro, calar 
muito, ter paciência e dar-se tempo e espaço (Bondía, 2002, p. 24-25).

Parar para pensar, olhar e escutar requer uma presença de um corpo que 
não está pautado apenas em gerar ou obter informações, é um corpo que esteja 
disponível e se permita à experiência, para compreensão desta e também para 
escuta do que realmente acontece, “porque sempre estamos querendo o que não 
é, porque estamos sempre em atividade, porque estamos sempre mobilizados, 
não podemos parar. E, por não podermos parar, nada nos acontece” (Bondía, 
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2002, p. 24). Entre o ser menina educanda e mulher educadora, a troca sobre a 
experiência torna-se significativo e é possível ver como as histórias muitas vezes 
coincidem de formas distintas nos corpos. Importante falar que

[...] a dimensão do nosso próprio corpo só se é possível pôr e a partir das expe-
riências, as quais não devem ser confundidas com o acúmulo de informações 
ou excesso de dados codificáveis socialmente. Pelo contrário, é vislumbrar o 
corpo como o espaço de sentimentos, de afetividades, de exposição para se 
permitir ser tocado pelo o outro, pelas vivências que articulam as territoriali-
dades (MIRANDA, 2020, p. 34).

Desse modo, é preciso ser um corpo que seja como um território de passa-
gem, sendo como local de chegada ou como um lugar do acontecer. O sujeito da 
experiência se estabelece não por sua ação ou atividade, mas por sua receptivi-
dade, passividade, por sua disponibilidade e abertura. Refere-se, porém, de uma 
passividade anterior à oposição entre ativo e passivo, de uma passividade feita 
de paixão, de paciência, de padecimento, de atenção, como uma receptividade 
primeira, como uma disponibilidade principal, como uma abertura imprescin-
dível (Bondía, 2002).

Portanto, escreviver é significativo neste contexto de pesquisa, possibilita 
enveredar-se por histórias e reconhecimentos cheios de sentido e de análises 
compreensivas, percorrendo caminhos das vivências e de narrativas na condi-
ção dos sujeitos. Histórias de suas existências, de seus desafios e forças que se 
constituem a cada dia através de suas múltiplas histórias.

É uma escrita que molda e compõe a vida, pois, para além de contar histó-
rias de uma pessoa ou de pessoas, ou melhor dizendo, de meninas educandas e 
mulheres educadoras, se permite estar carregada de lembranças e sentimentos, 
além de diferentes afetações cotidianas e condições que atravessam os corpos 
negros. São narrativas que atingem imprevistamente outros sujeitos, pois suas 
histórias e sentimentos de vidas que se cruzam e se assemelham, apresentando 
denúncias e anúncios de modos de existência e luta. “E por isso é uma escrita 
que não se esgota em si, mas, aprofunda, amplia, abarca a história de uma cole-
tividade” (Evaristo, 2020b, p. 36).

Escrevivências de educandas e educadoras 
negras: considerando outras formas de ser

Para algumas meninas, caminhos se abriam em espaços não escolares e outros 
se fechavam dentro de ambientes escolares. A vivência que trazemos agora não 
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tem o intuito de fazer críticas à educação escolar, mas sim, evidenciar a impor-
tância de reconhecer de onde parte cada sujeito.

Recordo-me quando criança e também adolescente, realizava cálculos de mate-
mática e mostrava ao professor ou então à professora. Muitas vezes era repreen-
dida pela forma que chegava aos resultados que, ainda que estivessem certos, por 
não seguir um padrão de como calcular, falavam que estava errado ou pergunta-
vam: “como que chegou nesse valor?”, e em seguida, pediam para refazer da forma 
que tinha sido explicado, pois do meu modo não era possível entender como tinha 
chegado ao resultado.

Os cálculos realizados por mim, partiam da minha vivência, era uma forma re-
passada por minha mãe e meu pai, que me ensinaram outros modos de se pensar 
a matemática e também de se pensar a vida. Para além disso, pensar em outras 
possibilidades para uma jovem menina que queria estar e caber em tantos luga-
res, mesmo sendo apenas uma.

(Escrevivência de uma educanda).

Nos tempos atuais, estamos cada vez mais vivenciando debates que excluem 
categoricamente sujeitos que saem da norma padrão e que pensam fora de cer-
to contexto estabelecido. Tal norma se estabelece a partir de uma configuração 
cisheteropatriarcal2, eurocêntrica e branca. Desse modo, corpos negros, indíge-
nas, pessoas com deficiências, pessoas LGBTQIA+, não cabem nesses espaços, 
ou então, fazem que de forma direta ou indireta não pertençam, pois são cor-
pos que subvertem a lógica perversa do colonialismo e contraria as fronteiras 
da exclusão.

Nesse sentido, trazemos no diálogo Chimamanda Adiche, quando ela nos 
traz o quão significativo é escutar outras histórias e o perigo de se guiar apenas 
por uma única história, porque por vezes estas são contadas por pessoas que de-
têm o poder. Com isso, o poder está na habilidade não apenas de falar da histó-
ria de outra pessoa, mas também de fazê-la tornar-se definitiva (Adichie, 2019).

É impossível falar sobre a história única sem falar sobre poder. Existe uma 

2 O patriarcado é um sistema político modelador da cultura e dominação masculina, especial-
mente contra as mulheres. É reforçado pela religião e família nuclear que impõem papéis de 
gênero desde a infância baseados em identidades binárias, informadas pela noção de homem e 
mulher biológicos, sendo as pessoas cisgêneras aquelas não cabíveis, necessariamente, nas mas-
culinidades e feminilidades duais hegemônicas. A despeito do gênero atribuído socialmente, 
pessoas não-cis estão fora da identificação estética, corpórea e morfo-anatômicas instituídas 
(Akotirene, 2020, p.67).
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palavra em igbo na qual sempre penso quando considero as estruturas de po-
der no mundo: nkali. É um substantivo que, em tradução livre quer dizer “ser 
maior que o outro”. Assim como o mundo econômico e político, as histórias 
também são definidas pelo princípio de nkali: como elas são contadas, quem 
as conta, quando são contadas e quantas são contadas depende muito de poder 
(Adichie, 2019, não paginado).

Portanto, as histórias únicas, contadas por estes que têm o poder, repre-
sentam pessoas e/ou povos de forma estereotipada e desumana. Podemos dizer, 
então, que os meios como as histórias únicas são contadas podem produzir sub-
jetividades em sujeitos, principalmente em pessoas negras. “No campo peda-
gógico precisamos exercer atenção crítica aos modos como essas histórias nos 
chegam, quais personagens e linhas de continuidade e descontinuidade são te-
cidas em narrativas escolarizadas sobre processos de colonização ainda em cur-
so” (Menezes, 2022, p. 76).

Tinha uma moça que trabalhava com a gente aqui, eu até gostava muito dela, 
era uma boa pessoa, mas ela tinha sempre um jeito de falar mal da comunidade. 
Coisas que a gente até sabe que é verdade, mas dito pela boca de quem é de fora 
não é legal de ouvir. Era roda de conversa, era evento com as famílias, ela sempre 
dava um jeito de falar que não tinha ônibus aqui ou do lixo jogado na rua. Sem 
contar do tráfico e do medo da violência. Entende? A gente sabe que essas coisas 
existem, mas será que é só aqui? Se eu puder falar do meu bairro eu vou escol-
her falar das pessoas, de como é bom viver no morro, daquilo que as pessoas não 
valorizam, daquilo que as pessoas não reconhecem que existe aqui. Falar mal o 
jornal já fala, então, para que reforçar isso, né?

(Escrevivência de uma educadora).

O trecho da escrevivência acima, evidencia que mesmo enquanto educado-
ras não estamos livres de reproduzir estereótipos, noções generalizantes e pre-
conceituosas sobre territórios periféricos e as pessoas que vivem neles. Reforça a 
necessidade de exercer uma atenção crítica no sentido de estabelecer uma escu-
ta sensível e um processo educativo verdadeiramente dialógico, comprometido 
com o desenvolvimento do saber no encontro com o outro.

Hooks (2017) relata que uma coisa que a decepcionou foi conhecer profes-
sores brancos, homens, que afirmavam seguir o modelo de Freire ao mesmo 
tempo em que suas práticas pedagógicas estavam afundadas nas estruturas de 
dominação. A autora aponta a necessidade de descobrir estratégias alternativas 
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de aprender e ensinar, e destaca a escuta como elemento fundamental para de-
senvolver uma pedagogia engajada:

Ouvir um ao outro (o som de vozes diferentes), escutar um ao outro, é um 
exercício de reconhecimento. Também garante que nenhum aluno permaneça 
invisível na sala. Alguns deles se ressentem de ter de dar uma contribuição ver-
bal; por isso, tenho de deixar claro desde o princípio que isso é requisito nas 
minhas aulas. Mesmo que a voz de um dos alunos não possa ser ouvida por 
meio da fala, ele se faz sentir sua presença por meio de sinalização (Hooks, 
2017, p. 58).

Ainda que o trecho acima nos reporte a uma realidade escolarizada, a pe-
dagogia engajada de Bell Hooks contribui para pensar a prática pedagógica dos 
CaJuns, com experiências compatíveis com aquelas em que a autora se propõe a 
elaborar a partir do seu encontro com a teoria freiriana. A prática dialógica não 
pode estar descomprometida com a troca, além de ser necessário que esteja to-
talmente descolada do sistema que Freire chamou de “educação bancária”, onde 
alunos são meros consumidores passivos. Neste sentido, Hooks (2017) ressalta 
que quando a educação é a prática da liberdade, os alunos não são os únicos cha-
mados a partilhar, a confessar:

A pedagogia engajada não busca simplesmente fortalecer e capacitar os alunos. 
Toda sala de aula em que for aplicado um modelo holístico de aprendizado será 
também um local de crescimento para o professor, que será fortalecido e capa-
citado por esse processo. Esse fortalecimento não ocorrerá se nos recusarmos 
a nos abrir ao mesmo tempo em que encorajamos os alunos a correr riscos. Os 
professores que esperam que os alunos partilhem narrativas confessionais mas 
não estão eles mesmos dispostos a partilhar as suas, exercem o poder de ma-
neira potencialmente coercitiva (Hooks, 2017, p. 35).

Hooks (2017) nos fala também que para lecionar em comunidades diversas, 
precisamos mudar não só nossos paradigmas, mas também o modo como pen-
samos, escrevemos e falamos. A voz engajada não pode ser fixa e absoluta:

Assim como muda nossa maneira de atuar, também nossa ‘voz’ deve mu-
dar. Na vida cotidiana, falamos de um jeito diferente com as diferentes plateias. 
Para nos comunicar melhor, escolhemos um jeito de falar determinado pelas 
particularidades e características únicas das pessoas a quem e com quem esta-
mos falando (Hooks, 2017, p. 22).

Com isso, a autora aborda a importância de saber adequar a linguagem pa-
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ra diferentes públicos e o quanto isso pode interferir na capacidade de entendi-
mento daquilo que está sendo dito.

Na curva espiralada das pedagogias, Rufino (2019) com a Pedagogia das 
Encruzilhadas, também pontua sobre a linguagem. Sua escrita dá conta de co-
mo ela se constitui malandragem para o educador, sendo necessário não apenas 
o domínio dos códigos, mas também de estratégias de subversão para romper 
com narrativas monológicas de nossas histórias, ao que o autor chama de do-
bra na linguagem:

Chamo de praticar a dobra na linguagem a capacidade de ser leitor e escritor 
em múltiplas textualidades. Dobrar a linguagem é a capacidade de, em meio 
aos regimes monológicos/ monorracionalista, explorar as possibilidades de se 
inventar polilinguista/ polirracionalmente. A dobra é a astúcia daquele que 
enuncia para que não deve ser totalmente compreendido, não pela falta de sen-
tido, mas pela capacidade de produzir outros que transgridem as regras de um 
modo normativo. A linguagem é um campo que revela múltiplas possibilida-
des, assim como enigmática muitas outras. É o terreno onde os jogos se esta-
belecem, e seus movimentos podem ganhar outros rumos, as regras podem ser 
transgredidas e lançadas a outros horizontes (RUFINO, 2019, p.117).

Essa capacidade de conferir movimento à linguagem, aqui aludida como 
prática necessária ao educador, é algo naturalmente presente nas culturas afro-
diaspóricas. Onde a relação corpo e mente não é algo marcadamente dissoci-
ável, tal como nas culturas ocidentais. As culturas que se deram a partir de 
África têm na sua prática de transmissão do saber, uma relação não comparti-
mentada do ser, assim de acordo com Martins (2021):

Nas encruzilhadas dos saberes que transitam com os povos das diásporas, a 
memória desse conhecimento foi transportada das Áfricas às Américas pe-
las práticas corporificadas. Nelas, em seu aparato - falas, cantos textos orais, 
linguagens, rítmicas das sonoridades, gestos, bailarinos, movimentos coreo-
gráficos, figurinos, adereços, objetos cerimoniais, adornos, luminosidades, 
inscrições peculiares, espacialidades, cortejos, festejos, compartilhados - e 
repertórios epistemológicos, textuais, históricos, sensoriais, orgânicos e con-
ceituais da longíqua, mas transcriada, África, as partituras dos seus saberes, o 
corpo alterno, das identidades recriadas, os retalhos das lembranças, reminis-
cências e esquecimentos incompletos, a gramática de afetos compartilhados, 
o corpus, enfim, da memória que cliva e atravessa os tormentos resultantes 
das travessias pelo Mar-Oceano e por todas as encruzilhadas (MARTINS, 
2021, p. 208).
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Em espaços não escolares, a menina muito tímida, arriscava-se nas possibilidades 
que eram apresentadas, através da ginga da capoeira, nas encenações de teatro e 
aula de canto, caminhos se abriam. As educadoras queriam saber como o contexto 
de vida da menina poderia contribuir no fazer e vice-versa.

Nestes espaços, a maior parte das educadoras presentes escutava e potencializa-
va as suas outras formas de estar no mundo. Visto que nos espaços escolares, mal 
conseguiam aceitar um cálculo de um resultado que estava certo, por ter sido feito 
de outra maneira.

Em espaços escolares, eram poucas as educadoras que a incentivaram e acol-
hiam a sua diferença, mas tinham aquelas que queriam que a menina contas-
se sobre sua vivência e, através dessa vivência, partir com uma forma de educar 
que atravessasse o seu cotidiano.

(Escrevivência de uma educanda/educadora).

No trecho acima, é possível ver o quão importante é olhar o sujeito e fazer 
a educação como a prática de liberdade. E, por meio desse olhar cuidadoso e 
curioso para com o sujeito que outras possibilidades poderão se mostrar pre-
sentes. Paulo Freire (1996) afirma que:

É a convivência amorosa com seus alunos e na postura curiosa e aberta que 
assume e, ao mesmo tempo, provoca-os a se assumirem enquanto sujeitos só-
cios-históricos-culturais do ato de conhecer, é que ele pode falar do respeito à 
dignidade e autonomia do educando (FREIRE, 1996, não paginado).

Bell Hooks (2013) problematiza a cisão do corpo e mente, pois muitos edu-
cadores adotam tal perspectiva na forma de educar. Com isso, se separa de seu 
corpo e sua experiência de vida, destacando que há um medo entre os educa-
dores e estes reagem de modo intensamente hostil à percepção da educação li-
bertadora que relaciona a vontade de saber à vontade de vir a ser. Queixavam-se 
sobre os educandos queriam que as aulas fossem uma espécie de “terapia de 
grupo”. A autora explica que o ponto da terapia é irrazoável da parte dos alunos 
pensar as aulas como uma terapia, contudo, é adequado terem a esperança de 
que o conhecimento adquirido nesse espaço educativo os torna melhores e os 
enriqueça enquanto sujeitos.

Sendo assim, o intuito não é que os momentos entre educandos e educa-
dores seja um encontro terapêutico, mas sim que tenham “uma educação que 
cure seu espírito desinformado e ignorante” (Hooks, 2013, p. 32-33). Querem al-
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go que seja intenso e considerável, de forma que o que aprendem traga infor-
mações também da conexão entre sua experiência de vida em sua completude 
(Hooks, 2013).

Diante disso, percebe-se que há uma necessidade de uma troca. As meni-
nas educandas negras, assim como as educadoras negras, trazem em suas histó-
rias ancestrais e nas suas histórias presentes marcas que atravessam seus corpos 
por meio do machismo, racismo e outras diferentes opressões, e isso não deve 
ser deixado para trás, não se pode fomentar com o apagamento e esquecimento 
desses atravessamentos de vida. Hooks salienta que

Onde quer que vamos, há pressão para silenciar nossas vozes, cooptá-las e 
enfraquecê-las. Principalmente, claro, porque não estamos lá. Nós nunca “che-
gamos” ou “não podemos ficar”. De volta àqueles espaços de onde viemos, nos 
matamos em desespero, nos afogando no niilismo, presos na pobreza, no vício, 
em todas as formas pós-modernas de morrer que podem ser nomeadas. No en-
tanto, quando somos poucos nesse “outro” espaço, muitas vezes estamos isola-
dos demais, sozinhos demais. Nós também morremos lá. Aqueles de nós que 
vivem, que “fazem”, apaixonadamente se apegam a aspectos daquela vida “des-
centrada” que não pretendemos perder enquanto simultaneamente buscamos 
novos conhecimentos e experiências, inventamos espaços de abertura radical. 
Sem esses espaços, não sobreviveríamos (Hooks, 2019, p. 7-8).

 A escuta e compreensão de onde parte tais ensinamentos, bem como de 
quais espaços educativos que as meninas transitam torna-se significativo para 
as educadoras negras traçar formas de educar, tendo um acesso mútuo, tanto ao 
retomar as suas histórias de educadoras negras quanto de estar presente e aten-
ta ao que as meninas educandas podem trazer. Para além disso, para também se 
reafirmarem enquanto educadoras negras nesses espaços, evidenciando o quão 
significativo isso é para as meninas negras educandas.

Considerações finais

Escreviver experiências de mulheres negras atuantes no chão do Serviço de 
Convivência para Crianças e Adolescentes de Vitória/ES, o CaJun, sejam estas 
mulheres educadoras e/ou meninas educandas, possibilita organizar narrativas 
e alinhavar algumas das memórias sobre práticas educativas em espaços não es-
colares desenvolvidas no Brasil. Tais escrevivências, também apresentam expe-
riências compatíveis com uma pedagogia engajada, participativa e dialógica, tal 
como as teorias e as práticas elaboradas por Freire e Hooks. Neste sentido, tam-
bém apontam para singularidades presentes nas culturas afrodiaspóricas e suas 
heranças para as práticas educativas presentes no cotidiano de espaços como o 
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CaJun. Assim, ratificam a importância de escrevivermos nossas próprias histó-
rias e elaborarmos outras pedagogias.

Educação Social, portanto, comparece como um espaço aberto à outras pe-
dagogias, outras metodologias e outras possibilidades, isto faz com que seja ao 
mesmo tempo singular e coletiva e sempre dialógica, voltada para escuta que 
ouve de todas as formas e maneiras possíveis, que compreende o processo de 
humanização como principal objetivo educativo, só através do processo de hu-
manização através da educação podemos sonhar com outras possibilidades de 
pactos civilizatórios, com uma nova ética social, onde de fato caibam todas, to-
dos e todes.

Ao escreviver experiências de mulheres negras na Educação Social, estamos 
apontando para necessidade da Educação Social que por princípio tem os direi-
tos humanos como seu principal conteúdo, redobrar seu esforço na luta contra 
desigualdade social, contra violência racial, sexismo, contra o fundamentalis-
mo religioso que demoniza as religiões de matrizes africanas e faz a condição 
feminina retroagir aos padrões da idade média. É preciso Escreviver para conti-
nuarmos, através da Educação Social, lutando pela democracia, não somente no 
Brasil, mas no mundo, lutando por direitos de ter direitos, lutando contra todas 
as formas de opressão, lutando pelo direito à vida.
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El sujeto de la educación como actante: notas 
para una pedagogía social materialista

diego silVa balerio

Entendiendo que sin la noción de sujeto el discurso pedagógico naufraga.  
O bien se transforma en una lectura crítica de las problemáticas educaciona-

les de época (una suerte de sociología de la educación), o bien se traviste de 
psicología de la educación en su afán de comprender al otro. La interlocu-

ción entre la pedagogía social y el psicoanálisis ha contribuido a resituar el 
tema del sujeto de la educación, en clave de actualidad. (Núñez, 2002: 215)

Este texto toma posición en relación con un aspecto central de una pedagogía 
social que va a “recentrar el objeto de la pedagogía en la construcción de la cate-
goría de sujeto social exenta de todo sustancialismo. Esto es, en el sujeto en tan-
to efecto de la red (lugares y elementos en relaciones de oposición), y no en tanto 
ente con propiedades intrínsecas.” (Núñez, 1990:73) En ese sentido un aspecto 
clave es reconocer en la figura del educador a “...una autoridad meramente téc-
nica que se limita a mostrar a los niños las formas en que pueden conseguir sus 
propios objetivos...” (Bernfeld, 2005) En tal sentido, la educación social se pone 
al servicio de los sujetos para contribuir mediante la transmisión del patrimonio 
cultural a viabilizar sus proyectos, el cambio del sujeto es efecto del cambio de 
lugar. (Brignoni, 2012; Bernfeld, 2005; Núñez, 1990) De esa formar, reconocemos 
como específico de la acción educativa a “la enseñanza: mostrar, poner en juego, 
fungir de pasador; y el trabajo del sujeto, que es un trabajo de decodificación y de 
apropiación en función de sus intereses, de su singularidad”. (Núñez, 2011: 195)

Lo humano se sostiene en cosas, objetos y materialidades

El lugar del sujeto es clave en la construcción teórica de la pedagogía social, y en 
la relación educativa en tanto sujeto de la educación ocupa el centro de la acción 
de transmisión de la educación social. El sujeto es en sí polisémico como catego-
ría teórica y se inscribe y des inscribe en cada situación social a partir de la inte-
racción con los otros y las materialidades que crean nuestro mundo. Asumamos 
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que las cosas son creadas por los humanos, pero que esa creación impacta en 
los modos de ser humano. La evolución del homo sapiens está ligada a la pro-
ducción de herramientas que modificaron el mundo y permitieron el desarrollo 
de la humanidad, un “animal inherentemente tecnológico”. (Esposito, 2017: 31)

“De acuerdo con el recorrido antropológico del hombre, parece condición si-
ne qua non referirnos a la cultura como factor determinante de la condición 
de persona humana. Una definición clásica de cultura la concibe como todo 
lo que es hecho o intervenido por el hombre. Es todo: materialidad, creen-
cias, ideas, etc. Y entre sus aspectos más importantes destaca la comunica-
ción.” (Valdebenito, 2007: 73)

La evolución historia de la escritura como indican Ruiz, Baño y Secadas 
(2010) data de hace 5000 años desde dibujos, pasando a formas logográficas, lo-
go silábicas, silábicas hasta la escritura alfabética. El gran salto, sostienen, fue 
“cuando el hombre descubrió la escritura fonética, es decir, aquélla que repre-
senta gráficamente el lenguaje oral.” (p.193) El descubrimiento de la imprenta 
marca un hito ya que incrementa la transmisibilidad, que está precedida por la 
invención del papel como objeto determinante de la historia humana.

Como sostiene Esposito uno de los principios más arraigados en la moder-
nidad es la división entre personas y cosas, ya que reside “la convicción de que 
no somos cosas, porque las cosas son lo opuesto a las personas.” (2017: 25) Sin 
embargo, estudios antropológicos cuentan que “la gente y las cosas forman par-
te del mismo horizonte, donde no solo interaccionan, sino que en realidad se 
complementan entre sí [..] El cuerpo es el lugar sensible donde las cosas parecen 
interaccionar con la gente hasta el punto de convertirse en un espacio de exten-
sión simbólica y material de esta.” (Esposito, 2017: 26)

Siempre hemos prestado atención a la agencia de los humanos, desde lo mi-
cro social encarnado en las acciones de los educadores en la vida cotidiana, has-
ta las decisiones de actores institucionales que diseñan las políticas públicas. 
Pero casi nada nos hemos ocupado de la agencia de las cosas, para pensar cómo 
y en qué proporción humanos y cosas producen la acción.

Desde la teoría del actor-red se propugna una relación indisoluble entre su-
jetos y objetos, expresando que “…ninguna ciencia de lo social puede iniciar-
se siquiera si no se explora primero la cuestión de quién y qué participa en la 
acción, aunque signifique permitir que se incorporen elementos que, a falta de 
mejor término, podríamos llamar no-humanos.” (Latour, 2005: 107) Configura-
ciones híbridas entre sujetos y objetos, entre lo humano y lo tecnológico agregan 
elementos para comprender las tramas de relación de la actualidad. El vínculo 
educativo despojado de estas mediaciones no-humanas pierde potencia signifi-
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cante, es necesario repensar, explicitar, problematizar y planificar esa estrecha 
relación entre sujetos e instrumentos, gadgets, herramientas, y fundamental-
mente imaginar y predecir respecto a sus eventuales efectos de realidad.

Como reseña Lash (1999), Latour “…no entiende tanto que los objetos hayan 
sido causados por los sujetos, sino que más bien los ve como portadores de cier-
tas propiedades que los sujetos poseen. Para él, por lo tanto, los objetos tienen 
agencia: no una agencia causal como en el naturalismo, sino más bien el mis-
mo tipo de agencia que los sujetos.” Los objetos tienen la doble condición de ser 
construidos, y a la vez construyen el mundo. Latour (2005) apunta a un proce-
so donde rastreando los objetos podemos descubrir el sistema que los produce y 
que simétricamente los engendra. En ese sentido, abogamos por un modelo de 
educación social que incluye la dimensión material como un aspecto clave de la 
configuración de las prácticas educativas.

Mark Miodownik, ingeniero de materiales, a partir de una fotografía de él 
tomando café sentado en una mesa en la azotea de su casa, propone el desafío 
de retirar todos los materiales que se pueden observar: hormigón, vidrio, telas, 
metales, plástico. Despojarnos de la materialidad que nos arropa (vestimenta, 
casas, utensilios, etc.), recuerda, nos expone a “librar la misma lucha esencial 
por la supervivencia a la que se enfrentan los demás animales” (Miodownik, 
2017:16) Por tanto,

“…nuestros materiales, nuestras casas, nuestras ciudades, dotadas de vida por 
las costumbres y el lenguaje, son lo que nos permite, hasta cierto punto, com-
portarnos como seres humanos […] El mundo material no solo refleja nuestro 
progreso tecnológico y nuestra cultura: además forma parte de nosotros. He-
mos creado un mundo que a la vez nos moldea”. (Miodownik, 2017:16)

Como nos propone Esposito “cuando las cosas se hallan en contacto con el 
cuerpo, es como si adquirieran un corazón propio, que las conduce de vuelta al 
centro de nuestras vidas”. (2017: 30) Los objetos y las cosas que usamos para vi-
vir nos condicionan, el mundo material que hemos creado a partir del desarro-
llo cultural y del progreso de la tecnología nos conforma, provocando un efecto 
de producción sociotécnico que nos hace ser lo que somos. Como sostiene La-
tour (2001) la acción es efecto de entidades asociadas entre la agencia humana 
y no humana que construyen mundos de existencia. Y en esa acción se pone en 
juego una coproducción entre lo humano y lo no humano.

Nos referimos a una concepción materialista de la pedagogía social, en tan-
to, asumimos una “concepción del mundo según la cual no hay otra realidad 
que la material, mientras que el pensamiento y sus modos de expresión no son 
sino manifestaciones de la materia y de su evolución en el tiempo.” (RAE) Desde 
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la teoría del actor-red se establece una relación indisoluble entre sujetos y obje-
tos. Los híbridos, objetos y sujetos producen acciones en un grado que no es-
tamos demasiado dispuesto a asumir. Seguimos prefiriendo acudir al discurso 
y el lenguaje como factores determinantes, que lo son, pero desconocemos los 
efectos que producen las cosas que construimos, y en qué medida determinan 
las prácticas.

El clásico texto de la pedagogía escolar uruguaya El banco fijo y la mesa colec-
tiva escrito por el maestro Julio Castro en la década de 1940 donde trae a debate 
la pedagogía tradicional y la escuela nueva a partir de dos objetos emblemáticos 
del mobiliario escolar. La pedagogía tradicional se organiza por una disciplina 
centrada en el silencio y la quietud de los niños, “se adoptó el mobiliario de clase 
de acuerdo a ese fin [...] la enseñanza se reducía a oír y contestar, en medio de ac-
tividades exclusivamente intelectualistas, hubo necesidad de buscar el ambiente 
propicio para lograr, lo más ordenadamente posible, esa quietud. Por otra parte, 
una de las características de la escuela tradicional fue su cerrado individualismo; 
ni trabajos en grupos, ni realizaciones que no surgieron del esfuerzo propio y 
personal. Esto tuvo a su vez, consecuencia, el ideal del aislamiento. El niño ade-
más de estar callado y quieto, debía estar solo.” (Castro, 2007: 85)

Para alcanzar un ambiente adecuado

“se creó un instrumento perfectamente ajustado al fin perseguido; ese instru-
mento fue el banco de clase. El banco debía ajustarse a determinadas condi-
ciones que eran impuestas por las ideas reinantes acerca de los niños. En esas 
ideas no sólo importaba la pedagogía de la quietud; razones higiénicas, fisioló-
gicas, antropológicas, etc., las complementaban. Las dimensiones se tomaron 
de acuerdo a las medidas antropométricas de los niños; la forma de acuerdo a 
lo que entonces se consideraba la “posición correcta”. Esta posición correcta o 
“posición de clase”, fue una actitud ideal que el criterio tradicional impuso a 
los escolares. Hoy se ve que constituyó un martirio al cual se opuso tenazmente 
la naturaleza infantil. Pero entonces, era hasta admirable la dedicación con que 
maestros e higienistas describían lo que debía ser la actitud escolar de los ni-
ños y las condiciones que, al efecto, debían llenar los bancos. (Castro, 2007: 86)

Estamos ante un ejemplo bastante contundente del impacto de los objetos 
que dispone la educación para realizar sus fines, lo que produce efectos en la 
producción de condiciones para la enseñanza y el aprendizaje. La experiencia 
educativa de los sujetos de la educación está mediada por las condiciones mate-
riales en que la acción educativa se despliega, en el campo educativo social las 
prácticas con personas en situación de calle, personas institucionalizadas en los 
sistemas penales o los sistemas de protección están condicionadas por la situa-
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ción en la que se produce. Como sostiene Lapoujade (2017) en torno a la noción 
de experiencia en William James,

“Nada será admitido como fato, à exceção daquilo que pode ser experienciado 
num tempo definido por algum [ente] que tem a experiência [by some expe-
rient]; e para cada aspecto factual experienciado, algum lugar definido deve ser 
encontrado no sistema final da realidades”. (Lapoujade, 2017:27)

La experiencia pone con relación al sujeto, en un tiempo y espacio, que está 
expuesto a una situación ocupando un lugar definido en un sistema.

Sujetos diversos, vulnerables, híbridos

Si bien, para el modelo de educación social (Núñez, 1990) el lugar del sujeto está 
adjetivado como “de la educación”, esa definición no establece como trama re-
lacional única. El niño, niña, adolescente, joven, adulto o adulto mayor que en-
carna el lugar de sujeto de la educación en una relación educativa no puede ser 
concebido en exclusividad por su relación con un conjunto de saberes, conteni-
dos, habilidades que los educadores seleccionamos para su transmisión.

El desarrollo del campo de la educación social en sus orígenes da cuenta de 
una reflexión acerca de las mutuas influencias entre las personas y la sociedad, 
no solo las instituciones educativas escolares. Como tempranamente sostuvo 
Natorp, en la primera década del siglo XX,

“El hombre sólo se hace hombre mediante la comunidad humana [...] Pero el 
hombre no crece aislado ni tampoco tan sólo uno al lado del otro bajo con-
diciones próximamente iguales, sino cada uno bajo el múltiple influjo de los 
otros y en reacción constante sobre tal influjo.” (Natorp, 2001: 169)

Luzuriaga (1954) sostiene que la pedagogía social tiene por “objeto el estu-
dio de la educación en sus relaciones con la sociedad, es decir la acción de los 
grupos sociales en la formación del hombre y la influencia de la educación en la 
sociedad humana”. (p.9)

Siguiendo el pensamiento pedagógico de Coll (2013) reconocemos que los 
humanos aprendemos a lo largo y ancho de la vida, dentro y fuera de las institu-
ciones escolares, en contacto con los espacios más diversos de la vida social. Esta 
constatación nos lleva a pensar sobre una multiplicidad de modos de llevar ade-
lante la educación, que está asociado a la experiencia de los sujetos, y al proyecto 
que imaginan para su futuro. El sujeto de la educación es una forma de relación 
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con el presente del individuo, en tanto es partícipe de una relación ternaria con 
un otro educador, mediada por la cultura.

El punto de partida es un sujeto triádico (Silva Balerio, 2016) en tanto esta-
blece una relación con el tiempo y dimensiones clave para la educación:

• El pasado y la experiencia;
• El presente y la cultura;
• El futuro y su proyecto de un porvenir
Esta perspectiva se sostiene a partir de pensar la acción educativa como 

enigmática, dominada por la incerteza, o la certeza de no saber sobre el otro y 
sus posibilidades:

“...la educación social habría de reintroducir el enigma en un mundo que apa-
renta y presume de conocerlo todo. Habría de interesarse por cada uno de los 
sujetos con los cuales trabaja, para tender puentes con el mundo, su actualidad 
y sus exigencias culturales. Habría que convocarlos a trabajar para un mundo 
abierto, para la incertidumbre, desde una ética nueva: el reconocimiento de los 
derechos sociales a la inserción social y económica. Es allí donde las transmi-
siones culturales cobran relevancia.” (Núñez, 2002:37)

Sosteniendo una posición simétrica, Moyano Mangas (2019) asume la in-
certidumbre como condición de las prácticas educativas en tanto el trabajo edu-
cativo en tanto la acción humana, y la educación en particular, está signada por 
el riesgo siempre latente de no poder conseguir lo que se proyectó. Como sostie-
ne, “...educar es, en el fondo, arriesgarse, tomar un riesgo y apostar por la conse-
cuencia del acto educativo, pese a (o precisamente por eso) la incertidumbre que 
comporta. (Moyano Mangas, 2019)

En un contexto de producción capitalista neoliberal, el valor de los ciuda-
danos está asociado a la utilidad y productividad, lo que conlleva que quienes 
no sostengan esos cánones de época se ven expuestos a la violencia social donde 
“los cuerpos excluidos se matan o se dejan morir por cuanto muestran los efec-
tos devastadores del libre mercado”. (Pié Balaguer, 2019: 37) Los seres humanos 
necesitamos de vínculos y relaciones ya que “la presencia humana no puede ser 
sustituida: la lejanía de los otros causa una privación que representa un verda-
dero daño psíquico” (Zoja, 2015:23). La persona que está sola tiende a deprimir-
se, lo que mitiga las fuerzas de salir al encuentro del prójimo y ello se torna un 
círculo vicioso (Zoja, 2015).

Esta situación está sostenida en la ficción de la invulnerabilidad (Nussbaum, 
2006), cuando nuestra condición ontológica como humanos es la vulnerabili-
dad (Pié Balaguer, 2019), la posibilidad de ser dañado física y psicológicamente. 
Es una característica compartida por todos, que nos lleva a interpelar sobre las 
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políticas sociales, educativas y de cuidado que viabilicen el desarrollo de la vida. 
La propuesta puede girar en torno a una pedagogía de la vulnerabilidad donde 
“pensar si podemos habilitar escenarios de cuidado concebidos como contextos 
de experiencia que posibiliten aprendizajes.” (Pié Balaguer, 2019: 107)

El sujeto-red o la red que crea el sujeto como 
actante en la relación educativa

Tomamos como punto de partida la posición de Deligny sobre la red, que no es 
metodología, estrategia u objeto, sino un modo de existencia (Deligny, 2015), en 
tanto no es posible otra forma de vida que en redes de interdependencia (Pié Ba-
laguer, 2019) con otros sujetos, instituciones, objetos, la naturaleza.

En el plano de lo profesional en el campo social y educativo entendemos 
que cada “persona construye su propia red, en función de sus necesidades, en-
cuentros y transferencias.” (Sánchez Alber, 2021:107) En tanto modo de existen-
cia, la red es propia de cada sujeto, cada red/sujeto, o sujeto/red es singular no 
es un actor. Como nos enseñó Latour, “cuando hablemos de actor siempre de-
beremos agregar la gran red de enlaces que lo hacen actuar”. (Latour, 2005: 309) 
En tanto el actor humano, la agencia humana no puede explicar la acción por 
sí misma, desde la teoría del actor-red se ubica al actante como ese híbrido, hu-
mano y tecnológico que es productor de la acción a partir de una narrativa que 
la guía. En suma, ensamblajes de elementos heterogéneos que explican la capa-
cidad de agencia.

“…la teoría del actor-red sólo tenemos actantes y guiones, algunos de los cuales 
proceden a mediar la asociación con otros actantes, transformar sus guiones 
y provocar un efecto que puede o no exceder el acto mismo de su mediación. 
La acción, entendida de esta manera, no presupone en absoluto el trasvase de 
características o entidades que pertenecen a un plano (potencialidad o posibi-
lidad) a otro distinto (actualidad). Por el contrario, entiende que sólo hay cone-
xiones entre materiales ya existentes, que generan efectos de reestructuración 
en los guiones de esos materiales y establecen nuevas ordenaciones. La conec-
tividad será la propiedad que diferencie a un actante de otro, a un mediador de 
cualquier otro.” (Tirado, Domenech, 2005: 15)

Ello es consistente con la perspectiva de Sánchez Alber (2021) para quien “...
es el sujeto el que funda la red, alrededor del cual se organizará una diversidad 
de agentes que, sin la existencia de este elemento fundador, se encuentran dis-
persos, desconectados.” (p.108) Esta idea va a contrapelo con la creencia exten-
dida de muchas instituciones y profesionales que es son ellos quienes instituyen 
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la red del sujeto, en todo caso es un agente de activa vínculos y produce narra-
tivas de sentido para enrolar a los sujetos en espacios que cobrarán, o no, senti-
do caso por caso.

El educador oficia de portero, enseñante y mediador entre el adolescente y 
la cultura. Es reconocido como agente que acrecienta y mejora la calidad de los 
vínculos sociales y familiares. Además, hace disponible recursos materiales y 
culturales para hacer efectivos los proyectos de los adolescentes.

Como sujetos somos efecto de la red (Núñez, 1990), es también un modo 
de ser, efecto de múltiples interacciones y vínculos. Deligny nos recuerda que 
“trazar es actuar. Que la red sea actuar, es un poco más difícil de admitir. Y, sin 
embargo, o es actuar o no es red.” (Deligny, 2015b: 97) La acción de trazar una 
red es parte fundante de la educación social, estructura los procesos de subje-
tivación. La formación de educadores sociales desde esta pedagogía social, que 
es una pedagogía de las relaciones, pero también una pedagogía de la acción. El 
tipo de pedagogía social que impulsamos es aquella que, obstinadamente, sos-
tiene la acción de trazar relaciones, aunque “la red no es una solución, sino un 
fenómeno constante, una necesidad vital.” (Deligny, 2015b: 36)

Conceptualizamos la noción de subjetivación cartográfica como efecto de 
habitar y vivir en red. Se trata de un ejercicio para pensar desde Deligny al-
gunas rupturas ante los efectos de los espacios concentracionarios (Deligny, 
2015b), los del encierro institucional y los de la exclusión que produce el capita-
lismo, en tanto como nos alerta Agamben (2005), transitamos “incesantemente 
las corrientes de lo humano y lo inhumano, de la subjetivación y la desubjetiva-
ción…”. Es una condición de época, construimos instituciones para gestionar 
poblaciones, con finalidades de gobierno moral e higienista, para tratarlos como 
estadísticas, desconociendo su lugar como sujeto social.

Se trata de una educación que es inseparable de la vida (Larrosa, 1998), en 
tanto que vivimos aprendemos y aprendemos porque vivimos. Todos somos 
efecto de múltiples y azarosas interacciones, de decisiones propias, de condicio-
namientos y determinaciones familiares, sociales, culturales, económicas y po-
líticas. Aprendemos todo el tiempo y en todos lados.

Sin embargo, los aprendizajes socialmente valorados son aquellos adqui-
ridos bajo supervisión y control de un profesional y una institución legitimada 
para enseñar. Cuando reflexionamos sobre educación, en general nos referi-
mos a una práctica de transmisión institucionalizada, a las prácticas escolares. 
Nuestras formas de pensar lo educativo están limitadas por este parámetro. La 
reflexión pedagógica sobre la educación queda casi siempre reducida a pensar 
las instituciones creadas por el Estado para enseñar; por tanto, las voces autori-
zadas para hacerlo son las de aquellos profesionales formados para operar en ese 
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ámbito. En muchos casos, más preocupados por el control social y la normaliza-
ción que por incrementar y cuestionar el acumulado de la cultura.

Esta afirmación sitúa la mirada en las formas de organización del campo 
educativo como espacio de disputa y puja por porciones significativas de poder. 
Como hice referencia en un reciente artículo, “la educación no es una carrera 
por llegar simultáneamente a un mismo saber exigido, sino un tránsito singu-
lar, sostenido en deseos, motivaciones e intereses distintos, una relación cuali-
tativa con los saberes adquiridos y aquellos por aprender” (Silva Balerio, 2017a)

Cada uno importa. No hay recetas. Cada sujeto pondrá en acto su pulsión 
para satisfacerse, los deseos organizan las preferencias buscando el placer y evi-
tando el displacer. En el caso particular de la adolescencia, su energía vitalista 
los convoca a experimentar y probar como modo de conocer y apropiarse de un 
mundo que es el suyo. Si bien, el adolescente trasgresor, problemático, desajus-
tado, y una larga lista de adjetivaciones (Fryd – Silva Balerio, 2005) está en el 
centro de las preocupaciones educativas actuales, ya no podemos hablar más de 
“la” adolescencia. El plural se torna un imperativo comprensivo de la diversidad 
de formas de ser y estar adolescente. En la misma perspectiva Souriau nos pro-
pone que lo humano comporta un pluralismo existencial (2017), conviviendo 
diferentes modos de estar en el mundo. Brignoni (2012) propone alterar el mol-
de de lo único y dar lugar a lo heterogéneo. Considera que “cada sujeto pone en 
juego algo particular y es por eso por lo que en el trabajo profesional es necesa-
rio prestar especial atención a los detalles. El detalle, es importante remarcarlo, 
tiene que ver con lo pequeño, incluso con lo imperceptible, que a veces puede 
pasar desapercibido”. (p.34)

Composiciones pedagógicas

A contracorriente de la educación tradicional que parte de la prescripción de 
un currículum, un espacio definido para enseñar y aprender, el aula, y un tiem-
po capturado y ritualizado para pautar los procesos de aprendizaje, el educador 
social se aloja en una incertidumbre acerca de la situación educativa y el suje-
to. El educador social encuentra sostén en un no saber sobre la situación, habita 
una incertidumbre que “remite a la falta de certezas en un mundo sin garantías” 
(Sánchez Alber, 2021:114) ya que la desigualdad campea el territorio latinoame-
ricano, y en general, nos ocupamos de trabajar con poblaciones y colectivos que 
hacen de la injusticia su condición relacional con los estados y lo social. Esta si-
tuación requiere que avancemos en reflexionar críticamente sobre las incertezas 
y obstáculos de nuestra disciplina, lo que nos exige ser contemporáneos (Agam-
ben, 2006), es decir, fijar nuestra mirada para ver la oscuridad.
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“…contemporáneo es aquel que tiene fija la mirada en su tiempo, para percibir 
no las luces, sino la oscuridad. Todos los tiempos son, para quien lleva a cabo la 
contemporaneidad, oscuros. Contemporáneo es, precisamente, aquel que sabe 
ver esta oscuridad, que está en grado de escribir entintando la lapicera en la ti-
niebla del presente.” (Agamben, 2011: 21)

La posición de un educador contemporáneo es la que este lidiando con la am-
bivalencia de anclarse en el principio de realidad, en reconocer la oscuridad de 
época y sus efectos en los sujetos de la educación, para en conjunto con ellos ima-
ginar/soñar oportunidades de mejora de las condiciones de vida y de aprendizaje.

Lo asociamos a la noción de acompañamiento en Planella (2009, 2016), ya 
que se configura a partir de la posición relacional de un par heterogéneo: educa-
dor y adolescente/sujeto de la educación, inscripto en una espacialidad en mo-
vimiento que sincronizan durante un tiempo para de forma simultánea llegar 
a otro sitio.

“En este planteamiento, el educador profesional deviene un director de orques-
ta que ejecuta una partitura coescrita (compuesta) con los sujetos de la educa-
ción. Esa coautoría, previa y simultánea a la ejecución de la pieza, remite a una 
relación (educativa) de trabajo hacia un mismo objetivo. Se trata de una com-
posición conjunta, respetuosa de los tiempos acordados y de los lugares y res-
ponsabilidades compartidas.” (Fryd y Silva Balerio, 2010: 57)

Los procesos educativos de acompañamiento se estructuran al componer 
tramas singulares de participación en lo social, en lo colectivo que se organi-
za más como una función que como una estructura (Oury, 2020), que pone 
en movimiento y en relación de transversalidad a un individuo a partir de su 
inscripción en estructuras sociales de filiación social y simbólica. Es también 
«una máquina para tratar la alienación, todas las formas de alienación, tanto 
la alienación social cosificante producto de la producción, como la alineación 
psicótica» (Oury, 2020:37). Los profesionales que acompañamos estos procesos, 
seamos educadores sociales, psicólogos, trabajadores sociales o con otras for-
maciones, ejercemos lo que Oury denomina función diacrítica, «que permite 
distinguir diferentes cosas para poder separar los planos y registros […] es una 
función de análisis estructural» (Oury, 2020:96).

El sujeto de la experiencia sería «un territorio de paso, de pasaje, algo así 
como una superficie de sensibilidad en la que lo que pasa afecta de algún modo, 
produce afectos, inscribe algunas marcas, deja algunas huellas» (Larrosa, 2003: 
94). Y, la educación pertenece a la categoría de bienes comunes. La educación así 
entendida significa que se es parte activa en el intercambio de saberes, de cono-
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cimiento, de la cultura. Es una relación social entre los sujetos y el saber, alejada 
de la mercantilización, y se sostiene «en la satisfacción de las exigencias del ser 
y no solo del tener» (Mattei, 2013: 65). El profesor de derecho de la Universidad 
de Turín Ugo Mattei sostiene que los bienes comunes no son reducibles al con-
cepto de mercancía, y es distinto tanto a la noción de propiedad privada como 
de propiedad pública. Los bienes comunes existen «solo en una relación cualita-
tiva. Nosotros no tenemos un bien común […] Somos, más bien, (partícipes de 
los) bienes comunes…» (Mattei, 2011:66). Para precisar el concepto con un ejem-
plo concreto, el autor sostiene que una plaza, como espacio físico, no es un bien 
común, pero «lo es como lugar de acceso social y de intercambio existencial» 
(Mattei, 2011:65). En el caso de la educación, no se trata de la presencia dentro de 
una institución educativa, sino de una relación cualitativa entre los adolescen-
tes y el saber. Se concreta en el intercambio y resignificación de conocimientos, 
en la circulación en la cultura, con su apropiación, ampliación, enriquecimien-
to, transformación y transmisión. Un vínculo de afecciones multidireccionales 
entre el saber, los adolescentes y los educadores.

Laval y Dardot avanzan en la conceptualización de lo común como aquello 
que se extrae del mundo de lo expropiable, de la mercancía. Hacen referencia a 
la perspectiva de Mattei en que

la propiedad pública no es una protección de lo común, sino una especie de for-
ma ‘colectiva’ de propiedad privada, reservada a la clase dominante, que puede 
disponer de ella a su antojo y expoliar a la población de acuerdo a sus deseos y 
sus intereses. (Laval-Dardot, 2015: 19)

En cambio, la configuración de lo común solo es posible mediante prácticas 
colectivas. Como expresan los autores franceses,

ninguna cosa es común en sí o por naturaleza, solo las prácticas colectivas de-
ciden en última instancia en cuanto el carácter común de una cosa o de un con-
junto de cosas. (Laval-Dardot, 2015: 662)

La educación como bien común es inexpropiable. Necesitamos prácticas 
de reconocimiento de los saberes adquiridos fuera de la institucionalidad edu-
cativa tradicional, y asumir, como sostiene César Coll (2013), que aprendemos 
a lo largo y ancho de la vida, en un territorio institucional y social amplio y he-
terogéneo. En definitiva, la educación no es una competencia por llegar todos, 
en forma simultánea al mismo sitio (saberes exigidos), sino una relación de ca-
rácter cualitativo con el conocimiento adquirido y con lo que no sabemos, pero 
podemos aprender.
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El sujeto de la educación no es una persona o un individuo. No es persona 
aislada. Tampoco es un actor. Ni siquiera podemos afirmar que el sujeto de la 
educación sea un lugar social por ocupar. Desde una pedagogía social materia-
lista, proponemos pensar al sujeto de la educación como un actante, un híbrido, 
una red de enlaces y conexiones con materialidades preexistentes. Un conjun-
to de relaciones con otros actantes que producen efectos entre sí y con las ma-
terialidades y tecnologías. En particular, transversaliza las conexiones con la 
cultura, con aquellos saberes que impactan en la configuración de nuevas aso-
ciaciones. La transversalidad invita a desplazarse de una perspectiva metafísi-
ca anclada en las esencias e identidades para centrarse en el reconocimiento de 
la presencia de la alteridad. El despliegue de potencia del propio cuerpo solo se 
activa a partir de la multiplicación de la línea de afectación en el encuentro con 
otros cuerpos. Significa, desde la perspectiva de Guattari (1976), el incremento 
de la afectación y de grado de comunicabilidad.

La transversalidad es una dimensión que pretende superar los dos impasses, la 
de una pura verticalidad y la de una simple horizontalidad; tiende a realizarse 
cuando una comunicación máxima se efectúa entre los diferentes niveles y so-
bre todo en los diferentes sentidos. (Guattari, 1976: 101)

En la trama de una red/sujeto, que deviene de la educación, la transversa-
lidad emerge en oposición a la verticalidad de un organigrama o estructura pi-
ramidal de las instituciones y a la horizontalidad, donde en las instituciones las 
personas se las arreglan como pueden (Guattari, 1976: 100).
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La transmisión del oficio. Preguntas necesarias 
para pensar la formación en educación social

luCía álVarez, MarCelo Morales y soledad PasCual

Introducción

Este trabajo pretende abonar a la historia de una preocupación compartida: ¿có-
mo se forma a alguien para trabajar en el campo educativo social? ¿Cómo se 
forma a un educador, a una educadora para una tarea que se piensa en acción 
mientras se lleva adelante y que a la vez, exige una previsión, una planificación?

¿Cómo se transmite un oficio que se sostiene en una lógica reflexiva y en 
la capacidad de trabajar en la contingencia? ¿Cómo promover relaciones con el 
saber que no clausuren, que habiliten la pregunta y a la vez ofrezcan posibilida-
des de acción?

Estas preguntas son parte de la investigación que da marco a estas pala-
bras, en la que nos preguntamos por la transmisión de los saberes del oficio en 
la formación de educadores y educadoras sociales en Uruguay, atendiendo a los 
espacios de práctica pre profesional que conforman la propuesta formativa. Par-
timos de dos premisas: 1. No todo el oficio puede objetivarse en saberes que se 
involucren en la enseñanza, o sea que el oficio no podría ser configurado total-
mente a partir de saberes enseñables, 2. Los estudiantes aprenden en las prácti-
cas pre profesionales saberes del oficio que no fueron enseñados.

Para avanzar en este camino nos hemos propuesto recorrer tres ejes, pre-
sentados en forma de binomio, que condensan algunos conceptos estructuran-
tes y conforman el soporte teórico que orienta la investigación.

El primer binomio busca poner en diálogo los conceptos de oficio y pro-
fesión como dos formas de concebir y nombrar las ocupaciones. El recorrido 
realizado evidencia que ambos, lejos de presentarse como contrapuestos, son 
complementarios a la hora de pensar la educación como ocupación.

El segundo par, transmisión-educación, por un lado profundiza en la con-
ceptualización sobre la transmisión y las condiciones para que ésta suceda y por 
otro, establece unas posibles relaciones con la noción de educación.
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En tercer lugar discutimos las nociones conocimiento y saber, para echar 
luz acerca de lo que se pone en juego en la transmisión del oficio.

Finalmente, presentamos algunas decisiones que se desprenden de este de-
sarrollo y que creemos permiten avanzar en respuestas a las preguntas que se 
plantea esta investigación.

Parte I: Oficio – Profesión

La revisión de literatura respecto de oficio y profesión nos plantea un desafío en 
torno a la conjugación de los conceptos, que intentaremos desentrañar en este 
primer apartado.

Se encuentran diversos usos del concepto de oficio que remiten a perspec-
tivas y contextos diferentes. A los efectos de este trabajo se recuperan algunas 
claves que ponen a trabajar Agamben y Dubet.

Si indagamos en la etimología, el oficio remite tanto a servicio o función, 
como a la obra resultante, a un hacer y al resultado de este hacer. Oficio provie-
ne de officium, término latino para liturgia, entendida ésta como obra pública.

Agamben (2012) define oficio como “comportamiento socialmente espera-
do en una relación socialmente codificada” (p.114) colocando este concepto co-
mo una de las formas de articulación entre ser y hacer.

Respecto del oficio como función (fungir) remite a obrar en calidad de alter 
ego de otro, un otro individual o colectivo, lo que define la vicariedad consti-
tutiva del oficio. Esta cualidad apela a la noción de vicario en tanto alguien que 
obra en nombre de otro, siendo agente de sus propósitos o intenciones. Algo si-
milar sucede en el oficio en tanto se actúa en el marco de una relación social co-
dificada, que establece ciertos límites y también expectativas. El oficio remite a 
un agenciamiento de lo social que se produce a través de quien lo ejerce.

En la misma obra, agrega una dimensión más al establecer que el ser y el ha-
cer son indisociables, en tanto el ser prescribe la acción y el hacer- a través de la 
acción- define e integra al ser. El oficio se constituye en las relaciones entre ser, 
hacer y obra que se despliegan en el marco de una relación social codificada que 
define la función.

En este sentido, el autor remite al oficio en el marco de un nuevo paradigma 
ontológico práctico, el de la efectualidad.1 Desde esta perspectiva el ser es inse-
parable de su obra, a diferencia de lo que postula la ontología clásica en que ser 

1  “El lugar en que la ontología de la efectualidad encuentra su expresión acabada es la teoría 
del sacramento como signo (...). Según esta teoría, lo que define a los sacramentos es el ser a 
la vez signo y causa de aquello de lo que son signo. (...) “El sacramento” se lee en una Summa 
sententiarum anónima del siglo XIII, “no es solo el signo de una cosa sagrada sino también 
eficacia” (Agamben, 2012, p. 82)
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y obra se presentan como independientes de sus efectos. El autor señala que el 
pensamiento occidental, a través de una operación que ubica en la iglesia católi-
ca, ha roto esta relación otrora indisociable, en la medida que instala una sepa-
ración entre el ser y el hacer, entre la obra y quien la lleva adelante.

Desde este nuevo paradigma el ser es inseparable de los efectos y es de-
terminado por éstos. El autor habla de la biunidad entre oficio y efecto “lo que 
el hombre hace y lo que es, es indistinguible. El ser deviene como efecto de su 
práctica” (p.9).

Retoma los planteos de Varrón en torno a tres maneras del obrar: facere, 
agere y gerere. La primera (facere) refiere al hacer, en tanto agere remite al obrar, 
actuar o representar. Retomando a Aristóteles vincula el facere con la idea de 
poiesis mientras que el agere se relaciona con la idea de praxis. En el caso del fa-
cere la finalidad es la obra en sí, su fabricación, y en el del agere es el obrar, en 
tanto forma de actuar. Gerere hace referencia a gobernar, retomando el concep-
to romano de quien se inviste de una función pública de gobierno. Esta forma 
del obrar se define a través del ejercicio mismo de quien asume y sostiene una 
función (oficio).

Dubet (2006) por su parte relaciona la noción de oficio a la capacidad de 
una persona de producir algo en términos objetivables y de conocer y reconocer 
su propia obra. En este sentido plantea como condiciones asociadas al oficio: la 
cuestión de la autonomía para la realización de la obra y su posibilidad de des-
plegarla en contextos diversos, así como la cualificación asociada al aprendiza-
je metódico. Señala que los oficios pueden o no ser profesiones y define el oficio 
como:

Cualificación social “sustancial” perteneciente a la persona al término de un 
aprendizaje metódico y completo. Este oficio puede o no ser una profesión en 
función de su grado de reconocimiento institucional y de la autonomía que 
otorgue a quien la posee y pueda exportarla de un contexto laboral a otro. Te-
ner un oficio es ser capaz de producir un trabajo autónomo y previsible en con-
textos diferentes. (Dubet, 2006, p. 358).

Identificamos dos nodos en torno a los cuales podemos agrupar las con-
ceptualizaciones acerca de la profesión. Un nodo que enfatiza en los criterios 
que deben cumplir las ocupaciones para devenir en profesiones y las estructu-
ras asociadas que deben generarse en este proceso, y un segundo nodo que toma 
como eje las prácticas de los profesionales.

Respecto al primer nodo, los procesos de profesionalización suponen un 
aumento de la regulación asociada a la ocupación, cierto grado de academiza-
ción y cierto reconocimiento social. Caride (2002) repasa una serie de autores 
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que versan acerca de los procesos de profesionalización e identifica puntos de 
contacto que resultan medulares para su conceptualización. En este sentido, la 
configuración de una profesión estaría dada por: la posesión de cierto grado de 
conocimiento sistemático en torno a la materia en la que se apoya la práctica, 
por la existencia de una formación que brinda ese cuerpo de conocimiento, por 
la acreditación asociada a la formación en cuestión, un cierto reconocimiento 
social y la existencia de colectivos asociados. Si bien el grado de cumplimiento 
de lo anterior varía de unas profesiones a otras, se puede visualizar cómo en el 
perfil de una persona profesionalizada convergen una serie de atributos y com-
petencias delimitadas por el saber en los siguientes sentidos:

• el saber: que refiere al bagaje de conocimientos científicos, metodológi-
cos, instrumentales y legales;

• el saber hacer: que se asocia al desarrollo de habilidades técnicas que 
permiten aplicar los conocimientos;

• el saber ser: que se vincula comportamientos y actitudes que se proyec-
tan en la convivencia

• el saber estar: que remite a las habilidades sociales y a las capacidades 
de interacción, colaboración, etc. con otras personas e instituciones.

Recostados en el nodo que concibe al profesional según los atributos de su 
práctica, encontramos autores como Perrenoud y Schön quienes hacen foco en 
la reflexividad como el elemento decisivo en los procesos de profesionalización 
de una ocupación.

Perrenoud (2004) afirma que “todas las profesiones son oficios, mientras 
que no todos los oficios son profesiones” (p.10). Asocia la profesionalidad con: la 
asunción de responsabilidades individuales, al hacer con autonomía, a la deli-
mitación de los problemas que le atañen, la definición de su abordaje y su puesta 
en práctica. Es así que el autor destaca que el profesional no tiene un conoci-
miento previo a cada situación, éstas son del orden de lo singular y cada vez 
debe elaborar la solución sobre la marcha. Y afirma que esto se sostiene en la 
posesión de un saber (académico, especializado experto). Arriba a la noción de 
práctica reflexiva como aquella que define un quehacer profesional.

Una práctica reflexiva supone una postura, una forma de identidad o un habi-
tus. Su realidad no se considera según el discurso o las intenciones, sino según 
el lugar, la naturaleza y las consecuencias de la reflexión en el ejercicio cotidia-
no del oficio [...] (Perrenoud, 2004, p.13).

La práctica reflexiva, sostenida en una racionalidad reflexiva -que se opo-
ne a la racionalidad técnica según Schön (1998)- se muestra concordante con los 
oficios de lo humano, en tanto “En los oficios de lo humano, la parte prescripti-
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ble representa una proporción menor que la de los oficios técnicos” (Perrenoud, 
2004, p. 11).

En esta misma línea, Schön (1998) propone la categoría del profesional re-
flexivo, sosteniendo y ampliando las características de la reflexividad que lo 
constituye. Afirma que la práctica reflexiva no puede ser universal, en tanto 
“Debe tener en cuenta la realidad de cada oficio, la parte del trabajo prescrito, la 
autonomía posible en el día a día y la concepción dominante de la responsabili-
dad y el control” (p.16). La profesionalización la concibe como una característica 
colectiva que remite al estado histórico de una práctica. Exige de los profesiona-
les autonomía -basada en una confianza en sus competencias y su ética- y res-
ponsabilidad relativa a sus actos.

Algunos oficios devienen profesiones, por su pasaje por un proceso que le 
otorga un estatuto social a través de la formación, la acreditación, un reconoci-
miento social y la existencia de un cúmulo de conocimientos o saberes que fun-
dan sus prácticas. Así mismo la cualidad de las prácticas también se presenta 
como un elemento definitorio del estatus de profesión de ciertas ocupaciones 
que remite a unas capacidades que le permiten un obrar reflexivo. Esta particu-
lar forma de obrar refiere a la posibilidad de poner a operar unos conocimientos 
o saberes para determinar su curso de acción, asumir una responsabilidad con 
ésta, lo que configura un actuar autónomo. ¿Qué de estos rasgos propios de una 
profesión encontramos en la educación social y qué aporta la formación en cla-
ve de profesionalización?

¿Cuánto de fabricación (poiesis)- como señala Meirieu- pervive en las prácti-
cas de los oficiosos de la educación social? ¿Qué de la praxis y del gobierno se juega 
en el despliegue de acción educativa? En este sentido, pensar la educación social 
como oficio nos remite a preguntarnos por la cualidad de la acción y su finalidad.

Parte II: Transmisión - Educación

“Mientras más saturamos el espacio, más desertamos en el tiempo” plantea De-
bray al respecto de nuestra época. Ya no existe una íntima relación entre espacio 
y tiempo, ya no son conceptos inseparables, podemos estar muy rápido en casi 
cualquier sitio de la tierra y si sumamos la virtualidad como una forma de es-
tar, lo podemos hacer instantáneamente y en varios sitios a la vez. Este cambio 
en las reglas de juego entre espacio y tiempo repercuten en la forma en que nos 
conectamos con el legado del pasado, en cómo podemos hacerlo disponible en 
el presente, es decir, en la transmisión.

Para comunicar, basta con interesar. Para transmitir bien, hay que transfor-
mar, si no convertir. Aquí, temor y temblor, el criterio lo constituye el resulta-
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do (por eso no se concibe una enseñanza sin controles, exámenes o concursos). 
Trans. A fin de cuentas, lo más decisivo es el prefijo, que habla del desfile de las 
mediaciones, la pena y el viaje. (Debray, 1997, p. 21)

La transmisión implica a la comunicación, pero a la vez la excede. La trans-
formación como exigencia de una transmisión, resulta una clave de entrada pa-
ra pensarla como una de las dimensiones centrales del oficio (y de la profesión) 
de las educadoras y los educadores sociales. El resultado de una transmisión, la 
transformación, coloca esta idea de pleno en una lógica pedagógica. ¿Qué es una 
práctica educativa sin una intención de transformación, de movimiento?

¿Qué es lo que se transforma para ‘transmitir bien’? ¿Lo transmitido? ¿Al 
otro? La transmisión transforma lo transmitido. En primer lugar, por la imposi-
bilidad de que lo que se vuelve disponible y lo que se recibe sean idénticos. Siem-
pre hay una traición en la transmisión. En segundo lugar, porque la transmisión 
es la habilitación de hacer algo con lo que se transmite como una herencia. Pe-
ro es una herencia que exige trabajo y se vuelve carga, responsabilidad. Por eso, 
inevitablemente transforma al otro, porque no puede seguir siendo el mismo 
luego de una transmisión, cuenta con algo más.

Podemos afirmar algunas cuestiones acerca de la transmisión: no hay 
transmisión sin transferencia que es, en su acepción de diccionario, llevar o pa-
sar algo de un lugar a otro. Remite a una imagen espacial, cuasi material. Tiene 
también una acepción desde el psicoanálisis, que resulta interesante pero que en 
este texto decidimos dejar temporalmente al margen. La transferencia puede ser 
un soporte de la transmisión, un terreno donde se juega.

La comunicación para Debray es transporte en el espacio, se asemeja a la 
idea de transferencia en tanto se propone hacer llegar algo en el presente, que 
eso perdure en el tiempo es cuestión de la transmisión. “Un proceso de trans-
misión incluye necesariamente hechos de comunicación; lo inverso puede no 
producirse; el todo primará entonces sobre la parte. Reflexionar sobre el “trans-
mitir” aclara el “comunicar”, pero lo contrario no vale” (p.22). El comunicar 
consiste entonces en una de las dimensiones de la transmisión que, sin com-
prenderla en su totalidad, nos habla de ella.

La transmisión no es inmediata, depende del medio, no puede realizarse sin 
algo (y alguien) en medio. Pensar en la dimensión material de la transmisión da 
algunas pistas para la tarea educativa: el medio es parte, no hay transmisión sin 
materia que la haga posible: el medio, el hábitat en que ocurre y se sostiene una 
transmisión hay que pensarlo en tanto materialidad que vuelve posible el pasa-
je de cultura.

Para lograr este pasaje en el tiempo, plantea Debray, es necesario construir 
lo memorable y a la vez, los memorantes. Nada que pretenda volverse perenne lo 
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logra si no hay una cristalización, un fundamento material que permanezca. A 
esta materialización brindan asiento las instituciones. Lo memorable puede to-
mar forma en un libro, un discurso, un edificio, pero requiere de los memoran-
tes que reconstruyen permanentemente su significado e importancia.

Es así que la transmisión siempre involucra una dimensión colectiva para 
que lo memorable, lo que se conserva, perdure. Esto requiere unas organizacio-
nes que sobrevivan a la existencia de sus miembros, que sigan constituyendo 
memorantes, para que la conservación de lo memorable no dependa de un indi-
viduo en particular, sino de una organización colectiva trascendente.

[...] bien, para una exitosa travesía del tiempo, para perennizar, debo (yo, emi-
sor cualquiera) a la vez materializar y colectivizar. Doble trabajo de elaboración 
que fabricará lo memorable al mismo tiempo que da forma a los memorantes. 
Lo memorable: vía las cosas muertas transformadas en monumentos, porque 
la materia conserva las trazas; los memorantes: vía un linaje colectivo de re-
creación, porque sólo los vivos pueden reanimar el sentido que duerme en las 
trazas. (p. 26)

Para ilustrar esta idea diremos que se requieren edificios y habitantes, libros 
y lectores, organizaciones y socios, una relación entre unos bolsones que mate-
rialicen lo que se quiere perennizar en el tiempo y personas que le den sentido, 
lo reconstruyan permanentemente, lo defiendan del caos y la entropía mante-
niendo cierto orden con sentido.

Hay algo de la transmisión que no se deja atrapar por la educación, diría 
Diker (1999), algo del caos y de la imposibilidad de volver a la transmisión una 
herramienta, pero de todos modos, pensar en clave de transmisión da algunas 
pistas para pensar sobre la preocupación que da pie a este texto. Para que algo de 
lo construido por quienes se han dedicado y se dedican al oficio de educar per-
dure, se requiere materia organizada y también personas que le den sentido, que 
lo inscriban en una historia, en una narración. Implica poner nombres, marcar 
hitos que puedan ser recordables, mojones en el tiempo a la vez que marcas en el 
espacio. Se abre aquí la pregunta acerca de la materialidad que sostiene la trans-
misión del oficio en educación social y el propio oficio.

Aventuramos que en la educación social la dimensión material ha quedado 
un tanto descuidada frente a la capacidad de narrar, característica de los bue-
nos pedagogos.

Podríamos buscar algunas razones históricas que expliquen esta despro-
porción, no contamos con suficientes elementos para avanzar sobre esto, pero 
si pensamos en una de las profesiones hermanas con mucha más historia que la 
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educación social, es fácil ver las materialidades que han construido que le dan 
posibilidad y sentido a la transmisión: el magisterio y las escuelas.

Sin embargo, no creemos que sea una posibilidad para la educación social 
seguir este modelo en su proceso de consolidación, pero sí nos muestra la nece-
sidad de una materialidad que sustente la posibilidad de transmisión.

Lo que me resulta apasionante en la aventura propia de la transmisión, es pre-
cisamente que somos diferentes de quienes nos precedieron y que nuestros 
descendientes es probable que sigan un camino sensiblemente diferente del 
nuestro… Y sin embargo… es allí, en esta serie de diferencias, en donde inscri-
bimos aquello que trasmitiremos. Un paso más me permitirá afir mar algo que 
es más que paradójico: una transmisión lograda ofrece a quien la recibe un es-
pacio de liber tad y una base que le permite abandonar (el pasado) para (mejor) 
reencontrarlo. (Hassoun, 1996, pág. 17)

Algo de la transmisión sucede en nuestra profesión, por ende, se asienta en 
materialidad. Por eso también se vuelve necesario, además de la constitución de 
nuevas materialidades, seguir trabajando en la identificación y visibilización de 
la dimensión material que ha posibilitado la transmisión del oficio hasta ahora. 
Que el oficio se vuelva algo memorable requiere del trabajo constante de quie-
nes han venido aportando a su construcción. El trabajo de los memorantes es 
volver material al menos algunos aspectos del oficio, y la escritura es una de las 
formas que tenemos para eso.

Parte III: Conocimiento- Saber

Investigar en torno a la transmisión del oficio del educador y educadora social 
nos convoca a pensar qué se pone a trabajar en la transmisión, y en este sentido 
surge la necesidad de preguntarse por el conocimiento y del saber. Cómo se en-
tienden estos conceptos, qué los caracteriza a cada uno, en qué medida hay una 
diferencia que amerite reparar en ellos. Una pesquisa al respecto ha arrojado 
luz y ha permitido posicionarnos a la hora de pensar la transmisión del oficio.

En primer lugar, a partir de las indagaciones que realiza Beillerot (1998), se 
identifica que la necesidad de diferenciar los conceptos saber y conocimiento es 
propia de lenguas de origen latín y germánico, pues señala que para las anglo-
sajones el término que se utiliza es `Knowledgé , que refiere indistintamente a 
ambos conceptos. Saber es verbo y sustantivo a la vez. Reparando en ello, Beille-
rot señala que en sus orígenes el vocablo era usado como verbo, y que fue en la 
necesidad de establecer algunas diferencias con la noción de conocimiento, que 
se enuncia el saber como sustantivo.
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Esta primera apreciación, por un lado permite significar el uso de los térmi-
nos según el contexto. Ante la literatura anglosajona veremos de modo exten-
dido la noción de conocimiento, aunque en muchas ocasiones subyacen ideas 
próximas a la noción de saber que postulan autores de otras latitudes. Por otro 
lado, el hecho mismo de que se instale una distinción posibilita una discusión 
que resulta interesante. Pues la discusión, evidencia distintos posicionamientos 
teóricos que dan sustento a los conceptos e invita a problematizar su uso y a ha-
cer opciones teóricas.

Tomamos a Foucault (2015), referente en el tema, y recuperamos cuatro di-
mensiones relativas al saber que coloca el autor. El saber es práctico, histórico, 
situado y social.

Señala Foucault (2015) que “no existe saber sin una práctica discursiva defi-
nida; y toda práctica discursiva puede definirse por el saber que forma” (p. 150). 
El saber es ante todo una práctica, hecha de prácticas de visibilidad y de enun-
ciado. Configura lo que una época puede decir y ver a través de sus enunciados 
y evidencias. Es decir que junto con la dimensión práctica, se reconoce una di-
mensión histórica. Pues lo visible y lo enunciable, como elementos inmanentes 
del saber, se producen en un contexto histórico y social. El saber es a la vez si-
tuacional y social. Las prácticas del saber emergen de lo que cada sociedad en un 
momento dado construye en términos de lo visible y enunciable, cuestión nunca 
exenta de contradicciones y conflictos.

Beillerot (1998) afirma que el conocimiento se puede entender, “o bien como 
intimidad, intuición o experiencia del ser, o bien como proceso intelectual, abs-
tracto, que pone de manifiesto el ejercicio de la razón” (p.2). Sin embargo, para 
el saber postula que depende de “la relación entre una lengua y acciones en el 
campo de una práctica social determinada. Por lo tanto, un saber puede consi-
derarse como un sistema simbólico al que se añaden reglas de uso” (p.2).

En una línea similar Charlot (2005) sostiene que el saber es relacional, pro-
ducto de las relaciones epistemológicas entre los hombres. Afirma que mientras 
el conocimiento es de carácter personal e intransferible y resulta de la experien-
cia singular, el saber supone la presencia de un sujeto, un cierto nivel de acti-
vidad y una relación que establece ese sujeto consigo y con el mundo. El saber 
resulta así una construcción histórica, colectiva, sometida a procesos de valida-
ción, capitalización y transmisión.

Las referencias expuestas comparten elementos medulares en las caracteri-
zaciones de conocimiento y saber. Se desprende que el conocimiento remite a lo 
individual e involucra procesos de apropiación y producción singulares, asocia-
dos a la intuición o a la razón. Para el saber se encuentra que si bien se le otorga 
un lugar al sujeto, se pone el acento en su actividad y en la dimensión social, no 
en los procesos internos. El saber es de naturaleza práctica. Necesita de la exte-
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rioridad del sujeto, de la relación de éste con el mundo, y en este sentido resul-
ta relacional.

Esta insistencia en la dimensión práctica, contextual y relacional del saber, 
cobra sentido en la expresión “relación con el saber” que entra a tallar en la dis-
cusión. En la medida que muchos autores manifiestan que el uso del término 
saber como sustantivo no sería adecuado, pues no da cuenta de la dimensión re-
lacional de la idea. El centro de la relación con el saber es la relación misma. No 
hay un saber como algo exterior que el sujeto posee, lo que existe es una relación 
del sujeto con el mundo, que se configura como relación con el saber.

Vercellino2 (2015) encuentra que el desarrollo del sintagma relación con el 
saber es liderado por dos grandes escuelas francesas desde distintas perspecti-
vas, la psicoanalítica (Beillerot) y la sociológica-antropológica (Charlot). Coin-
ciden en que el sintagma encuentra su origen en Lacan, quien refiere con la 
expresión, al pasaje de un interés de saber que no se sabe, a un interés que se sa-
be: Es decir que remite al proceso por el que un sujeto se torna consciente de su 
deseo de saber, “el sujeto sería deseante, no de un objeto sino de un deseo” (Bei-
llerot, 1998, p.15)

Ambas corrientes señalan que la relación con el saber exige la presencia del 
sujeto como sujeto de deseo, supone un proceso de orden singular pero en re-
lación con lo Otro, y en este sentido la relación con el saber conlleva necesaria-
mente una dimensión social en la que se pone en juego lo identitario. De hecho 
Charlot (2006) postula la relación con el saber como una forma de relación con 
el mundo. A su vez el saber no existe como objeto a priori descontextualizado si-
no que se configura en cada relación, que se inscribe en el tiempo como historia 
singular y colectiva. Pues “No hay sujeto de saber y no hay saber más que dentro 
de una cierta relación con el mundo –que resulta ser, al mismo tiempo y por lo 
mismo, una relación con el saber.” (p.72). Involucra una dimensión práctica, es 
acción que transforma al sujeto, para que éste a su vez transforme al mundo, di-
ce Beillerot (1998), “Un saber cómo hacer sin saber hacer, es como un saber pri-
vado de realización” (p.2).

Recuperamos tres aspectos que coloca Terigi (2012) en torno al saber y la 
formación de docentes. En primer lugar, la autora señala que “En la docencia, 
se transmite un saber que no se produce, al tiempo que, para poder llevar a ca-
bo esa transmisión, se produce un saber específico”(p.12). Y agrega que esta se-
paración entre producción y reproducción tiene efectos en las relaciones de los 
docentes con el saber, en su posición epistémica, en su autoridad social, y agre-
gamos nosotros, en su identidad profesional. Entonces, ¿cuál es el saber especí-

2  Cabe señalar, aunque no será abordada la cuestión aquí, que Vercellino (2015) identifica una 
tercera corriente que aborda la fórmula relación con el saber, que proviene de la didáctica y es 
liderada por los desarrollos de Chevallard a propósito de la transposición didáctica.
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fico del oficio de educadores y educadoras sociales? ¿En qué medida y bajo qué 
formas está presente en la formación?

La autora señala que existe un saber pedagógico por defecto que opera en las 
prácticas como “instauración de sentido y como legitimación de las condicio-
nes contingentes, que pasan a ser consideradas objetivas” (p.29). Este saber tie-
ne carácter performativo, se manifiesta bajo automatismos y se reproduce en las 
prácticas, “ocupa nuestra imaginación pedagógica y nos hace docentes en un 
cierto marco de funcionamiento; nos reconocemos menos capaces de movernos 
en marcos poco usuales, menos conocidos o directamente nuevos.”(p.29). Terigi 
considera algunos elementos instalados en el núcleo de la gramática escolar co-
mo principios que rigen al saber pedagógico por defecto.

En el sentido de lo propuesto se abren algunas preguntas posibles para la 
educación social. Sus prácticas no remiten a un único marco institucional, ¿es-
ta condición la deja exenta de la existencia de un saber pedagógico por defecto? 
Si no fuera así, ¿cuáles son los principios que rigen este saber? Por otra parte, el 
marco institucional que alberga la formación de educadores y educadoras socia-
les se sostiene en pilares que son propios de la gramática escolar, por lo que cabe 
preguntarse, ¿en qué medida estos principios atraviesan la formación dando lu-
gar a un saber pedagógico por defecto para la educación social?

Por último, Terigi (2012) plantea que asistimos a una suerte de hipertrofia 
de la formación, en el entendido de que circula una expectativa que se coloca 
sobre la formación inicial profesional de docentes que debe saturar, es decir que 
debe dar al estudiante todas las respuestas para la actuación profesional. Esta 
visión entendemos clausura la dimensión contingente inherente a toda práctica 
educativa y se acerca más a propuestas formativas desde una racionalidad téc-
nica y no desde una racionalidad reflexiva. Cabe preguntarse si algo de la hiper-
trofia circula en la formación de educadores y educadoras sociales.

En una línea similar, Perrenoud (1994) señala que “(...) es necesario renun-
ciar a sobrecargar el curriculum para dejar tiempo y espacio a un proceso clí-
nico de formación, a la resolución de problemas. Se evitará cubrirlo todo, para 
forjar esquemas generales de reflexión y de decisión” (p.5). En este sentido entra 
a tallar lo que denomina saberes prácticos.

Abrimos un paréntesis para recuperar una puntualización que realiza 
Charlot (2006) que aquí resulta necesaria. El autor discrepa con las categoriza-
ciones de los saberes, ya sea en prácticos, científicos, técnicos, o cualquier cate-
goría que defina. Categorizar supone entender al saber como una entidad en sí 
misma que tiene una u otra cualidad según la categoría en la que se lo ubique, 
lo que sería contrario con la noción de saber como relación con el saber, que no 
sería otra cosa que relación con el mundo. El autor afirma
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hay aquí una intuición justa: el saber no existe más que en formas especìficas. 
Pero el error consiste en creer que son las formas específicas de un objeto natu-
ral las que se llamarían “saber” de las cuales se podría definir especies y varieda-
des, mientras que son las formas específicas de la relación con el mundo. (p.70)

Tomando esta precisión que nos hace Charlot modo de advertencia, nos 
permitimos considerar algunas clasificaciones de saberes a sabiendas de que, 
cuando se menciona una categoría de saber, práctico a modo de ejemplo, lo que 
se torna práctico es la relación que el sujeto establece con el mundo.

Cerramos el paréntesis. Retomando a Perrenoud (1994), plantea una falsa 
antinomia entre sab29eres de referencia y prácticos, y postula que los saberes 
de referencia involucran, tanto saberes declarativos (provenientes de diversas 
disciplinas que incluyen las teorías de la enseñanza,de aprendizaje y de evalua-
ción), como saberes procedimentales (aportan métodos) y saberes prácticos (se 
vinculan necesariamente con la experiencia). Respecto de los saberes prácticos, 
afirma que el lugar asignado en la formación queda relegado a las denominadas 
áreas prácticas, siendo así designados por el lugar y tiempo en el que se desarro-
llan, y no por su contenido. He aquí otra clave para mirar la formación de edu-
cadores y educadoras sociales.

Saberes prácticos plantea Perrenoud (1994), de la acción enuncia Cornu 
(2019), del oficio postula Alliaud3 (2017). En todos los casos remiten a un saber 
que no es tal sino a través de la práctica, pero una práctica en situación, que se 
sostiene en una racionalidad reflexiva, una práctica que debe cobrar estatuto de 
experiencia, que exige que quien actúa sea parte.

En este sentido, nos preguntamos por las formas posibles de relación con el 
saber que la formación de educadores y educadoras sociales vuelve disponibles 
bajo qué figuras. Qué lugar, real y simbólico, tienen los distintos tipos de saber 
en la formación, qué dispositivos se ofrecen y bajo qué formas de relación están 
presentes.

Reflexiones finales: La transmisión  
del oficio en la educación social

Plantearnos estas preguntas acerca de la formación de educadores sociales en 
Uruguay es instalar una discusión pertinente, en un momento histórico en el 

3 Alliaud (2017) afirma que los saberes del oficio son un tipo particular de saberes de la experien-
cia y configuran herramientas para la acción, siendo la práctica su fuente de referencia y valida-
ción. La producción de estos saberes, dice la autora, implica necesariamente “procedimientos 
reflexivos que no se garantizan mediante un posicionamiento disociado de lo que sucede, sino 
que suponen (...) estar abiertos a lo que acontece y seguir aprendiendo a partir de lo que las 
situaciones tienen para enseñarnos” (p.76).
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que la formación en educación viene siendo pensada desde la posibilidad de su 
certificación y su eficiencia, más que desde el proceso de transmisión del oficio.

El oficio se sostiene en la función y supone actuar en nombre de otro resul-
tando ese ser educador/educadora social y su hacer, indisolubles. En este sen-
tido, se torna imprescindible recurrir a la noción de relación con el saber, a su 
dimensión práctica, identitaria, relacional, de encuentro con lo otro, como cla-
ves para pensar la formación de educadores y educadoras sociales. Tomando la 
transmisión como un transporte en el tiempo que opera en el socius, se torna 
de relevancia la pregunta por la materialidad que sostiene la transmisión de este 
oficio, y bajo qué formas de relación con el saber se vuelven disponibles.

Postulamos que la educación social es un oficio y una profesión. La condi-
ción de oficio, siempre presente, reivindica que la identidad, el ser educador y 
educadora social, se juega en su hacer, en las prácticas educativas, a la vez que 
estas prácticas se sostienen por sus efectos. He ahí para la educación social la 
circularidad entre ser-hacer-y efecto que sostienen Agamben y Dubet.

Ahora bien, estas prácticas son también las que permiten enunciar que la 
educación social es una profesión, más allá de los aspectos estructurales que le 
otorgan dicha condición. La riqueza de la condición de profesión, al menos pa-
ra pensar la formación de educadores y educadoras sociales, requiere un intento 
sostenido de que las prácticas educativas reposen en una racionalidad reflexiva 
al decir de Schön. La formación resulta un pilar sobre el que se asienta la profe-
sionalización de la educación social, y su desafío radica en ser una promotora 
de prácticas reflexivas.

La transmisión del oficio en la formación de educadores y educadoras socia-
les debería poner el foco, no tanto en lo que se transmite, sino en la habilitación de 
hacer algo con lo que es transmitido. No es posible pensar en la transmisión del 
oficio sin una materialidad que le de soporte (lo memorable) y un colectivo que le 
otorgue sentido (los memorantes). Es así que en la formación se debería promover 
la construcción e identificación de materialidades y colectivos como plataformas, 
para que el oficio -en clave de prácticas reflexivas- pueda desplegarse.

Promover la construcción de memorantes y memorables, habilitar la trans-
formación de lo legado en la transmisión del oficio de la educación social, con-
lleva ofrecer modos de relación con el saber que posibiliten el despliegue de 
prácticas reflexivas. Para ello se torna indispensable que los saberes prácticos, 
de la acción, del oficio, ocupen un lugar de relevancia en la formación.

Lo contingente es constitutivo del oficio de educar. Reconocerlo y asumir-
lo como tal, es parte de lo que la formación debe ofrecer. Los modos de relación 
con el saber que la formación vuelva disponible deben permitir construir sabe-
res de la acción, saberes de experiencia, es decir, los saberes del oficio. Trans-
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mitir el oficio implica volver disponibles materialidades y organizaciones, que 
oficien de amarres a las prácticas educativas, para transitar la contingencia.

Hasta aquí presentamos algunas trazas que creemos que aportan a esta pre-
ocupación histórica en torno a la formación de educadores y educadoras so-
ciales en Uruguay. Sin duda, quedan preguntas abiertas y mucho camino por 
recorrer. Confiamos que el devenir de la investigación siga dando algunas claves 
para avanzar en la construcción de una formación de profesionales reflexivos.
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La sistematización de experiencias: un aporte 
metodológico a la Educación Social

Carolina aCiar

La sistematización de experiencias: un aporte 
metodológico a la Educación Social

En el presente trabajo compartimos una serie de consideraciones sobre la imple-
mentación de la carrera de Educación Social en el marco de la Facultad de Edu-
cación de la Universidad Nacional de Cuyo. Particularmente nos referiremos al 
espacio curricular Praxis y el desarrollo de la sistematización de experiencias 
como ejercicio para la elaboración del trabajo final de la carrera.

La Tecnicatura Universitaria en Educación Social inicia sus actividades de 
formación en el año 2015, luego de incorporarse a la oferta de la Facultad de 
Educación a partir del Convenio Marco 151/14.

De acuerdo al Plan de estudios vigente: “La tecnicatura expresa una opción 
formativa, que destaca a la figura del Educador Social como un integrante del 
campo socioeducativo afincado en el territorio institucional social y pedagógi-
co, en contacto directo con las poblaciones con quienes configura su práctica. 
Este proceso de implicación comienza en la formación y continúa en su hacer, se 
procura capacitar a técnicos competentes para comprender dinámicas sociales 
e institucionales en constante cambio, y propiciar acciones educativas que am-
plíen las oportunidades de promoción social y acceso a la cultura del sujeto de 
la educación” (TUES, FEd. Uncuyo, 2015)

Teniendo este marco, cuando la primera cohorte iniciaba el último trayecto 
del espacio curricular Praxis, en la definición del Programa y su correspondien-
te evaluación, como equipo docente tomamos el desafío de proponer la Siste-
matización de experiencias como trabajo final. Valiéndonos de la vinculación 
personal y profesional con la tarea de sistematizar tanto en la propia forma-
ción de grado (Trabajo Social) como en la práctica política sostenida, vimos una 
magnífica oportunidad para construir (y recuperar) saberes desde la Educación 
social.
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La Praxis debería constituir ese espacio de ensayo del oficio, de construc-
ción del quehacer y del propio modo de ser educador/a. Los/las estudiantes 
realizan Praxis desde el primer al tercer año, tomando como centralidad la vin-
culación y reconocimiento de los/las sujetos/as, con apertura a lo novedoso en 
múltiples contextos, transitando por diversas organizaciones y movimientos so-
ciales o en instituciones del Estado en el marco de las políticas públicas, así co-
mo en la Universidad en el ámbito de la extensión o la educación en contextos 
de encierro, siendo parte de equipos multidisciplinarios con el fin último de 
construir aquello de lo educativo, que da sentido a la misma. Es por ello que es-
te trayecto curricular se constituiría como espacio de reflexión y síntesis, de in-
tegración de conocimientos y herramientas metodológicas desarrollados a lo 
largo de toda la formación (de hecho, para rendir y aprobar la Praxis las /los es-
tudiantes deben haber rendido la mayoría de los espacios curriculares contem-
plados en la formación).

Sin embargo, hacía falta un dispositivo que permitiera recuperar aprendi-
zajes y dotar de herramientas de análisis a todo el recorrido. En efecto, ¿cómo 
hacer para que esas experiencias de formación puedan ser recuperadas? ¿Cómo 
aportar a la consolidación de aprendizajes y reflexión sobre la propia profesión? 
¿Cómo hacer valer los saberes que circulan en las experiencias educativas que 
las/los estudiantes movilizaron en sus prácticas? ¿Cómo recuperar las voces de 
los/as sujetos/as de la educación social?

Una ampliación curricular en la profesionalización 
de la Educación Social

La sistematización de experiencias irrumpe en América Latina en el marco de 
procesos sociales, políticos y culturales que pusieron en cuestión la lógica de in-
terpretación colonial y subordinada sostenida. Se gesta así, en el fragor de mo-
vimientos sociales y políticos una ruptura de paradigmas conceptuales como 
producto del esfuerzo por construir marcos propios de interpretación teórica 
desde las condiciones particulares de nuestra realidad. En conjunto con otras 
líneas críticas de acción/ reflexión de la práctica se introduce en la escena del de-
bate educativo latinoamericano como una nueva modalidad de producción de 
conocimiento: las reflexiones provenientes no de teorías o parámetros predefi-
nidos, sino surgidas del encuentro entre sus protagonistas, quienes aportan una 
mirada crítica a las experiencias vividas, reales y en construcción en las cuales 
participan. De esta forma se pone de manifiesto una nueva vinculación entre 
teoría y práctica: en lugar de aplicar en la práctica lo que se había formulado 
previamente en la teoría, se construyen aproximaciones teóricas teniendo como 
punto de partida la sistematización de las experiencias. (Jara, 2015)
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Oscar Jara (2018) define a la sistematización como “aquella interpretación 
crítica de una o varias experiencias que, a partir de su ordenamiento y recons-
trucción, descubre o explicita la lógica y el sentido del proceso vivido en ellas: 
los diversos factores que intervinieron, cómo se relacionaron entre sí y cómo lo 
hicieron de ese modo.

La sistematización de experiencias produce los conocimientos y aprendiza-
jes significativos que posibilitan apropiarse críticamente de las experiencias vi-
vidas (sus saberes y sentires) comprenderlas teóricamente y orientarlas hacia el 
futuro con perspectiva transformadora”. (Jara, 2018: 62)

A su vez, el filósofo y educador popular Marco Raúl Mejía (2015) refiere a 
que “se trata de un proceso de reflexión e interpretación crítica sobre la práctica 
y desde la práctica, que se realiza con base en la reconstrucción y ordenamien-
to de los factores objetivos y subjetivos que han intervenido en esa experiencia, 
para extraer aprendizajes y compartirlos”. (Mejía, 2015: 8)

No obstante, en este trabajo el hincapié está puesto no tanto en su desarro-
llo conceptual y metodológico sino en el aporte que significó para una prácti-
ca de formación académica: el ejercicio de sistematización de experiencias de la 
Praxis de estudiantes de la TUES que finalizan su carrera.

No está demás decir subrayar la importancia de la práctica concreta en la 
definición del perfil y la identidad profesional de nuestros/as estudiantes. Coin-
cidimos con Débora Kantor y Paola Rubinsztain (2020) quienes argumentan 
sobre la relevancia de las experiencias educativas de las prácticas profesiona-
lizantes en la consolidación del propio perfil experto, definiéndolas como “es-
pacios de socialización y de transmisión de herencias y legados que moldean el 
vínculo de las/los estudiantes con la actividad profesional y producen efectos en 
el plano identitario”.

Las prácticas son estructurantes y podemos decir que permanecen en el 
tiempo personal de los/las sujetos/as en formación como una de las marcas más 
potentes en lo que se refiere a la constitución de su identidad profesional. Así co-
mo la práctica social estructura –en palabras de Bourdieu- el habitus, la práctica 
pre profesional estructura el habitus disciplinar.

Buscamos resaltar la importancia que tiene la práctica en la constitución 
de un pensamiento colectivo, de un hacer educación social en el contexto men-
docino y poner de manifiesto que sólo quiénes, en su instancia de formación 
universitaria como educador/a social, conocen, pueden describir y analizar pro-
fundamente sobre su particular realidad y experiencia para luego transformar-
la; ese es el gran aporte del trabajo de sistematizar la propia experiencia.

A continuación, exponemos parte de los avances a los que fuimos arriban-
do en la tarea de acompañar la sistematización de experiencias de Praxis, des-
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de tres nudos analizadores diferentes, tentativos y propuestos para continuar la 
discusión.

El trabajo de escribir (narrar) una experiencia educativo social
La tarea del registro de la práctica, como instrumento metodológico, pre-

tende reflejar el punto de vista de su autor/a sobre los procesos más significati-
vos que va transitando. De forma periódica, registrar sensaciones, percepciones, 
preguntas, ideas que se van construyendo en el vínculo con múltiples sujetos/
as, favorece el dar (se) cuenta de lo que va sucediendo en la práctica. Promueve 
señalar las conexiones entre conocimiento práctico y disciplinar que implica la 
toma de decisiones más fundamentada. Así también, el registro busca hacer ex-
plícito los propios dilemas de la práctica.

En tal sentido, ser rigurosas/os en el registro de la propia experiencia es par-
te del aprendizaje que vamos construyendo, es a partir de la escritura de la prác-
tica donde cada quién decide qué tomar y qué dejar afuera del relato, se expone 
la subjetividad y singularidad de quien escribe. Aparece así la mirada del/la pro-
tagonista en el camino de formarse como educador/a, posibilitando la revisión 
de su práctica y la reflexión sobre ella.

En la propia tradición de latinoamericana de la Sistematización de expe-
riencias, ligadas a la Educación Popular, Marco Raúl Mejía enfatiza que toda 
práctica está constituida de líneas de fuerzas, que no van en una sola direc-
ción, sino que conforman múltiples direcciones y caminos y que, por ese ca-
rácter contradictorio, en ocasiones produce la complejidad de una realidad que 
aparece diferenciada frente a cada uno de los actores. Una de las tareas funda-
mentales de la sistematización va a ser la posibilidad de visibilizar esas líneas de 
fuerza que están presentes en la práctica, y su desarrollo es permitir dar cuenta 
de aquellos elementos que sorprendieron y se constituyen en recreación de esa 
realidad. (Mejía, 2015: 151)

Dicha complejidad debiera ser transitada lo más conscientemente posible, 
dado su importancia en la construcción de la identidad profesional. Quienes 
argumentan sobre la relevancia de las experiencias educativas de las prácticas 
profesionalizantes en la consolidación del propio perfil experto, definiéndolas 
como “espacios de socialización y de transmisión de herencias y legados que 
moldean el vínculo de las/los estudiantes con la actividad profesional y produ-
cen efectos en el plano identitario”. (Kantor y Rubinsztain (2020, 19).

Estas autoras, en su trabajo de investigación, explicitan cómo en la práctica 
los/las educadores/as sociales despliegan una serie de destrezas, conocimientos 
y habilidades para explicar su oficio, dado que en el encuentro con otros/as, toca 
negociar lo que se espera o requiere de ellos/os. Allí se ven en la tarea de “amal-
gamar y diferenciar lo propio de lo ajeno” en el plano de lo educativo social. Esas 
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negociaciones (tensiones, concesiones) en la construcción del oficio son instan-
cias de aprendizaje y constituyen parte en la construcción de una identidad que 
va desplegándose.

Mirar como quien mira con una lupa para comprender
En el proceso de sistematizar la experiencia existe un primer momento que 

implica recuperar el registro para volver a esa experiencia y analizarla, intentar 
recrear la práctica descifrando qué pasó y por qué sucedió de esa forma y no de 
otra, quiénes participaron, cómo lo hicieron, qué factores favorecieron el proce-
so y cuáles funcionaron como obstáculos.

Así como indica Mejía “para volverse vida, la sistematización de experien-
cias requiere mirar hacia las prácticas educativas constatándolas con aquello 
que se encuentra en la base de las mismas: sus fundamentos y soportes”. (Me-
jía, 2015:8)

Lo que acontece en la sistematización de la praxis educativo social, requiere 
de cierta distancia y de un tiempo particular para abrir un proceso de reflexión 
en el que la pregunta por lo educativo nos lleva a ir más allá de la experiencia 
singular y concreta.

Al decir de Jara, en la tarea de sistematizar experiencias hay un ejercicio 
teórico; en tanto que es un esfuerzo que formula categorías, clasifica y ordena 
elementos empíricos hace análisis y síntesis inducción y deducción obtiene con-
clusiones y las formula como pautas para su verificación práctica la sistemati-
zación relaciona los procesos inmediatos con su contexto confronta el quehacer 
práctico con los supuestos teóricos que lo inspiran. (Jara, 2012: 116)

Sin embargo, detenerse en la experiencia es también un imperativo. Como 
explicita Jorge Larrosa (2003) no es lo que pasa sino lo que nos pasa. Aquello que 
nos pasa, aquello que no nos deja ser indiferente, aquello que nos transforma. La 
experiencia no es lo que pasa sino lo que hacemos con aquello que nos pasa. Es 
el proceso de ir nombrando, de ir dando significado, construyendo sentido a lo 
que vivimos, lo que nos llega, lo que nos conmueve, lo que nos afecta, lo que nos 
mueve. Para que este proceso pueda tener lugar, para que podamos dar signifi-
cado, construir sentido, encontrar palabras, es necesario realizar un trabajo, un 
trabajo de pensamiento. Comprender el momento de lectura crítica y analítica, 
buscando la interpretación de la experiencia, como parte de un proceso de sis-
tematización, es acercarnos a una posibilidad de descubrir su sentido, o permite 
más acabadamente “construir” su sentido.

Por otra parte, es importante otro punto a tener en cuenta en el análisis de es-
te dispositivo metodológico es el hecho de que la voz que se construye en el pro-
ceso de sistematización de experiencias no corresponde a un sujeto/a individual.

El requerimiento para la acreditación del espacio curricular Praxis si bien 
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es un trabajo de carácter individual apelamos al sentido dialógico per se del 
proceso de sistematizar, que se da con otros, tanto los/las sujetos/las de la expe-
riencia, como con compañeros/as del grupo y las lecturas y encuadres que van 
apareciendo en ese diálogo constante.

El trabajo de sistematización ha tenido siempre una pretensión colectiva 
y participativa, pues no está concebido como un esfuerzo aislado unipersonal 
principalmente porque busca retomar todos los aportes realizados en la prácti-
ca, donde se sintetizan las múltiples relaciones existentes.

Por último, la narración de la experiencia y el reconocimiento del registro co-
mo trabajo analítico permite que los /las educadores /as sociales empiecen a per-
cibirse como productores de un tipo específico de conocimiento de gran valía, que 
entiendan su labor como un trabajo especializado. Este es un legado importante 
de la Educación Popular: dejar de tomar al conocimiento como objeto de consu-
mo, anular su ajenidad con respecto a los/las sujetos/as de la práctica educativa.

La inexcusable necesidad de tomar postura
“La recuperación del sujeto como un sujeto erguido, es decir, un sujeto 

constructor, que se entiende a sí mismo en el ámbito de una realidad dada como 
ante una realidad construible, que se puede potenciar desde el presente y que se 
debe y puede potenciar no solamente desde el gran conocimiento acumulado”. 
(Zemelman, 2005:120)

La educación como acto político supone en primer lugar una actitud de re-
conocimiento del otro, antes que nada, aún de conocerlo. Lo reconozco como 
un sujeto igual a mí, a la vez que diferente. Igual desde nuestra condición com-
partida de ser humanos, de ser sujetos; la igualdad entonces la entendemos co-
mo punto de partida. Diferente, en tanto otro, otro que nos resulta enigmático 
y muchas veces extraño, pero en el cual depositamos nuestros deseos de que 
emerja lo inédito.

No dimitir, no renunciar al carácter político de nuestra práctica hoy y cada 
día de nuestra existencia como educadores/as, pues quien niegue que la educa-
ción es una práctica esencialmente política está renunciando a una caracterís-
tica fundamental de la educación y seguramente, operando de forma ingenua, 
desprovista de sentido, al decir de Gentili (2008) “el espacio de la política es el 
espacio de la lucha por los sentidos”.

¿Cómo dar lugar a que aparezcan estas múltiples realidades sociales con 
sus contradicciones y heterogeneidad? ¿Cuál es el horizonte ético político de la 
práctica de la Educación Social?

El ejercicio de la profesión educativa en los tiempos que corren requiere de 
activar competencias y potencias de acción y pensamiento. Implica estar dis-
ponibles, atentos a las lógicas en la que se desarrollan las prácticas, activos en 
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la producción y transformación del ejercicio profesional. Violeta Núñez (2002) 
señala que “se trata de desplegar una mirada que detecte y trabaje con la com-
plejidad, el educador no elige la realidad en la que le toca actuar, pero si elige la 
posición que decide tomar frente a ella”. Es oportunidad para resignificar la pro-
pia función educativa.

La sistematización de experiencias es una posibilidad de visibilizar las ac-
ciones educativo sociales, grupos y personas implicadas en el proceso que le da 
forma. Con el transitar de las primeras cohortes, la vinculación de grupos de es-
tudiantes con diferentes organizaciones sociales e instituciones ha sido suma-
mente enriquecedora y siempre conlleva actualización de temas de debate en las 
instancias de co visión/ supervisión de la praxis.

La modalidad de definición de los centros de praxis en cada trayecto se ha 
ido construyendo en el tiempo de formación. En un primer momento se presen-
taron algunas alternativas de lugares vinculados a los inicios de la TUES, luego 
fueron los/las propios/as estudiantes movilizados/as por sus intereses por conocer 
o a partir de sus prácticas políticas sugieren al equipo de docentes de Praxis otros 
espacios para realizar la práctica. Tal es el caso de organizaciones o movimientos 
sociales que trabajan en diversos territorios movilizando la comunidad.

También se va construyendo un requerimiento entre algunas organizaciones 
e instituciones estatales que valoran la tarea de educadores/as sociales y se postu-
lan como centros de praxis, por ejemplo, en ámbitos educativos o de promoción 
de derechos como las Áreas municipales de Niñez, en la atención de personas con 
discapacidad o con adultos/as mayores, o ámbitos vinculados a la cultura.

En los espacios de salud surge el interés por sumar la experticia de la Edu-
cación social en sus enfoques integrales. Surgen experiencias en el tratamiento 
de la violencia hacia las mujeres o en dispositivos de atención de salud mental.

Uno de los espacios que se ha sostenido desde los inicios de la carrera co-
mo centro de praxis es el de la educación en contextos de encierro, en el ámbito 
de las medidas alternativas para las infancias o en el sistema penal y el PEUCE 
(Programa de Educación Universitaria en Contexto de Encierro).

Otro espacio recurrente es la escuela y los programas que se desarrollan 
vinculados a actividades socioeducativas, aparecen experiencias en las escuelas 
primarias y la necesidad de proponer recreos sostenidos desde una práctica lú-
dica o proyectos de vinculación interinstitucional entre escuelas de diferentes 
contextos y también en las escuelas secundarias en relación al fortalecimiento 
de espacios de organización de estudiantes.

Con el acumulado de haber transitado las primeras cohortes podemos men-
cionar algunos lugares que se seleccionan con mayor recurrencia y nos convo-
can a preguntarnos por la implicancia de la Educación social. Surge la necesidad 
de una revisión minuciosa del programa general de Praxis tanto para acom-
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pañar la práctica pre profesional como para posibilitar la construcción de esa 
demanda de educadores sociales en el medio y la generación de un dispositi-
vo institucional con participación de estudiantes para visibilizar la Tecnicatu-
ra Universitaria en Educación Social en diferentes ámbitos del campo laboral.

Ahora bien, todos estos elementos nos invitan a subrayar la transforma-
ción como horizonte ético político de la Educación Social, asumiendo que no es 
posible la neutralidad ni la pasividad en un proceso educativo que busca cues-
tionar las realidades que se nos presentan como dadas e inmutables, y las in-
terpretaciones que tenemos de ellas son resultado de imposiciones ideológicas 
que alienan e inmovilizan a las personas frente a los problemas que les afectan.

En consonancia con lo expresado por Alfonso Torres Carrillo (2016), quien 
sostiene que cualquier acción educativa popular debe partir de una actitud in-
telectual y moral crítica frente al contexto, dicha actitud implica sensibilidad al 
contexto, afirmamos que tanto las decisiones tomadas en la propia praxis como 
la definición del sentido de la sistematización, el para qué de la misma, conlle-
van un criterio de transformación.

Desde el inicio de la carrera, podemos observar cómo se va ampliando y di-
versificando el campo de acción de la educación social a modo de mapeo de la 
demanda, a su vez que educadores/as sociales van construyendo un corpus de 
experiencias que a partir de un minucioso trabajo de sistematización y promue-
ven nuevos aprendizajes.

A modo de cierre

Finalmente, enunciaremos aquellas líneas que consideramos más significativas 
y las cuales invitamos a otros/as a continuar ampliando.

En la tarea de acompañar el proceso de Sistematización de experiencias 
educativos sociales de la TUES:

• Podemos reconocer en los trabajos escritos una serie de elementos que 
van haciendo al acervo de la profesión.

• Para comprender cómo sucede la acción educativa de educadores/as 
sociales en la vinculación entre sujetos/as y propuestas organizaciona-
les e institucionales en diversos contextos debemos acercarnos a sus 
propios relatos de experiencias.

• En el registro documentado identificamos ejes de discusión y reflexión 
acerca de posicionamientos institucionales respecto a temas específi-
cos, que promueven aprendizajes y propuestas novedosas.

• Conseguimos analizar contextos e identificar áreas de oportunidad y vi-
sibilizar una demanda que construye el campo de la Educación social.
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A (falta da) educação social em centros de acolhimento 
de crianças: desafios profissionais no Brasil

VerôniCa regina Müller, Paula Marçal natali,  
e Cléia renata teixeira de souza

Quando, seu moço, nasceu meu rebento, não era o momento dele rebentar
Já foi nascendo com cara de fome e eu não tinha nem nome pra lhe dar
Como fui levando, não sei lhe explicar fui assim levando ele a me levar

E na sua meninice ele um dia me disse que chegava lá
Olha aí, Olha aí, Olha aí, é o meu guri, olha aí Olha aí, é o meu guri

Chico Buarque

Introdução

A educação social no Brasil tem avançado em alguns aspectos e em outros ain-
da não. No quesito da regulamentação da profissão (PL 2941/19), é notório o 
seu avanço. Para que exista a profissão do/a educador/a social regulamentada 
no Brasil, é necessário que o projeto de lei seja aprovado em seis comissões do 
Congresso Nacional, três do Senado e três da Câmara dos Deputados. Nos vo-
lumes anteriores desta coleção - 2016, 2017, 2019, 2021- fomos registrando o an-
damento das aprovações e exatamente no dia deste escrito (13 de junho de 2023), 
a proposta encontra-se na pauta da sexta e última comissão. (Ver tabela na pá-
gina seguinte)

A profissão de educador/a social existe de modo oficial no Brasil desde 
2009, mas regulamentá-la é importante para que as instituições comecem a ofe-
recer cursos de formação universitária de educação social, bem como, passe a 
existir o incentivo concreto a que jovens vislumbrem a possibilidade de serem 
profissionais realizados nesta área. O ganho em futuro próximo, se situa nos su-
jeitos da educação social que receberão ações dos profissionais embasadas no 
conhecimento técnico e científico da psicologia, antropologia, sociologia, polí-
tica, pedagogia social, entre outros.
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Tabela 1. Comissões e anos das aprovações do PL 2941/19

Comissão de Constituição e Justiça- Senado 2015

Comissão de Educação, Cultura 
e Esporte- Senado 2016

Comissão de Assuntos Sociais - Senado 2019

Comissão de Educação - 
Câmara dos Deputados 2022

Comissão de Trabalho, Administração e 
Serviço Público - Câmara dos Deputados 2023

Comissão de Constituição e Justiça- 
Câmara dos Deputados Em pauta

Outro aspecto que aponta a ainda incipiente presença no mundo científi-
co, mas sem dúvida a expansão da educação social brasileira, é o surgimento 
dos seis primeiros grupos de pesquisa nomeados com a terminologia educação 
social a partir do ano 2000, entre os mais de 30 mil inscritos no Conselho Na-
cional de Desenvolvimento Científico e Tecnológico -CNPQ do Ministério da 
Ciência e Tecnologia.

Tabela 2. Grupo, Instituição, Ano de criação

Infâncias, Adolescências, 
Juventudes e Educação social

Universidade Estadual de 
Maringá- Paraná 2004

Grupo de Estudos e Pesquisa em 
Educação Social - GEPES

Universidade Federal do 
Mato Grosso do Sul 2014

Núcleo de Estudos, Pesquisas e 
Extensão em Pedagogia, Pedagogia 
Social e Educação Social - NUPEPES

Universidade Estadual de 
Ponta Grossa- Paraná 2014

Grupo de Estudos e Pesquisa em 
Educação Social em Saúde

Universidade Estadual de 
Maringá- Paraná 2015
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Núcleo de Estudos e Pesquisa 
em Educação Social Instituto Federal do Paraná 2016

Humanize - Grupo de Pesquisa 
sobre História, Educação 
Social e Vida Cotidiana

Universidade Federal de Rondônia 2020

Fonte: http://dgp.cnpq.br/dgp/faces/consulta/consulta_parametrizada.jsf Autoria: autoras

Citados alguns aspectos positivos da existência progressiva da educação 
social no contexto brasileiro, vamos nos dedicar neste escrito, a apresentar e 
analisar outra de suas manifestações, que têm nos preocupado e demandado 
incidências práticas, registros, sistematizações, estudos e reivindicações políti-
cas. Nos referimos à realidade educativa de centros de Acolhimento de Crian-
ças, que são obrigatórios desde 1990 pelo Estatuto da Criança e do Adolescente:

Os serviços de acolhimento para crianças e adolescentes integram os Ser-
viços de Alta Complexidade do Sistema Único de Assistência Social (SUAS), 
sejam eles de natureza público-estatal ou não-estatal, e devem pautar-se nos 
pressupostos do Estatuto da Criança e do Adolescente (ECA), do Plano Nacio-
nal de Promoção, Proteção e Defesa do Direito de Crianças e Adolescentes à 
Convivência Familiar e Comunitária, da Política Nacional de Assistência So-
cial; da Norma Operacional Básica de Recursos Humanos do SUAS, da Norma 
Operacional Básica do SUAS e no Projeto de Diretrizes das Nações Unidas so-
bre Emprego e Condições Adequadas de Cuidados Alternativos com Crianças 
(Brasil, 2009, p.17).

No texto lançamos mão de duas experiências de extensão universitária den-
tro das instituições representativas do Serviço de Acolhimento de Crianças e 
Adolescentes, uma em Naviraí (Mato Grosso do Sul) e outra em Maringá (Pa-
raná). As duas práxis são orientadas pelos princípios filosóficos do Programa 
Multidisciplinar de Estudos, Pesquisa e Defesa da Criança e do Adolescente da 
Universidade Estadual de Maringá (PCA - UEM), baseadas em autores como 
Paulo Freire, Violeta Nuñez, e, entre outros, na produção de dissertações e te-
ses de pesquisadores do Programa, em autores/as desta coleção, em educado-
res/as sociais e pesquisadores/as da Espanha e Portugal, e nas experiências de 
educação social dos países participantes da Rede Dynamo International- Street 
Workers Network.
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O caso do Projeto Educação Social e Brincadeiras  
com Crianças e Adolescentes no Serviço de Acolhimento  
em Naviraí no Mato Grosso do Sul

A educação social no Brasil está presente em diferentes contextos, vem in-
cidindo sua práxis de maneira diversa, e, estar na universidade tem sido muito 
importante, pois isso representa a possibilidade de irmos discutindo/realizando 
a educação social e a formação do (a) educador (a) social no contexto universi-
tário enquanto ainda seguem os trâmites para que a formação deste (a) profis-
sional se dê no âmbito do ensino superior.

A brecha pela qual há uns anos vimos atuando com a educação social den-
tro e fora da universidade é a extensão universitária, que tem nos permitido 
desenvolver ações tanto de formação quanto de ações diretas na sociedade. En-
tendemos a extensão universitária como definiu Freire (1983, p.11): “[...] a ação 
de estender e de estender em sua regência sintática de verbo transitivo relativo, 
de dupla complementação: estender algo a[...]”, ou seja, a relação de diálogo pos-
sível entre a universidade e a comunidade, é a troca de saberes diversos, saberes 
da academia e saberes populares e essa relação é fundamental para os sujeitos 
da educação social. “A universidade, através da Extensão, influencia e também é 
influenciada pela comunidade, ou seja, possibilita uma troca de valores entre a 
universidade e o meio” (Silva, 1996, p. 1).

Na cidade de Naviraí, na Universidade Federal de Mato Grosso do Sul, por 
meio da extensão universitária, desenvolve-se um projeto desde o ano de 2019. O 
Projeto Educação Social e Brincadeiras com Crianças e Adolescentes existe des-
de 2014, porém na cidade de Naviraí, há quatro anos. Os participantes têm a ex-
periência de acessar na prática e na teoria conteúdos da educação social e “esse 
contato pode contribuir na promoção de novas experiências, troca de conheci-
mentos e também no enriquecimento das suas formações” (Souza, 2021, p.49), e, 
com isso, vão forjando o conhecimento e se formando em educação social.

O nomeado Projeto de Extensão tem como fundamentação uma metodolo-
gia pautada nos princípios do PCA-UEM, denominada de metodologia lúdico-
-político-pedagógica (Müller; Rodrigues, 2002). “[...] Ou seja, a prática pretende 
inserir, no cotidiano do público, por meio das brincadeiras, a formação política, 
a conscientização social e a viabilidade de construção e mudança de seus con-
textos” (SOUZA, 2022, p. 50). Seu desenvolvimento vem acontecendo desde o 
segundo semestre do ano de 2021 na casa de acolhimento de crianças e adoles-
centes da cidade de Naviraí, denominada de Lar Menino Jesus. O Lar da Crian-
ça, como chamamos, foi fundado em 1988 com a proposta de acolhimento de 
crianças e adolescentes em situação de violação de direitos e segue a tramitação 
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via autoridades competentes, sendo uma ação que pertence ao Serviço de Alta 
Complexidade do SUAS- Sistema Único de Assistência Social.

O Lar é uma instituição público-privada sem fins lucrativos, é mantido pe-
lo apoio da comunidade, por meio de promoções e eventos realizados pela pró-
pria instituição e, ainda, pelo recebimento de subsídio da prefeitura através de 
convênio e de algumas outras instituições da rede privada que são parceiras. A 
instituição é constituída por uma diretora, uma coordenadora geral e as cuida-
doras que se dividem em diferentes áreas, como por exemplo, a que cuida da la-
vanderia, a cozinheira, a da limpeza e as que têm cuidados diretos com a rotina 
das crianças. Nenhuma das pessoas que atuam na instituição tem formação es-
pecífica na área da educação social, da educação ou serviço social e tampouco 
são concursadas. A experiência que todos ali têm, vem da prática, pois muitos 
estão há anos neste serviço e, na maioria, não têm ensino médio completo.

Em função de sua importância, o educador/cuidador e a família acolhedora 
devem ter clareza quanto a seu papel: vincular-se afetivamente às crianças/
adolescentes atendidos e contribuir para a construção de um ambiente fami-
liar, evitando, porém, “se apossar” da criança ou do adolescente e competir ou 
desvalorizar a família de origem ou substituta. O serviço de acolhimento, não 
deve ter a pretensão de ocupar o lugar da família da criança ou adolescente, 
mas contribuir para o fortalecimento dos vínculos familiares, favorecendo o 
processo de reintegração familiar ou o encaminhamento para família substi-
tuta, quando for o caso. Esporadicamente a instituição recebe o acompanha-
mento de assistente social e psicóloga da rede municipal, estas profissionais 
assistem o trabalho com as crianças e a relação com a família para irem verifi-
cando o processo de reintegração familiar (Brasília, 2009, p.53).

É interessante perceber que as pessoas que atuam na instituição a entendem 
como uma casa, ou lar mesmo, e, por vezes, expressam que a tarefa ali é a de atu-
arem para manter essa rotina. As cuidadoras têm uma postura fraternal e afe-
tuosa, o que é importante nesta relação, porém não há um(a) educador (a) com 
formação, até porque a responsabilidade de contratação é por parte da própria 
instituição, ou seja, não há concurso para atuar na instituição, os contratos são 
via consolidação das leis do trabalho (CLT).

Diante da situação de que as cuidadoras não possuem uma formação mí-
nima no âmbito da educação ou serviço social, o que vivenciamos na ação do 
projeto, todos os sábados por duas horas, vem nos servindo de dados importan-
tes para irmos atuando aos poucos com orientações, trocas de informações e sa-
beres, que mesmo em pouco tempo, uma vez por semana, acreditamos que tem 
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contribuído para que as crianças possam ir acessando conhecimento sobre seus 
direitos, sobre princípios importantes na relação e situação de acolhimento.

Com as cuidadoras ainda não há a construção de um vínculo que permi-
ta a contribuição no processo de formação, mas esse também é um importante 
objetivo da ação do projeto. Atualmente o Lar está com sua lotação máxima de 
crianças e adolescentes, sendo 21 meninos e meninas que variam na idade de 7 
meses (um bebê) até 13 anos. São 8 meninos e 13 meninas. Em geral se indica na 
lei que estas instituições de acolhimento atendam no máximo 25 crianças e ado-
lescentes para que não se perca a ideia de um ambiente minimamente familiar.

As principais dificuldades que se encontram naquele ambiente são, por 
exemplo, em cumprir com o combinado de que estamos todos os sábados para 
brincar com as crianças, eventualmente, ao chegarmos nem todas as crianças 
estão “liberadas” para brincar, pois por motivos que às vezes não conhecemos, a 
criança não está autorizada a brincar. Ao especularmos com as próprias crian-
ças descobrimos que as que não vêm brincar estão dormindo, o que ocorre por-
que a cuidadora quer manter a rotina da semana também aos finais de semana 
e isso impede que a criança esteja na atividade do projeto.

Em outros momentos também acontece das crianças serem impedidas de 
brincar porque houve algum desentendimento entre elas e a cuidadora entende 
que não poderão participar da atividade. Outra questão, é que na relação da ca-
sa, usam como meio de educar as crianças o termo “castigo”, então, se a criança 
ou adolescente não cumpre com os combinados, “fica de castigo”. Todos esses 
aspectos evidenciam a necessidade de formação por parte da equipe, pois atuar 
no contexto de acolhimento, é atuar em um espaço educativo, e, como já enten-
demos “As experiências das crianças fora do ambiente escolar também se con-
figuram como de aprendizagem, daí a importância de uma formação adequada 
para os educadores sociais” (Müller; et al, 2010, p.446).

Acreditamos que, devido à realidade local ainda ter um entendimento de 
que o contexto do serviço social está fortemente pautado no âmbito da assistên-
cia, não há preocupação com a formação educacional dos profissionais que atu-
am no contexto do acolhimento de crianças e adolescentes.

Os educadores e educadoras, estudantes da universidade e participantes do 
projeto vêm percebendo e registrando estas questões e tem sido um importante 
desafio para o projeto contribuir no processo de formação das cuidadoras que es-
tão no dia a dia da rotina do acolhimento, e, ainda garantir o direito de brincar 
das crianças nas incidências do projeto. Aqui se faz necessário ampliarmos o en-
tendimento de educação para além das instituições escolares, pois enquanto pro-
jeto já vimos aprendendo e sabemos que “O indivíduo socializa-se dentro e fora da 
instituição escolar e, por isso, a educação social deve efectuar-se em todos os con-
textos nos quais se desenvolve a vida do ser humano” (Díaz, 2006, p. 92).
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 As incidências do projeto de extensão na instituição de acolhimen-
to tem sido importante processo de formação para seus participantes, para 
as crianças e para as cuidadoras da instituição, e, validamos essa importân-
cia de estarmos lá a partir do que vimos percebendo nos registros semanais 
que fazemos. Com isso compreendemos cada vez mais como se faz necessário o 
fortalecimento do vínculo dessa relação universidade e comunidade para a po-
tencialização da educação social.

O Caso do Projeto Brincadeiras no Serviço de Acolhimento  
de Crianças em Maringá no Paraná

No ano de 2022, iniciamos um trabalho de educação social em um Centro 
de Acolhimento infantil na cidade de Maringá-PR, este foi assumido a partir do 
desenvolvimento de um projeto de extensão universitária denominado “Brin-
cadeiras com Meninos e Meninas de/e nas Ruas”. O projeto já tem suas ações 
educativas consolidadas no município e região, haja vista sua trajetória de mais 
de 25 anos no município e inserção em diferentes bairros e contextos, como por 
exemplo, no Conselho de Direitos da Criança e do Adolescente da cidade.

O Projeto Brincadeiras tem como objetivo principal oportunizar educação 
social a crianças e adolescentes com direitos violados, por meio de uma estraté-
gia lúdico-político-pedagógica, e neste processo realizar intensa formação para 
os participantes do projeto na área dos direitos das crianças e adolescentes, lu-
dicidade, educação social, política, entre outros temas que saltam das deman-
das presentes na comunidade, na cidade e grupo social com quem se trabalha. 
O projeto almeja então,

[...] realizar brincadeiras que contribuam para uma maior relação entre a 
criança e a cultura popular e, ainda, estimular estudos e pesquisas multidis-
ciplinares na área da infância e da adolescência, divulgando a realidade das 
crianças e adolescentes com direitos violados, sensibilizando os acadêmicos 
e a comunidade externa envolvidos no projeto e a sociedade em geral sobre a 
problemática das crianças e adolescentes e dos direitos humanos (Paiva, et al 
2020, p.63).

A transdiciplinaridade (Mager, et al 2011) suleia a atuação do projeto de ex-
tensão, quando conhecimentos de diferentes áreas se fundem em um processo 
de produção de conhecimento que visa desenvolver categorias basilares para a 
incidência que ocorre com as crianças. No caso específico aqui descrito, todos 
os sábados no período da tarde, durante 6 meses, em um trabalho realizado jun-
to às crianças inseridas naquele momento em um centro de acolhimento.
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O processo formativo desenvolvido junto aos participantes do projeto é 
composto de grupos de estudos e planejamentos semanais orientados pelas do-
centes coordenadoras do projeto, e, nesses momentos são desenvolvidos estudos 
teóricos acerca das temáticas pertinentes à ação educativa com as crianças. Ain-
da, são discutidos os relatórios semanais produzidos por cada participante so-
bre a incidência da semana anterior. Neste movimento entre estudos e reflexão 
intensa sobre a incidência, são definidas estratégias de planejamento e ações no 
município com os/as participantes do projeto de extensão.

Toda a dinâmica de incidência e estudos é possível, entre outros motivos, 
devido a que o Projeto está inserido em um contexto institucional mais amplo, 
pois faz parte de um programa de extensão universitário, o Programa Multidis-
ciplinar de Estudos, Pesquisa e Defesa da Criança e do Adolescente-PCA, que é 
composto por diversos outros projetos, todos relacionados aos temas da infân-
cia e direitos, e tem suas atividades alicerçadas na Doutrina da Proteção Integral 
da infância, adolescência e juventude incidindo em diversas frentes de trabalho 
em busca da garantia de direitos e melhoria da vida desta categoria geracional.

O Projeto, em sua trajetória desde 1997, esteve em 3 comunidades no mu-
nicípio de Maringá e região (com permanência de 7 anos, em média, em cada 
local) e no ano de 2022, foi desenvolver suas atividades em um ambiente insti-
tucionalizado e garantido pela política pública municipal, um centro de acolhi-
mento infantil

 A aproximação com a política pública municipal ocorreu tanto por uma 
demanda do serviço de acolhimento que estava em busca de um projeto para 
trabalhar direitos com as crianças acolhidas e realizar formação com os tra-
balhadores, quanto da universidade que, naquele momento, não tinha como 
transportar os participantes para a ação no bairro. Depois de diversas reuniões 
com os gestores municipais, elegeram-se três frentes de trabalho: a atuação dire-
ta com as crianças e adolescentes, a realização de um curso de extensão para os 
trabalhadores da instituição e a construção, a partir deste curso, de um projeto 
pedagógico conjunto para o serviço municipal.

As atividades educativas no Acolhimento infantil iniciaram em julho de 
2022, com uma metodologia lúdico-político-pedagógica aos sábados à tarde até 
dezembro do mesmo ano, somando 20 incidências junto às crianças e adoles-
centes. O cotidiano educativo vivido priorizou o diálogo, as brincadeiras e a 
participação social infantil (Müller e Rodrigues, 2002). No trabalho desenvol-
vido no acolhimento convivemos com as crianças, mas também com os tra-
balhadores que lá atuavam, e, naquele tempo, a equipe era composta por uma 
assistente social (que era a diretora da instituição), uma psicóloga, equipe opera-
cional, cuidadores e educadores de base, em um sistema de turnos.

 A relação entre as práxis realizadas com as crianças, os relatórios destas, 
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analisados semanalmente, e, o curso de extensão que os educadores do serviço 
iniciaram com a universidade (PCA-UEM), nos leva a uma triangulação de da-
dos que possibilita apontar entraves e avanços na esfera do acolhimento infantil 
no município em relação a profissionalização.

Partimos da premissa de que o serviço de acolhimento está oficialmente en-
quadrado nos atendimentos de alta complexidade do Sistema único da assistên-
cia social, sendo assim, exige, para atender seus objetivos e metas, profissionais 
extremamente qualificados para executar suas tarefas, isso é o que se espera em 
um ambiente profissional com características complexas. Entretanto, o cenário 
desvela que não se exige para ingressar nessa atuação junto às crianças conheci-
mentos pertinentes a tarefa educacional a ser desenvolvida, como por exemplo, 
conhecimento da rede de atendimento municipal, do Estatuto da Criança e do 
Adolescente (BRASIL, 1990) e diretrizes nacionais referentes ao acolhimento, 
atuação dentro de um projeto pedagógico, concepções de infância, noções mí-
nimas de psicologia, antropologia e sociologia, e nem metodologias educativas 
de trabalho com essa categoria geracional.

O concurso feito pelo município e o direcionamento dos profissionais es-
tabelece a formação mínima de ensino médio para a atuação no acolhimento 
infantil, o que se apresenta como uma contradição inerente às próprias ações 
exigidas para o cargo e que, com uma formação mínima em ensino médio, não 
está contemplada.

Podemos elencar diversos estudos e pesquisas (Natali e Müller, 2021; Rodri-
gues, 2021, Souza e Müller, 2021, Bauli e muller, 2020, Labigalinni, 2021) que se 
debruçam sobre a necessidade das ações da educação social serem desenvolvi-
das por profissionais que tenham ensino superior e que para além deste, estejam 
em um processo permanente de formação na educação social.

Outro entrave refere-se à condição de trabalho dos profissionais da edu-
cação do acolhimento, são condições precárias que incidem diretamente na 
qualidade do serviço ofertado às crianças acolhidas. Salários baixos para um 
exercício profissional tão complexo, excesso de exigência de cumprimento de 
horas extras, equipes reduzidas e escassas oportunidades de processo formati-
vo. Exemplificam-se as condições difíceis de trabalho, quando, o projeto esta-
belecido com a direção da instituição, que contemplava um curso de extensão 
para formação em educação social com os professores do PCA/UEM e AES-
MAR1, não foi concluído, pois, os trabalhadores do acolhimento infantil não 
conseguiam estar no curso de forma satisfatória devido às demandas de traba-
lho que lhes eram apresentadas durante o tempo de desenvolvimento do curso 
de extensão na universidade.

Outro problema estrutural grave, é que a política do acolhimento está con-

1  AESMAR- Associação de Educadores/as Sociais de Maringá
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templada no âmbito apenas da assistência social. Este é um fator restritivo e que 
contribui para uma atuação limitada no que se refere à garantia de direitos das 
crianças, haja vista que a criança como sujeito de direito e sob tutela do muni-
cípio necessita estar atendida e vivenciar seus direitos nas diferentes dimensões 
ofertadas em seu território. Afinal, o espaço do acolhimento deve propiciar um 
amparo amplo para as crianças e ser um espaço ético, de educação, cultura, saú-
de e de possibilidades de vivências alegres e positivas, pois se a criança está em 
um processo de acolhimento institucional, certamente teve em sua vida, de al-
guma forma, situações de violação de direitos e este espaço deveria ser de prote-
ção, cuidado irrestrito e sempre, de desenvolvimento humano.

Notou-se nas incidências avanços muito positivos em relação às crianças e 
sua relação com os educadores quando, por exemplo, elas passaram a frequentar 
com mais intensidade os eventos promovidos pela equipe de lazer do município 
e podiam aos finais de semana estar em outros espaços da cidade, brincar, ter 
contato com arte e também em relação com outras crianças e jovens.

Nas inferências realizadas a partir das experiências de educação social em 
um acolhimento infantil, apontamos que a atuação do/a educador/a social não 
pode estar descolada de um processo rigoroso de formação e desta tarefa enten-
dida como profissional.

Educação Social a partir da prática: Aprendimentos 
e empreendimentos necessários

A partir das experiências comentadas, trazemos reflexões para que sejam 
levadas às políticas públicas:

O Acolhimento institucional de crianças e a Assistência Social
 É inadmissível que a casa que recebe as crianças em tão franca necessi-

dade do mais pleno apoio, funcione sem a obrigação conjunta das políticas de 
educação, saúde, cultura, esporte e lazer. Um programa situado na política de 
Alta Complexidade não pode prescindir de qualquer recurso que venha a con-
tribuir para o melhor cuidado e desenvolvimento das pessoas, que têm em co-
mum, virem à instituição com sofrimentos profundos e recentes. A partir daí 
nos perguntamos, como se explica que a sociedade oficial possa tratar assim 
suas crianças? Ressaltamos três aspectos entre tantos outros que complemen-
tariam as análises.

O capitalismo junto com a filosofia liberal institucionaliza, e portanto, nor-
matiza e normaliza as diferenças de classes, a setorialização de todos os tipos de 
pessoas e grupos mais ou menos merecedores da vida melhor e pior. Nas insti-
tucionalizações de acolhimento de crianças da política pública obrigatória não 
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existem crianças de classe média ou rica. São todas pobres. E para esses, basta a 
caridade, um teto público e umas adultas para atendê-las nas necessidades bási-
cas (comer, dormir e ensinar regras a obedecer).

O segundo aspecto a abordar, é a respeito da concepção de criança em-
butida nas condições concretas de vida oferecidas para elas na instituição. Na 
Assistência os sujeitos são usuários de serviços. Essa terminologia é corrente-
mente utilizada nos documentos e também pelos profissionais da área. A crian-
ça enquanto tal não está no centro da atenção do sistema de acolhimento. Se 
estivesse, teria que ser entendida como uma pessoa, um ser humano em de-
senvolvimento, um ser social e relacional, constituído de potencial emocional, 
racional, sentimental, fantasioso, inventivo a ser desenvolvido a cada dia com 
outras pessoas. E ainda, como um sujeito com direito à educação, saúde, vida 
familiar e comunitária, esporte e lazer, outros.

Este aspecto conduz ao terceiro, que é justamente a violação, nesses espa-
ços, entre outros, do direito à educação e à cultura, entendidos de forma ampla. 
Como diz Camors (2012, p.152),

La función educativa es parte de las relaciones sociales intergeneracionales 
a lo largo de la historia de la humanidad y no es exclusiva de la escuela, que es 
una institucionalidad que se consolida a partir del siglo XIX; siempre han exis-
tido otras formas de acceder al legado cultural de la humanidad que se expresan 
en institucionalidades diversas y diferentes de la escuela.

O acolhimento institucional é muito mais que um serviço, é um lugar es-
sencialmente educativo onde deve predominar uma perspectiva rigorosamen-
te profissional, culturalista e de promoção dos direitos humanos. La educación, 
como ación humana, nos disseram Folgar, Ramos e Rodriguez (2016, p.105), se 
centra en esa posibilidad de tramitar la cultura”.

 Estima-se que no Brasil haja aproximadamente 30 mil crianças em ins-
tituições de acolhimento sendo que 33 por cento destas crianças têm até seis 
anos de idade (Conselho Nacional de Justiça, 2022). O relatório apontou ainda a 
existência de 2801 instituições exclusivas de crianças e adolescentes. Nenhuma 
dessas crianças é atendida por educador/a social formado especificamente para 
exercer sua função na educação social.

O Acolhimento e a formação do/a educador/a social
No Brasil, é urgente avançar na consolidação da atuação do/a educador/a 

social como um/a profissional da educação e assim, expandir o que se preconi-
za no acesso à garantia de direitos infantojuvenis. A relação entre a garantia de 
direitos na ação do/a educador/a social está atravessada pela qualidade do/a pro-
fissional ali presente. Reiteramos que a formação especializada e contínua para 
atuação junto a um serviço de alta complexidade e que pretende, além de garan-
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tir direitos humanos, trabalhar o desenvolvimento humano não pode ser feita 
sem um intenso processo formativo.

A qualidade de um/a profissional da educação e de outras áreas, passa por 
seus conhecimentos, estudos e profundidade com a qual desenvolve sua tare-
fa profissional. As aptidões como trabalhadores/as provêm de um sistema for-
mativo o qual ele/ela minimamente deve vivenciar para estar apto/a a ser um/a 
profissional. A educação social brasileira necessita consolidar seus processos 
formativos, leis trabalhistas e entidades de classe.

A existência da educação social passa pelo saber, pela aprendizagem, pelo 
ensino, como nos ensina Puppato (2019, p.136), “Desde nuestra perspectiva, ha-
brá educación social cuando lo que se pone en juego es un saber. El encuentro 
entre las educadoras y los educadores y los sujetos de la práctica socioeducati-
va cobran sentido educativo solo cuando uno o varios saberes se ofrecen”. As-
sim, para a relação educativa acontecer é primário um processo de aquisição de 
aprendizagens e ensinagens, que tanto melhor será quanto mais profunda e cui-
dada for a formação profissional.

A realidade das instituições estudadas exibe um distanciamento de conhe-
cimento específico dos adultos que se relacionam com as crianças, mas não só 
isso, revela a necessidade urgente de formação profissional para atuar naque-
les espaços educativos e de garantia de direitos. O Acolhimento é um ambiente 
educativo de crianças em condições extremas e suas condições desvelam uma 
grande desatenção e violação de direitos das crianças e adolescentes que lá es-
tão, já que os objetivos e garantias descritas no perfil do serviço exigem uma 
atuação em rede, com planejamento, estratégias e conhecimento. O cumpri-
mento de tais premissas só é possível com processos de estudos e formação edu-
cacional profunda.

A formação dos profissionais que atuam no contexto do acolhimento deve 
ser permanente, pois a todo momento neste contexto as demandas e complexi-
dades são muitas e diversas. Como preveem as orientações técnicas do serviço 
de acolhimento de crianças e adolescentes, esta formação deve ser continuada 
para garantir a qualidade do serviço.

O acolhimento e as condições de trabalho
Diante do exposto no texto, no que se refere às condições de trabalho im-

postas aos trabalhadores do acolhimento institucional infantil, podemos afir-
mar que estes profissionais passam por muitas violações de direitos, iniciando 
por não terem formação profissional adequada para o exercício profissional e 
ser deles exigidas tarefas que não estão contempladas no rol de conhecimentos 
que possuem.

Das condições de trabalho precárias relatadas pelos trabalhadores do aco-
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lhimento, fazem parte o excesso de exigência de cumprimento de horas extras, 
equipe reduzida, desenvolvimento de tarefas que não fazem parte do perfil pro-
fissional para o qual estão contratados, entre outros. Tais condições impactam 
diretamente na qualidade da incidência educativa desenvolvida.

No engendramento destes três elementos apontados acima temos um ce-
nário em constituição que precisa ser revisto se, se busca o desenvolvimento 
humano neste espaço. O profissional que está com esta tarefa, deve se funda-
mentar em [...] generar posibilidades para que el otro se construya a sí mismo, a 
su modo y para que sume elementos que le permitan entender el mundo en que 
vivimos y elegir el lugar que quiere ocupar en él (MORALES, 2012, p.14). Assim, 
a tarefa, se constitui tão complexa que requisita conhecimentos profundos, pla-
nejamento, atitude, exige condições de trabalho, formação e reconhecimento da 
profissionalização.

A modo de conclusão

O objeto de nossa descrição e análise nos conduz à mentalidade de Simón Ro-
dríguez (biblioteca, 2004) quando no final de 1700 já se referia à educação de 
forma ampla, reivindicando a educação popular (para todos) e a educação so-
cial -que a sociedade fosse constante, em todos os tempos e lugares, educadora. 
Contrastar tal entendimento com o que se encontra de oportunidade educativa 
para crianças de determinada classificação, é injusto, desolador e desesperante 
na sociedade brasileira. Aqui existe um resto social (Nuñez, 1999, p.137)

 Nas duas cidades estudadas, conclui-se que a política pública do Acolhi-
mento de Crianças é pobre para pobres. Uma política que se anuncia dentro da 
complexidade do atendimento não pode partir de uma ação que não atende mini-
mamente às necessidades do público alvo, crianças e adolescentes já em situação 
de violação de direitos, instaurando uma atitude de “apagar incêndios” e ofere-
cendo um atendimento que muitas vezes viola mais direitos institucionalmen-
te do que fora dele. A urgência de rever este ambiente educativo no Brasil abarca 
diversos elementos como: a determinação da promoção humana, a prevenção da 
violação de direitos, construção conjunta de projetos de vida, formação profissio-
nal e reconhecimento da complexidade do serviço de acolhimento institucional.

Com as experiências sobre o terreno, constata-se a necessidade emergente 
da formação do (a) profissional educador (a) social, e ainda, a importante tarefa 
que a universidade vem desenvolvendo no enquanto isso, fazendo e assim con-
tribuindo por meio da extensão universitária com a formação de sujeitos que 
têm acessado conteúdos da educação social. Contudo, é urgente a regulamenta-
ção da profissão para que se criem cursos de graduação em educação social e se 
capacitem pessoas com qualificação profissional.
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O (a) educador (a) social é “um dos responsáveis por disseminar a função 
social da Educação Social” (Nuñez, 2002). E para isso precisa ter formação, pois 
o (a) educador (a) social é quem contribui para a garantia de direitos dos sujeitos 
da educação social. E é assim, bem formado, ciente de suas funções, organizado 
em sua categoria profissional, que educadores/as são indispensáveis dentro das 
instituições de Acolhimento da política pública. E para que?

Talvez mais que para que, seja para quem. Para, entre outros, aquele guri de 
quem fala Chico Buarque.
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Para um trabalho decente, uma formação 
coerente: reflexões curriculares de uma possível 
graduação plena em educação social

 antonio Pereira

Introdução

A Organização Internacional do Trabalho (OIT), em 1999, formalizou a noção 
de trabalho decente como a possibilidade de o trabalhador ter o direito ao exer-
cício laboral produtivo digno, com salários e garantias trabalhistas que lhe pos-
sibilite a dignidade humana. Nesse conceito, convergem quatro objetivos: “1) o 
respeito aos direitos no trabalho (liberdade sindical, direito de negociação cole-
tiva etc.); 2) a promoção do emprego produtivo e de qualidade; 3) a ampliação da 
proteção social; 4) e o fortalecimento do diálogo social.” (OIT, 2023, p. 1). Obvia-
mente que a defesa de um trabalho decente requer uma formação coerente para 
o exercício e a defesa desse trabalho. E quando se trata da profissão de educado-
res sociais essa é uma máxima necessária e importante, porque são profissionais 
que exercem uma atividade precarizada em todas as suas dimensões.

Essa questão requer uma reflexão sobre o tipo e concepção de formação ne-
cessária para esse trabalhador, que logo vem à tona o tipo de formação, se for-
mação técnica profissional de nível médio, ou formação profissional superior, 
de graduação plena ou tecnólogo superior, bem como a concepção curricular, se 
disciplinar ou integrada.

 No que diz respeito ao tipo de formação, é preciso levar em consideração a 
diferença entre a nível médio e a nível superior, cada uma tem objetivos e pro-
postas diferentes no mundo do trabalho, a formação técnica visa uma formação 
prática profissional, de desenvolvimentos de habilidades para atender as neces-
sidades imediatas do mercado de trabalho, sendo reguladas pela Classificação 
Brasileira de Ocupações; a formação de graduação plena ou tecnólogo superior 
intencionam uma formação profissional ampliada e articuladas com o mundo 
científico e tecnológico mais elaborado.

Os cursos tecnólogos é uma graduação de curta duração, com objetivos es-
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pecíficos de atendimento ao mercado de trabalho quanto à adequação rápida de 
desenvolvimentos de competências para atender setores que vêm se desenvol-
vendo com muita rapidez e que precisa de trabalhadores com rápida formação 
prática e poder decisório. São cursos que tentam aliar teoria e prática, minimi-
zando, muitas vezes, o caráter crítico do conhecimento e do estar no mundo. 
Em relação a graduação plena, sua pauta é a articulação pesquisa e formação, 
entre ciência e profissão, saberes e práticas implicadas numa reflexão crítica que 
permita ao futuro profissional pensar sua atividade de trabalho para além da 
prática, da aplicabilidade imediata.

Quanto a questão curricular, se disciplinar ou integrada, são respectiva-
mente, a organização do currículo, se por componentes, ou por áreas de conhe-
cimento, que geralmente no país é preponderante a organização disciplinar em 
que se cria um corpo de conhecimento e lhe dá uma nomenclatura e esta vai 
compor a grade curricular, ou seja, o aprisionamento de alguns conhecimen-
tos que são justapostos, sem muito diálogo com as outras disciplinas que com-
põe a organização curricular. Quanto a organização interdisciplinar, integrada, 
a matriz curricular, embora seja composta também por disciplinas, mas numa 
concepção de germinadora do conhecimento em que estes dialogam entre si e 
convergem numa concepção de conhecimento mais amplo, tocam nas grandes 
áreas de conhecimento, coletivizando os saberes e sua práxis.

Nessa relação de tipo e concepção de conhecimento curricular para a for-
mação de educadores/as sociais, uma questão se faz urgente: que conhecimentos 
sejam necessários para que esse profissional atue de maneira eficiente e efetiva 
nos diversos processos de marginalização social de pessoas e grupos? Essa ques-
tão necessita de uma reflexão do campo do currículo escolar que é condição ne-
cessária de organização formativa humana, pois currículo como caminho (in)
formativo multirreferencial tem a responsabilidade de desenvolver nos sujeitos 
uma série de aprendizagens e saberes do mundo social e do trabalho.

Nesse sentido, as nossas análises vão se pautar na defesa do currículo de 
formação de nível superior – graduação plena, por considerar fundamental para 
formar profissionais da educação social para o trabalho educativo com popula-
ções em situação de vulnerabilidade social. E nessa reflexão vamos tecer críticas 
a formação de nível médio e aos cursos superior tecnólogo.

Reflexões sobre a atividade de trabalho do/a educador/a social

Falar em formação profissional e defender um currículo apropriado é antes en-
tender da atividade de trabalho que se manifesta no mundo do trabalho numa 
determinada ocupação. Afinal, qual é a atividade de trabalho do/a educador/a 
social? Essa é uma questão que ainda paira dúvidas, pois esse profissional é ti-
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do nas instituições governamentais ou não como um quebra-galho, ou seja, faz 
de tudo um pouco e sempre deve estar disponível a todo tipo de atividade e 
sempre mais trabalho é acumulado, assumindo o papel de ajudante ou auxiliar 
dos assistentes sociais, psicólogos e pedagogos, nessas instituições, executando 
atividades educativas, culturais, artísticas, cuidando a partir de um misto de 
trabalho quase doméstico de babás de crianças, adolescentes, jovens, adultos e 
velhos em seu processo de reconquista da cidadania, dentre outras. Mas, seria 
efetivamente essas atividades e relação de trabalho subalterna que está fadada 
a profissão de educador/a social? Se for, para quê formação de nível superior?

Como resposta, afirmo que esse tipo de atividade e relação de trabalho não 
fazem parte do exercício profissional dos educadores/as sociais, não é um tra-
balho marginal e nem subordinado à atividade de trabalho do assistente social, 
psicólogo, pedagogos, dentre outros, são atividades que se complementam e que 
os profissionais se respeitam no enfrentamento dos problemas sociais que en-
volvem as pessoas em vulnerabilidade social.

Essa visão equivocada do trabalho desse profissional se deve, em parte, a 
forma como se institui a presença do/a educador/a na luta contra a desigualdade 
social no País. Um tipo de trabalho que nasce precarizado, nas orlas do carita-
tismo católico, de ongs, do Estado, entre os anos de 1970 a 1990 em que pessoas, 
jovens do ensino médio, ou do ensino universitário eram contratados e convo-
cados ao trabalho social que contribuíssem para amenizar os efeitos sociais da 
crise econômica do capitalismo periférico brasileiro, que impactava a vida de 
todos, produzindo desigualdades gritantes, por exemplo, processos de vulnera-
bilidades de crianças, adolescentes, jovens, velhos.

As pessoas que atuavam como educadores/as, eram contratados como tra-
balhadores e estagiários temporários para o exercício de uma atividade em 
construção, diga-se de passagem, precarizada, sem referencial pedagógico ex-
perienciado e consolidado. Os valores salariais que esses profissionais recebiam 
eram irrisórios, que se quer muitas vezes não chegavam ao salário-mínimo, co-
mo era o caso dos contratos dos estagiários, mas que cumpriam a mesma jorna-
da de trabalho dos educadores contratados pela CLT.

Com o tempo, essa atividade se desenvolveu, foi reconhecida socialmente 
como uma ocupação com habilidades e competências próprias, consequente-
mente, houve ampliação do campo de atuação, extrapolando as áreas educati-
vas e sociais, mas isso não foi suficiente para o seu reconhecimento pelo Estado 
em termos de regulamentação profissional, bem como, não deixou de ser ainda 
uma atividade precarizada ou com desvio de finalidade, por exemplo no espaço 
escolar onde esse profissional está presente como educador tarefeiro, ou seja, na 
condição de agente de reforço escolar, o que é um equívoco, pois ele não é do-
cente, sua condição neste espaço não é professoral.
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Esse fenômeno veio acompanhado com o processo de intensificação do tra-
balho desse profissional no sentido de mais dispêndio de força física e psíquica 
para a ação socioeducativa. Mais trabalho e com melhor qualidade é a ordem 
globalizada do capital, a mesma força física e psíquica desprendida para produ-
zir mais e melhor uma mercadoria. Por trás dessa máxima, está o aumento da 
mais-valia do trabalho, que significa, por sua vez, mais exploração da força de 
trabalho. A intensificação do trabalho é compreendida como um processo de 
“trabalhar mais densamente, ou simplesmente trabalhar mais, […], supõe um 
esforço maior, um empenho mais firme, um engajamento superior, um gasto de 
energias pessoais para dar conta do plus, em termos de carga adicional ou de ta-
refa mais complexa.” (Dal Rosso, 2008, p. 22).

 Ratificamos, que esse é o tipo de situação vivida pelos educadores e educa-
doras do Brasil em que são contratados para assumir multitarefas no dia a dia 
do seu trabalho, por salários vergonhosos, relação de trabalho flexibilizada, sem 
direitos trabalhistas e que a função desse profissional é sempre pensada como 
suporte de outras profissões, como a docência, a assistência social, a psicologia, 
pedagógica, quando não é isso, mas por falta de uma regulamentação profissio-
nal que forneça princípios dessa identidade já construída, mas não reconhecida 
socialmente, é que a atividade profissional se apresenta destorcida e legitimada 
pelo processo de intensificação do trabalho. Esse processo não é sem prejuízo 
para o trabalhador da educação social, custa sua saúde. Tem razão Dal Rosso 
(2008, p. 23) quando afirma que a intensificação do trabalho leva inexoravel-
mente a “um desgaste também maior, uma fadiga mais acentuada e correspon-
dentes efeitos pessoais nos campos fisiológico, mental, emocional e relacional”.

Algumas questões não querem calar, até que ponto o/a educador/a social 
deve ser um profissional multiuso e que tenha que assumir tantas tarefas nas 
instituições governamentais e não governamentais? Qual o preço que a socie-
dade paga quando o Estado ainda não reconhece legalmente esse profissional e 
permite a exploração, precarização e intensificação dessa força de trabalho so-
cial tão importante? São questões que é preciso pensar no processo de defesa da 
regulamentação da profissão.

Diversos autores do campo da educação social vêm denunciando esse pro-
cesso e, ao mesmo tempo, sinalizando outras possibilidades de atividade de tra-
balho desse profissional, como afirmam Pereira (2016), Paiva (2012), Ferreira 
(2016), Souza e Müller (2009), Graciani (2006), Ujiie, Natali e Ribas-Machado 
(2009). Eles sinalizam (Quadro 01) que a nucleação do trabalho do/a educador/a 
social no Brasil está no planejamento, organização, aplicação e avaliação de ati-
vidades educativas e sociais com a população vulnerável que atende, bem como 
a defesa dos direitos negados dessa população, mas na compreensão de uma luta 
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coletiva com esses sujeitos e que parte de um processo conscientizador, reflexivo 
e mobilizador dos desejos de participação.

Quadro 01 – Atividade de trabalho do/a Educador/a Social

Autores Atividade de trabalho

Pereira, Antonio.

“No caso do educador social, sua profissionalidade também gira em 
torno de saberes sobre o fazer e o pensar determinado pela reflexão da 
prática educativa, que o qualifica para uma atuação transformadora, 
desenvolvendo nele competências psicofísicas, como, por exemplo, a 
capacidade de análise e crítica da realidade dos atores sociais que ele 
atende, ou ainda a capacidade de autonomização permanente em relação 
a sua prática, aos atores, aos agentes públicos e privados que articulam 
políticas de proteção, aos colegas de profissão, dentre outros.” (Pereira, 
2016, p. 1302).

Paiva, Jacyara,

A escuta do educador social, [...] é a escuta humanizante onde o educando 
não é um mero cliente, mas um ser humano cheio de possibilidades [...]. 
A importância de aprender a escutar os meninos/as e a devolver essa 
escuta, problematizada, em forma de questões, ajudando o educando a 
situar-se no mundo, valorizando suas histórias, sua cultura, estabelecendo 
com ele uma verdadeira caminhada pedagógica e a partir daí ir gerando 
um conhecimento novo, percebo de maneira clara em suas falas a vontade 
de fazer conhecimento através do diálogo, que é uma escuta social [...]. 
(Paiva, 2012, p. 8-9)

Ferreira, Arthur.

Sua atuação profissional se constrói a partir de três critérios: as demandas 
específicas dos grupos em vulnerabilidade social, a busca de conteúdos que 
embasem um atendimento digno para as demandas dessas camadas sociais 
e uma relação dialógica estabelecida tanto entre os distintos especialistas que 
transitam no seu campo educacional quanto com os sujeitos empobrecidos, 
foco de sua prática profissional. (Ferreira, 2016, p. 70)

Souza, Cléia Renata; 
Müller, Verônica

É necessário, portanto, que o educador social seja hábil, conhecedor de 
estratégias que possam interferir no desejo da menina e do menino que 
se encontram sem esperanças [...], precisa ter a fé inabalável nas crianças 
e adolescentes, na sua reação e capacidade de reverter uma situação [...], 
ter responsabilidade com os acordos feitos em sua prática educativa, 
deve cumpri-los e possibilitar a apropriação deste princípio para com as 
crianças e adolescentes [...]. (Souza; Müller, 2009, p. 3211-3212).
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Autores Atividade de trabalho

Graciani, Stela

O primeiro e fundamental passo do educador social é efetivar um 
diagnóstico situacional local, nacional e internacional para executar 
sua ação educativa [...], caracterizando os problemas e necessidades, 
estabelecendo prioridades, identificando as condições básicas para o 
enfrentamento, custos, recursos, infraestrutura, para potencializar suas 
ações educativas, [...] a identificação por parte do educador do que o 
educando ‘sabe’ (a partir de sua experiência de vida) implementará 
sua prática educativa no que se refere à ampliação e sistematização do 
conhecimento universal [...], a ação educativa pressupunha a permanência 
de uma análise da ação/reflexão e para rever, redimensionar, reler e refazer 
o caminho da ação. (Graciani, 2006, p. 11-12).

Ujiie, Nájela; Natali, 
Paula; Machado, 
Erico Ribas

Cabe, pois, ao educador social a atenção aos educandos como coparticipes 
do processo educativo, bem como a atenção aos diferentes contextos 
culturais constitutivos da ação humana [...] deve apontar as injustiças e as 
desigualdades sociais, visando à construção de um projeto de sociedade 
baseada em relações mais justas e igualitárias [...]. Entendemos também 
como fundamental, na ação educativa, o ato reflexivo promovido pelo 
educador social. (Ujiie; Natali; Machado, 2009, p. 125-126)

Fonte: Elaborado pelo autor, 2023.

Observamos que são convergentes diversas atividades, ao mesmo tempo 
que sinalizam para uma atividade própria do fazer desse profissional, sem estar 
subordinado a nenhum outro profissional, mas convivendo no mesmo espaço, 
não de maneira autônoma, mas coletiva.

A legitimação dessas atividades de trabalho e a redução dos processos de 
precarização e intensificação do trabalho do educador social será resolvida, em 
parte, a partir da regulamentação profissional que é pautada num processo de 
humanização da profissão, sustentada por uma formação de nível superior, gra-
duação plena em educação social, bem como numa formação permanente em 
exercício profissional. Em relação a graduação plena em educação social é preci-
so pensar nas questões curriculares, fundamento da formação. Afinal, quais são 
os conhecimentos possíveis e necessários para garantir a atuação do educador 
social na perspectiva de um trabalho social com pessoas oprimidas, margina-
lizadas, em situação de vulnerabilidade? Que área de conhecimento é essa que 
denominamos de educação social e que forjará o profissional dessa área? E que 
concepção de currículo é necessário para a formação desse profissional?

Educação social e currículo numa perspectiva crítica de formação

A educação é um processo de (in)formação dos indivíduos e, portanto, ela é ine-
rente à vida social e produtiva, atua diretamente no processo de humanização 
do homem, mas essa educação quando regulada passa a ser dada na escola – ins-
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tituição legitimadora das funções sociais. Todos reconhecem o seu valor e lutam 
para estar nela seja através de si próprio ou através dos filhos, dos netos etc. Es-
sa necessidade se dá porque sabemos que um dos piores processos de exclusão é 
aquele de não pertencimento a sociedade.

Não é à toa que todos reconhecem o valor da educação e da escola porque, 
como já dizia Immanuel Kant (2004, p. 11), o homem é o resultado de uma edu-
cação recebida e que é a “única criatura que precisa ser educada”. Educação para 
este filósofo é a proteção, o disciplinamento, a instrução e formação da criança 
e o adulto resultante deste processo: o educador de outras gerações, ao mesmo 
tempo, aquele que tem a obrigação de aperfeiçoar a arte de educar - grande in-
venção humana de difícil execução.

A educação é um fenômeno que cria a ideia de pertencimento, de lugar, de 
habitus, representações diversas imprescindíveis para a sobrevivência do ho-
mem, de forma objetiva e subjetivamente; “é um espaço de luta entre várias 
tendências e grupos, um espaço que nenhuma ideologia pode dominar inteira-
mente” (Gadotti, 2003). Portanto, educação é a ação das necessidades (i)mate-
riais humanos postos para a sua existência. Educação é uma questão existencial 
presente na vida e na morte. Não dar educação é a pior coisa que uma socieda-
de, governo ou sistema faz contra alguém, um grupo ou uma classe. Aqui está o 
cerne da inserção social dos excluídos: mendigos, velhos abandonados, crianças 
marginalizadas, pois para cada processo de desbarbarização constitui-se um ti-
po de educação (Adorno, 1995).

E nesse processo de desbarbarização, a Pedagogia é invocada para fornecer 
elementos de sua práxis pedagógica e, ao mesmo tempo, um conhecimento im-
plicado dessa práxis. A educação existe na sua multidimensionalidade, é um fe-
nômeno que para ser investigado é preciso objetivá-lo. Sendo a pedagogia uma 
das ciências da educação que existe na sua especificidade/complexidade a partir 
da objetivação da educação em uma prática educativa possível de ser estudada/
teorizada. Nesse sentido a pedagogia procura estudar a práxis educativa como 
se mostra e acontece.

A educação social é um desse acontecer de enfrentamento da situação de 
vulnerabilidade social de pessoas e grupos que historicamente tiveram nega-
dos o acesso aos direitos básicos, como alimentação, saúde, habitação, moradia, 
educação. Conceituo o educar ou educação social como aquela ação consciente 
de reconstrução da cidadania para essas pessoas oprimidas. Compreendendo 
essa certa cidadania como possível, aquela que tenta garantir pelo menos o di-
reito ao alimento, ao lar, a escola de qualidade e de serem respeitados enquanto 
gente, pois dentro das atuais condições materiais, postas pelo sistema capitalis-
ta, esses direitos básicos não são garantidos para muitos filhos de trabalhadores. 
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Será que tinha razão Lenin quando afirmava que não existe cidadania no siste-
ma capitalista1?

Defendo que a educação social é uma “educação corajosa, que enfrente a 
discussão com o homem comum, de seu direito àquela participação [e] a uma 
nova possibilidade diante dos problemas de seu tempo e de seu espaço” (freire, 
2006, p. 100-101). E que essa ação concreta precisa ser dirigida pelo educador, 
mas ele primeiro precisa ser educado, para educar e levar este grupo a construir 
sua cidadania. Stela Graciane (2001, p. 223), fazendo uma análise sobre o papel 
social desse educador, diz que ele “assume uma dimensão política transforma-
dora” quando educa a criança eo adolescente para defender seus interesses en-
quanto classe oprimida.

Esse educador precisa ser formado nas escolas, universidades e naqueles mo-
vimentos ou outras experiências concretas. Karl Marx e Friedrich Engels (1984, 
p. 12) defendem que o “educador deve ser educado” querendo dizer que o projeto 
revolucionário necessita de um novo educador, de um novo intelectual que leve 
adiante o desejo das massas, pois, como afirma Antonio Gramsci, “não existe ati-
vidade humana da qual se possa excluir toda intervenção intelectual, não se po-
de separar o homo faber do homo sapiens” (grifo do autor – Gramsci, 1985, p. 7).

Defendo que a educação social é uma atividade intelectual que necessita de 
um educador organicamente formado para cumprir bem sua função emancipa-
dora, o que significa que necessita de uma formação na perspectiva marxista2, 
qual seja, formação intelectual, corporal e tecnológica correspondente à educa-
ção integral do e para o homem social, a chamada formação omnilateral (Marx; 
Engels, 1992).

Marx (1984), nas Teses sobre Feuerbach, reconhece que a educação contri-
buiria para uma práxis revolucionária, pois é nas “práxis que o homem demons-
tra a verdade, isto é, a realidade e o poder, o caráter terreno de seu pensamento” 
(Marx; Engels, 1984, p. 12). Esse caráter terreno do pensamento humano, Adorno 
(1995) também chama de conscientização possibilitada pela educação (desbarba-
rização) que produz “uma consciência verdadeira”, sendo que essa consciência é 

1  Para Lênin, “uma república democrática com igualdade é uma mentira, uma fraude, porque, 
na realidade, a igualdade não existe nem pode existir, em virtude da propriedade privada dos 
meios de produção, do dinheiro e do capital” (Lenin, 1979, p. 32), pois no mundo ideal a 
cidadania representa igualdade e bem-estar de todos. É um para todos, é a anulação total das 
contradições capitalistas, e superação do próprio sistema capitalista.

2  Quando se fala em educação em Marx e Engels, é sempre bom afirmar que eles não elaboraram 
análises mais aprofundadas sobre a educação porque estavam naquele momento, principalmen-
te Marx, preocupados com questões centrais do capitalismo por entenderem que tais questões 
influenciavam diretamente outras, como a educação. O que não quer dizer que eles não tenham 
realizado algumas análises, pontuais é verdade, sobre a educação.
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a capacidade cognitiva de “pensar a realidade por relações entre formas e estru-
turas de pensamento do sujeito e aquilo que este não é” (Adorno, 1995, p. 141).

Para Gramsci (1985), cada grupo social cria seu próprio intelectual que são 
de dois tipos: o orgânico que surge a partir de necessidades sociais e econômi-
cas e o especialista ou tradicional que são aqueles formados a partir de funções 
pré-estabelecidas, como o médico, o advogado, os clérigos etc. E é no partido 
político que se forma o intelectual orgânico, porque ali existe uma coletividade 
pensando e executando um mesmo ideal revolucionário que por si só é forma-
dor. Atualmente, esse intelectual é formado em diversas instâncias, como por 
exemplo, nos movimentos sociais que é uma forma de luta de classe.

O intelectual orgânico da educação social para ser um agente de transfor-
mação dos indivíduos e grupos em situação de opressão, precisa ser antes um 
intelectual tradicional, ou seja, ter passado pela formação superior crítica que 
permita que ele apreenda e reconstrua a realidade social com os seus educan-
dos, transformando-as. A educação social não é uma prática caritativa e nem de 
conformação da opressão, pelo contrário, é uma prática intencionada na quali-
dade de vida social e produtiva das pessoas e grupos que vivenciam historica-
mente vulnerabilidades de toda ordem, como fome.

As situações da “vida prática” seriam as condições formativas que per-
mitiriam a construção de uma nova “concepção do mundo” e de pensamento 
(Gramsci, 1985, p. 8-14), pois “não existe organização sem intelectuais”. Essa for-
mação não é sem contradição, acertos e desacertos, pois o “processo de criação 
dos intelectuais é longo, difícil, cheio de contradições, de avanços e de recuos, 
de cisões e de agrupamentos” (Gramsci,1989, p. 21-22).

Esses saberes precisam estar a serviço daquelas populações socialmente 
oprimidas, de forma que as levem a emancipar-se das condições opressoras im-
postas por outra classe. Portanto, a atuação desse intelectual visa a autonomia 
das massas, pois, segundo Gramsci, esta tem necessidade de dirigentes que os 
levem à revolução3.

Uma formação nessa dupla jornada requer um currículo formal emancipa-
tório. Currículo é vida e, como tal, é complexidade, é seleção e organização de 
determinado conhecimento que se quer ou se deseja para uma dada população 
ou sociedade. O currículo manifesta os interesses de classe com os seus embates 
ideológicos, assim, deve fazer parte do projeto revolucionário de formação do 

3  Essa postura de Gramsci é contrária àquela defendida por Rosa de Luxemburgo, quando advo-
ga a autoatividade das massas querendo dizer que necessariamente o proletariado não precisa 
de dirigentes (intelectuais orgânicos) para que façam a revolução, pois o próprio processo de 
opressão os leva ao enfrentamento. Essa ideia, mais conhecida como espontaneismo das mas-
sas, advoga que são as condições materiais que provocam a revolução das massas. Para um 
maior esclarecimento, ler: Guérin, Daniel. Rosa Luxemburgo e a espontaneidade revolucio-
nária. São Paulo: Perspectiva, 1982.
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intelectual orgânico. O currículo é muito mais do que um documento escrito 
com intenções a curto e longo prazo, que contém indícios de saberes, conheci-
mentos, comportamentos a serem ensinados-aprendidos pelos indivíduos, mas 
é antes, a própria vida conduzida pela história que se inventa e que acontece.

Currículo, na acepção de Michael Apple (2000), Antonio Moreira e Tomaz 
Silva (2001), é um artefato social e cultural não neutro, portanto, interessado 
política, ideológica e educacionalmente que utilizado por uma das classes anta-
gônicas (burguesia ou proletariado) tem, em parte, o controle ou emancipação 
da sociedade na sua forma de pensar e agir. Currículo é um processo de civiliza-
ção que expressa os sentidos objetivos e subjetivos da humanidade. Para Apple 
(2000), currículo é produto dos “conflitos, tensões e compromissos culturais, 
políticos e econômicos que organizam e desorganizam um povo”.

Nesse sentido, é que um currículo de formação do educador social precisa 
ser aquele que fomente o desejo de práxis desse educador, um currículo que na 
ação concreta possa tanto reproduzir como construir conhecimentos necessá-
rios a uma prática transformadora. Para isso, o currículo precisa acontecer na 
vida dos envolvidos do processo formacional. Este currículo que se inicia com 
os sujeitos do ato educativo, eu o chamaria de currículo-ação muito próprio da 
concepção de pesquisa-ação em que tudo acontece na coletividade e que o obje-
tivo primeiro e último é a transformação das condições materiais de uma cole-
tividade; como afirma Moisey Pistrak (1981), o currículo deve ser revolucionário 
e para isso precisa ter a práxis como principal suporte de sua realização.

Currículo escolar diz respeito a organização dos conhecimentos que se pre-
tende para formar os indivíduos, seja numa perspectiva social, seja profissional. 
Tem relação com o desenvolvimento de competências e habilidades gerais e es-
pecíficas que serão úteis ao indivíduo e a sociedade.

O currículo necessário para uma graduação 
plena em educação social

Qual o currículo para uma formação crítica do/a educador/a que lhe possibilite 
o exercício de um trabalho decente? Não é uma tarefa fácil pensar nesse currí-
culo, em conhecimentos necessários em uma graduação plena em educação so-
cial, porque ainda não é uma realidade nacional brasileira, é quase inexistente 
um movimento nacional nessa direção. O que temos, ainda assim limitada, é 
formação de graduação de tecnólogo em educação social. Entendemos que os 
cursos tecnólogos, de maneira geral, são de curta duração e aderentes às neces-
sidades imediatas do mercado de trabalho na formação e desenvolvimento de 
novas competências produtivas, por isso, temos dúvidas se eles seriam os mais 
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indicados para formar o trabalhador da educação social, aquele que vai atuar no 
processo de miserabilidade social.

Os cursos superiores de tecnologias quando pensados para as áreas das ci-
ências humanas, como é o caso da educação social, precisariam assumir outras 
dimensões formativas, que não apenas as produtivas, por exemplo, aquelas rela-
cionadas aos aspectos sociológicos, epistemológicos e pedagógicos do campo da 
atuação profissional, como defendemos para os currículos de graduação plena 
em educação social, como currículos interdisciplinares, integradores de diversos 
conhecimentos da relação Capital e Trabalho, Trabalho e Educação, Sociedade, 
Educação e Pedagogia Social, Sujeitos, Leitura do Mundo e Práxis Pedagógica.

A sustentação desses grandes campos e eixos de conhecimento é dada por 
uma teoria do conhecimento dialética, que vai levar a uma teoria pedagógica 
critica, alimentada por uma concepção ontológica de ser inacabada, uma teleo-
logia firmada em uma formação profissional e humana capaz de transformação 
das condições (i)materiais dos educandos oprimidos da sociedade brasileira. 
Afinal, o sentido da existência da educação e de educadores(as) é dado pelo fato 
de que existe no mundo concreto crianças, adolescentes, jovens, adultos, velhos 
em situação de vulnerabilidade ou mesmo de desfiliamento social (Castel, 1988). 
São os oprimidos de Paulo Freire, os desvalidos e inaptos de Nartop, os margi-
nais de Castel, os lupemproletariados de Marx.

O currículo integrado mobiliza conhecimentos científicos e culturais, ao 
mesmo tempo que assume como princípio as experiências profissionais dos/as 
educadores/as. E quanto a prática desse currículo, não pode se pautar numa prá-
tica pedagógica bancária de ensino-aprendizagem, pelo contrário, uma práxis 
pedagógica que se alinha às possibilidades dialógicas defendidas por Paulo Frei-
re. Um currículo de graduação plena em educação social implica num espaço 
intenso de aprendizagens, de práticas educativas, sociais, culturais capazes de 
fornecer uma formação práxica aos educadores(as) deste país, levando em con-
sideração os grandes problemas sociais, econômicos, educativos da população 
que é atendida por esses profissionais.

Esse currículo, como grande espaço de interação de conhecimentos, sabe-
res, produção de subjetividades, comportamentos, é interdisciplinar, pensado 
sempre como um acontecimento inédito-viável nos espaços concretos de apren-
dizagem que apresentam situações-limites e que precisam ser superadas (Freire, 
2011). É um currículo que não pode acontecer apenas no espaço da sala de aula 
das universidades, faculdades ou institutos de ensino superior, e sim, assumir o 
protagonismo de estar nos espaços de empoderamento social, nas organizações 
governamentais e não governamentais que atendem os excluídos, nos coletivos 
sociais, comunitários etc.

Um currículo nessa perspectiva é crítico, transformador, isso significa uma 
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formação eficiente, geral, mas sem perder especificidades de conhecimento e ex-
periências. Algumas características são inerentes a uma formação crítica que se 
busca para o educador/a social, de modo geral, e em particular daquele que tra-
balha com populações oprimida, a saber:

• Uma teoria e prática educativa revolucionária, como afirma Pistrak 
(1981, p.29), pois “sem teoria pedagógica revolucionária não poderá ha-
ver prática pedagógica”, considerando que a dialética é a teoria e o méto-
do de uma pedagogia revolucionária. Portanto, essa pedagogia deve ser 
anarquista porque adota a autogestão, é histórica porque trabalha com a 
realidade social concreta, é científica e cultural porque parte dos conhe-
cimentos produzidos historicamente pela humanidade é prática pedagó-
gica porque parte da pesquisa-ação com fins de transformação, é social 
porque toma os indivíduos concretos (crianças, adolescente, trabalhado-
res) para pensar-se na coletividade do bem-estar da coletividade;

• Um princípio educativo pelo trabalho coletivo, ou melhor, o trabalho 
pedagógico coletivo que permite a formação do homem coletivo, como 
advoga Anton Makarenko (1981). Cabe à educação o papel central de 
permitir o homem “manter relações moralmente corretas com os seus 
semelhantes” (Makarenko, 1981, p. 58), portanto é uma educação para a 
formação moral que se organiza em torno do trabalho coletivo que hu-
maniza as relações sociais e anula a divisão social entre os homens. É 
um trabalho em que todos aprendem o processo de produzir bens des-
de a concepção do fazer até a produção e distribuição desse fazer. Es-
te trabalho coletivo permite a apreensão de valores e comportamentos 
coletivos levando a coletividade a obter felicidade;

• Um currículo forjado na práxis é aquele embebido na autonomização 
dos sujeitos. Um currículo que incorpora um saber sempre retificável, 
porque esse saber é poder, mas é também emancipação; um saber que 
vem da práxis e retorna para ela, como pensa Castoriadis (1982, p. 95) 
quando afirma que a práxis por ser “uma atividade consciente” e se 
apoia “sobre um saber sempre fragmentário e provisório”, ambos sig-
nificando respectivamente inexistência de teoria profunda da realida-
de e produção constante de um novo saber. Com essa formação, o que 
se espera do educador(a) social é que seja capaz de realizar uma prá-
xis pedagógica, de autonomizar a vida dos oprimidos, marginalizados, 
vulneráveis, pois ela traz “a intenção de uma transformação do real” 
(Castoriadis, 1982, p 97).

Essa concepção de currículo também deveria estar entranhada nos currí-
culos de formação de tecnólogo em educação social, pois não é possível pensar 
numa formação conectada com o cotidiano da marginalização, opressão, vul-
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nerabilidade de crianças, adolescentes, jovens, velhos, periferia, sem assumir 
esses sujeitos e seus espaços como lugar de aprendizagem fundamental na cons-
tituição da identidade desses profissionais. Queremos uma formação de mergu-
lho na questão social, pois ela se metamorfoseia a cada instante (Castel, 1998), 
isto é, em cada momento histórico se apresenta de forma diferente, nova roupa-
gem, mas continua sendo o mesmo problema a ser enfrentado com novas ações, 
estratégias pedagógicas.

É preciso assumir essa formação em que a universidade e as diversas insti-
tuições de atendimento das pessoas assistidas, vulneráveis, desfiliadas (Castel, 
1998), sejam parceiras no encontro das possibilidades formativas e de resolu-
ção de problemas. A formação precisa estar cá e lá, na universidade e nas on-
gs de atendimentos a meninos e meninas de rua, de atendimentos a mulheres 
e homens em situação de prostituição, de atendimentos a moradores de rua, de 
mendigos, de velhos asilados ou não, de asilados políticos ou de guerras, de con-
flitos internacionais, bem como, de escolas populares, hospitais e postos comu-
nitários, de casas de proteção da mulher, meninas, crianças e adolescentes etc.

Conclusão

Currículo é caminho, relação de poder e lugar de forjar a sociedade que dese-
jamos para o futuro. A formação inicial dos/as educadores/as sociais deve ser 
em cursos de graduação plena, em currículos integrados em que se estabelece o 
diálogo entre os conhecimentos científicos, culturais e experienciais. Aliás, essa 
concepção deve estar também na base dos cursos tecnólogos que, muitas vezes, 
organizam seus currículos por justaposição de disciplinas, isoladas, sem uma 
transversalização epistemológica. Defendemos que ambos os cursos precisam 
atentar para o fato de que formam trabalhadores para o enfrentamento da po-
breza, miséria, vulnerabilidade.

Avaliando as matrizes curriculares de alguns cursos tecnólogos em edu-
cação social, que estão disponíveis na internet, uma questão que não quer ca-
lar aparece, afinal, a quem serve esses currículos? Posto que não encontramos 
uma epistemologia de conhecimento e formação nas matrizes desses currículos. 
Ainda, a organização disciplinar se apresenta com disciplinas e ementas soltas, 
sem um princípio formativo e educativo que contemple o campo da educação 
social, o campo dos direitos humanos, da assistência social, da sociologia da po-
breza, dentre outros?

Não podemos adotar currículos de formação profissional ainda pensando 
no tecnicismo dos anos de 1970 de formação técnica dos trabalhadores e seus fi-
lhos, pois a lógica capitalista por trás era a formação aligeirada de uma popula-
ção que acreditava estar se preparando para entrar num mercado de trabalho, 
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embora esse na prática não existisse com tamanha amplitude como queriam fa-
zer acreditar os governos militares da época.

Será que os currículos de formação do tecnólogo em educação social são 
apenas para certificação? Um meio de algumas IES do setor privado faturar, por 
que se trata de um mercado em expansão e com forte apelo por formação ali-
geirada? É preciso pôr a prova todas essas questões quando falamos de forma-
ção superior para um grupo de profissionais (educadores/as sociais) que estão 
sendo usados(as) para fazer a limpeza da sujeira social do próprio capital peri-
férico do país.

É preciso colocar o dedo nessa ferida para que possamos realizar aquilo que 
tanto Bachelard defende, a ruptura epistemológica entre um conhecimento rea-
lista e empirista para chegar em um conhecimento racionalista do objeto. Não é 
possível que ainda depois de tanto tempo estejamos analisando e defendendo a 
formação desse profissional à luz do senso comum, que atenda ao imediatismo 
do mercado de trabalho, ou mesmo a visão estreita de muitos políticos que não 
entendem que o ser educador/a social é sempre um ser mais, aqui faço minhas 
as palavras de Paulo Freire.

O processo de Regulamentação da Profissão de Educador social está em 
vias de aprovação, mas não foi uma caminhada fácil, pelo contrário, foi cheia de 
espinhos e abrolhos. Coexistindo defesas contra e a favor de uma regulamen-
tação que tivesse como base de legitimação profissional a formação superior de 
graduação plena. Os que se posicionavam contra, alegavam que essa base desva-
lorizava as experiências educativas, culturais que estes profissionais carregam 
em suas histórias de vida. O grupo que se posicionava a favor desse princípio 
em nenhum momento despreza as experiências profissionais, mas afirmavam 
que eram insuficientes para dar um status profissional e reconhecimento legal 
ao trabalhador da profissão de educador/a social.

O que se percebia era que se discutia questões curriculares como se fossem 
questões legais. Não se tinha noção do entendimento do que era currículo de for-
mação. Essa questão não vinha à tona, passava longe das discussões, não achava 
guarida entre os discordantes, porque faltava consciência de que as experiências 
profissionais podem e devem estar na práxis formativa do currículo. Mas, com 
toda a luta e conflito ainda existindo, o grupo que defende uma formação de gra-
duação plena em educação social continua no sonho possível de um currículo es-
colar pleno, praxiológico, freiriano de formação em educação social.

Ainda acreditam que o currículo seja mais, seja pleno, seja vivo, seja atua-
lizante, potente, empoderador, protagonista e que faz, do outro, seres autono-
mizados da sua vida pessoal, social, cultural, política. Currículo é trajetória de 
vida, vivida em formação, que vai na caminhada realizando sonhos, sonhos 
pautados em conhecimentos, em novas experiências, estes vão sendo colhidos 
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como rosas, outras como sementes que são jogadas para frente, para no cami-
nhar ir colhendo flores.
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Pedagogia Social y ecofeminismo. 
Pretensiones de un futuro posible

anabela Paleso, dalton rodríguez,  
luCia Valdez y lorena Villa 

Un conjunto de acciones en el campo de la educación, en particular de la educa-
ción social y de la Pedagogía Social apuestan al efecto emancipatorio del sujeto y 
los colectivos, se posicionan en el horizonte de las configuraciones utópicas que 
orientan la prospectiva de los sucesos históricos y la construcción de temporali-
didad como expresión de la pedagogización del entramado de cultural.

Este artículo explora las prácticas educativas en juego en el mundo de traba-
jo y las acciones del cuidado, pone en juicio su dinámica desplegada en el marco 
de los procesos de reconversión capitalista y lo coteja en relación a los enfoques 
de una epistemología alternativa no binaria-esencialista producto de las inter-
pretaciones y aportes de la economía social y de los ecofeminismos territoriales.

Las reflexiones surgen en un seminario desarrollado en el marco de la for-
mación de licenciados en educación y educadores sociales, el cual posibilitó un 
abordaje crítico de la pedagogía social natorpiana, permitiendo recuperar una 
lectura pretensiosa de la condición humana.

Se concentra en los aspectos epistémicos y conceptuales que estructura-
ron el diálogo acontecido en el Seminario “Pedagogía social, economía social 
y ecofeminismos” –desarrollado en el 2022- en el marco de la Licenciatura en 
Educación de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación de la Uni-
versidad de la República (FHCE, UdelaR) y abierto a carreras del Consejo de 
Formación en Educación de la Administración Nacional de Educación Públi-
ca (ANEP).

La discusión en torno a las epistemologías del sur y decoloniales en diálo-
go con aspectos de la economía social y solidaria y los feminismos territoriales 
expresados en Latinoamérica o Abya Yala, posibilitó un abordaje crítico de la 
pedagogía social natorpiana permitiendo recuperar una lectura pretensiosa de 
la condición humana.

Desde estos marcos, estuvieron las nociones de trayectorias vitales, de tem-
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poralidades y de “futurabilidad” (Berardi, 2017) como claves interpretativas pa-
ra pensar las prácticas educativas-sociales.

En el entendido de que, posicionándonos desde el presente, el devenir tiene 
múltiples desarrollos posibles. El futuro no existe, el mundo porvenir está pa-
ra construir, lo cual nos posiciona a pensar otras formas de (re)existencias con 
relación a los seres humanos, no humanos y la naturaleza. Esto supone pensar 
nuestras trayectorias vitales y las distintas temporalidades que conviven en la 
trama educativa-social a nivel singular y colectivo. Las temporalidades como 
trama de coyunturas pasadas que se articulan en el presente y construyen for-
mas de habitar el mundo, vincularnos con “otros” y proyectar el porvenir. En 
este sentido, la imaginación abre a la posibilidad de esos múltiples desarrollos 
posibles y, asimismo, a las formas de articular la repetición y cambio, lo posible 
y lo impensable. La educabilidad en el acto pedagógico de las prácticas educati-
vas-sociales adquiere una dimensión relevante para ese porvenir.

Pensar la Pedagogía Social en la trama de los ecofeminismos territoriales 
característicos de América Latina o Abya Yala. A partir del abordaje de pro-
cesos territoriales de resistencia al capitalismo extractivista y de experiencias 
comunitarias vinculadas a la economía social- solidaria y los feminismos, nos 
preguntamos sobre qué aspectos se abren y se despliegan que nos invitan a re-
flexionar desde la Pedagogía Social y sus posibilidades de articulación entre pre-
sente, pasado y porvenir.

En el proceso de indagar en luchas colectivas de resistencias al capitalismo 
extractivista, particularmente en aquellas que buscan alternativas o reinven-
ción de otras formas de estar en el mundo, nos aproximamos a diversas expe-
riencias latinoamericanas y nacionales. En las mismas adquiere centralidad la 
vida frente a la disputa al capital, la reproducción de la vida frente a la reproduc-
ción social, el lugar de los cuidados y los afectos, así como pensar de otros mo-
dos los vínculos entre la vida humana, no humana y la naturaleza. Experiencias 
de mujeres rurales, disputas de colectivos organizados a nivel territorial para 
hacer frente a la expoliación y despojo de la naturaleza que ponen en riesgo la 
vida, formas de resistencias urbanas (huertas barriales), entre otras, nos abren 
caminos para pensar otras direccionalidades posibles.

Los ecofeminismos como proyectos políticos y filosofías – praxis de vida, 
adquieren lugar para pensarlos desde la pedagogía social. ¿Cuáles son los sa-
beres y saberes socialmente productivos que se despliegan, abren y sedimen-
tan otros modos posibles? Comprendemos los saberes como “un producto y 
un principio constitutivo de configuraciones espaciales” que estructuran la vi-
da humana; un lazo social que asigna posiciones y tareas, atribuye funciones 
y especialidades, vínculos que ligan a los individuos con un grupo bajo sig-
nos de pertenencia e integración, de reconocimiento, pero también de oposi-
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ción y exclusión. Asimismo, recuperar los saberes socialmente productivos de 
los ecofeminismos nos permite recuperar las formas en cómo se despliegan las 
temporalidades y la educabilidad.

En este sentido, estos saberes “se conforman histórica y socialmente y es-
tán compleja, dinámica y contingentemente vinculados con quienes producen 
y transmiten saberes en contextos y momentos particulares” (Gómez Sollano, 
2019)

Centrarnos en las prácticas educativas-sociales desde los ecofeminismos, 
donde adquiere centralidad lo cotidiano, lo singular, las voces olvidadas o des-
oídas por la cultura hegemónica, ¿cómo logar un quehacer educativo-social que 
entreteja la singularidad y pluralidad que configuran tejido social y otros modos 
de (re)existir?, ¿hemos habitado o leído esas expresiones cotidianas y /o ecofemi-
nistas como espacios donde habitan saberes y otras formas que abren a nuevas 
(otras) direccionalidades posibles?

La pedagogía social tramando futuros confiables

Franco “Bifo” Berardi, (2019) puntualiza el rol que juega la confianza en la es-
tructura económica predominante, acuña el término futurabilidad para hablar 
acerca de la multiplicidad de futuros posibles inscriptos en la actual confor-
mación del mundo. Si bien atendemos a un presente que dispara innumerables 
señales de alerta ante nuestros - aparentemente dormidos- ojos, el menciona-
do autor plantea que a pesar de la oscuridad del presente, a pesar de la guerra 
en ciernes y del enorme resentimiento en que estamos inmersos, a pesar de la 
impotencia de la voluntad política, aún existe una posibilidad en la constitu-
ción estructural del mundo actual. Es una posibilidad de emancipación, en-
riquecimiento y paz. Esta reside en la cooperación entre los trabajadores del 
conocimiento del mundo entero. (Berardi, 2019, p. 171), bajo las actuales condi-
ciones aquí planteadas, a las cuales rotula de “oscurantistas”, la única esperanza 
a la que podemos aferramos “es la de crear solidaridad entre los cuerpos de los 
trabajadores cognitivos del mundo y construir una plataforma de colaboración 
tecnopoética entre ellos que nos permita liberar al conocimiento del dogma re-
ligioso y también del dogma económico.” (Berardi, 2019, p. 115)

Laurence Cornu (1999) plantea que, al analizar la cuestión de la confianza, 
aparece una dimensión intrínseca a esta, la desconfianza “Que tiene una fuerza 
temible, se propaga muy rápidamente y siempre se tiene razón cuando se dice 
que [esta] es fuerte” (p. 20). Si desconfiamos acerca de la continuidad del mun-
do que conocemos, la viabilidad de la vida como tal, ¿acaso es posible edificar 
cualquier cosa sobre tales cimientos? La desconfianza en este sentido, puede ad-
quirir distintos matices: desconfío del docente que me instruye para un futuro 
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inexistente, desconfío del discurso político acerca del progreso y el desarrollo, 
desconfío de los datos que se manejan en la prensa, y hasta desconfío de mis 
sueños y aspiraciones, en tanto se erigen sobre una perspectiva temporal fini-
ta -y demasiado cercana a su fin-. Si lo planteado por Cornu (1999) acerca de la 
imposibilidad de un acto pedagógico que no esté viabilizado por la confianza 
bidireccional entre educador y educando es tal, cabría plantear la siguiente inte-
rrogante por lo menos inquietante: si la desconfianza no procede de algún com-
ponente de la ya mencionada díada, sino de un sentimiento mayor que emerge 
al poner en duda que exista un mundo por venir, ¿es igualmente posible que 
fructifique una relación pedagógica?. Cuando una sociedad se da a sí misma un 
futuro, cuando los miembros de esa sociedad se ven obligados a entrar en rela-
ción con otros miembros más alejados, es absolutamente imprescindible recu-
rrir a la confianza. Porque no se puede conocer enteramente a aquellos o aquello 
con lo que uno tendrá que vérselas. (Cornu, 1999, p. 21)

La filósofa Déborah Danowski y el antropólogo Eduardo Viveiros de Cas-
tro, ensayan en su libro “¿Hay mundo por venir?” diferentes escenarios apoca-
lípticos y sus implicancias, imaginado como un acto de Dios, como un proceso 
de degradación ya iniciado la “inquietud generalizada comienza a sentirse in-
cluso en la metafísica, notoriamente la más etérea de las especialidades filosófi-
cas.” (Danowski y Viveiros de Castro, 2019, p. 25). El “fin del mundo”, plantean 
Danowski y Viveiros de Castro (2019), “es uno de esos famosos problemas que 
según Immanuel Kant la razón no puede resolver, pero tampoco dejar de plan-
tearse” (p. 30). Los autores puntualizan que nuestro mundo está dejando de ser 
kantiano en tanto, como humanidad, hemos asistido, una por una, al derrumbe 
de las tres ideas trascendentales: Dios, el Alma, y el Mundo. Los mencionados 
autores alertan sobre la sensación de “catastrofismo” o “aceleracionismo” que 
provoca la proliferación de las distopías, y recuperan la voz de Günter Anders 
cuando dice que “La ausencia de futuro ya comenzó” (Ibid. p. 26). Según Da-
nowski y Viveiros de Castro (2019), la actual crisis a la que atendemos interpe-
la la idea misma de la especie humana, poniendo en juego, además, la relación 
humano-mundo. “Es cierto que muchos de estos fines-del-mundo metafísicos 
tienen apenas una relación de motivación indirecta con el evento físico de la 
catástrofe planetaria; pero no por eso dejan de expresarlo, o de reflejar la verti-
ginosa sensación de incompatibilidad -si no de incomposibilidad- entre el hu-
mano y el mundo” (Ibid. p. 25).

Danowski y Viveiros de Castro (2019) acuñan el nombre de Antropoceno 
para referirse a esta nueva época geológica en declive, un presente sin porvenir 
que apunta hacia el fin de la “epocalidad”, una era que “Aunque haya comenza-
do con nosotros, muy probablemente terminará sin nosotros” (p. 29). Todo es-
to despierta una auténtica angustia metafísica, “La idea de que nuestra especie 
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es de aparición reciente en el planeta, que la historia tal como la conocemos es 
más reciente aún,… parece conducir a la conclusión de que la humanidad mis-
ma es una catástrofe, un evento súbito y devastador en la historia del planeta, 
que desaparecerá.” (Ibid. p. 45). Como identifican los autores, esa angustia, mu-
chas veces devenida en pánico, se ha expresado en una desconfianza ante todas 
las figuras del antropocentrismo. Uno de los aspectos más interesantes de estos 
tiempos es, para Danowski y Viveiros de Castro (2019), su aceleración descon-
trolada, “El tiempo está fuera de eje, y marcha cada vez a mayor velocidad.” (p. 
33). A este fenómeno de extrema velocidad, los autores añaden la aparición del 
too little, too late, una súbita sensación de insuficiencia del mundo: “no se trata 
únicamente de la magnitud de los cambios en relación a algún valor de referen-
cia…sino su aceleración creciente” (Ibid. p. 40)

Una articulación posible “está en el cerebro social, en la organización social 
del conocimiento y la cultura. En la medida en que seamos capaces de imaginar 
e inventar, en la medida en que seamos capaces de pensar con independencia 
del poder, no podrán derrotarnos.”6 En su ensayo, los autores Danowski y Vi-
veiros de Castro (2019) llaman la atención sobre “la naturalidad con que se man-
tiene la imagen dicotomizante de “lo local versus lo global”, que es justamente 
uno de los aspectos más fuertemente cuestionados, en un sentido objetivo, por 
la crisis planetaria.” (p. 38). Naturaleza y cultura se posicionan en tensión cuan-
do convergen las posibilidades de una finitud tanto individual como colectiva. 
El lugar de lo colectivo o lo comunitario se ve interpelado directamente cuan-
do su continuidad temporal se pone en cuestión. La reflexión acerca del fin del 
mundo suscita necesariamente un nuevo problema, el del fin de la relación en-
tre pensamiento y mundo. Ya que solo el pensamiento tiene la facultad de pro-
blematizar, el fin del mundo resulta un problema únicamente puesto por y para 
la razón. Danowski y Viveiros de Castro (2019) se preguntan, ¿para quién este 
mundo que termina es mundo? y sentencian al respecto: “un nosotros sin mun-
do, como una humanidad desmundanizada o desambientada” (p. 54). Cabe aquí 
pensar cuál es el lugar de la confianza, como fue anteriormente expuesto en el 
presente trabajo, para entretejer vínculos en un entramado comunitario -intrín-
seco a la propia cuestión de ser humano- que se sostiene sobre la posibilidad de 
su continuidad futura. Si esa confianza primaria se ve amenazada, si de pronto 
el mismo pensamiento que crea mundo se ve acorralado tras sus propios mu-
ros ante la emergencia de una amenaza autopercibida, si el mundo que soporta 
al individuo en todas las expresiones su singularidad y al conjunto de estas, es 
decir, la trama de lo colectivo, ¿qué salida nos queda? Si es así como escribe Be-
rardi (2019) y aún la humanidad puede emanciparse de su aparentemente inmi-
nente fin, este acto solo podrá llevarse a cabo por y para los sujetos, ya que son 
los únicos capaces de construir -y padecer- las antojadizas implicancias que ha-
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cen a la temporalidad. Para que exista una cooperación entre los trabajadores 
del conocimiento, definitivamente la misma estará erigida sobre los cimientos 
de la confianza; confianza en la vida, confianza en las relaciones, confianza en 
un porvenir, o por lo menos, en un presente (Berardi, 2019, p. 172.) digno de ser 
considerado en todo su valor.

Expresa Berardi (2003) en La máquina de la infelicidad: “...en la actualidad 
algo nuevo está sucediendo con el tiempo, se ha convertido en el principal cam-
po de batalla” (p.40). Desde su perspectiva, actualmente se está llevando ade-
lante una especie de nueva colonización del tiempo, y con ello, la conquista del 
cibertiempo, del ciberespacio donde interaccionan el cuerpo orgánico (lo hu-
mano) y el inorgánico (la máquina) (p.41).

Futurabilidad (2017), concepto que propone Berardi con el afán de com-
prender la materialidad de los cuerpos, su potencialidad, atravesados por la di-
gitalización y virtualización de una realidad semiocapitalista que cala hondo, y 
salpica hasta en los más recónditos espacios. Como si la temporalidad del futu-
ro resulte insuficiente, futurabilidad arremete en un horizonte que propone una 
nueva categorización: la posibilidad.

En concreto, se trata de una propuesta filosófica acerca de la “multiplicidad 
de los futuros posibles inmanentes: un devenir que ya está inscripto en el pre-
sente’’ (Berardi, 2017, p.23). Por lo tanto, la futurabilidad no respeta una cierta 
linealidad, tampoco sigue un orden jerárquico establecido, ni siquiera se re-
organiza respetando el orden lógico del presente. Por el contrario, evidencia 
la necesidad de pensar en los horizontes de posibilidades (p.28) anexado a una 
contemporaneidad apresada en la era global y capitalista. Pero para pensarlos, 
a priori debe desarrollarse la capacidad de imaginarlos, es entonces que Berardi 
apela a los conceptos de potencia y poder, como aliados en la creación de esos 
horizontes de sentido: “la potencia nos da el potencial de ser libres y transfor-
mar nuestro medio. El poder, es la sujeción de las posibilidades a un determina-
do código generativo” (p.18).

La pedagogía social explora en la configuración de la potencia del acto edu-
cativo, intenta en el acontecer de la experiencia educativa prefigurar un futuro 
posible basado en la confianza que genera las relaciones que se establecen entre 
sujetos que interactúan.

Un escenario diversamente recursivo

Las relaciones pedagógicas comprenden a las instituciones educativas, pe-
ro desbordan sus márgenes, permeando cada fibra del tejido social-comunita-
rio, podrían aparecer en este particular escenario como la llave para despertar 
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en los sujetos aquel orden invocado en un principio por Kant, luego recuperado 
por Natorp P.

Un orden que permita recordar el todo que nos contiene, pero nos excede, 
reencantando este mundo que existe por y para nosotros -a los márgenes del 
pensamiento-, reubicándonos en nuestro lugar singular e irrepetible dentro de 
un absoluto comunitario.

Es Natorp, P (1987) quien establece una indispensable triangulación que 
prepara la base conceptualizadora para comprender la realidad de la pedago-
gía social. Individuo, educación y comunidad, permiten reconocer que la edu-
cación está determinada socialmente, y en este proceso formativo la comunidad 
se transforma en educadora. Para este autor, el verdadero valor de la pedagogía 
social radica en la capacidad que tiene de servirse de la economía, de lo social, 
del orden jurídico y político para lograr conquistar el único fin de la educación, 
que todos los miembros de la comunidad adquieran los mismos derechos.

Los aportes de Natorp, nos habilitan a tomar contacto con la proyección 
de una pedagogía social que se construye desde la necesidad de intervención o 
acción sociopedagógica, dirigida a satisfacer otras necesidades y a solucionar 
problemas de índole social. Una pedagogía de la socialización, de la asistencia 
individual-vital y del apoyo social. En definitiva, una pedagogía social que se re-
construye desde la posibilidad, desde la imaginación de realidades posibles en la 
incesante construcción de otredades.

Somos testigos de la actual y constante necesidad que existe de pedagogi-
zar el mundo, como contrarrespuesta, entendemos que la futurabilidad como 
creadora de alternativas posibles en un mundo automatizado en sus formas y 
efectos, puede convertirse en aliada de la pedagogía social en tanto ratifiquen y 
resignifiquen qué implica realmente habitar el mundo: “...pedagogía social sig-
nifica [...] una conformación humana de la vida social que está fundamental-
mente condicionada por una educación adecuada de los individuos que han de 
tomar parte de ella” (Natorp, P, 2001, p.178).

En tanto al lugar de la educación en nuestro escenario, Garcés, M (2013) se 
cuestiona: “Educación y emancipación ¿de nuevo?” (p.85). Sumo nuevas interro-
gantes con el valor agregado al concepto de emancipación: ¿de qué necesitamos 
emanciparnos? ¿Lo necesitamos realmente? Continuamente se le reclama a la 
educación nuevas exigencias, que van de la mano con nuestra realidad circun-
dante, para que se transforme en un terreno donde lo posible sea viable, donde 
las prácticas pedagógicas propongan ideas y formas que nos obliguen a interve-
nir críticamente en un mundo construido desde lo común, en un mundo donde 
sea posible hallar un horizonte para re-pensar y re-pensarnos en nuevas formas 
de habitarlo.

En definitiva, habilitar espacios que se retroalimenten con el pensar, apren-
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der, enseñar, despojados de todo temor a lo imprevisible porque, a fin de cuen-
tas, estos son los verdaderos espacios donde circulan los saberes del aquí y ahora.

Existe un ideario común que vincula lo contemporáneo a lo moderno, lo 
actual y novedoso, pero es parte de la conceptualización de esta categoría tra-
zar recorridos por algunos escondrijos que también lo definen. En este sentido, 
optamos por el concepto de contemporaneidad como corolario de este traba-
jo, ya que entendemos que sus potencialidades, por un lado, abrevan la contex-
tualidad donde cuerpo-territorio, temporalidad y distintos movimientos que se 
pronuncian desde el feminismo pueden definirse, y por otro, evidencian los po-
sibles escenarios contemporáneos de la pedagogía social.

Para llevar adelante este recorrido, nos sustentamos en los aportes de Mo-
yano, S (2013), quien define algunas de las coyunturas de la pedagogía social 
contemporánea y sus relaciones con la educación social.

Moyano parte de Agamben, G (2011) quien suscita que es necesario dedi-
carle tiempo y espacio a pensar con relación a “la oscuridad de la contempo-
raneidad” (2013, p.98). Oscuridad no con carga semántica peyorativa, todo lo 
contrario, la oscuridad como la posibilidad que encuentran los sujetos de in-
terpelar y cuestionar sobre su propia temporalidad y realidad. De Agamben in-
fiere que la contemporaneidad es entonces una relación que se establece con el 
tiempo, pero un tiempo que realiza saltos en la historia y se encubre en su pro-
pia anacronía. Esto permite que lo contemporáneo opere como referente de lo 
relativo a una época, que evidencie sus aciertos, incertidumbres, realidades, po-
sibilidades y problemáticas acerca de aquello que lo aqueja.

Por esto, la contemporaneidad “nos incumbe y no cesa de requerirnos y 
exhortarnos a mantener una mirada atenta” (Moyano, S, 2013, p.99). Por este 
sentido resaltamos el valor de este concepto, porque exige de nosotros como 
contemporáneos el compromiso, y vaya si habrá que tener actitud contemporá-
nea para enfrentar algunos de los desafíos que la educación y la pedagogía so-
cial reclaman de nosotros en este campo. Se necesita justamente de ese vistazo 
contemporáneo para pensar en la pedagogía social como la disciplina que puede 
trascender los espacios y limitaciones atribuidas a lo meramente formal, encasi-
llando una vez más a la educación en lo que puede suceder dentro de las cuatro 
paredes de una escuela.

Pero para Moyano no basta únicamente con referirse a lo contemporáneo, 
este concepto debe ir de la mano con la oportunidad, que se vertebra y cobra 
sentido junto a la posibilidad, y así, articular nuevas situaciones que habiliten 
su surgimiento. La oportunidad se convierte en lo posible-imposible, en el pen-
sar-hacer, en lo viable-inviable, en constantes relaciones antitéticas que permi-
ten analizar las contraposiciones contemporáneas de la pedagogía social.

En ese hilo invisible que hilvana las tres categorizaciones expuestas aquí, se 
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van delineando estructuras conceptuales que sostienen las ideas centrales que 
pretendemos destacar, la concepción de un cuerpo que habita un territorio, una 
temporalidad proyectada en la futurabilidad como oportunidad de imaginar 
nuevos escenarios posibles y alternativos, arraigados a una contemporaneidad 
que habilite los espacios dentro-afuera, entendiendo los bordes transitables co-
mo oportunidades de creación de espacios comunes.

En esto radica la actitud del ser contemporáneo, sostenerse en el ímpetu pa-
ra enfrentar la oscuridad de la época porque, en definitiva, aprender a ver en la 
oscuridad también es una destreza.

Es acertado pensar estas conceptualizaciones en interacción fluida con 
nuestra historicidad, esto atañe también a aspectos referidos a los movimientos 
feministas y feminismo(s) actuales, que de cierta manera han colaborado con la 
proyección de alternativas y escenarios posibles para nuestra realidad socioedu-
cativa. Nos referimos a que, si bien es la educación y la pedagogía social las que 
estructuran dichas consideraciones, resulta imperioso cuestionarse: ¿cuál es en-
tonces el lugar del sujeto feminista en este entramado?

Existen actualmente discursos teóricos y alternativos pensados desde-pa-
ra la totalidad, como el de la estadounidense bell hooks (2000), que asevera que 
El feminismo es para todo el mundo, o desde la otra punta del globo terráqueo, 
Chimamanda Ngozi Adichie (2015) quien afirma categóricamente que Todos de-
beríamos ser feministas. Se constituyen dentro de sus contextos culturales y so-
ciales, por un lado, como posibilidades discursivas pedagogizadas que intentan 
responder a esa pregunta del lugar del sujeto feminista. Y por otro lado, ofrecen 
una posibilidad del espacio de la totalidad, no como imperativo e imposición, 
sino como horizonte de posibilidades (al que no hemos referido) que está ahí pa-
ra apropiarse, repensarse y así, crear nuevas alternativas.

Si partimos de la pedagogía social natorpiana (1987), esta entiende que en 
la organización social y política de la educación existe una gradación institu-
cional de la misma, que se expresa en las familias, la escuela y en la educación 
dada por las asociaciones de adultos constituidas libremente. De esta manera, 
Natorp, sustenta las bases de la educación a lo largo de toda la vida, tan apelada 
actualmente, es allí donde se incorpora la idea de la conciencia ordenada, que 
toma contacto con todo lo que viene dado por la cultura y estimula el desper-
tar del querer, de las voluntades, pero también de las obligaciones del deber ser.

Por su parte, Núñez, Violeta (1999) destaca que lo social de la pedagogía se 
configura como dispositivo de lectura y crítica para elaborar modelos educati-
vos que permiten comprender cómo es posible que cada sujeto pueda articularse 
con la cultura y pueda acceder a su época (p.34). Analizar, atender, ayudar, eva-
luar, proponer, elaborar, son algunos de los verbos que aluden al rol de la peda-
gogía social sobre el eje que vertebra a sus principales cometidos: la integración 
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social de las personas y la producción educacional que se gesta en las diversas 
instituciones.

Con estas bases, asistimos a una pedagogía social que hoy busca redefinirse 
sujeta a tiempos de perplejidades, con primacía en las secuelas de las tecnolo-
gías, con enfoques en perspectiva de género que requieren ser atendidos, sobre 
todo, una pedagogía social que entiende la urgencia de reorganizarse bajo los 
impactos del mundo capitalista del trabajo, en la familia y las distintas institu-
ciones educativas que conforman nuestro desafiante escenario educativo. Es-
tá a nuestro alcance acercarnos a la “experiencias del habitar [...], al conjunto 
de acontecimientos que conforman el estar-siendo en el aquí-ahora situado, en 
donde nos sujetamos (nos sujetan) a la trama de significados del ser en el estar” 
Rodríguez D (2019-p.29).

En este escenario contemporáneo, donde coexisten diversas disputas, don-
de se superponen mayorías y minorías, donde se alzan voces, donde el credo 
capitalista crece desproporcionadamente, quizás es momento, como expresa 
Berardi, F (2003) de redefinir lo humano, ya que el propio comportamiento so-
cial digitalizado ha transformado los organismos conscientes escurriendo así, 
las propias características que nos definen como humanos. Entiéndase enton-
ces, las dificultades que implican construir en esta realidad discursos pedagó-
gicos que reivindiquen el lugar de la educación y que trasciendan sus propias 
fronteras infranqueables, de ahí que la pedagogía social pueda asumirse como 
aliada en la proyección de nuevas moradas en el mundo y despliegue su capaci-
dad creativa en nuevos marcos conceptuales.
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La enseñanza en la educación social: 
apuntes para la transmisión cultural

diego díaz PuPPato y gerMán Contreras garCía

La función del arte/1

Diego no conocía la mar. El padre, Santiago Kovadloff, lo llevó a descubrirla.
Viajaron al sur.
Ella, la mar, estaba más allá de los altos médanos, esperando.
Cuando el niño y su padre alcanzaron por fin aquellas cumbres de arena, des-
pués de mucho caminar, la mar estalló ante sus ojos. Y fue tanta la inmensi-
dad de la mar, y tanto su fulgor, que el niño quedó mudo de hermosura.
Y cuando por fin consiguió hablar, temblando, tartamudeando, pidió a su padre:
—¡Ayúdame a mirar!

Eduardo Galeano (Uruguay).

Compañerismo no significa ser iguales. El hecho de que el educador revo-
lucionario se haga compañero de sus educandos no significa que renuncie a 
la responsabilidad que tiene, incluso de comandar, en muchos momentos, la 
práctica. El educador tiene que enseñar. No es posible dejar la práctica de la 
enseñanza librada al azar.

Paulo Freire (Brasil).

Introducción

El presente trabajo pretende explorar algunas características y problemáticas 
en torno a la enseñanza en la educación social. Se asume este desafío a partir 
de considerar que la enseñanza es una práctica social esencial en el quehacer la-
boral de las educadoras y los educadores sociales, que asume singularidades en 
este campo educativo. El escrito recupera inicialmente planteos sobre la rele-
vancia de la enseñanza en tanto práctica social y se pregunta por los conceptos 
subyacentes en esta práctica, así como por las particularidades que asumen en 
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la educación social. Finalmente, propone algunos criterios orientativos, en cla-
ve metafórica, para pensar, imaginar, diseñar y decidir prácticas de enseñanza.

La propuesta surge del análisis sistemático de diversas publicaciones que teo-
rizan al respecto y del diálogo con colegas y estudiantes en torno a la caracteri-
zación de la enseñanza, sus aspectos constitutivos, sus limitaciones, sus posibles 
conformaciones, entre otros aspectos. Atrevidamente, nos proponemos com-
partir algunas afirmaciones provisorias e interpelar la problemática y, al mismo 
tiempo, sugerir algunas orientaciones en relación con su diseño y desarrollo en 
contextos específicos. Sentimos que lo hallado en las distintas producciones no 
ha terminado de resolver nuestras inquietudes ni de vincularse plenamente con 
nuestras convicciones teóricas y ético-políticas para conceptualizar este particu-
lar quehacer en el campo de la educación social. Esta fue, sin lugar a dudas, una 
invitación (o provocación, quizás) para formular este escrito.

Entre muchos otros atravesamientos, este texto está caracterizado e imbri-
cado inexorablemente con nuestras trayectorias de vida, así como por nuestras 
experiencias formativas, docentes y laborales, y signado por el carácter emer-
gente de la temática en el contexto local. Asimismo, se construye reconocien-
do la precariedad y provisoriedad de lo que se plantea, frente a la complejidad y 
singularidad de la problemática que se intenta asumir, tanto desde el punto de 
vista teórico como en cada una de las prácticas de la enseñanza que realiza una 
educadora o un educador social.

¿Por qué enseñar?

Inicialmente, nos interesa hacer un breve señalamiento que proponga el reco-
nocimiento de las elementales condiciones de posibilidad de la enseñanza, así 
como ciertos sentidos que justifican su existencia y relevancia en la historia de 
la humanidad. Será esta una mirada desde una perspectiva amplia que rehúye, 
por el momento, los planteos instrumentales sobre los modos que puede asumir 
esta práctica social.

Aunque resulte elemental indicarlo, señalamos que podemos pensar en en-
señar porque es una práctica posible y enseñar es posible porque aprender es 
posible. Nuestras reflexiones sobre la enseñanza tienen sentido porque existe 
la posibilidad de que, en tanto seres humanos, aprendemos. Sin la posibilidad 
de aprender, la enseñanza no existiría. Sin nuestra incompletud como animales 
humanos, hablar de enseñanza no tendría ningún propósito (Fenstermacher, 
1989). Es la educabilidad de la humanidad la que habilita cualquier posibilidad 
de enseñanza y vincula estos dos procesos.

También cobra sentido reflexionar sobre la enseñanza, porque reconoce-
mos que es un proceso que suele tener resultados cercanos a los deseables, es 
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un proceso viable. Es decir, sabemos que, en muchas oportunidades, aunque no 
siempre, una enseñanza ha conducido a la construcción de ciertos aprendizajes 
previstos y, por tanto, reconocer que, en varias ocasiones, nos encontramos que 
ciertos aprendizajes fueron posibles gracias a que existió una enseñanza, que 
esos aprendizajes son atribuibles y consecuencia directa de esta.

De este mismo modo, es posible pensar en la enseñanza porque existe algo 
que puede ser transmitido, porque hay algunos elementos de la cultura que son 
susceptibles de ser ofrecidos para que alguien pueda apropiarse de ellos, poseer-
los y resignificarlos. Aunque el pasaje de estos elementos suponga necesaria-
mente una transformación, el carácter transmisible de la cultura es lo que hace 
posible la enseñanza.

Por transmisión definimos los actos que realiza el agente de la educación ten-
dientes a promover la actividad educativa del sujeto. Esos actos consisten en 
provocar o movilizar el interés del sujeto y en enseñar, en pasar, bienes cultu-
rales, proponiendo su apropiación y su uso (Núñez, 1999, p. 28).

Esta caracterización inicial nos permite subrayar y reconocer los elemen-
tos básicos que configuran las condiciones de existencia de la enseñanza en tan-
to práctica humana: la educabilidad de los seres humanos, la viabilidad de que 
existan procesos de enseñanza que puedan desencadenar procesos de aprendi-
zaje y la transmisibilidad de ciertos bienes culturales simbólicos que dan sen-
tido a la vinculación de estos procesos. Asimismo, nos permite diferenciar dos 
procesos, la enseñanza y el aprendizaje, que suelen confundirse o relacionarse 
causalmente para, en cambio, vincularlos y asociarlos de forma contingente y 
en términos de dependencia ontológica (Fenstermacher, 1989).

Más allá de estas condiciones de posibilidad, que dicen muy poco sobre có-
mo suceden estos dos procesos, la enseñanza resulta necesaria y deseable. Ne-
cesaria, porque la cultura necesita de las nuevas generaciones para no morir, y 
viceversa. Sin la transmisión de la cultura a las nuevas generaciones, la cultura 
muere. Sin la transmisión de la cultura a las nuevas generaciones, estas no so-
breviven. Dicho de otro modo,

Ningún individuo entraría en la dimensión de lo simbólico sin los cuidados y 
la transmisión de la memoria histórica de los adultos; pero, en la misma me-
dida, ninguna sociedad podría, consolidarse y sobrevivir si una generación 
no pudiera consolidar y recrear lo que otras han construido (García Molina, 
2003, p. 82).

Pero la transmisión de la cultura no es solo una estrategia de supervivencia 
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de la humanidad, también es deseable porque mucho de lo que la humanidad 
ha producido a lo largo de su existencia es valioso y, en líneas generales, bello. 
Nuestra experiencia gozosa con la cultura constituye un imperativo en el deseo 
de compartirla con quienes recién llegan al mundo. Por ello, ofrecerla es tam-
bién un gesto amoroso. Hannah Arendt lo dice hermosamente:

La educación es el punto en el que decidimos si amamos el mundo lo bastante 
como para asumir una responsabilidad por él y así salvarlo de la ruina que, de 
no ser por la renovación, de no ser por la llegada de los nuevos y los jóvenes, sería 
inevitable. También mediante la educación decidimos si amamos a nuestros 
hijos lo bastante como para no arrojarlos de nuestro mundo y librarlos a sus 
propios recursos, ni quitarles de las manos la oportunidad de emprender algo 
nuevo, algo que nosotros no imaginamos, lo bastante como para prepararlos 
con tiempo para la tarea de renovar un mundo común (Arendt, 1996, p. 208).

Hemos heredado la cultura. Sabemos que la cultura que recibimos es, sin 
duda, solo una porción de la cultura y de cierta cultura, pero es esta cultura la 
que nos humanizó, que nos dio existencia social, que nos hizo pertenecer a al-
guna tribu humana. En este sentido, quienes aprendimos recibimos gratuita-
mente la herencia. Por ello, enseñar, es decir, heredarla, constituye un deber y, 
con ello, para quienes llegan a cohabitar con nosotros el mundo, tener la posibi-
lidad de optar por la herencia y transformarla es un derecho.

Lo que heredamos (nosotros) y lo que heredamos (a otras y a otros) son bie-
nes que mutan, se resignifican, adoptan sentidos diversos, cambian. Los recibi-
mos para conservarlos, para que no se pierdan y no se pierden solo si cambian. 
Son esos bienes cambiantes los que nos inscriben en la cultura, nos humanizan 
y nos constituyen como sujetos sociales. La negación o privación a su acceso es, 
ni más ni menos, deshumanizante. La enseñanza nos permite, de algún modo, 
asumir e intentar la transmisión de la cultura, es decir, ofrecerla intencional-
mente para que otras y otros puedan heredarla y recrearla.

Ganamos nuestras herencias. Las inventamos. Pura negociación fantasmática 
y elaboración de las lealtades invisibles. [...] La transmisión alberga esa ilusión 
en cuya realidad trabajamos ganando herencias nunca legadas, legando heren-
cias de las que no somos dueños. [...] La transmisión es aquello imposible de 
llevar a cabo y, simultáneamente, aquello que, sin su intento perseverante, nos 
deja siendo nadie. Es acerca de la imperiosa necesidad de su intento que la edu-
cación trata. Son los avatares de los intentos los que nos ocupan, nos marcan, 
nos constituyen (Frigerio, 2004, pp. 21-22).
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¿Qué supone enseñar?

La temática de este apartado puede encontrarse en múltiples trabajos, primor-
dialmente en aquellos que provienen del campo didáctico y pedagógico. No 
obstante, esos planteos, preeminentemente, se concentran en la caracterización 
del proceso en relación con la educación formal. En nuestro caso, queremos re-
cuperar y reconocer algunas características básicas comunes a distintos contex-
tos, ámbitos y tipos de enseñanza y que, por ende, sean válidas para la educación 
social. No nos interesa presentar un listado exhaustivo de características, sino 
que queremos recuperar y enfatizar algunos aspectos constitutivos que nos re-
sultan ineludibles, tanto por su potencial para caracterizar el proceso como por 
su vinculación con nuestros posicionamientos teórico-políticos.

Comenzamos por reconocer a la enseñanza como una práctica social, es de-
cir, cada enseñanza se inscribe en un contexto y un momento histórico específi-
co, involucra sujetos sociales concretos, reconoce regulaciones particulares y se 
diferencia de otras prácticas sociales. Las acciones involucran condiciones ma-
teriales y simbólicas peculiares, con sujetos atravesados por relaciones de poder, 
así como determinados y condicionados cultural, geográfica, histórica y políti-
camente. Por tanto, cada práctica de la enseñanza es única.

Asimismo, como dijimos, enseñar supone condiciones de posibilidad espe-
cíficas: alguien que sabe, alguien que no, algo que se sabe (Fenstermacher, 1989). 
Empleamos el término enseñanza entonces cuando, en principio, se da esta par-
ticularidad entre, al menos, dos personas. Usualmente, las prácticas de la en-
señanza suelen reunir a más personas, sobre todo en contextos institucionales, 
pero en principio suponen reconocer a otra u otro como destinatarios de lo que 
se sabe. Reconocemos que será posible hablar de enseñanza cuando se establez-
ca este encuentro particular entre quien posee un conocimiento o habilidad y 
quien no lo posee para que cierto elemento cultural sea compartido.

No obstante, no se trata solo de un vínculo intersubjetivo que termina en 
sí mismo. Es también, y sobre todo, una acción política. Es una acción política 
ya que, más allá de la intervención en la conformación de la subjetividad de sus 
destinatarios, provoca un impacto social. “No hay educación neutra, nuestras 
prácticas tienen un sentido político, asumen un posicionamiento sobre cómo 
queremos vivir juntos” (Morales et al., 2020, p. 80). En algunos casos esta inci-
dencia social es precisamente lo que moviliza a la enseñanza. Basta con pensar 
en los dispositivos de enseñanza que diseñan los estados.

Esta acción política particular es deliberada. Si bien podemos reconocer 
aprendizajes sin que medie un proceso de enseñanza, identificamos que esta es 
siempre de carácter intencional (Basabe y Cols, 2010). Enseñar es una práctica 
intencional, es praxis. El carácter deliberado permite diferenciar esta práctica 
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de otras y de acciones casuales que hacen posible el aprendizaje de ciertos cono-
cimientos y habilidades. Pero, sobre todo, habilita procesos de reflexión y previ-
sión de las acciones que se puedan realizar, algo que está negado a lo espontáneo 
o improvisado.

La intencionalidad es movilizada por el deseo de provocar un cambio. “Un 
educador es, por definición, un metido, un entrometido, un heterometido” (An-
telo, 2010, p. 175), quien enseña busca intervenir en otras y otros. Al plantear un 
proceso de enseñanza, se desea provocar un cambio, que quien aprenda cambie. 
Aprender es cambiar. Saber o poder hacer algo como resultado de un proceso 
de enseñanza supone un cambio. Por ello, quien se propone enseñar lo hace con 
la intención de que quien aprende se modifique, es decir, sea, en algún aspecto, 
diferente. Pues, al aprender, la realidad se habrá alterado de forma tal, que no se 
percibirá del mismo modo.

No obstante, la posibilidad de cambio que persigue la enseñanza se encuen-
tra con limitaciones saludables. Una enseñanza supone, en sí misma, solo un 
intento que no tiene garantías y seguridades sobre sus resultados. Todas las pre-
visiones y los esfuerzos que realiza quien enseña se encuentran con los límites 
propios de un proceso que, afortunadamente, tiene algún grado de ineficacia in-
trínseca. Aun cuando la enseñanza se propone promover ciertos aprendizajes, 
estos no son causa, necesariamente y directa, de aquella (Fenstermacher, 1989). 
Junto a ello, cabe reconocer que la decisión final sobre el aprendizaje la tiene 
quien aprende (Meirieu, 2001). “Porque nunca podré, a pesar de todos mis es-
fuerzos, obligar a nadie a aprender” (Meirieu, 2023, p. 51).

Nos interesa señalar también que la enseñanza es un proceso. Esta supone 
poner en marcha una serie de acciones concatenadas. Algunas serán realizadas 
por quien enseña, otras, propuestas a quien aprende. Estas acciones pueden ser 
materiales o simbólicas y no siempre suponen un hacer. La secuencia rara vez 
responderá a un patrón prefijado e inamovible. Por el contrario, lo esperable es 
que cualquier previsión sobre la secuencia de acciones que se estime convenien-
te sea cambiada en el proceso. Usualmente, las acciones de alguno de los invo-
lucrados en el proceso (quien enseña o quien aprende) son desencadenadas por 
las acciones del otro y son consecuencia deliberada de estas.

El proceso se constituye en torno al intento de transmisión de algo de la cul-
tura. Es decir, la enseñanza supone un ofrecimiento particular: la cultura (Mo-
rales, 2012), por tanto, de la posesión de ese bien que se ofrece, de ese elemento 
de la cultura que se pone en juego en la relación educativa. No hay enseñanza 
sin cultura ofrecida. Sin embargo, la cultura ofrecida no es “la cultura” en su to-
talidad, sino una selección, un recorte parcial y subjetivo, resultado de proce-
sos, más o menos conscientes, de decisión y definición de aquello que es valioso 
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y pertinente para ser ofrecido. La selección y el recorte de la cultura es, además, 
una operación política, un ejercicio de poder (Silva, 2017).

Pero no solo se trata de algo distinto a “la cultura” por ser un recorte, sino 
porque involucra las representaciones particulares de quien se dispone a ense-
ñarla, su vínculo particular con esa porción de la cultura. Lo que se ofrece es, 
sin dudas, una cultura subjetivada, es decir, atravesada por las condiciones de 
producción en las que fue apropiada y por las que se proponen en su enseñanza. 
En todos los casos, será “una noción no esencialista de la cultura, sino de ésta 
como un constructo social, histórico, a todos sus efectos: plural, complejo, arbi-
trario” (Núñez, 1999, p. 36).

La disposición de la cultura escogida para la enseñanza por parte de quien 
enseña y la carencia de este particular elemento por parte de quien se dispone 
o pretende aprender es lo que justifica el involucramiento de dos personas en 
un proceso de enseñanza. En este sentido, la enseñanza supone asimetría. Es-
ta misma posición en torno a la posesión, o no, de determinado bien cultural es 
lo que atribuye una posición asimétrica relativa que hace posible el intento de 
transmisión. La asimetría, a su vez, es reconocible en las intencionalidades de 
las personas involucradas (Morales, 2016). Esta asimetría, en algunos ámbitos 
educativos, es también estructural o funcional. Aun en esos casos, es posible 
que una jerarquía instituida se revierta ante ciertos conocimientos para dar lu-
gar a enseñanzas específicas.

Además de todas las especificaciones y limitaciones que hemos señalado y 
de todas las que podríamos llegar a reseñar en una presentación más exhaustiva, 
queremos destacar que las condiciones de posibilidad que mencionamos inicial-
mente –alguien que sabe, alguien que no, algo que se sabe–, cuando se asumen 
en una enseñanza en primera persona, invitan a un triple reconocimiento: co-
nocer, reconocer y reconocerse. Entre muchas otras consideraciones posibles, 
queremos compartir algunos aspectos que nos interesa identificar, transparen-
tar y resignificar.

Será necesario conocer a las destinatarias y los destinatarios de nuestras 
propuestas para identificar todos aquellos aspectos que puedan involucrarse en 
el proceso de enseñanza, pero conocerlas y conocerlos también para promover 
su involucramiento en las decisiones que esta práctica requiere. Será significati-
va toda la información que podamos relevar en relación con sus características, 
historia de vida, propósitos, vínculos, colectivos de pertenencia, temores, sabe-
res. No se trata de mera curiosidad, sino de considerar a quien aprende como un 
sujeto integral, atravesado socio-históricamente, y de recuperar esas particula-
ridades para ofrecer la propuesta más adecuada.

También será necesario reconocer el contenido que se pretende ofrecer y 
volver a considerarlo en relación con una propuesta concreta que involucra a su-
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jetos específicos. En ese proceso, habrá que identificar el carácter arbitrario de la 
cultura que se pone a disposición y considerar su connotación política y su va-
loración epistemológica. Asimismo, es conveniente conceptualizarlo y ofrecer-
lo como un recorte que busca legar algo a costa de dejar, también, algo de lado, 
al menos temporalmente. Reconocer que se tratará siempre de una posible re-
presentación de la cultura, de un vínculo particular y subjetivo con esa cultura.

Finalmente, asumir un proceso de enseñanza en primera persona invita a 
reconocerse, a identificar las intenciones y motivaciones, a dar y darnos cuen-
ta de los propósitos políticos e intersubjetivos que están en juego. Este recono-
cimiento posibilita revisitar nuestro particular vínculo con la cultura, con los 
modos en los que fue posible su apropiación, con las valoraciones y expectativas 
que provoca su posible transmisión. También, reconocer las posibilidades y li-
mitaciones para sostener el devenir del proceso de enseñanza, la interacción con 
quienes aprenden y las consecuencias de los aprendizajes promovidos.

¿Qué características particulares tiene la enseñanza  
en la educación social?

La formulación del apartado anterior pretendió establecer algunas caracte-
rísticas primordiales en relación con la enseñanza, sin establecer particularida-
des para algún ámbito, contexto o tipo de educación específicos. En este caso, 
nos interesa señalar algunas consideraciones propias de la enseñanza en la edu-
cación social. Como venimos planteando, no pretendemos ser exhaustivos en 
la formulación, sino resaltar aquellos aspectos que cobran especial relevancia 
por su carácter nodal o por su vinculación con nuestras perspectivas políticas 
y educativas.

Problematizar la enseñanza en el campo de la educación social supone re-
conocer, en primera instancia, que la enseñanza, en este campo particular de la 
educación, adquiere algún significado también distinto. Frente a ello, reflexio-
namos sobre algunos aspectos específicos que tiene la educación social y que 
nos invitan a pensar en algunas características peculiares para la enseñanza en 
este campo. Evitando esencialismos en la configuración del campo, debemos 
decir que tanto la mirada sobre el campo como las características de la enseñan-
za en él responden a una de las tantas perspectivas posibles.

En este sentido, cabe señalar que consideramos a la educación social, an-
te todo, como educación y que “no se puede educar sin enseñar al mismo tiem-
po” (Arendt, 1996, p. 208). Habrá educación social cuando haya enseñanza. Una 
propuesta de educación social es, asimismo, una práctica intencional que asume 
la diversidad de sus destinatarios y sus contextos socio-históricos y procura su 
promoción humana y social (Bauli y Müller, 2020). Es por ello que nos interesa 
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resaltar que una práctica en este campo propone prioritariamente en una acción 
antidestino (Núñez, 1999). Al respecto, decíamos en otra oportunidad:

Nuestras opciones personales e historia en torno a las prácticas de la educa-
ción social las vuelven primordialmente sobre los excluidos y, por tanto, nos 
preocupa y ocupa su inclusión en la participación de la cultura que le está tem-
poralmente negada. No obstante, creemos que teóricamente la educación so-
cial se corresponde también con otras posibilidades o sujetos; por ejemplo, la 
búsqueda de mejores formas de participación ciudadana y en la cultura o pro-
puestas que buscan prevenir posibles amenazas para colectivos y sujetos (Díaz 
Puppato, 2019, p. 136).

A partir de estas consideraciones, se asume para la enseñanza en la educa-
ción social una perspectiva que considera y promueve los derechos humanos 
como premisa fundamental. Esta consideración no es exclusiva de este cam-
po educativo, pero en este tipo de prácticas es contenido y, a su vez, principio 
metodológico. No se trata de una característica secundaria ni una posibilidad 
a considerar, sino un aspecto constituyente. No es factible pensar la enseñanza 
en educación social que no se preocupe y ocupe por los derechos de sus destina-
tarias y destinatarios. En muchas ocasiones, la enseñanza busca proponer una 
restitución de derechos.

En este mismo sentido, una práctica de la enseñanza en la educación so-
cial suele tener un carácter restaurador, es decir, propone una compensación en 
el acceso a la cultura que, si bien corresponde a todas y todos por derecho, por 
la distribución desigual de los bienes simbólicos y culturales en la sociedad se 
niega temporalmente a ciertos colectivos (Díaz Puppato, 2020). Es así que el co-
nocimiento de las condiciones existentes no conforma un límite, sino solo una 
característica a considerar y revertir, “e então, os destinos serão conduzidos pas-
so a passo, cada vez com mais força, pelas mãos da própria pessoa, e não pelas 
circunstâncias sociais e familiares” (Paiva et al., 2017, p. 55).

La perspectiva compensadora supone una acción política de carácter con-
trahegemónico que propende a la justicia social como principio general de las 
prácticas educativas. “O compromisso do Educador Social é com a educação in-
tegral do indivíduo, o foco de seu trabalho é a emancipação humana por meio 
da apresentação ao sujeito dos conteúdos culturais, políticos e cívicos para in-
tervenção a favor da sua vida e da comunidade” (Bauli y Müller, 2020, p. 94). 
En este sentido, la propuesta emancipadora supone poner al alcance conteni-
dos que son eventualmente negados y, como mínimo, proponer metodologías 
no disciplinantes.

Como señalamos, Meirieu (2001) nos advierte en torno a la soberanía de 
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las y los aprendientes para tomar aquello de la cultura que les es ofrecido en la 
enseñanza. Esto es así más allá de los propósitos que se trace la enseñanza. No 
obstante, para una propuesta de educación social es una premisa constituyente. 
El diseño y la práctica educativa social se conforman dando lugar al rechazo, a 
la negación del bien cultural ofrecido. El contenido y la propuesta son un dere-
cho, no una obligación, un legado que puede ser rechazado o desestimado. Ca-
be señalar que no se trata de las dificultades esperables para que la enseñanza 
dé lugar a aprendizajes, se trata de que esta puede ser la decisión, más o menos 
consciente, de quien aprende.

Otro condicionante es que una práctica de la enseñanza en la educación so-
cial, en tanto práctica social, se inscribe y dialoga con regulaciones explícitas e 
implícitas propias del contexto socio-histórico en el que se desarrolla. Esta ins-
cripción puede ser reconocida y responder a decisiones deliberadas de quien en-
seña o, también, ser el resultado inconsciente de la participación en múltiples 
prácticas de carácter semejante. En este caso, ciertas pautas suelen incorporarse 
y naturalizarse como posibles o convenientes sin la recomendable vigilancia so-
bre su pertinencia política y pedagógica.

Las conformaciones y determinaciones que ofrecen las dimensiones gene-
rales de las prácticas sociales y educativas se articulan dialécticamente con las 
que definen las instituciones en las que se establece el marco de acción de deter-
minadas enseñanzas. Esas articulaciones dan lugar a tensiones y confluencias 
que involucran a las educadoras y los educadores sociales, constituyéndolos en 
responsables de una síntesis que dé respuesta a diversas demandas e intereses de 
los que también forman parte.

No obstante, en educación social, las consideraciones en relación con la re-
gulación de la enseñanza escapan a las prescripciones de otras prácticas educa-
tivas, por ejemplo, las de la educación formal. En algunos casos, asimismo, esta 
búsqueda de diferenciación es deliberada, ya que surge de las representaciones 
negativas que se tienen en torno a los modos de la enseñanza escolar, sobre todo 
en relación con la autonomía curricular y didáctica. Aunque será esperable que 
las prácticas de la enseñanza en la educación social asuman características dis-
tintas a las de la educación escolar, cabe preguntarse si la búsqueda de diferen-
ciación, en sí misma, resulta un criterio legítimo para proponer una actuación.

Asumimos la enseñanza en el campo de la educación social como un que-
hacer profesional. Es por ello necesario considerar a las educadoras y los edu-
cadores sociales como profesionales de la transmisión cultural. En este sentido, 
quien educa deberá procurarse “una visión amplia y general que le permita ser 
un profundo conocedor de la realidad histórica y cultural de la comunidad y, al 
mismo tiempo, obtener aquellos conocimientos técnicos y herramientas meto-
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dológicas que le posibiliten intervenir educativamente a nivel profesional” (Ca-
mors, 2016, p. 168).

La didáctica, en tanto campo teórico sobre las prácticas de la enseñanza, 
hace tiempo que rehúye a dar respuesta a las demandas sociales en relación con 
la conformación de metodologías totalizadoras que, independientemente de las 
personas involucradas, sus intereses y contextos, puedan servir como instruc-
ción para la enseñanza de cualquier contenido (Díaz Puppato, 2019). Aunque 
resulte obvio señalarlo, también la enseñanza en educación social responde a es-
tas consideraciones y supone una práctica situada que solo es posible a partir de 
una configuración particular de diversos elementos, situaciones y sujetos. Esto 
hace, como dijimos, que cada propuesta sea única e irrepetible.

¿Qué características puede asumir la enseñanza  
en educación social?

El campo didáctico tiene como preocupación central el estudio de las prácticas 
de la enseñanza. En este sentido, a lo largo de su historia ha construido cono-
cimiento que, con distinto nivel de prescripción, ha buscado pautar u orientar 
estas prácticas. En este proceso histórico se ha dado una tensión, con sus mati-
ces intermedios, entre la regulación meticulosa de cada aspecto constitutivo y el 
abandono de cualquier marco orientativo en aras de la contingencia imprevisi-
ble de cada práctica concreta (Díaz Puppato, 2019).

No obstante, queremos reconocer que el saber enseñar es un saber especí-
fico. Es necesario, pero no suficiente, conocer en profundidad algo para poder 
ofrecerlo en la enseñanza. Se requieren además conocimientos particulares que 
son sistematizados por diversos campos de la pedagogía o de las ciencias de la 
educación, particularmente por la didáctica, y desarrollados a partir de tran-
sitar la experiencia de la enseñanza en múltiples ocasiones. Estos conocimien-
tos sobre la enseñanza son decisivos, pero, a la vez, subsidiarios. Las decisiones 
metodológicas “son dependientes del resto de los elementos y necesariamen-
te deben alinearse en la búsqueda de una coherencia del conjunto. Son, agrego 
[agregamos], una posibilidad de construir en el presente algo de ese futuro ima-
ginado” (Morales, 2017, p. 68).

En este apartado nos atrevemos a esbozar distintos modos que puede llegar 
a asumir una práctica de la enseñanza en la educación social. Está en nuestra in-
tención sugerir ciertas formas de organización que puedan orientar las reflexio-
nes de quienes se proponen imaginar, diseñar y realizar esta práctica social. 
Cada uno de estos modos supone una articulación particular de los distintos 
aspectos que configuran la relación educativa. No se excluyen mutuamente, por 
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el contrario, una propuesta concreta usualmente los articulará en distintos mo-
mentos. No son exhaustivos, hay otros modos de organizar la enseñanza.

La enseñanza supone un actuar, no simplemente un hacer, pero este actuar, 
obviamente, se configura de distintos modos. Cada modo (elegimos ex profeso 
un término amplio y poco didactizado) articula de forma particular los elemen-
tos de la clásica tríada pedagógica y los distintos aspectos señalados anterior-
mente. También cabe reconocer que estos modos, entre otros tantos posibles, 
necesariamente se ponen en tensión dialéctica con muchos otros elementos que 
intervienen en la enseñanza. No queremos hacer con estos una escala axiológi-
ca sobre su pertinencia, conveniencia o potencialidad político-pedagógica, ya 
que ello forma parte de las valoraciones que hacen sus protagonistas al decidir 
la enseñanza.

En nuestro caso, sugerimos, sin pretensión de exhaustividad, algunas con-
figuraciones posibles que puede adquirir la enseñanza en la educación social. 
Aunque la pretensión es orientar o interpelar a quien pretenda enseñar, se bus-
ca no caer en una prescripción que establezca pautas rígidas de intervención 
ni respuestas totalizadoras en relación con pautas que pueden realizarse, sino, 
preferentemente, algunos posicionamientos que interpelen la intervención, que 
permitan imaginar y reflexionar sobre ella. Hemos usado un lenguaje metafó-
rico, con la ambigüedad que supone, para distanciarnos de formulaciones pres-
criptivas.

Podemos pensar que la enseñanza en muchas ocasiones supone mostrar. 
Mostrar será poner frente a y cerca de los sentidos de quien aprende lo que quie-
re ser enseñando para que pueda ser percibido. En este caso, para aprender, será 
relevante que puedan percibirse la totalidad y los detalles del elemento cultural 
que es ofrecido, que pueda percibirse una y otra vez, con tiempo. Mostrar, en 
muchas ocasiones, supone aportar algunas pistas para que la percepción se llene 
de detalles; en otros, evitar anticipar o señalar esos detalles para que aquello que 
se ofrece se vaya mostrando paulatina y gradualmente, para que quien apren-
de pueda hacer un acercamiento de acuerdo con su ritmo, deseo y posibilidad. 
Quien muestra, usualmente, muestra su vínculo con lo mostrado, su proximi-
dad o lejanía, su particular forma de apropiación.

Cabe considerar que, en ciertas oportunidades, mostrar puede ser ofrecer 
una totalidad para que sea percibida, pero, en otros casos, es poner la atención 
sobre un detalle. Atendiendo a esta particularidad, enseñar puede ser proyectar 
un haz de luz sobre algo que, en el conjunto o en la totalidad, puede pasar inad-
vertido o que, por sus repliegues, puede presentarse como oculto. Será buscar 
algunos aspectos que podrían pasar desapercibidos y concentrarse en ellos. In-
tentar concitar la atención para que los sentidos se dirijan hacia algo específi-
co. Para ello es relevante considerar que volver los sentidos sobre algún aspecto 
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puntual nos hace perder la visión de la totalidad que lo incluye y que iluminar 
alguna característica de algo también genera sombras en otros aspectos.

Enseñar es, también, señalar. La enseñanza podrá ser un señalamiento, una 
invitación a dirigir los sentidos hacia algo que queremos que sea aprendido. Es 
aportar coordenadas para que alguien pueda buscar, hallar, percibir y apropiar-
se de cierto bien cultural. No como algo que se tiene y se muestra, sino como 
algo que sabemos que existe y que se invita a buscar. Este señalamiento supone 
que quien aprende tenga que dirigirse hacia ese contenido, hacer un recorrido, 
buscar, tantear, explorar, volver y redireccionar el rumbo. El recorrido podrá ser 
compartido entre quien aprende y quien enseña, o asumido solo por el prime-
ro. En un proceso de enseñanza, es esperable que no haya un solo señalamiento, 
sino señalamientos progresivos que aporten pistas y afiancen el camino que se 
ofrece. En muchas ocasiones, el contenido, puede ser el recorrido y no la meta.

Enseñar, asimismo, puede ser modelizar. La enseñanza, en contenidos que 
suponen ciertas formas de hacer, puede demandar que quien enseña modelice 
lo que habría que hacer hasta que quien aprende pueda hacerlo de manera autó-
noma. No obstante, modelizar no es ser modelo. Quien enseña puede compartir 
una forma particular de hacer algo para que esta sea aprendida y, llegado el caso, 
inicialmente imitada, pero se debe resistir la tentación en ser considerado como 
modelo de su realización. En una enseñanza se busca transmitir cierta forma de 
hacer algo, no la forma en que un educador o una educadora lo hace. La inde-
pendencia que pueda tener quien aprende, tanto del modelo como de quien mo-
deliza, es relevante en términos de autonomía y resignificación personal.

Enseñar es, en ciertas ocasiones, problematizar. Son fuertes las represen-
taciones que presentan a quien enseña explicando, afirmando, profesando cer-
tezas. Sin embargo, muchas veces enseñar es interpelar, es invitar a dudar, es 
preguntar. En este modo, la enseñanza asume el cuestionamiento progresivo 
como ejercicio para la búsqueda de respuestas provisorias que puedan consti-
tuirse en aprendizajes iniciales. Se trata de la provocación que invita a movilizar 
acciones en busca de la resolución de planteos cognitivos, físicos, actitudinales. 
No asumimos, con esto, una postura innatista que busca una supuesta informa-
ción en la conformación genética de cada ser humano, sino que se trata de la in-
terpelación creativa que propone nuevas relaciones entre aprendizajes previos y 
ciertas situaciones para la constitución de nuevos saberes.

Otro modo está en un actuar particular de quien enseña al replegarse para 
dar lugar a acciones con cierto grado de autonomía por parte de quien aprende. 
Es enseñar configurando y habilitando espacios y tiempos para el hacer. La ac-
ción que se realiza para la enseñanza se plasma en la conformación singular de 
los escenarios, objetos y tiempos que habitarán y emplearán quienes aprenden y 
no en el hacer de quien enseña. La propuesta se materializa en estas conforma-
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ciones particulares para permitir una apropiación con distintos grados de auto-
nomía. El rol que desempeña quien desarrolla la propuesta mientras que esta es 
transitada y habitada, así como las regulaciones para su uso, dependerán, entre 
otros aspectos, del sentido que se le atribuya a este particular modo de ofrecer 
la cultura.

Profundizando la propuesta anterior, podemos sugerir un modo de enseñar 
que se constituya como un no hacer deliberado. En este caso, la acción educati-
va es no hacer o hacer lo mínimo posible dando la posibilidad de que la acción 
educativa prioritaria se lleve a cabo por quien aprende. No se trata de un dejar 
hacer cualquiera, sino de un dejar hacer intencionado y con sentido que pone 
el acento en que el proceso pueda ser regulado y direccionado con la menor in-
tervención posible de quien se propone enseñar. Será posible seguir llamando 
enseñanza a una propuesta de este tipo cuando la configuración de la propuesta 
no pierda de vista el contenido que se pone en juego como ofrecimiento y cuáles 
son los aprendizajes esperables. Sin embargo, creemos necesario poder conside-
rar que, en algunas oportunidades, modos como este serán pertinentes para que 
el hacer de quien aprende cobre un protagonismo particular, no solo en el hacer, 
sino en el decidir qué y cómo hacer.

Para enseñar podrá mostrarse, señalar, iluminar, problematizar, configurar 
espacios, dejar hacer, modelizar u otros modos, y en esa enseñanza podrá ofre-
cerse una idea, un proceso, un concepto, un hacer complejo, un derecho, una dis-
posición específica, una estrategia, una noción, un valor, una forma particular de 
hacer algo. Sin embargo, en todos los casos, siempre será un ofrecimiento, una in-
vitación, una propuesta, un legado que se regala y que puede ser rechazado.

A modo de síntesis

En este breve recorrido hemos intentado aproximar la noción de la ense-
ñanza y de transmisión al campo de la educación social en épocas en que las co-
rrientes “pedagógicas” de moda rehúyen a referirse a este término asociándolo 
a perspectivas puramente instructivas, memorísticas y disciplinantes. Para ello 
hemos querido reivindicar el término, revalorizarlo, revisitarlo desde algunas 
referencias teóricas, caracterizarlo en ciertas particularidades y ofrecerlo aso-
ciado a propuestas que permitan entenderlo como posible y necesario en rela-
ción con prácticas de educación social.

En el escrito propuesto quisimos aportar algunas definiciones que permi-
tan delimitar algunas características propias de la enseñanza y diferenciarla de 
otras prácticas sociales. Pero, sobre todo, pusimos énfasis en algunos señala-
mientos en torno a lo que creemos que debería tenerse en cuenta para diseñar y 
proponer una enseñanza en la educación social desde cierta perspectiva políti-
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ca, pedagógica y didáctica. También quisimos ofrecer algunas pistas, con cierto 
grado de ambigüedad, sobre modos posibles para imaginar propuestas de en-
señanza.

En las palabras precedentes asumimos algunos principios que considera-
mos indiscutibles, entre ellos: el carácter político de las propuestas educativas, 
la autonomía de quien aprende, la centralidad de la cultura en los actos educa-
tivos, la importancia vital del legado. No obstante, desde un primer momento 
intentamos construir y ofrecer un texto que, lejos de proponer certezas gran-
dilocuentes, sugiera algunas preguntas y problemáticas clave que inviten a re-
flexionar, interpelar, discutir, polemizar y oponerse, ¿por qué no? Esperamos y 
deseamos haberlo logrado.
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Transgressão disciplinar: a Educação de Jovens  
e Adultos como Educação Social

João Porto e Carlos Fabian de CarValho

Um retorno à linha de direitos

A história inacabada do analfabetismo no Brasil (RESENDE, 2012) ainda não 
prevê uma data final para uma reparação histórica de exclusão da linha de di-
reitos, principalmente no que concerne à Educação. Até meados da década de 
1950 não chegávamos a cerca de sessenta por cento de alfabetizados no país. 
Mesmo com a promulgação do Estatuto da Criança e do Adolescente (BRASIL, 
1990) que versa a obrigatoriedade, sob penas na Lei, dos pais manterem seus fi-
lhos – até os 18 anos – na escola, temos hoje milhões de crianças sem acesso ao 
Sistema de Educacional brasileiro. Sobre a última década, não há dados preci-
sos sobre alfabetização, principalmente no período entre 2018-2022 quando ti-
vemos cinco ministros da Educação comprometidos entre interesses pessoais e 
privatistas, culpabilizando a escola por meio de um ranqueamento – injusto e 
padronizado – tomados como instrumentos avaliações externas ao contexto es-
colar. Estes, tomaram a “pós-pandemia” como álibi para um descaso que está 
associado há algumas questões que, para além da assolação advinda da pande-
mia, localiza-se na histórica negação de direitos no Brasil, na negação de direi-
tos fundamentais quanto ao acesso e permanência na escola.

Atualmente, a Educação de Jovens e Adultos no Brasil, não revisita seus 
“porões”, lugar que precisa ser nosso ponto de partida (VEIGA-NETO, 2012). 
Essa modalidade de Educação, se refeito, hoje, o seu caminho, tem sua base nos 
desvios sociais de uma linha de direitos. Essa linha é amparada num pacote 
de exclusões das mais diversas categorias, principalmente as computadas num 
bloco geral da branquitude (BENTO, 1998). A branquitude tem no seu cerne 
uma vasta coletânea de fenômenos que, até hoje, retroalimenta a necessidade de 
existência de uma Educação de Jovens e Adultos que tenha um currículo dife-
renciado e flexível, que seja reparadora e com uma doutrina de recuperação do 
sentimento de pertencimento social. Não é incomum, coincidentes à tal coletâ-
nea, histórias de vida de estudantes dessa modalidade, atravessadas por um his-
tórico de expulsão, abandono intelectual e evasão pautado no preconceito, no 
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racismo, no capacitismo, no etarismo, no machismo, na lesbofobia, na transfo-
bia, na homofobia, entre outras mazelas do descuido com os direitos humanos.

Corroborando com esse fenômeno ainda existem as confusas produções 
de políticas públicas que criaram uma juvenização exacerbada na Educação 
de Jovens e Adultos e uma invisibilização, principalmente na faixa etária entre 
quinze e dezoito anos, coincidentemente – ou não – faixa que acumula maio-
res índices de evasão escolar, trabalho infantil, envolvimento com tráfico e uso 
de drogas, prisões, extermínio da juventude negra, assédio sexual, feminicídio, 
violência contra mulher, bem como o índice elevado de gravidezes e violência 
contra pessoas pretas, muitos desses especificados no Atlas da Violência (CER-
QUEIRA et al, 2021). Segundo a Organização Pan-Americana da Saúde e Or-
ganização Mundial da Saúde (OPS/OMS), a categoria juventude (PINEL et al., 
2019) tem um cunho sociológico e é definida pelo período etário compreendi-
do entre quinze e vinte e quatro anos. Ainda, para efeitos legais, o Estatuto da 
Criança e do Adolescente prevê que, por exemplo, é considerado Trabalho In-
fantil abaixo dos dezesseis anos, porém a permissão para Aprendizagem (ante-
riormente chamada Menor Aprendiz) acima dos quatorze anos de idade. Dessa 
maneira, sem uma definição exata do recorte de amparo à infância, adolescên-
cia e juventude, para criação de políticas públicas efetivas, as leis e suas discor-
dâncias etárias, acabam por criar e ampliar uma faixa de negação de direitos, 
sem políticas específicas, um verdadeiro vácuo na garantia de direitos entre ci-
dadãos de quinze e dezoito anos.

Destarte – e muito resumidamente – inferimos que, a Educação de Jovens 
e Adultos, hoje se põe como garantia de reparação de um direito retirado, pau-
latinamente, da vida da população brasileira. Porém, a educação escolarizada, 
consegue em moldes tradicionais, afastada dos currículos vividos dos excluídos 
e minorizados, dar conta dessa reparação histórica?

Necessitamos, com urgência – o que torna essa discussão justificável – apon-
tar possibilidades e reflexões sobre quais contribuições a Educação Social pode 
alinhar aos processos da educação escolarizada, de modo que essa última atenda 
às necessidades que vão para além de um currículo prescrito e traga à lume a im-
portância de um Currículo Social, ou currículo vivido, que hoje têm sido distan-
ciados do Sistema Escolar brasileiro. Logo, temos a pretensão, ou o objetivo, de 
apresentar os modos transgressores sobre o currículo escolarizado e disciplina-
rizado que apontem a escolarização como possível, no cômputo de um conjunto 
de frentes de emancipação, autonomia e independência dos estudantes. Com is-
so localizamos a educação escolarizada sob uma premissa a qual consideramos 
maior – a de uma Educação Social – apresentando um estudo de caso específico 
sobre a Educação de Jovens e Adultos, sendo esse entendido como garantia de 
retorno à linha de direitos, devolução do sentimento de pertencimento social e 
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como reparação histórica aos excluídos do direito à Educação tanto fora, quan-
to dentro da escola. Nos pronunciamos com uma abordagem qualitativa e ins-
pirada na fenomenologia, quando propomos um mergulho no fenômeno e um 
emergir para um parecer descritivo e crítico, trazendo, nas páginas que seguem, 
o relato de um modelo de Escola na modalidade de Educação de Jovens e Adultos 
conectada a uma Educação Social, na cidade de Vitória – ES.

Uma mesa posta

“Tal como aconteceu com os políticos, os intelectuais também deixaram, em ge-
ral, de mediar entre as ideologias e as necessidades e as aspirações dos cidadãos 
comuns. Medeiam entre si, entre as suas pequenas-grandes divergências ideo-
lógicas. Escrevem sobre o mundo, mas não com o mundo. ”

A Cruel Pedagogia do Vírus – Boaventura de Sousa Santos

Nem tudo que está à mesa é permitido para ser degustado. Essa ideia é o que 
nos leva ao entendimento do Currículo Escolarizado com suas verticalidades, 
relações de invisibilização e poder propostas desde o surgimento da escola. Dis-
pomos uma mesa farta da qual decidimos pelo outro o que pode ser comido. 
Ignoramos o fato de que o outro vê o que está disponível e que tem desejos espe-
cíficos sobre o que vê e sobre o que concebe existir. É certo que muitos já experi-
mentaram, talvez nós mesmos, o que se permite dessa mesa posta e a indicação 
não se propõe errônea, porém a flexibilização na escolha, adicionado ao que 
se oferece, não é da dissipação da oferta a qual julgamos pautada numa expe-
riência histórica e coletiva plausível. Não propomos aqui um contra-conteudis-
mo curricular, mesmo porque há um reconhecimento histórico das pesquisas e 
descobertas centenárias acumuladas pela humanidade. Não obstante o currícu-
lo reflete uma organização social e histórica, a qual nem sempre contempla os 
sujeitos, mas prioriza o poder e uma demanda política distinta e separada dos 
anseios reais sociais.

Ademais, precisamos afastar, da discussão curricular, o preciosismo de al-
guns saberes e a ideia configurada – desde a escolarização do Currículo Social 
– de que existe uma prescrição que atenderá a todos os que se submeterem aos 
seus arranjos. Torna-se essencial, então, repensar a ideia de um currículo (ou 
currículos) que atenda como uma pílula mágica às diferentes necessidades dos 
que “percorrem” por suas trilhas.

A premissa que aqui se pretende apresentar nos informa que a Educação 
curricularizada e disciplinarizada fazem parte de um contexto da Educação 
Escolar e que, essa, assim como várias outras como a Educação Especial, a 
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Hospitalar, a Prisional, por exemplo, estão dentro do amplo espectro da Edu-
cação Social, que é, anteriormente, sedimentada num Currículo Social. Tais 
aspectos são alicerçados em uma construção que relaciona sujeitos, poder e 
necessidades. Na maioria das vezes são os sujeitos, que têm poder, os que de-
terminam os conteúdos a todos os demais a partir da sua compreensão de 
mundo e suas ideologias.

A Educação, então, intrínseca aos modos do viver social, nos parece possí-
vel quando fundamentada na resistência da coletividade, utilizando-se da me-
diação, aqui entendida como Pedagogia – indiferentemente dos espaços nos 
quais se coloca –, para influir tanto dentro da escola, como socialmente ou – 
idealmente atraente para os estudos da Educação Social – no hibridismo entre 
ambas. Sendo a educação o objeto da Pedagogia, na configuração curricular 
societal ela acontece independente da Pedagogia porque é um processo histó-
rico entre sujeitos sociais. Portanto a educação reflete o conhecimento cons-
truído pelos sujeitos independente da Pedagogia. Segundo Saviani (2008) na 
Educação, quando passa a ser refletida intencionalmente, é que se processa o 
que chamamos de pedagógico. Franco (2008) escreve que “...é importante pe-
dagogizar os ambientes educativos” (p. 57). Então o ambiente que, intencio-
nalmente, possibilita a educação torna-se pedagógico. Daí a educação que 
acontece nos mais diversos espaços sociais pode vir a ser pedagogizada porque 
contempla uma intenção, mas sem desprezar a consciência dos sujeitos envol-
vidos, como lembra Gohn (1994). Assim não deveria ser uma educação previa-
mente pensada para os sujeitos, mas, sim, com eles construída. Dessa maneira, 
somos provocados em pensar que, a Educação Social, sob a cobertura de um 
Currículo Social, precisa reverberar no espaço escolarizado, logo, tornando-o, 
um espaço de Educação Social.

Voltando à mesa posta, com a escolha do que devemos comer, os resisten-
tes e transgressores, intolerantes às “lactoses”, se afastam da mesa e então, es-
sa escolha, ou seja, o currículo que escolheram por eles, é o que sedimenta esse 
afastamento. Desse modo surgem, sob a égide de uma prescrição inflexível e 
desassociada dos modos e necessidades vividos, os processos de exclusão esco-
lar. Ao retornar à mesa para que lhes seja restituído o direito à ceia, não basta 
ofertar os mesmos quitutes, mas devemos tonar os antes excluídos, copartici-
pantes dessas escolhas, deixá-los se servirem dos seus desejos como também, 
muito importante, apresentar-lhes as comidas que rejeitaram de um modo mais 
atraente, ao menos para conhecerem, provarem e decidirem se serão seus novos 
gostos ou não.
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Curricularização e disciplinarização

O cartesianismo que marca o currículo escolar desde a sua concepção criou, 
histórica e culturalmente, um impedimento da nossa compreensão, como do-
centes que atuam na Educação Escolar, sobre que, a mesma, faz ou pode fazer 
parte de uma Educação Social. Esse impedimento provoca a manutenção de 
uma proposta multidisciplinar onde, a fragmentação dos saberes e a curricu-
larização, desembocam num positivismo lógico que alcança um caráter epis-
temológico com bases para uma visão mecanicista do mundo, um paradigma 
dominante, tal como abordado por Santos (2008). Não, portanto, há uma con-
denação das pesquisas e possibilidades de estudos e aprofundamentos em uma 
área e, aí é que a concepção interdisciplinar da Educação Social pode contribuir 
para que possamos alcançar um projeto educacional escolar intersetorial e in-
terseccional fundamentado em seu centro transmetodológico e transdiscipli-
nar, afastando-nos talvez da exclusão.

A base multidisciplinar, sem uma perspectiva da Educação Social, com suas 
características transmetodológicas e transdisciplinares, acaba por não integrar 
os saberes e os resultados obtidos dos mesmos, na relação de ensino e aprendi-
zagem, tendo uma busca solitária de resoluções cotidianas sem uma paridade 
com a busca de conexões entre vários outros saberes. Ao encontro disso – e aí 
sim temos uma crítica sobre essa forma contrassocial – a multisciplinaridade se 
aparelha ao pensamento hierarquizado de que, nessa relação, só um lado apren-
de, objetificando os sujeitos num receptáculo bancário (FREIRE, 2005), como 
também de que há saberes melhores que outros, mais importantes que outros 
e que, os mesmos, só se fundamentam com a ciência, para longe dos conceitos 
culturais populares, ditos senso-comum.

 A intersdiscplinaridade – avessa aos embustes propagados pelo neolibera-
lismo e por ele confundida como polivalência – como dinâmica da Educação 
Social, traz possibilidades de envolvimento de vários saberes e suas aproxima-
ções teórico-metodológicas, transformando o conhecimento em total e, (SAN-
TOS, 2008) como total, sendo essa uma possibilidade de ser local, pela sua 
consonância com as vidas dos indivíduos de determinada comunidade. Mesmo 
os interesses de cada saber sendo preservados, eles se conectam nas buscas pelas 
resoluções de questões do cotidiano, onde todos esses saberes estão envolvidos. 
Com isso, talvez se consiga um equilíbrio entre os saberes, ou um desiquilíbrio 
sobre o pensamento vigente que prossegue conferindo “peso” maior ou menor 
aos mesmos.

Assim, podemos inferir que a Educação Social é interdisciplinar em seus 
objetivos e que, por isso, não deva ter uma metodologia específica, mas utilizar-
-se de uma eliminação de fronteiras, de uma busca de rompimento com os con-
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ceitos de “disciplinas” tais quais curricularizados na escola, provocando uma 
conexão entre os saberes, equalizando-os, apostando muito mais nos processos 
do que nos resultados. Ousamos considerar esse modo de ver a Educação Social 
como uma “transgressão disciplinar”.

Essa condição, a inter-trans-disciplinar, pode fundamentar a ideia de que a 
Educação Escolar, consistentemente, possa ser considerada parte de uma Edu-
cação Social. Desse modo, há uma possibilidade de que a escola responda a uma 
demanda de aprendizagem social, onde os saberes podem e devem dar suporte 
para o entendimento da Educação – em todos os âmbitos – como direito e como 
promotora de um fortalecimento do pertencimento social, da emancipação dos 
sujeitos e da reconquista desse direito.

Para Sarah Escorel (1999), os processos de afastamento da linha de direitos, 
ou do sentimento de pertencimento social – como abordado no início desses es-
critos – são acarretados por algumas dimensões de exclusão que, se pensarmos 
no banimento da Educação Social dos contextos da escola, com sua transgres-
são disciplinar, podem afastar seus sujeitos de todos os parâmetros que os co-
locam como sujeitos de direitos, sob a premissa de justiça social. Diante disso, 
dessa possibilidade de transgressão curricular no contexto escolar e, pensando 
nas discussões atuais sobre por que ainda é necessário ao sistema escolar, a ma-
nutenção, por exemplo, das classes de Educação de Jovens e Adultos com seu 
leitmotiv de reparação histórica sobre o direito à educação, podemos repensar 
o currículo da Educação Escolar como um dos modos transmetodológicos de 
Educação Social determinantes para uma Educação de Jovens e Adultos e que 
dê cabo de um retorno à mesa, ao pertencimento social e à linha de direitos.

Transgressão disciplinar: o caso da Escola EJA 
Prof. Admardo Serafim de Oliveira

Entendendo que, no processo de exclusão escolar, seja pela inflexibilidade da 
curricularização ou pela negação de direitos em várias instâncias sociais, copar-
ticipa a escola quando da sua manutenção histórica de restrição ao acesso-cu-
rricular por pessoas fora do perfil branco, heteromacho e burguês, bem como 
por outros distanciamentos, inclusive o geográfico. Na história da Educação lu-
tamos sempre para que o estudante vá à escola, mas, talvez, nunca tenhamos 
nos debruçado sobre a possibilidade de que a escola vá aos estudantes. Em 2010 
um grupo de professores da Rede Municipal de Educação de Vitória, tendo co-
mo ponto de partida seu ativismo e militância por uma concepção da Educação 
de Jovens e Adultos como reparação histórica sobre a negação de direito à Edu-
cação, elabora um projeto – inspirado numa experiência do NEJA/UFES1 -, para 

1  Núcleo de Educação de Jovens e Adultos da Universidade Federal do Espírito Santo.
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que essa modalidade, na Etapa do Ensino Fundamental, se aproxime dessa e de 
outras reparações como as provocadas por um currículo não atendia às deman-
das das relações étnico-raciais, que sedimentava o etarismo e o capacitismo, que 
espelhava os modos homofóbicos e transfóbicos nos tratos com a diversidade e, 
sexista e machista, dentro de uma agenda patriarcalista, entre outros.

A Escola EJA Professor Admardo Serafim de Oliveira2, na cidade de Vitória, 
Espírito Santo, surge, então, de uma necessidade de uma educação pautada na 
prática de liberdade, na emancipação dos sujeitos e na garantia de acesso. Sen-
do assim, a ideia inicial era de tentar afastar a maioria dos impeditivos de que 
estudantes, há muito excluídos do sistema, voltassem a ocupar seus lugares de 
direito, com um currículo que atendesse, ao máximo, suas necessidades e sob as 
ideias transmetodológicas e interdisciplinares atreladas aos seus contextos so-
ciais. Uma das primeiras garantias foi a de que a Escola alcançaria os estudan-
tes no maior número de lugares possíveis. A Escola não se constituiria em um 
prédio apenas, mas em vários locais por toda a cidade de Vitória. Porém, essa 
formatação não daria conta de uma proposta multidisciplinar, com o arranjo 
padrão de um currículo como o da escola “comum” ou dita “regular”.

A primeira decisão foi a de um atendimento em três turnos, o que é inco-
mum a um Sistema Educacional que empurrou a Educação de Jovens e Adultos 
para o turno noturno com uma concepção oitentista de que, esse turno, possi-
bilita o acesso a trabalhadores, de uma maneira muito generalista, ideia essa que 
acaba por “re-excluir” idosos, mulheres, jovens em áreas de risco, plantonistas, 
pessoas com deficiência, trabalhadores e trabalhadoras da noite, entre outros.

Em seguida, a decisão por espaços que já eram, rotineiramente, frequenta-
dos por grande parcela da população jovem e adulta, em bairros mais distantes 
da Região Central. A Escola Admardo – como carinhosamente chamada pelos 
estudantes –, une-se então a aparelhos sociais que já atendiam essas pessoas em 
várias regiões da cidade: Posto de Saúde do Morro Santa Marta, Amarivi e As-
camare – Associações de Catadores de Materiais Recicláveis, Projeto Inclusão 
Digital no Bairro Caratoíra, Centro de Convivência da Terceira Idade do Bair-
ro Maria Ortiz, Centro POP - Serviço Especializado para Pessoas em Situação 
de Rua, e vários outros. Também, por uma doutrina de ocupar lugares de di-
reito, contaram com a sala já organizada pelo NEJA/UFES no Edifício Paulo 
Freire, onde funcionam as Licenciaturas e o curso de Pedagogia no Centro de 
Educação da Universidade Federal do Espírito Santo. Importante ressaltar que 
esses lugares não são fixos, são continuamente alterados e novos lugares acres-
centados a partir das demandas pelo direito à Educação que emergem ora pelas 

2  Admardo Serafim de Oliveira foi um professor e filósofo ligado ao movimento da Pedagogia 
Crítica e Educação Popular, orientado, em seu doutoramento, pelo próprio Paulo Freire.
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comunidades, ora por Movimentos Sociais e também pelas Secretarias de Assis-
tência Social e de Direitos Humanos.

Com essa arquitetura rizomática, surgem as construções coletivas sobre 
uma equalização dos currículos. A forma decidida foi a da divisão em dois seg-
mentos de dois anos cada um. O primeiro segmento atendendo a estudantes em 
estágio de alfabetização e o segundo segmento a estudantes já em níveis mais 
avançados de alfabetização. No Primeiro Segmento os estudantes são media-
dos por uma professora ou um professor “regente”, que dividem os tempos-aula 
com professores de Arte, Informática e de Educação Física. O Segundo Segmen-
to conta com as disciplinas determinadas pelo currículo oficial do munícipio, 
mas com um arranjo interdisciplinar e equalizado quanto aos saberes e os tem-
pos destinados à mediação de cada um. Inicia-se, então, um modo de transgres-
são curricular, o qual apresentaremos a seguir.

Equalização e interdisciplinaridade

Um dos grandes problemas que assola a Educação é a desimporticização de al-
guns saberes, numa escola que, na atualidade, é obrigada a responder uma de-
manda mercadológica que ainda arrasta as correntes do utilitarismo. Temos 
hoje um Sistema Educacional que enxerga (FREITAS 2018; LAVAL, 2019) a es-
cola como uma empresa, a educação como um serviço, os pais como clientes 
e o estudante como um produto e, para tal, se põe em tentar responder a uma 
demanda econômica onde, o que não incide numa formação básica entre “mi-
nimamente ler e escrever” e “minimamente contar” para atuação no campo de 
trabalho braçal e de mão-de-obra barata, não é uma demanda escolar para as 
classes pobres. Essa demanda também corresponde à uma expectativa da “ac-
countability” ou à “transparência” e “prestação de contas” objetificada nos Tes-
tes Padronizados em avaliações de larga escala como a Prova Brasil, Provinha 
Brasil, ANA (Avalição Nacional de Alfabetização), e outras como as estaduais 
e municipais. Essas avaliações não condizem com currículos flexíveis, cultu-
rais ou com parte diversificada (BRASIL, 2019) sendo mais um instrumento de 
“desqualificação” da escola pública e seus integrantes (professores, estudantes e 
comunidades) bem como promotora de uma Educação para a competitividade 
em detrimento da colaboratividade. Resultam, essas testagens em massa, num 
engessamento que torna ainda mais inflexível a curricularização, também num 
ranqueamento das escolas com vistas à bonificação dos engessadores e à voche-
rização do Sistema Escolar brasileiro.

Nesse contexto, Arte, Filosofia e História, por exemplo, entram no espec-
tro do “desnecessário intelectual” e a própria distribuição de horas de estu-
do nessas áreas são reduzidas e, muitas vezes, extirpadas do currículo escolar. 
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Transgride a Escola Admardo quando a carga horária das disciplinas é dividia 
equitativamente. As aulas são ministradas por duplas de professores represen-
tando cada área no currículo padrão, assim há um revezamento na composição 
das duplas e, cada uma delas, ministra as aulas durante três horas, nos vários 
espaços da escola.

A cada dia, no sistema de duplas, os estudantes têm a vivência e o compar-
tilhamento de saberes com duas disciplinas, por exemplo, segunda-feira podem 
receber no espaço em que frequentam – de acordo com o arranjo decidido entre 
eles e seus professores – um professor de artes e geografia, na terça-feira história 
e matemática e assim, consecutivamente, durante quatro dias por semana. Ca-
da dupla de professores atua, por um trimestre, em todas as turmas espalhadas 
pela cidade. Em dois anos de um Segmento, então, todas as oito disciplinas bá-
sicas são apresentadas sob uma proposta interdisciplinar e transmetodológica, 
sendo o planejamento das duplas elaborados na conexão entre os saberes, não se 
tratando apenas, por exemplo, aprender sobre as linhas ilusórias e imaginárias 
na Arte para a composição de um signo, mas da leitura de imagem e de mundo, 
da conexão da ideia, com a Geografia, sobre linhas limítrofes entre os bairros e 
cidades com suas separações socioeconômicas e raciais, sobre as linhas dos he-
misférios e dos mapas, das questões das disputas territoriais, da demarcação de 
terras, do MST, das questões sobre imigração. Não apenas aprender Educação 
Física, mas o corpo como sendo político nas aulas de História, da invibilização 
do corpo feminino, do corpo trans, do corpo negro, nas narrativas históricas da 
construção de um país.

Os estudantes, e assim são regularmente chamados, pois a ideologia por 
trás dessa palavra já redefine as discussões de gênero e tira, os mesmos, do lugar 
de receptores e os coloca no lugar de pesquisadores e sujeitos ativos no proces-
so de ensino-aprendizagem – aqueles que estudam, são coparticipantes diretos 
e indiretos dos planejamentos e dos conteúdos ministrados nas aulas, a partir 
do compartilhamento de suas histórias de vida, de suas necessidades reais ad-
vindas de um currículo social, das suas narrativas e de seu currículo vivido. 
Chamados à essa mesa, conhecida como currículo escolarizado, são instigados 
e convidados a experimentar o que é oferecido pela Escola, porém também es-
colhem o que querem dessa mesa e que não está prescrito, a fim de conhecer o 
novo, o inusitado. Uma das premissas transgressoras, então, dessa Escola, é res-
ponder às demandas dos estudantes, convocando-os a se perguntarem: “o que 
eu sei para compartilhar, o que eu desejo aprender e o que a escola tem para me 
ensinar? ”

A conexão entre as prescrições curriculares e o currículo social vivido pelos 
estudantes, também atravessa ideais críticos e pós-críticos, quando mais do que 
suas realidades, procura-se, transdisciplinarmente, compreender os estigmas 
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éticos e culturais, as questões de classe, também a etariedade, as deficiências, 
a racialidade, os gêneros, as orientações e identidades, entre outros, próprios 
às diferenças humanas, condensando-se assim numa composição transgressora 
disciplinar. É improvável, então, que, transmetodologicamente, essas questões 
não atravessem os planos de aula das duplas, suas dinâmicas e as metodologias 
próprias de cada área, incluindo as questões de identidade, alteridade, diferen-
ça, subjetividade, discursividade, relações entre saber-poder, representatividade 
e cultura. Com isso acontece uma aproximação às premissas de uma Educação 
Social que tenta descompartimentar a vida e colocar os sujeitos, quase que exis-
tencialmente, como principais cooperadores nas suas aprendizagens.

Destarte, e para a manutenção de um sentimento de pertencimento social, 
na Escola Admardo algumas ações também recriam a ideia de currículo e dis-
ciplina sob o preceito de uma educação colaborativa, contrariamente ao que é 
requerido, na atualidade, pela mercadologização da Educação. Uma vez por se-
mana, todos as duplas de professores, coordenadores, pedagogos e diretora se 
reúnem no que nominam “Planejamento-Formativo”, quando tentam aproxi-
mar os planejamentos de todas as áreas, receber formações sobre temas como 
inclusão, diversidade, sociedade, psicologia, política, movimentos sociais, atu-
alizações teóricas sobre todas as áreas do currículo, bem como planejar sobre 
demandas específicas surgidas em algum grupo ou mesmo num caso específico 
sobre um estudantes.

Também, nesse “Planejamento-Formativo” são elaboradas pelo menos qua-
tro ações anuais que constituem parte dos planos de aula das duplas e se encon-
tram com todos os planos, de todas as duplas e demais envolvidos no projeto da 
Escola: os “Seminários da Escola Admardo”. Já bem conhecidos na Rede Muni-
cipal e pelas comunidades, esses seminários tratam, principalmente de quatro 
temas: Educação Especial, Negras e Negros, Mulheres e Diversidade Sexual. Os 
seminários são discutidos junto aos estudantes que opinam e indicam convida-
dos, preparam atividades, apresentam trabalhos de pesquisa que incluem entre-
vistas, referencial teórico e estatística, promovem apresentações culturais, teatro, 
danças, música, muitas vezes com peças, coreografias e letras de sua própria au-
toria. Também organizam e estruturam os eventos junto com os professores.

As aulas, na Escola, funcionam muito próximas às rodas de conversa e fó-
runs de discursão, mas também há muito de produção textual e artística, mo-
mentos de leitura, exercícios avaliativos e, em alguns casos, testes. Todas as 
aulas, necessariamente, começam com uma “mística” ou um momento de sen-
sibilização que pode ser com música, vídeo, teatro, performance, exercícios de 
relaxamento e dinâmicas de grupo. Após a “mística” as aulas são ministradas a 
partir de uma conexão entre os conteúdos, sem momentos de divisão de fala en-
tre os dois docentes, mas quase como num “repente”, cantado pelos os dois. Po-
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rém ainda existem aqueles que precisam se adaptar a esse modo diferenciado, se 
livrarem do excesso de “caderno pautado e cópia do quadro”.

Muitos estudantes e professores ainda passam pelo processo de reconhe-
cimento do não reducionismo da Educação ao ler e escrever como um ato alie-
nante, mas da aquisição de repertório e consciência para transformar esse ler e 
escrever num modo de emancipação e de leitura de mundo. Pelo perfil misto, 
que atende a muitos idosos, as aulas utilizam exercícios de memória, de lem-
brança do último encontro da dupla de professores daquele dia. A colaborativi-
dade, nesse sistema, traz uma força equalizadora muito grande quando os mais 
jovens ajudam os mais idosos a fazerem esse exercício de memória e, também, 
aprendem com suas histórias de vidas e sua formação, tendo passado por uma 
Educação Social fora do contexto da escola e que, agora, se presentifica nela.

Desfragmentação e os sujeitos de direito

A composição discente na Escola Admardo se dá pela aceitação imediata de 
quaisquer interessados que tenham sido afastados da linha de direitos, do aces-
so à escola, ou evadidos por questões de justiça social ou pelas dimensões de ex-
clusão já apontadas anteriormente. Compõem essa escola os afastados por um 
currículo escolar que não correspondia à vida e vivência dos mesmos. A pri-
meira atitude da Escola quanto aos mesmos, ao procurarem alguma classe com 
pedidos de informação para acesso, já é a de convida-los a participar das aulas 
imediatamente e se preocuparem com a parte burocrática e de documentação a 
posteriori. Ser convidado à mesa, poder se expressar, conhecer uma nova forma 
curricular, desfragmentada, entendo que aquele é seu espaço de direito, já con-
tribui muito nas suas decisões de retorno à escola.

Dessa maneira, a diversidade na escola chega a ser incalculável, pessoas 
em situação de rua, órfãos, trabalhadores e trabalhadoras do sexo, transexu-
ais homens e mulheres, travestis, homossexuais expulsos de suas casas e esco-
las, idosas e idosos, mulheres e homens escravizados, adolescentes gestantes, 
mães-meninas, adultos com deficiência que foram reclusos por anos, jovens em 
condição de recuperação, jovens em liberdade assistida ou jovens e adultos sem 
nenhuma dessas questões – jovens e adultos não adaptados aos “formatos” cur-
riculares vigentes na Educação dita “regular”.

Reconhecido esse direito de retorno, pelos próprios estudantes, pelos pro-
fessores, gestores e também pela Secretaria Municipal de Educação, a flexi-
bilização de um currículo se torna crucial para quem veio de uma formação 
desescolarizada, de uma Educação Social. Os modos de ensino e aprendizagem 
dessa Educação, em muitos pontos, coadunam com os modos de ensinar-apren-
der da Escola Admardo, com sua transgressão curricular. Ali, as realidades dos 
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estudantes são associadas aos saberes tornando esse currículo mais significati-
vo, democrático, flexível e próximo às suas vidas.

A escola, dita regular, separa os saberes e torna insuportável aos estudan-
tes a ideia de relacionar o que se aprende, aos pedaços, com um mundo onde 
tudo é simbiótico, tudo é conjugado. Um desafio que enfrentamos com a cur-
ricularização dos saberes é desassociação, dos mesmos, com as vidas discentes 
– e até docentes –, assim, aos estudantes de um currículo multidisciplinar ca-
be a dura tarefa de sair pelos portões da escola e tentar juntar as partes separa-
das num mundo onde tudo só faz sentido junto. Do retorno à escola, por meio 
da Educação de Jovens e Adultos, então, é inapropriado repetir os mesmos mo-
dos curriculares que já afastaram os sujeitos do seu direito à Educação. Ao se 
formar, socialmente, fora da escola, os estudantes-sociais aprendem da/com a 
junção dos saberes para uma compreensão e leitura do mundo mais ampliada 
e potencializada e, uma escola de Educação de Jovens e Adultos que, ao receber 
novamente esses sujeitos no sistema, insiste na fragmentação cartesiana do co-
nhecimento, lhes confere outra árdua e excludente tarefa: a de separar, fragmen-
tar, aquilo que já, para eles, é impossível e desnecessário separar, tal qual lhes 
fora apresentado no seu mundo-escola.

A Escola Admardo, portanto, propõe o mínimo de fragmentação possível 
dos saberes, reconectando a escola à vida. As lutas cotidianas fazem parte desse 
currículo. Os estudantes participam de manifestações e movimentos sociais co-
mo a Marcha Contra o Extermínio da Juventude Negra, Parada LGBTQIAP+, 
Marcha das Mulheres, Mobilizações e Greves, bem como de ações na Casa do 
Cidadão, Plenárias na Câmara dos Vereadores, Palestras e Eventos no Museu do 
Negro, Semanas de Arte, Exposições, Semana da Consciência Negra, entre ou-
tras. Política e sociedade se cruzam numa imensidão de vida, partilha, crítica, 
busca por solução de problemas, luta por direitos, reconhecimento, visibilidade, 
representatividade e pertencimento.

Evidentemente, esse não é um perfil curricular muito bem visto pela Admi-
nistração Pública ou por políticos em seu desinteresse por pautas sociais e que 
promovam a requisição de direitos pelos próprios cidadãos. Porém a escola con-
ta com alguns vereadores e deputados apoiadores dessa modalidade. Atualmen-
te, com uma demanda instaurada, no Brasil, de uma frente fundamentalista e, 
também, neoliberal, a Escola Admardo se constitui como ponto de resistência e 
as lutas para a manutenção de uma escola transgressora dos padrões impostos 
à escola. Ocupar e resistir acabou se tornando a pauta principal dentro desses 
termos. Onde há um questionamento administrativo para escolas de um currí-
culo tradicional, há dez para a Escola Admardo. Professores acabam por assu-
mir uma postura militante e de ativismo quanto às causas sociais e em defesa 
dos grupos minorizados e, aos que chegam à escola assumindo agendas como o 
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da branquitude, da heteronormatividade, do patriarcalismo, de uma pedagogia 
ultratradicional com a centralidade no professor, acabam, como os estudantes, 
tendo a oportunidade de aprender sobre respeito, empatia, igualdade de direi-
tos, horizontalização, resistência e luta.

Histórias para adiar o fim da EJA

“Então, pregam o fim do mundo como uma possibilidade de fazer a gente desis-
tir dos nossos próprios sonhos. E a minha provocação sobre adiar o fim do mun-
do é exatamente sempre poder contar mais uma história. Se pudermos fazer 
isso, estaremos adiando o fim.”

Ideias para adiar o fim do mundo - Ailton Krenak

Nos últimos anos, houveram muitas ideias para que a Educação de Jovens e 
Adultos fosse destituída de sua existência. Cortes de verbas, fechamentos de 
turmas e turnos, desde 2014 acarretaram num processo de extinção dessa mo-
dalidade (DARC, 2020)3. No Estado do Espírito Santo, onde se localiza a Esco-
la Admardo, o Governo reduziu de cinco para três dias a semana letiva da EJA 
e, o mesmo, fechou muitos turnos e classes dessa modalidade. A Educação de 
Jovens e Adultos, hoje, persiste, porém ainda sob forte preconceito e a ideia de 
que “se livrar” da EJA, faria com que o Brasil se livrasse do analfabetismo ou 
dos pobres.

Ainda, pelo histórico das dimensões de exclusão (ESCOREL, 1999) – que 
afetam diretamente na exclusão escolar – o racismo, a homo e transfobia, o pre-
conceito de classe, a pobreza e fome, o machismo, o etnocentrismo, os currícu-
los inflexíveis com pauta branca, heteromacho, burguesa e outros fenômenos 
marginalizantes persistentes, ainda produzirão e retroalimentarão a necessida-
de da Educação de Jovens e Adultos, por muitos anos, como reparação histórica 
de direitos e, sem ela, não haverá pertencimento social.

Dadas essas situações, é importante que, para além dos números compu-
tados por meio de avaliações externas que corroboram com a desqualificação 
da EJA e das escolas públicas, nos empenhemos em trazer à luz, como parte es-
sencial à uma Educação Escolarizada com estreitas relações com a Educação 
Social, as histórias de vida dos estudantes presentes nessa modalidade. Se faz 
necessário deixar conhecer as afetações em suas vidas que os impulsionam pa-
ra alcançar a linha de direitos da qual foram afastados em algum tempo no seus 
percursos. Isso para que reconquistem a formação necessária para seu requeri-

3 Disponível em: https://www.sinprodf.org.br/governo-reduz-investimento-na-eja-e-deixa-mo-
dalidade-com-os-dias-contados/. Último acesso: 07 de julho de 2023, 11h24min.
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mento, “de próprio punho”, do pertencimento e participação em todas as ins-
tâncias sociais que lhes são devidas. Para afastar a árdua ideia do fim da EJA, 
precisamos contar suas histórias:

“Eu vim para a Escola, pois fui trazida da Bahia e trabalho com a mesma família 
desde pequena, então nunca pude estudar. A bebê cresceu e eu fui passada para 
a casa dela, para cuidar dos bebês dela. Sabia João que eu nunca beijei? Elas me 
diziam que minha vida ia acabar se eu beijasse alguém.” A escravidão moderna 
e a violência psicológica afastaram Graça do seu direito à Educação. Ela chega 
à Escola Admardo por meio de uma amiga. Completou os dois Segmentos e, 
hoje, conclui o Ensino Médio. Lembro-me da sua formatura no Primeiro Seg-
mento, declamando uma poesia que ela mesma escreveu “A noite é negra. A lua 
brilha na noite. A noite é linda. Eu sou negra, eu sou linda.”

“Eu quis voltar a estudar, pois estou cansada de meu marido me ameaçar de 
morte, e olha que ele nem anda! Ele me chama de feia todos os dias. Mas tam-
bém eu sou feia, né? Vim para a Escola, pois eu quero aprender a mexer nos ba-
quinhos de dinheiro [caixa eletrônico], quero pegar meu cartão de aposentadoria 
de volta, quero pegar minha vida de volta.” Marta ainda terminava o Primeiro 
Segmento quando tinha saído de casa e ido morar com a filha. Ela demorou um 
pouco mais para aprender a escrever. Participou do Seminário da Mulher e do 
Projeto da Escola “A beleza na Educação”. Cabelos cortados, pintados, um cur-
so de maquiagem, novas roupas. Num projeto de passeio de Trem, perguntei se 
queria ajuda, ela respondeu que não, que tinha sacado dinheiro para o lanche 
com seu cartão.

Julia, mulher trans, dizia que aprendeu muito com a vida, mas coisas “mui-
to legais” com a Escola. “Nunca me aceitaram como bicha na escola lá de Minas” 
– dizia ela. Sua turma era no Centro POP, com outras pessoas em situação de 
rua. “Já estou na rua há muitos anos... mas eu penso que uma hora tenho que me 
acertar, já estou limpa faz uns meses, sabia João? Apresentei minha matrícula da 
Escola quando fui requisitar meu aluguel social. Esse mês eu saio das ruas.” A úl-
tima vez que a vi estava trajando um uniforme da sua nova escola, tinha passado 
na seleção para o Ensino Médio Técnico no Instituto Federal do Espírito Santo.

“Tenho que te contar uma coisa, você vai ficar com raiva?” Três meses depois 
de entrar na escola e eu começar a cobrar a identidade dela para a matrícula, a 
conversa de Laila, comigo, começou assim. Percebi que não era irresponsabili-
dade de não trazer os documentos, era algum outro motivo. Ela não tinha nome. 
O nome Laila foi adotado depois de visto numa novela, numa TV de uma pa-
daria, enquanto vivia na rua. Não tinha data de aniversário. Seus dois filhinhos 
estavam numa escola que chamou o Conselho Tutelar, pois como ela também 
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não tinham nome, não tinham registro. Laila foi sequestrada aos três anos, tra-
zida para o Espírito Santo sofreu toda sorte de abusos e foi abandonada, viven-
do nas ruas até ser adotada por um bom pai. Ambos lutaram por um registro, 
até mesmo adoção. Tinham medo dela ser retirada de um lar novamente, então 
desistiram. Laia não conseguia emprego, não conseguia benefícios sociais. “Eu 
acho que eu não existo professor, foi por isso que eu vim para a escola, para ter um 
nome, para ter um dia de aniversário... preciso aprender a ler escrever para correr 
atrás dos meus documentos... meus filhos nasceram nessa situação e também não 
têm documentos...” Imediatamente procuramos os órgãos responsáveis, fomos 
ajudados por uma promotora e um casal de advogados. Hoje ela tem um nome, 
uma data de aniversário, vai fazer exames médicos para descobrir a idade e os 
filhos já estão documentados. Ingressou no Ensino Médio com seu novo nome.

Esses são resumos muito condensados de pouquíssimas das histórias e das 
vivências de alguns estudantes em uma Escola com muitos estreitamentos com 
as premissas dos direitos, com uma rede que consegue reajustar as rotas, seus 
percursos, seus currículos vividos. Histórias que contam de uma necessidade 
real de uma Educação de Jovens e Adultos aparelhada com a Educação Social 
e com vista na garantia de requerimento de pertencimento e de justiça social. 
Consideramos que podemos adiar o fim da EJA ao inspirarmos outros sujeitos, 
professores e estudantes, com histórias que dizem muito mais da Educação co-
mo uma prática de liberdade.

A Educação de Jovens e Adultos como Educação Social

Chegando ao fim de uma breve apresentação sobre a Escola de EJA Professor 
Admardo Serafim de Oliveira, entendemos que a escolarização pode ser um 
dos modos de se fazer Educação Social e que esta, dado seu caráter inter-trans-
-disciplinar e transmetodológico, transita num lugar de interesse comum com 
a Educação Escolar, o da garantia do direito à Educação, garantia do acesso e 
permanência e garantia de reconhecimento do pertencimento social. Um dese-
nho acaba se formando ao pensar nessa conexão: Currículo Social > Educação 
Social/Pedagogia Social > Educações > Currículos/Educação Escolar > Educa-
ção de Jovens e Adultos.

A clássica definição de currículo como corrida, de fato, quando das premis-
sas de desenvolvimento humano e da visão de uma escola colaborativa e não 
competitiva, poderia ser reconfigurado com a definição de “percurso”. Assim, 
é anterior à Educação Social, um Currículo Social, ou o conjunto e conexão de 
percursos peculiares e distintos entre os seres humanos. Estando nós nesse per-
curso-currículo-social, quando do uso de uma pedagogia dos lugares – como 
ousamos chamar a Pedagogia Social – aquela onde todos somos, ao mesmo tem-
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po, nos mais variados lugares e com as mais variadas metodologias, mediado-
res, “ensinadores” e “aprendedores”, construindo assim uma Educação Social. 
Dentro de uma ideia em que a Educação Social se dá em todos os espaços possí-
veis, intermediados, consideramos então que esses espaços decidem seus modos 
e métodos de ensino e aprendizagem, com base em suas culturas e estruturas 
sociais, que seriam as Educações, como por exemplo, a Educação Indígena, a 
Educação do Campo, Educação Quilombola a Educação Ancestral, e por fim, 
como base para nossos escritos, uma Educação Escolar ou Escolarizada a qual é 
composta por modalidades como a Educação de Jovens e Adultos.

Precisamos, com certa urgência, revisitar os porões da Educação em seus 
processos de exclusão e cerceamento de direitos. Temos uma dívida a ser paga e, 
talvez, pois não há uma fórmula ideal para o vasto universo cultural do exten-
so Brasil, pensarmos que um dos caminhos para essa reparação histórica, seja, 
ao fim sermos transgressores. Uma transgressão disciplinar se mostra necessá-
ria e urgente.
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La educación social en contextos de privación  
de la libertad - los sujetos de la educación como sujetos 
de derecho en la co-construcción de un antidestino

Pablo Massutti y Mario soria

Entrar en una cárcel es traspasar muros y enfrentar rejas y candados, si; pero 
sobre todo, es enfrentarse y abrir los supuestos y conceptos cristalizados, na-
turalizados en nuestras propias prácticas…

Pensar y hacer educación en una cárcel es romper las rejas de adentro, las 
que están dentro de nosotros mismos, en nuestro modo de pensar, de sentir, 
de vincularnos, de ver y habitar el mundo. Es desmontar los lugares comu-
nes, cuestionar los conceptos y los procedimientos, resignificar sentidos. Es 
nombrar de nuevo la confianza, intentar escuchar desde el lado de adentro…

Valeria Frejtman y Paloma Herrera (Argentina)

Introducción

El presente trabajo, intentará dar cuenta de algunas reflexiones co-construidas 
junto a profesores, profesoras y estudiantes, a partir de la experiencia transitada 
desde el Espacio Curricular de la Praxis, concebida esta como trayecto trans-
versal a lo largo de la Tecnicatura Universitaria en Educación Social (TUES); en 
el marco del Programa de Educación Universitaria en Contextos de Encierro 
(PEUCE) de la Universidad Nacional de Cuyo (UNCuyo), a partir de mediados 
del año 2020. De ningún modo, pretende postularse como un análisis acabado 
de la realidad abordada, sino más bien; en insumo abierto a una permanente re-
visión e instrumento motivador de futuros e enriquecedores debates.

Para ello iremos recorriendo, mediante la palabra de un profesor de Praxis 
(nutrida por aportes de los otros sujetos que participan en el espacio curricular), 
distintos ejes-dimensiones que mantienen, en el contexto real y en las prácticas 
institucionales y educativas (y socioeducativas) concretas; diversas interrelacio-
nes y múltiples entramados. Luego, daremos un lugar privilegiado a la palabra 
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de los y las estudiantes, a través de uno de ellos, que con su propio estilo e im-
pronta; retomará esos ejes ya abordados desde la propia experiencia y análisis, 
en el apartado que hemos llamado: La voz de los sujetos de la educación en PEU-
CE: aportes y reflexiones en primera persona.

En este recorrido, impregnado de un diálogo permanente con distintos au-
tores e iluminado en su tramo final, con la mirada y vivencia de los sujetos (es-
tudiantes); propondremos a la par, algunas aproximaciones sobre los sentidos 
y posibles aportes de la Educación Social en estos contextos; siempre sostenida 
por los cimientos de una perspectiva ético-política antihegemónica, instituyen-
te y transformadora.

Los y las invitamos pues, a recorrer juntos este camino; este desafío...

Acerca de la educación en contextos de encierro  
o privación de la libertad como política de estado

Cuando se trata de políticas públicas, un abordaje integral de restitución 
de derechos que reconoce situaciones de vulneración, fundamentalmente para 
algunos sectores; implica asumir un posicionamiento que trascienda la idea de 
‘compensación’ de carencias-deficiencias de esos mismos sectores a través de las 
políticas sociales, y un no reconocimiento de la incidencia de procesos históri-
cos, económicos y culturales en la configuración de las situaciones de vida de los 
sujetos. Por otro lado, este posicionamiento nos coloca en un contrapunto con la 
lógica de la seguridad y el control de las cárceles y demás lugares de encierro (o 
privación de la libertad), que prioriza el disciplinamiento de los sujetos basado 
en un ideal correctivo y normalizador que, aunque suficientemente deconstrui-
do a nivel teórico; sigue impregnando fuertemente las prácticas institucionales 
en general y educativas en particular. Por otra parte, la complejidad también ra-
dica en la tensión que implica un Estado que tiene la guarda de los detenidos y 
debe garantizar el ejercicio de sus derechos, al tiempo que asume una función 
punitiva reflejada, por ejemplo, en la Ley de Ejecución de la pena privativa de la 
libertad. Esta doble posición resulta particularmente significativa en el análisis 
de las prácticas cotidianas, en las instituciones de encierro donde la lógica de la 
seguridad y el disciplinamiento prima por sobre otras posibilidades.

Así, este posicionamiento se impone sobre otros modos de pensar y hacer 
las cosas y coloca a los educadores y educadoras, frente al desafío de generar 
grietas para que la educación, apartada de una pedagogía normativa y discipli-
naria, pueda hacer su trabajo desde una opción antihegemónica y emancipado-
ra. Sin embargo, no se pretende aquí resolver teóricamente esta tensión sino más 
bien, dar cuenta de la complejidad inherente al escenario donde nos toca actuar, 
profundizando los marcos de comprensión de las problemáticas planteadas, in-
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tentando evitar cualquier tipo de naturalización de la realidad cotidiana con la 
que trabajamos.

A partir de aquí, consideramos que una mirada crítica y más abarcadora, nos 
llevará a reafirmar lo ineludible de una tarea de efectivización del derecho a 
la educación en estos contextos, más aún si pensamos en un sistema educati-
vo que, atendiendo a su deuda social histórica, se posicione como promotor de 
políticas de justicia social que posibiliten procesos de inclusión para todos y 
todas. (Herrera y Frejtam, 2010, p.17)

En este sentido, la educación en contextos de privación de la libertad cons-
tituye un escenario altamente complejo para la política educativa. El desafío de 
construir y desarrollar una política universal para esta modalidad del sistema 
educativo, tal como actualmente establece la Ley de Educación Nacional (LEN) 
ha supuesto un recorrido de luchas, avances y retrocesos, dificultades y logros; 
que han permitido legitimar la existencia de este contexto particular del siste-
ma educativo a partir de la sanción de esta ley. Esto nos impulsa a ampliar el ho-
rizonte cultural desde donde percibimos la escuela (y todo espacio educativo), 
la gestión, a docentes (a educadores y educadoras), a estudiantes; facilitando la 
previsión de tiempos y espacios diversos destinados a recuperar y resignificar 
formas más amplias de comprender la realidad, para repensar la identidad de 
esta modalidad educativa. Solo desde ese lugar, será posible construir colectiva-
mente respuestas transformadoras a las demandas que plantea este contexto y 
salir de ese modelo fundacional de la escuela y de los sistemas educativos de la 
modernidad clásica; en crisis desde hace tiempo y que demandan serias revisio-
nes y nuevas configuraciones.

En efecto, la educación desde aquel modelo, era entendida como instruc-
ción o traspaso de saberes, siguiendo las exigencias sociales y culturales. El 
centro estaba puesto en el contenido, siendo este, social y hegemónicamente es-
tablecido. Hoy sabemos que el acto de educar se encuentra también más allá de 
los contenidos, del currículum; se construye en los vínculos, en la posibilidad de 
generar espacios de confianza para un encuentro subjetivante, tanto para el que 
aprende como para el que enseña; afirmando en palabras de Freire (2004), que 
nadie puede enseñar sin aprender y nadie aprende, sin enseñar. También, estos 
contenidos establecidos, son puestos en tensión continuamente por la diversi-
dad de saberes (y experiencias) que traen nuestros estudiantes, adolescentes, 
jóvenes y adultos; así como por un mundo dinámico que nos desafía a pensar 
nuevamente situaciones y problemáticas pasadas, con nuevas herramientas o 
desde otras miradas.

Entonces, el desafío se encuentra en construir instituciones y espacios edu-
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cativos que puedan dar respuestas a las necesidades educativas (y socioedu-
cativas) de los sujetos que se encuentran privados de la libertad, teniendo en 
cuenta los cruces, interacciones, diferencias y similitudes entre nuestras prácti-
cas educativas y la lógica propia de las instituciones de encierro (sus presupues-
tos, finalidades, modos de funcionamiento) en las que aquellas se hacen lugar 
cotidianamente. En gran parte de los aportes teóricos al respecto, se plantea la 
necesidad de conocer esas lógicas y construir propuestas permeables que pue-
dan ir acompañando la ejecución de la pena privativa de la libertad, ofreciendo 
espacios y tiempos para el encuentro con el conocimiento; en el marco de una 
política basada en un enfoque integral de restitución de derechos sociales, eco-
nómicos y culturales. Es aquí donde la Educación Social, desde una posición 
antihegemónica, puede encontrar un campo concreto para la acción-transfor-
mación para, con y desde sujetos sociales, educativos e históricos concretos.

Acerca de los sujetos educativos en contextos  
institucionales complejos

En este eje, abordaremos la idea de sujeto. La consideración del sujeto como par-
te de una cultura que lo conforma y a la que conforma (con todos los matices e 
implicancias que esto tiene). Es un punto de partida necesario para acercarnos 
al estudiante (o sujeto de la educación desde la mirada a la que adherimos) en 
situación de encierro o privación de la libertad ambulatoria, con atención a sus 
circunstancias personales, institucionales y sociopolíticas. En este sentido, la re-
flexión sobre la concepción de sujeto que aquí se intenta graficar, es sumamen-
te necesaria para la comprensión de los problemas de los mismos en situación 
de encierro, cuya subjetividad precisamente, se encuentra perturbada, y cuya 
pertinencia social (vinculada a la construcción de esa subjetividad) ha defini-
do en buena medida, la circunstancia del encierro. Es aquí donde radica quizás, 
nuestro mayor aporte: visualizar y desnaturalizar distintos aspectos de la vida 
de una persona privada de libertad, las características propias de la comunidad 
carcelaria, los efectos que el encierro prolongado provoca en el sujeto, en defini-
tiva; la problematización de los efectos desestructurantes y despersonalizantes 
que produce la institución cárcel.

Pues bien, las instituciones tienden a integrar individuos heterónomos an-
tes que sujetos con autonomía, y promueven la normalización de las conductas. 
No obstante, históricamente, aparece en la escena institucional cierta desvia-
ción de la normativa en la que el sujeto autónomo queda posicionado al borde 
de lo institucional, lo que puede generar determinadas condiciones hacia un 
proceso instituyente y superador del proceso fundacional. En un devenir que 
puede comprenderse dialécticamente, lo instituido ‘da lugar’ al sujeto autóno-
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mo como instituyente. Algunos autores entienden que este sujeto autónomo ac-
tivo puede ser considerado como ‘desviante’, lo que establece algunos matices 
de diferencia.

Según ha mencionado Graciela Frigerio, el desviante no es disfuncional a las 
instituciones, sino que es producto de lo que se denomina un ‘resto estructu-
ral’, esto es: que hay una articulación latente en lo instituido que permite la in-
tervención autónoma como factor histórico de cambio. De alguna manera, la 
figura del desviante asegura la cohesión institucional, ya que señala los bordes 
que posibilitan la reorganización. (Florio, 2010, p. 15)

La cárcel en tanto institución, es un lugar (instituido) de exclusión. Estos 
espacios, están dispuestos para aquellos que difieren de las condiciones consi-
deradas ‘normales’ por determinada concepción del poder. Las cárceles, los hos-
picios, los psiquiátricos y los barrios estigmatizados en los que habitan los más 
pobres, son también espacios de exclusión. De todas estas instituciones, es la 
cárcel la que con mayor claridad permite observar la exclusión social y donde el 
tiempo y el espacio en que el sujeto ha sido aislado, se constituyen en un estigma 
social permanente. Por tanto, el ‘individuo preso’, es puesto aparte, depositado 
en una celda, aislado de toda referencia comunitaria. En este sentido de exclu-
sión, es donde se requiere hacer referencia a aquello de lo que se es excluido: el 
preso está excluido de su familia, de su vida societaria, de la administración de 
su propio tiempo y espacio, y esta exclusión, es lo que el Sistema Penal denomi-
na (y legitima como tal) ‘tratamiento y profilaxis’ del penado.

Goffman (1998) en su libro Internados, desarrolla la situación social de los 
enfermos mentales y analiza con especial atención las instituciones de encie-
rro, tanto los hospitales psiquiátricos como las cárceles. Es ahí donde destaca el 
concepto de Institución Total, definiéndola como un lugar de residencia y tra-
bajo, donde individuos que se encuentran en una misma situación, son aislados 
de la sociedad por un período considerable de tiempo; compartiendo el encie-
rro y una rutina diaria administrada formalmente. Dentro de las instituciones 
totales, la tendencia absorbente y totalizadora, el obstáculo que se opone a la 
interacción con el exterior y al éxodo de sus miembros; está simbolizado por ba-
rreras simbólicas y físicas que rodean a quien la habita e informan a quien no la 
habita: guardias, barreras de paso, rejas, cerrojos, puestos de vigilancia, alam-
bres de púas, altos muros, espacios intermedios, etc.

En general, las cárceles presentan constantes universales que prevalecen so-
bre las particularidades de los diversos países, por lo que podemos señalar algu-
nas fundamentales. En términos de Baratta (1986), las cárceles ejercen un efecto 
contrario al de la reeducación y reinserción social del condenado. Por el con-
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trario, favorecen su integración a la población criminal. Son lo opuesto a todo 
moderno ideal educativo, ya que este postula el estímulo de la individualidad, 
el respeto propio y la espontaneidad del individuo. En tanto la cárcel tiene un 
carácter represivo y unificante. A lo que podemos agregar, que el régimen de 
las prisiones tiene un efecto negativo sobre la personalidad, como la disminu-
ción de la fuerza volitiva, pérdida del sentido de responsabilidad, etc. (Goffman, 
1998)

De acuerdo con lo apuntado, en un sentido, la cárcel despersonaliza y aísla al 
sujeto de la sociedad y en otro opuesto y complementario; le propone la nece-
sidad adaptativa de asumir los modelos, conductas y valores característicos de 
la subcultura carcelaria. Es lo que llamamos culturización o prisionalización. 
En este doble orden de relaciones y vínculos, la prisión lleva al preso, por una 
parte, a integrarse a una educación para ser delincuente y por otra, a aprender 
a ser ‘un buen detenido’, ‘a caminar la cárcel’. (Florio, 2010, p.24)

Desde el ingreso a la cárcel el sujeto pasa por una serie de despojamientos y 
humillaciones. En este sentido, Goffman (1998), se refiere a los procedimientos 
de ‘admisión’, los que podrían llamarse también de ‘preparación’ o de ‘progra-
mación’ ya que, al someterse a todas esas acciones, quien recién llega permite 
que lo moldeen y lo clasifiquen como un objeto que puede incluirse en la maqui-
naria administrativa del establecimiento, y así poder transformarlo progresiva-
mente mediante operaciones de rutina. En este análisis (abordaje que podemos 
seguir profundizando en trabajos posteriores) el autor describe en profundidad 
un proceso al que es sometido el sujeto privado de libertad: la infantilización y 
pérdida de responsabilidad. Es así como en la vida cotidiana, hay una serie de 
actividades que quedan libradas a nuestro arbitrio, tales como posponer la co-
mida para terminar una tarea, hablar por teléfono, ir al baño, recibir amistades, 
etc. En la cárcel, en cambio, el personal carcelario puede someter a reglamento 
segmentos minúsculos de la línea de acción de una persona.

Acerca de la reflexión sobre sujetos sociales y sujetos educativos: 
continuidad o interpelación desde la discursividad educativa

Lo anterior nos lleva a transitar, al menos de manera breve, el debate que se tor-
na alrededor de los discursos y prácticas educativas que circulan (y se natura-
lizan) principalmente dentro de comunidades llamadas, de alta vulnerabilidad 
socioeconómica y cultural (o vulneradas); en relación con la reproducción (o re-
sistencia) de esas mismas condiciones que portan los sujetos sociales, en las re-
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presentaciones y acción pedagógica en distintos espacios, más aún, en contextos 
de privación de la libertad.

Partimos en esta oportunidad, de un planteo de la pedagoga argentina 
Adriana Puiggrós que retoma Martinis (2016), al considerar cómo los sujetos 
sociales, sean estos hombres, niños, mujeres, obreros, campesinos, indígenas, 
jóvenes, inmigrantes muchos otros; participan de situaciones educativas y como 
en todas ellas, aparece el objetivo de coadyuvar a la constitución y cambio del 
sujeto. No obstante, ese cambio, puede ser regresivo o progresista; conservador 
o transformador. En el sistema educativo moderno, siempre se trata de sujetos 
(educadores y educadoras) que intentan incidir en otros sujetos (educandos, es-
tudiantes) para lograr que se transformen en adultos, ciudadanos, amas de casa, 
dirigentes, sometidos, profesionales, o lo que fuere. Por tanto, estos sujetos (so-
ciales y políticos) no son manifestaciones esenciales de las clases o divisiones de 
la sociedad, sino el resultado de la condensación de sentidos, dada en función de 
esa constitución de productos complejos.

El aporte de Puiggrós, busca cuestionar la casi inminente continuidad entre 
sujeto social y sujeto educativo, y propone la posibilidad de que otras posiciones 
de sujeto, sean asumidas desde una discursividad pedagógica. Por su parte y en 
sintonía con este planteo, la noción de antidestino que propone Núñez (1999), 
coloca el acento en la negación de cualquier destino prefijado. Así también, un 
posicionamiento similar, construye Frigerio (2006), al señalar a la educación co-
mo espacio de resistencia a la reproducción de las desigualdades.

La discursividad que desde la construcción pedagógica-social se produce en 
torno de la posición denominada: Sujeto de la Educación (Núñez, 1999); propo-
ne una disputa sobre el sentido que se le asigna al significante alumno o educan-
do. Esta disputa, por el posicionamiento ético-político que asume este discurso, 
pone en debate el lugar que se les destina en educación (desde las perspectivas 
hegemónicas actuales) a los sectores social e históricamente excluidos.

Este lugar es disputado tanto al interior mismo del dispositivo escolar, con-
frontando con toda posición que concibe al niño o adolescente perteneciente a 
sectores populares como sujeto difícilmente educable, como en el marco de los 
denominados programas ‘socioeducativos’, que tienden a ofrecer propuestas 
educativas de dudoso valor social para esos mismos sujetos. Disputa sentidos 
con ciertas formas de representar lo educativo en las cuales la posibilidad de la 
igualdad, está borroneada por las retóricas de la equidad y la educabilidad que 
pululan en los discursos educativos, que sacaron hace rato de sus presupuestos 
la posibilidad de considerar a los pobres, los marginales o los perdedores como 
iguales y se conforman, en el mejor de los casos, con gerenciar la crisis y silen-
ciar los conflictos. (Dussel, en Martinis, 2016. p.49).
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Es aquí, donde resulta imprescindible resaltar que existen otras posibili-
dades a las antes mencionadas, más aún si pensamos en espacios educativos 
que excedan el sistema escolar formal y en los que la Educación Social, pue-
de aportar fuertemente en este sentido. Introducir por lo tanto esta diferencia 
o alternativa; resulta fundamental a los efectos de sostener la existencia de una 
especificidad (y potencialidad) de las prácticas educativas, dando lugar a otra 
opción que no las reduzca, a la confirmación de la posición a priori que portan 
los sujetos.

En este sentido, si una práctica educativa se organiza a partir de la trans-
misión constante a los sujetos de su incapacidad para ser parte de la misma, es 
muy probable que estos internalicen dicha posición, como propia. Pero ello no 
implica que esa posición deba ser plena y definitiva, pues otras interpelaciones 
podrían producir movimientos en la misma. Por tanto, resulta importante se-
ñalar que lo vinculado con un proceso educativo consiste en que, a partir de una 
práctica de interpelación, el agente (docente, educador y educadora) se conciba 
como un sujeto activo, incorporando a dicha interpelación algún contenido va-
lorativo, conceptual, conductual nuevo, que modifique su práctica cotidiana y 
discurso pedagógico (y social), en términos de una transformación o de una re-
afirmación más fundamentada.

En definitiva, para pensar en la constitución de un sujeto de la educación 
que no sea una réplica de un sujeto social, en imprescindible pensar en una cons-
trucción posible de significaciones dentro de múltiples posibilidades. Es decir, 
sostener la no continuidad sujeto social-sujeto educativo, supone la necesidad de 
disponibilidad de una posición de sujeto basada en esa negación, así como la po-
sibilidad particular de relacionarse con elementos social y culturalmente valio-
sos. Para la constitución de esta posición (de no reproducción de las condiciones 
previas), resulta fundamental concebir prácticas educativas en las cuales la po-
sición social desde la que proviene el sujeto, no sea considerada, en absoluto, un 
impedimento o limitación determinante para que la relación se produzca.

En este sentido nos parece que esta, es precisamente la diferencia o alter-
nativa que una discursividad pedagógica-social, debería ofrecer en el marco de 
los debates educativos en la actualidad. De la profundidad que tenga esa alter-
nativa para cuestionar sentidos educativos hegemónicos (y legitimadores de esa 
continuidad puesta acá en debate), dependerá en gran medida el avance que se 
pueda dar en la concreción de ofertas educativas más justas, que hagan reali-
dad (más allá de los postulados discursivos), la igualdad entre los sujetos. Des-
de esta perspectiva conceptual, resulta impostergable recuperar la idea de que 
es imposible hablar de posiciones predeterminadas, ya que la posición de suje-
to de la educación se constituye relacionalmente. Por tanto, las formas a través 
de las cuales este agente de la educación ocupe su posición y conciba la relación 
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educativa, tendrán una fuerte incidencia con la posibilidad ( o no) de esa efec-
tiva constitución de un sujeto de la educación que trascienda su posición, como 
sujeto social (Núñez, 1999). Estos elementos, dan cuenta, como decíamos, del 
carácter relacional de la posición de sujeto de la educación, lo cual anularía la 
posibilidad de pensar (y legitimar discursos y prácticas) de una identidad esen-
cial preexistente.

Acerca de la educación como derecho humano y social: 
su legalización y garantización como política educativa

Los debates planteados anteriormente y los aportes alrededor de los mismos, 
nos conducen necesariamente (y casi como un acto ético-político), a centrarnos 
en el reconocimiento del derecho a la educación (en todos los espacios-campos) 
y en su estatus como derecho humano. Como tal, poseedor de las características 
de universal e inalienable, y su ineludible carácter de bien básico para el desa-
rrollo pleno de las personas. En este sentido, el Estado tiene la responsabilidad 
indelegable de garantizar la distribución de los bienes culturales con criterio 
de justicia a toda la población. Varios instrumentos internacionales de Dere-
chos Humanos, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (PIDESC), consagran la protección del derecho humano a la edu-
cación y establecen algunas de sus características y pautas necesarias para su 
efectivización.

Además, se encuentran otros instrumentos legales que se desprenden de los 
ya enunciados y que deben ser aplicados por los jueces y el sistema judicial en 
su conjunto, a la hora de interpretar (y decidir en función de eso) los alcances 
del derecho a la educación; como son: los Principios y Buenas Prácticas sobre 
la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas (Resolución 
1/08 de la Comisión 124 Derechos y Sistema Penal. La dimensión jurídica de las 
prácticas educativas en contextos de encierro Interamericana de Derechos Hu-
manos) y el Protocolo Adicional a la Convención Americana de Derechos Hu-
manos (Protocolo de San Salvador, del 17 de noviembre de 1988). Por su parte, en 
el plano nacional; la Ley de Educación Nacional N°26206/06, establece la Edu-
cación en Contextos de Encierro (ECE) como otra modalidad del Sistema Edu-
cativo. La misma en su capitulo XII: Educación en contextos de privación de 
libertad, junto a la Resolución del Consejo Federal de Educación (CFE) 127/10, 
establecen en su desarrollo; las garantías para el cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria, en el acceso, permanencia y egreso, a todas las personas privadas de 
libertad, en todos los niveles y modalidades, contribuyendo de esta manera a su 
inclusión social y cultural.
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La educación, queda claro, impacta en la vida cotidiana y está íntimamente 
ligada con la posibilidad de alcanzar un desarrollo pleno de cada uno de los 
individuos. Defender el derecho a la educación excede el marco del derecho a 
acceder a la escolaridad. […] Pero también, ha de destacarse la estrecha vincu-
lación de la educación con el acceso al trabajo, la salud, la formación de la ciu-
dadanía en las responsabilidades cívicas y su importancia para el desarrollo de 
las instituciones democráticas. (Gutierrez, 2010, p.127)

Si bien este corpus jurídico-legal, es el producto en gran parte de las tensio-
nes históricas, políticas, socio-culturales enmarcadas en el paradigma del Su-
jeto de Derecho; la concreción de estos postulados y declaraciones en el plano 
normativo, son aún un campo de batalla en términos del lugar que se le asigna a 
la educación (en sus múltiples dimensiones y acciones) en el terreno de los con-
textos reales donde la experiencia educativa, debe suceder.

En tal sentido, y a pesar del camino que queda por recorrer (no sin luchas 
por la legitimación del espacio en sí y las condiciones materiales de los sujetos 
que los transitan), nos ocupa en este apartado referirnos al PEUCE; programa 
que se implementó a partir del 2008 y cuya experiencia en términos generales, 
se puede recorrer en la sistematización titulada: La educación ¿tras las rejas? Ex-
periencia del Programa Educación Universitaria en Contextos de Encierro-UN-
Cuyo2008-2015, a cargo de las Coordinadoras Paula Carolina Petrelli y Alberto 
César Molina. Para ello, consignamos a continuación, extractos de la misma:

El PEUCE desarrolla la experiencia que está llevando la Universidad Nacional 
de Cuyo, desde 2008,a través de la Secretaría de Extensión Universitaria y lue-
go, a partir del 2015, desde el Área de Articulación Social e Inclusión Educativa 
en vínculo permanente con la Secretaría Académica y el Rectorado.[…] Des-
de el Programa se pretende promover el acceso permanencia y egreso de las 
personas privadas de la libertad.[…]Esta experiencia, involucra la articulación 
entre instituciones muy disímiles y coloca a la Universidad ante un verdadero 
reto de aprendizaje-servicio, escucha y trabajo firme que garantice el efectivo 
desarrollo de la educación universitaria en condiciones reales de equidad y ca-
lidad académica, buscando hacer efectivo el derecho a la educación a los hom-
bres y mujeres que se encuentran privados de su libertad, sean condenados y/o 
procesados.[…] En un comienzo fueron 12 las carreras de grado que ofrecían 3 
unidades académicas, a través de la aprobación de sus respectivos Consejos Di-
rectivos o bien por decisión de la máxima autoridad. Luego, se suma una más 
y llegan a ser 13 carreras, la oferta más amplia de todo el país. En los últimos 2 
años se redujo hasta 8 carreras de grado pero se sumó una tecnicatura, es decir, 
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un total de 9 carreras, todas ellas pertenecientes a la rama de Humanidades y 
Ciencias Sociales. (Petrelli y Molina, 2019, pp. 35-37)

Como expresábamos al principio, es en el marco de este programa en el que 
se incorpora la Tecnicatura Universitaria en Educación Social (TUES) y como 
uno de sus Espacios Curriculares, la Praxis; desafío que transitamos (estudian-
tes, profesores y profesoras) desde mediados del año 2020. Praxis que, a lo largo 
del proceso, en los avatares del contexto en sí y con las incertidumbres y certezas 
del propio campo; se fue configurando al menos en dos grandes dimensiones: 
en tanto trayecto académico medular de la formación profesional y como espa-
cio-campo de acción concreta, de la Educación Social en tanto acción-reflexión 
desde una posición antihegemónica y transformadora. Configuración traccio-
nada por la tarea sin pausa (de caminos más ciertos y de otros por recorrer) de 
todo un equipo de trabajo; agentes y sujetos de la educación (García Molina, 
2003), confiados tal vez, en que otra educación (social) es posible y que accio-
nes-reflexiones desde esta opción ético-política y educativa, contribuyen en la 
construcción de caminos, en esa dirección.

Acerca del trabajo del educador (social): 
desafíos desde una práctica crítica

Si pensamos la práctica educativa en general (de docentes, educadores y educa-
doras), principalmente en los últimos tiempos, es un desafío no fácil de tran-
sitar. Si esa práctica se desarrolla en contextos de privación de la libertad, ese 
desafío es todavía más complejo. Por tanto, si en esos espacios (instituidos bajo 
lógicas de exclusión, disciplinamiento y control) se logran constituir prácticas 
que se asemejen lo mayor posible a experiencias socioeducativas transforma-
doras; estaremos realmente cerca de efectivizar el derecho a la educación, en su 
condición de inalienable.

Por ello, reflexionar acerca de estos desafíos y de nuestra función como edu-
cadores y educadoras (sociales) en esos espacios-instituciones, nos parecen hoy, 
una tarea irrenunciable. Reflexionar sobre nuestras concepciones sobre la edu-
cación, las características de la práctica educativa y en relación con ella, el lu-
gar que ocupamos con las posibilidades y límites de nuestra intervención; nos 
da elementos para la co-construcción de caminos en vías de democratizar los 
ámbitos en los que nos movemos. En este sentido, crear colectivamente nuevos 
y mejores espacios (grupales e institucionales) desde una concepción freirea-
na de las prácticas, en tanto praxis en permanente proceso de reflexión-acción; 
permitirá lograr instancias de fortalecimiento de la confianza, en el aprender de 
cada sujeto de la educación.
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Resulta pues impostergable, aportar a la elaboración y fundamentación de 
discursos y prácticas educativas que sirvan para la construcción de formas de 
trabajo democráticas y democratizadoras, con el objetivo de colaborar en la 
efectivización del derecho a la educación para toda la población, independien-
temente de los lugares en que esta población se encuentre y del espacio donde lo 
educativo o socioeducativo, tenga posibilidad de suceder. Problematizar la rea-
lidad educativa en general y en los contextos de privación de la libertad en par-
ticular, permitirá:

• desnaturalizar la realidad en que vivimos a través del fortalecimiento 
de una mirada histórica y social, que permita identificar los diversos 
intereses en juego en los análisis, incorporando las múltiples variables 
implicadas (económicas, políticas, culturales, sociales) que se entre-
cruzan en la cotidianeidad del trabajo de los educadores y educadoras;

• pensar la propia actividad y la de los y las estudiantes en tanto proce-
sos, evitando el congelamiento de la realidad que se analiza y su lectu-
ra dogmática;

• reconocer la existencia de diferentes y opuestas visiones teóricas sobre 
el mundo social en general y el educativo en particular;

• desestructurar el mito de la neutralidad de la práctica educativa, re-
conociendo la dimensión política de la educación y el carácter políti-
co-pedagógico de las opciones que eligen los educadores y educadoras;

• poner en discusión la representación social dominante, propia de la 
tradición liberal, que asocia linealmente la educación y el progreso; 
cuestionando las visiones ingenuas sobre la escolaridad en nuestras so-
ciedades capitalistas;

• abrir el debate sobre la construcción de prácticas educativas alternati-
vas a las dominantes; que construyan modelos sociales y educacionales 
democráticos, igualadores y solidarios. Un curriculum que hable de ‘la 
otra historia’, de la otra realidad que existe y se oculta, con docentes, 
educadores y educadoras que no se resignen a lo existente:

¿A quién le sirve el conocimiento que se transmite? ¿Qué visiones del mundo 
transmite? ¿Qué intereses defiende? ¿Qué efectos produce sobre la realidad mi 
práctica cotidiana? ¿Qué elementos de la realidad condicionan mis prácticas? 
¿Es posible de todos modos operar una transformación sobre ellas? ¿Cuáles son 
los desafíos que se le presentan al educador cuando concibe su práctica pro-
fesional como parte del proceso de construcción de alternativas de vida para 
adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad? Estas preguntas permi-
ten identificar el sentido político-pedagógico de la práctica educativa, es decir, 
si ella facilita la conservación del ordenamiento social actual (desigual y exclu-
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yente) o si, por el contrario, posibilita procesos de transformación hacia mode-
los de igualdad social, educativa y económica real. (Ministerio de Educación 
de la Nación, 2010, p.11)

Es por ello, que nos parece alentador y a la vez irrenunciable, poner en valor 
el concepto acuñado por Violeta Núñez (1999); en relación con la Educación So-
cial como antidestino, a esa perspectiva que sitúa al sujeto de la educación como 
centro de la práctica educativa y concibe a la misma, desde un posicionamiento 
claro en favor de la justicia. Por tanto, para educar debemos saber qué materiales 
de la cultura conviene trabajar, siendo a la vez conscientes de que todo recorte co-
mo tal, es arbitrario. Hacer de la educación un antidestino, es pues un verdadero 
desafío y la Educación Social encuentra allí su legitimidad, en tanto práctica que 
juega un papel fundamental contra la asignación definitiva de un futuro ya pre-
visto. De allí que resulte clave qué noción de sujeto articula la práctica (y el dis-
curso) de la Educación Social (Núñez en Silva Balerío y Amarillo, 2017).

En relación con lo anterior, es preciso hacer mención de la tarea encomen-
dada a la Educación Social en distintos países. Silva Balerío y Amarillo (2017) se 
refieren en este caso a las políticas sociales y educativas preocupadas por la ges-
tión de poblaciones, de las que emerge la prevención como una función social 
atribuida a educadores y educadoras sociales. De esta forma, la prevención viene 
a desviar la educación como transmisión de la cultura, colocando a los y las pro-
fesionales en la primera línea del proceso de clasificación social. Es decir, la pre-
vención denominada ‘detección sistemática’, se encarga de organizar una suerte 
de ‘fichero’ de sujetos cuyo destino final, desconocemos. Esta selección puede 
llegar a determinar las opciones que se les brindará, en términos sociales, a los 
sujetos inscriptos en ella. Pues bien, la reflexión a partir de estas experiencias, 
permitirá desnaturalizar posibles visiones y configuraciones (legitimadoras de 
decisiones políticas) acerca del propio rol de los y las agentes de la educación y, 
en consecuencia, sostener (desde el discurso y la práctica) el carácter inminen-
temente socioeducativo de su quehacer profesional.

Por último, y en función de ponderar la dimensión ético-política de los con-
ceptos abordados (y sus implicancias en el quehacer del educador y de la educa-
dora social); podemos afirmar que:

La categoría de antidestino es en efecto, una aguda lectura del mundo, donde 
el capitalismo en su estadio actual prescinde de vastos sectores de la población. 
Y encomienda a las disciplinas y las profesiones sociales y educativas la fun-
ción de tecno ciencia clasificatoria y preventiva. La irrupción de la función de 
prevención que muchos organismos multilaterales de crédito impulsan a tra-
vés del diseño de programas sociales y educativos, desdibuja, sino borra y eli-
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mina la función pedagógica del educador social. Su centralidad ya no estaría 
en enlazar vínculos entre los sujetos y la cultura, sino evitarle a los socialmen-
te integrados los riesgos provocados por ‘poblaciones peligrosas’, adjetivos ge-
neralmente atribuidos, en nuestro margen, a los adolescentes y jóvenes pobres 
sobre los que cae la mayor proporción del quantum punitivo. (Silva Balerío y 
Amarillo, 2017, p.2)

La voz de los sujetos de la educación en PEUCE: 
aportes y reflexiones en primera persona

Desde la perspectiva que venimos sosteniendo, que concibe a la educación 
(social) como derecho humano y social, y a la persona privada de libertad, co-
mo sujeto de derecho; intentamos dar cuenta de ciertas reflexiones sustentadas 
en la propia experiencia y acercar, a la luz de diversos soportes teóricos, algunas 
aproximaciones desde nuestro lugar de estudiantes (sujetos de la educación).

La democratización de la Educación Universitaria en contextos 
de encierro desde la perspectiva de la Educación Social
La democratización de la educación universitaria en contextos de encierro, des-
de esta perspectiva de la Educación Social, implica garantizar el acceso igualita-
rio a la Educación Superior a todas las personas que se encuentran privadas de 
libertad. Esto conlleva a brindar oportunidades de formación y desarrollo aca-
démico a los y las estudiantes en estos contextos, permitiéndoles acceder a una 
educación de calidad y contribuir a su reintegración social, una vez que cum-
plan sus condenas.

La Educación Social como tal (Montané López y Sanchez-Valverde Visus, 
2013), se basa en principios de igualdad, inclusión y justicia social. En el plano 
de la Educación Universitaria en contextos de encierro, implica superar las ba-
rreras y desigualdades que enfrentan las personas privadas de libertad, en rela-
ción con el acceso a la educación superior. Esto supone implementar políticas 
y programas que promuevan la equidad y la igualdad de oportunidades, reco-
nociendo el potencial y los derechos educativos de todas las personas, indepen-
dientemente de su situación de encierro.

Las Cárceles: contextos de producción  
y reproducción de la violencia
La cárcel, como institución (Bourdieu, 2001), está para imprimir violencia, y ante 
todo, garantizar las bases de la desigualdad social. Ha adquirido un protagonis-
mo muy importante en las últimas décadas, en Argentina y en el mundo; ya que 
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se encarga de gestionar a un gran número de poblaciones superfluas, exceden-
tes, que ya difícilmente sean administradas por el mercado de trabajo interno o 
por otros circuitos. Es una cárcel sobredimesionada, que viene creciendo sin de-
tenerse. La discusión que se da sobre los presos, trae por un lado esta idea de un 
ser ‘monstruoso’, y por otro, configura un debate social muy importante que no 
se da como debería: el porqué la cárcel no para de crecer y cuál es la importan-
cia de ella, como gestora de cierta parte del conflicto social y de la desigualdad.

En el marco del neoliberalismo, esta institución absorbe a grupos sociales 
considerables durante tiempos cada vez más cortos, que a la vez, los recircula y 
así se reactualiza, se refuncionaliza; como una indispensable gestora de deter-
minadas poblaciones excedentes. En términos de Bourdieu (1998); la cárcel vie-
ne hace mucho tiempo garantizando la reproducción del orden social y de un 
orden social fundado en la desigualdad. Aquí, es importante pensar no sólo lo 
que se persigue sino también lo que se tolera (o no), caso contrario; se termina 
naturalizando el hecho de que la justicia persigue el delito, y como hay pobreza, 
hay delito. Es necesario entonces, empezar a desarmar este tipo de asociaciones. 
Efectivamente la justicia persigue a los pobres; pero el delito no sería solamente 
lo que estos representan, sino también, aquello que se persigue y se tolera me-
nos. El concepto de cadena punitiva, trata de articular la captura y la selectivi-
dad policial, la refrenda judicial y el dispositivo carcelario.

La cárcel nació ‘fracasando’, sin embargo, es una de las instituciones socia-
les de la modernidad que tiene el más rotundo éxito y proyección. Es una insti-
tución de la cual no se puede prescindir, es central en la reproducción del orden 
social, ya que no cumple las funciones para las que se supone que existe, sino 
otras. Si una persona ingresa a la cárcel, con ciertos recursos para limitar la vio-
lencia, lo que va a hacer la cárcel todo el tiempo es invitarlo a que desista de esos 
recursos, y se inscriba en el marco de relaciones de extrema violencia para so-
brevivir. Es una ‘escuela’ que imprime violencia y sobrevivencia al límite. Con 
lo cual, esta institución no sólo, no hace nada de lo que dice hacer, sino que to-
do el tiempo reafirma a un gran número de personas en un lugar de violencia, 
construyendo subjetividades violentas y violentadas. Y en esa dinámica hay que 
pensar el rol de la cárcel y cómo esta, impacta no sólo en esos sujetos que van a 
estar cada vez más degradados, sino también, en el resto de la población a la que 
se le advierte constantemente que se deben cuidar, de quienes están o estuvieron 
dentro del sistema carcelario.

En relación con el planteo precedente, es preciso señalar la lógica que fun-
ciona en la cárcel, ligada a la escasez y cómo frente a la misma, no cuesta ima-
ginar que la violencia va a ser una forma de sobrevivir. Lógica que se expresa 
entre diversas situaciones, cuando la atención médica no es la adecuada y el 
cuerpo se deteriora o ante una necesidad material, emocional, etc., sin una res-
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puesta oportuna. Por tanto, en la escasez la violencia se torna un elemento de 
sobrevivencia, y en ese sentido, la cárcel construye y reafirma a los sujetos, sis-
temáticamente, en un lugar violento. Si bien es posible imaginar una institución 
carcelaria menos violenta (tarea urgente e indelegable de las políticas públicas); 
esta se sostiene principalmente, sobre la base de lógicas de violencia, histórica-
mente instituidas.

En efecto, se suele decir que la cárcel no funciona, o que funciona mal, sin 
embargo, quedaría claro que desde esta lógica, funciona de manera ‘eficiente’. 
Por lo tanto, no estaría para curar, resocializar, ‘hacerle bien’ a las personas que 
por ella transitan, o algo en esa dirección, sino más bien; para imprimir violen-
cia, para gestionar y garantizar las bases de la desigualdad social.

Educación Social para pensar la cárcel
Tenemos que tender, por un lado, a una cárcel con menos presos (que dé res-
puesta principalmente a conductas que quizás requieran algún abordaje de este 
tipo) y por otro, menos violenta y degradante, para todas las personas privadas 
de libertad. Y allí se encuentra el núcleo de lo que la Educación Social puede ges-
tionar: concientizar, apuntalar la idea de que quienes están en la cárcel, tienen 
derecho a ser tratados como seres humanos, pero a la vez; problematizar sobre 
quiénes son los ‘presos’ y cómo llegaron a la situación de encierro. Siguiendo el 
planteo de Sacristán (2005); la justicia encarcela y condena eso que le ‘trae’ la po-
licía y esto va a ser siempre, la selección sobre determinadas conductas y sujetos, 
sobre aquella marginalidad y pobreza que se constituye como amenazante. La 
justicia va a naturalizar que eso, es la ‘delincuencia’, va a hacer una veloz admi-
nistración de penas y estas van a dejar una marca sobre esos sujetos. Una marca 
indeleble, sellada en una suerte de camino de ida; donde difícilmente pueda re-
escribirse en circuitos alternativos a los ya trazados.

En términos de Foucault (1961); es una justicia que, de alguna manera, tien-
de a reafirmar los valores de un orden social desigual, que también implica la 
construcción de sujetos obedientes y dóciles. Es así como el sistema penal en las 
últimas décadas, penetra y circula mucho dentro los sectores populares. Y ese 
horizonte de posibilidad que constituye la penalidad, como amenaza para gran 
parte de la fuerza de trabajo más precaria, más pauperizada (Foucault, 1975); 
forma parte de los mecanismos de inscripción de este orden social, con estas ca-
racterísticas y estos límites.

La Educación como ‘beneficio’
La cárcel en la teoría o en la ley tiene como objetivos corregir, tratar y resocia-
lizar a las personas y esa resocialización, esa ‘reconversión al bien’ de las ‘malas 
personas’; está fundada en tres pilares que corresponden a la criminología po-
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sitivista: el trabajo, la educación y la familia. Por lo tanto, a un preso, para darle 
prisión domiciliaria o libertad asistida, se le va a pedir que estudie, que trabaje, 
que ‘quiera’ a su familia, etc. Lo que es llamativo (y contradictorio) aquí, es que 
esto sucede en el orden de los discursos, ya que, en las prácticas carcelarias, hay 
una lógica de ‘premio y castigo’ mediante la cual; la educación, siendo una exi-
gencia del tratamiento penitenciario, no se constituye para el propio sistema co-
mo tal, sino más bien, se convierte en un ‘privilegio’ para ser otorgado.

Por lo tanto, esos pilares de ‘resocialización’, que para la Ley de Ejecución 
deberían ser el eje de la ‘reconversión al bien’, parafraseando a Foucault (1976); 
terminan siendo también bienes escasos que entran en un circuito de mercanti-
lización, dentro de una lógica de premios y castigos.

Es decir, a la escuela (o a otros espacios educativos) pueden ir algunos, y 
esos van a ir si se ‘ganan un premio’ por ser dóciles, sumisos; lo que en la cárcel 
se llama ‘hacer conducta’. La educación en este esquema, y trayendo palabras de 
Bourdieu y Passeron (1979); sería una mercancía más, a la que no todos acceden 
y un ámbito al que, por cualquier inconducta, pueden ser excluidos.

Democratizar la Educación Superior en contextos 
de encierro o de privación de la libertad
La educación en contextos de encierro es de suma importancia. Como ya hemos 
expresado anteriormente; la UNCuyo tiene una considerable experiencia en esta 
modalidad, mediante la implementación del PEUCE, sin embrago, la misma, no 
se encuentra exenta de diversas complejidades y no es ajena a prácticas y lógicas 
instituidas. Por tanto, la educación pasa a ser un bien más que entra dentro de 
la lógica de la escasez antes mencionada, y sobre la cual se monta el dispositi-
vo carcelario. Desarticular esa lógica es quizás uno de los sentidos y principios 
instituyentes que podría asumir la Educación Social en estos espacios, siendo 
imprescindible en ese camino; la completa democratización de la educación en 
general y de la educación universitaria en particular.

Para ello, creemos necesario tener en cuenta distintos aspectos y considerar 
algunos aportes (en tanto marcos referenciales) de Bourdieu y Passeron (1979) y 
de Goffman (2001), entre otros:

• Acceso igualitario: Es fundamental garantizar que todas las personas 
privadas de libertad tengan la oportunidad de acceder a la educación 
universitaria. Esto implica eliminar las barreras que limitan el acceso, 
como restricciones burocráticas, económicas o geográficas.

• Adaptación de programas: Los programas educativos universitarios 
deben adaptarse a las necesidades y realidades de las personas en con-
textos de encierro. Esto implica ofrecer opciones académicas relevan-
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tes, flexibles y adecuadas para el entorno penitenciario, considerando 
las limitaciones y particularidades de la población estudiantil.

• Calidad educativa: La democratización de la educación universitaria 
en contextos de encierro, implica asegurar la calidad de la educación 
impartida. Esto conlleva a contar con docentes (educadores y educado-
ras) con la formación específica, recursos educativos adecuados y siste-
mas de evaluación justos.

• Apoyo integral: Además de la educación formal, es importante brin-
dar apoyo integral a los estudiantes en contextos de encierro. Pare esto, 
es necesario ofrecer servicios de orientación académica, asesoramien-
to psicológico y social, así como oportunidades de desarrollo personal 
y profesional.

• Reintegración social: La educación universitaria en contextos de en-
cierro debe tener como objetivo la reintegración social de las personas 
privadas de libertad. Esto implica preparar a los y las estudiantes para 
su vida después de la cárcel, brindándoles habilidades y conocimientos 
que les permitan acceder a empleos dignos y contribuir de manera po-
sitiva a la sociedad.

Concluyendo, la democratización de la Educación Universitaria en con-
textos de privación de la libertad, desde la perspectiva de la Educación Social 
a la que adherimos; es un desafío complejo, pero fundamental para promo-
ver la igualdad de oportunidades y la justicia social. Al garantizar el acceso, 
permanencia y egreso en Educación Superior a todas las personas (indepen-
dientemente de su condición social, cultural, judicial, etc.), se contribuye deci-
didamente a la construcción de una sociedad más inclusiva y equitativa, hacia 
un proceso de ruptura del circuito de producción y reproducción de violencia y 
desigualdad (con destinos prefijados), utilizado por el propio sistema para per-
petuar el statuquo.

A modo de reflexión final y apertura a nuevos desafíos

Pensar y pensarnos, desde el rol de educadores y educadoras en un sentido am-
plio, y más aún, desde la propia especificidad y campo de la Educación Social, 
como educadores y educadoras sociales (asumiendo una posición ético-política 
antihegemónica); implica concebirnos como sujetos críticamente reflexivos que 
pueden reconstruir su práctica (en tanto praxis concreta), la formación transi-
tada, las diversas miradas incorporadas sobre el mundo, la sociedad, sus insti-
tuciones en general, y este caso, las de privación de la libertad en particular, la 
educación que las constituye. Reconstrucción ineludible, a la hora de habilitar 
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espacios para que surja lo necesario, lo emancipador, lo nuevo, lo transforma-
dor.

En este sentido, la propuesta a la que intentamos aportar desde estas aproxi-
maciones, es a la de co-construir una Educación, y en el ámbito que nos ocu-
pa, una Educación Social (sea cual fuere el contexto-espacio-institución en la 
que esta se desarrolle) que le permita a todos y todas, a cada sujeto que en ella 
interviene; conocer y reflexionar sobre discursos y experiencias alternativas a 
las dominantes. En definitiva; contribuir a la puesta en juego de prácticas ins-
tituyentes (donde lo vivencial socioeducativo se imponga a lo dogmático trans-
ferido) que colaboren deliberadamente en la restitución de derechos, hacia la 
constitución de una sociedad realmente igualitaria.
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Educación de personas jóvenes y adultas en territorios  
de vulnerabilidad socioeconómica

María noel Cordano

El presente artículo da cuenta de los avances de investigación, que surgen a par-
tir de la intervención que venimos desarrollando en una parte del territorio co-
rrespondiente a la faja limítrofe noreste de Montevideo desde agosto del 2021. 
El grupo de trabajo está integrado por los referentes de la línea de investigación 
en Educación y Ciudadanía de la Cátedra UNESCO de Educación de Personas 
Jóvenes y Adultas1 (EPJA), en coordinación con el Programa Integral Metropo-
litano2 (PIM). Lo recabado en este trabajo visibiliza, junto con, un análisis de 
la información relevada, las actividades educativas y comunitarias en territorio 
que se sostienen actualmente.

Se propone como punto de partida, en clave comunitaria, abordar algu-
nas de las expectativas, tensiones y dificultades encontradas en la educación de 
personas jóvenes y adultas. En el contexto socioeconómico de fragilidad que 
desarrollaremos, se realiza el anclaje para este texto sobre dos instituciones re-
ferentes de la zona. Por un lado, un espacio de educación comunitario que de-
pende de un centro educativo privado y por otro, una policlínica comuntaria de 
salud pública. En ellas se desarrolla una oferta de educación para jóvenes y adul-
tos a cargo de la Dirección de Educación de Jóvenes y Adultos (DEJA) desde di-
ferentes propuestas educativas que buscan promover la educación permanente 
facilitando el dominio de las técnicas de aprender a aprender, reaprender y des-
aprender, considerar el desarrollo de la ciudadanía en cada estudiante para que 
logre una convivencia democrática, y favorecer la revalorización de su cultura y 
el arraigo al medio en que vive (ANEP, 2018).

1  https://www.fhce.edu.uy/epja/
2 El Programa Integral Metropolitano (PIM) es un programa central de la Universidad de la 

República (Udelar) creado en el 2008, tiene como principales objetivos: articular prácticas 
integrales en territorio, basarse en problemas emergentes de la realidad, favorecer la participa-
ción de todos los actores, articular los diferentes recursos, buscar alternativas de solución a las 
problemáticas en forma conjunta, contribuir a la mejora en la calidad de vida de la comunidad 
involucrada, volver más sólidos los vínculos entre la Universidad y la comunidad. https://pim.
udelar.edu.uy/
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Entendemos que es necesario incorporar a las vecinas y vecinos del barrio 
en articulación con estas instituciones y su oferta educativa para personas jó-
venes y adultas desde una mirada comunitaria amplia. Pues aquí, parte de la 
acción se centra en relevar las necesidades educativas de la población joven y 
adulta, promoviendo, articulando y apoyando tareas que se desarrollan por 
parte de los diferentes centros y actores educativos en la comunidad.

Es así que nuestro análisis que se enmarca desde la perspectiva de la Peda-
gogía Social pasará por los hechos o situaciones educativas que suceden y/o se 
promueven en estos ámbitos y la demanda de colaboración para determinadas 
necesidades, intereses y tensiones que emergen de-la/en-la comunidad. Convie-
ne subrayar que existen en la zona otras instituciones educativas –con las que 
también venimos trabajando desde la Cátedra– pero que se trata de institucio-
nes de educación formal y obligatoria, aunque en ellas funcionen algunos pro-
gramas educativos de educación no formal.

Cabe destacar que la perspectiva de la Cátedra UNESCO EPJA a la que 
adherimos cómo línea de investigación que trabaja bajo su órbita, ve la educa-
ción desde una mirada ampliada. Esto significa que la para nosotros la idea de 
educarse no establece edades ni formatos. Pensamos la educación en los suje-
tos no debe acotarse o restringirse unicamente a completar la educaión obliga-
toria y formal, es necesario, pero no suficiente. Según Camejo (2020, p. 37), “la 
educación es esencialmente transformadora, a través de ella posibilitamos que 
la humanidad se constituya”, a sus palabras agregamos que la educación nos 
acompaña a lo largo y ancho de la vida a todos los sujetos y es un bien en sí mis-
mo que los individuos y las comunidades necesitan para desarrollarse de mane-
ra más plena y pacífica.

En contexto

El siguiente texto tiene la intención de divulgar entre la comunidad académica 
algunos avances encontrados a lo largo del trabajo que venimos realizando des-
de de la línea Educación y Ciudadanía de la Cátedra UNESCO de Educación de 
Personas Jóvenes y Adultas (EPJA), en un territorio del Municipio F de Monte-
video –capital de la República Oriental del Uruguay–. Nuestros fines son: con-
tribuir a conocer, analizar y comprender las necesidades de los sujetos; además 
de los intereses y problemas que se plantean en los procesos educativos de las 
personas jóvenes y adultas en esta zona de Montevideo, para la producción de 
conocimiento en este campo. La Ley de General de Educación (Uruguay, 2008), 
conceptualiza la política educativa Nacional en su Art. 12 y establece como ob-
jetivo fundamental “que todos los habitantes del país logren aprendizajes de 
calidad, a lo largo de toda la vida y en todo el territorio nacional, a través de ac-
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ciones educativas desarrolladas y promovidas por el Estado, tanto de carácter 
formal como no formal”. En este sentido nuestro país está comprometido ade-
más en la implementación de las recomendaciones de la VII Conferencia Inter-
nacional de Educación de Adultos de UNESCO y la Agenda 2030 –Ojetivo 4–.

Lo antes expuesto se tensiona con parte de la realidad que atraviesa nuestro 
país. En Uruguay el 80% de la población es mayor de 14 años (INE, 2011) –lo que 
podríamos nombrar una pirámide poblacional invertida–, según la ENAJ (En-
cuesta Nacional de Juventud y Adolescencia) el 97, 7 % de las mujeres y el 99,4% 
de los varones finalizan la educación primaria y sin diferencias importantes en-
tre los quintiles. El mayor problema comienza en educación media donde sólo 
un 43.6% de los y las jóvenes han logrado culminar; y la diferencia se acentúa 
más, entre los quintiles de ingresos con, un 80,7% para el quintil de mayores in-
gresos y un 14,3% para los de menores ingresos económicos. En educación ter-
ciaria al igual que en enseñanza media existen grandes diferencias por el nivel 
de ingresos en el primer caso asistieron 80 de cada 100 y en el mas de ingresos 
más bajos 8 de cada 100 jóvenes (INE-ENAJ, 2018).

La EPJA en nuestro país data del año 1903 cuando se crean los cursos para 
adultos (educación primaria),

 En 1989 se aprueba la acreditación por experiencia del nivel de educación pri-
maria que consiste en una prueba, que se ofrece en tres momentos del año (ma-
yo, agosto y noviembre) donde las personas mayores de 15 años se presentan 
a ser evaluadas para certificar el nivel educativo primario y la posibilidad de 
continuar educación media. Lo que en algún momento puede haber resultado 
innovador, hoy puede ser insuficiente (Camors, 2017, p. 27).

El proceso de la Educación de Personas Jóvenes y Adultas fue entonces y 
en gran medida continúa siéndolo, con un fuerte enfoque en la culminación 
de la educación primaria y también de la educación media básica. Este traba-
jo está dentro de la órbita de la Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP) que a partir del 2020 pasa de ser una Dirección Sectorial de Educación 
de Jóvenes y Adultos (DSEJA) a una Dirección de Educación de Jóvenes y Adul-
tos (DEJA3). Este cambio muestra de alguna forma una pérdida de valor sobre 
la temática en contraposición al planteo que realizamos en los comienzos de es-
te texto cuando mostramos la necesidad de una mirada profunda a la situación 
poblacional (población 80% adulta) del Uruguay en materia educativa.

En la EPJA no sólo se encuentra la problemática que hemos descripto bre-
vemente, sino que encontramos la tensión constante de las dificultades de las 

3 https://www.anep.edu.uy/codicen/dsie/deja
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personas jóvenes y adultas en situación de vulnerabilidad social4, para la rein-
serción y continuidad educativa. Algunos problemas encontrados en territorio, 
que desarrollaremos más adelante, tienen relación con la aparición de ciertas 
formas de bulling entre los adultos que concurren a los espacios educativos dón-
de venimos trabajando y desde sus familiares, amigos y vecinos (Cordano y 
Vasconcellos, 2022). Esta cultura instalada (no sólo en este caso) y sus formas 
nos parece un punto importante y nos preguntamos ¿cómo se llegó a instalar? 
¿cómo se desinstala? Los vínculos personales desde esta perspectiva pueden es-
tar afectando la continuidad educativa de los participantes y la conformación 
de los sujetos como ciudadanos activos, responsables y solidarios. Este tema nos 
parece relevante ya que actualmente la mayor cantidad de habitantes en Uru-
guay (80 %) se encuentra como ya comentamos dentro de la categoría de jóve-
nes, adultos y adultos mayores (INE, 2011).

Con relación al trabajo de la DEJA y en particular a lo que es su misión, 
según la ANEP, le corresponde proporcionar condiciones y oportunidades 
educativas de calidad, para que jóvenes y adultos de 14 años en adelante- en 
condiciones de rezago educativo5, desafiliados o en riesgo de desafiliación, desa-
rrollen competencias para el ejercicio pleno de la ciudadanía, y accedan a la cul-
tura y a las diferentes formas de conocimiento, en el marco de la educación para 
todos a lo largo de toda la vida (Administración Nacional de Educación Pública 
[ANEP], 2018). Dentro de los propósitos de la DEJA se destaca: la alfabetización 
básica para todas las edades (a partir de los 14 años), la acreditación de sabe-
res por competencia de la enseñanza primaria y los cursos para culminación 
de educación media. Para este cometido la Dirección cuenta con 10 componen-
tes6, en nuestro caso acompañamos con nuestra investigación al Componente 
1, llamado Espacio de Educación de Personas Jóvenes y Adultas (EPJA). Según 
los datos (ANEP, 2018) existían en 2019 un total de 358 Espacios distribuidos en 
todo el país, estos espacios se materializan mediante acuerdos entre la DEJA 
(ANEP) con diversas instituciones públicas y privadas, ofreciendo en dichos es-
pacios cursos de alfabetización, nivelación y acreditación de saberes, además de 
talleres–la oferta y el personal es brindado por la DEJA–.

Nuestro trabajo se desarrolla en uno de los Espacios de Educación de Per-
sonas Jóvenes y Adultas (DEJA), alojado en una policlínica comunitaria en una 
zona de alta vulnerabilidad socioeconómica. La zona a la que hacemos referen-
cia pertenece al Municipio F de la capital uruguaya, dentro de este territorio la 

4  Adherimos al enfoque AVEO (Comenzando con Caroline Moser (1998) –AV– y complemen-
tado por Kaztman et. Al (1999) y Filgueira (2001) –AVEO (activos, vulnerabilidad y estructura 
de oportunidades).

5  Rezago escolar entendido como problema mutifactorial que se produce de acuerdo con las 
normativas y currículum de la educación formal. Ver: Mendoza, J. (2019)

6  Para más información: https://www.anep.edu.uy/codicen/dsie/deja/componentes
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proporción de personas con al menos una NBI (necesidades básicas insatisfe-
chas) es de 40,6 %, valor superior al promedio departamental (26,8 %), así como 
al promedio nacional (33,8 %). El 1,6 % de la población de 15 años y más del mu-
nicipio es analfabeta. A su vez, la tasa neta de asistencia (TNA) a educación pri-
maria, es levemente menor a la TNA departamental, como a la nacional (Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, s/f).

Educación y comunidad en territorio

Nuestro trabajo comenzó en agosto de 2021 a partir de una necesidad que se de-
tectaba en la zona desde el Programa Integral Metropolitano (pim-udelar) y con 
el cual la Cátedra unesco de Educación de Personas Jóvenes y Adultas (epja) tie-
ne un convenio de trabajo en conjunto. El pim trabaja en la región noroeste de 
Montevideo dentro del cual se encuentra el Municipio F. En 2022 se transfor-
ma en la llegada al territorio por medio del dispositivo universitario (dispositi-
vo social y cultural, de la experiencia) llamado Espacio de Formación Integral 
(efi-Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación-fhce). Desarrollamos 
a partir de esa fecha desde la Cátedra y en particular desde la línea de investiga-
ción Educación y Ciudadanía7 diversas actividades de extensión e investigación 
en territorio, con el fin de articular y dar respuesta a los objetivos de la línea.

Cuando hablamos de territorio en este trabajo nos alineamos a la idea de 
Llanos-Hernández,

Los territorios son espacios de una gran tensión social, están penetrados por el 
sentido progresivo del tiempo lineal, por la rutina de los tiempos cíclicos y por 
la vivencia del tiempo simultaneo. La llamada flecha del tiempo ya no tiene el 
sentido unidireccional que poseía en la época de la modernidad, en los terri-
torios la vida social se abre a un abanico de direcciones, de opciones, de sali-
das a las acciones sociales de los seres humanos, lo cual implica la posibilidad 
misma de la fragmentación o de una nueva integración de este tipo de espacios 
(Lanos-Hernández, 2010).

El territorio donde se despliega la investigación y el trabajo desde los EFÍ s 
al igual que todos los espacios tiene sus particularidades. Las particularidades 
marcan algunas características que son importantes mostrar en este artículo. 
En principio hablamos de un asentamiento formado a partir de la crisis econó-
mica del 2002 en Uruguay y que en el caso de la creación y construcción de la 
Policlínica comunitaria se realizó con la participación de los vecinos y en la que 

7  La línea de investigación Educación y Ciudadanía pertenece a la Cátedra UNESCO EPJA: 
https://fhce.edu.uy/epja/about/investigacion/
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también acompañó la desde entonces médica comunitaria. Estos datos los trae-
mos con la intención que el lector pueda construir una idea del sentimiento de 
pertenencia que significa para los sujetos del territorio la Policlínica comunita-
ria, que además de ser el referente de salud y de consulta (psicológica) del terri-
torio engloba un sentimiento particular y se transforma por momentos en un 
espacio de contención.

Es en este lugar dónde antes de la pandemia por Covid-19 funcionaba un 
Espacio de Educación de Personas Jóvenes y Adultas (DEJA). Estos espacios es-
tán compuestos por una dupla integrada por una maestra y un tallerista. A par-
tir del 2022 y de la emergencia sanitaria promovida es que cierra la Policlínica. 
El cierre –momentáneo– del centro de salud no derivó en el cierre del Espacio 
educativo, sino que fue trasladado en principio de forma momentánea a un edi-
ficio perteneciente a privados de corte católico y reconocido en el barrio por su 
trayectoria educativa –privada y confesional–. El nuevo edificio que pasa a al-
bergar el Espacio DEJA está compuesto por características materiales contra-
puestas a las que existentes en la Policlínica del asentamiento.

Por una parte, la Policlínica se encuentra dentro del asentamiento8 mientras 
el nuevo edificio está a unos 2 kilómetros de distancia del primero. Entre la dis-
tancia del asentamiento y el nuevo edificio encontramos que geográficamente 
atraviesa el territorio una ruta nacional, dividiendo el territorio con las carac-
terísticas que generan este tipo de grandes vías de comunicación. Podemos ver 
que yendo desde el asentamiento a pie hacia el nuevo local donde se encuentra 
el Espacio educativo, la distancia es importante, muchos de los caminos son de 
tierra, otros de bitumen. La distancia es larga, sin veredas por donde caminar y 
con una zona un poco más desarrollada en cuanto a servicios al cruzar la ruta y 
en el sector del Espacio DEJA.

Por otra parte, el terreno de la casa que alberga a partir del 2020 el progra-
ma DEJA no tiene ningún tipo de cartelería que comunique las actividades que 
allí se desarrollan y que además como comentamos anteriormente es conocido 
por ser un lugar que pertenece a una congregación religiosa. La casa es de ma-
terial con techo de planchada, revestida en ladrillos, con el terreno circundante 
limpio, cercado por tejido y columnas, sumado a un gran terreno circundante 
con un excelente mantenimiento del parque. En su contraparte recordemos la 
creación del local de la Policlínica comunitaria además de estar cituada en me-
dio del asentamiento.

8 Agrupamiento de 10 o más viviendas, ubicados en terrenos públicos o privados, construidos sin 
autorización del propietario en condiciones formalmente irregulares, sin respetar la normativa 
urbanística. A este agrupamiento de viviendas se le suman carencias de todos o algunos servi-
cios de infraestructura urbana básica en la inmensa mayoría de los casos, donde frecuentemente 
se agregan también carencias o serias dificultades de acceso a servicios sociales.”
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La dicotomía de los espacios nos recuerda a las relaciones de poder que es-
tán presentes en el territorio y que se desarrollan en una época determinada pa-
ra Gonzalvez Porto, “las practicas espaciales y temporales nunca son neutrales 
en las cuestiones sociales. Siempre expresan algún tipo de contenido de clase o 
social, y en la mayor parte de los casos constituyen el núcleo de intensas luchas 
sociales”(Goncalvez Porto, 2001, p. 265). Analizando los espacios podemos ver 
esta diferencia que pueden llegar a sentir los participantes del espacio de la poli-
clínica cuando llegan –si es que llegan–al nuevo espacio fijado.

En tercer lugar, queremos establecer el espacio temporal entre el hecho de la 
mudanza que parte en 2020 por la pandemia Covid-19 y nuestra intervención en 
el 2022 desde el dispositivo pedagógico EFI –correspondiente a la Facultad de 
Humanidades y Ciencias de la Educación (FHCE)– al territorio con estudiantes 
universitarios. Comenzamos con relevamiento de datos y antecedentes sobre 
los espacios e investigaciones en la zona, entrevistas en ambos espacios –para el 
2022 la policlínica había abierto sus puertas– a los referentes de cada uno. En la 
Policlínica nos reunimos con la médica comunitaria referente no solo de la poli-
clínica sino también del barrio y en el espacio confesional-privado con la maes-
tra y el tallerista que estaban trabajando allí como referentes del Espacio DEJA.

En resumen, luego del análisis de los datos recogidos nuestros objetivos 
desde la propuesta del EFI fueron en general, contribuir a fortalecer los espacios 
de Educación de Personas Jóvenes y Adultas, principalmente a través de la con-
formación de redes institucionales; y tres objetivos específicos, conocer y anali-
zar el estado de situación de la EPJA en el contexto en el que se está trabajando, 
crear redes de comunicación entre los espacios –policlínica y nuevo espacio DE-
JA– y analizar las dificultades de acceso y permanencia de los jóvenes y adultos 
con respecto al funcionamiento de los espacios educativos. El marco teórico del 
que partimos en la Cátedra UNESCO EPJA es a partir de la Pedagogía Social, 
en particular desde la perspectiva teórica de Paul Natorp –fundador de la Peda-
gogía Social– en este caso y para este texto el análisis reflexivo será sustentado 
por los planteamientos de Natorp sobre “Educación y comunidad. Pedagogía 
social” (en Natorp, 2001).

En tanto, las necesidades que transmiten los referentes educativos es la de 
acercarse a las y los vecinos, para dar a conocer la oferta educativa que brin-
dan y realizar su promoción entre la comunidad, puesto el nuevo espacio tiene 
una concurrencia muy baja de estudiantes (sólo dos participantes y uno de ellos 
con asistencia intermitente –peligrando la continuidad del espacio en el territo-
rio–. Pensamos en esta primera herramienta a partir del planteo de Paulo Freire 
(2013), sobre la importancia que tiene generar actividades que propicien la de-
mocratización de la cultura y que conciben al hombre no como espectador de 
los procesos de aprendizaje, sino que lo ubiquen en un diálogo constante con el 
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otro, que lo predisponga a constantes revisiones y análisis críticos de sus descu-
brimientos. Es decir, se intenta generar espacios para la comunidad y que esta 
se involucre en la educación de todos y todas; sumando de forma complemen-
taria la posibilidad de tender redes con los vecinos, el barrio y zonas aledañas.

Desde los comienzos de nuestro trabajo en este territorio pudimos visuali-
zar lo importante que es para los sujetos tanto de los espacios educativos como 
los vecinos del barrio la comunidad. Es un territorio donde existe el brazo esta-
tal (comenzando por la policlínica comunitaria) y que se desarrollan diferentes 
redes sociales que tejen de alguna forma lazos sociales de contención a una po-
blación afectada por una gran vulnerabilidad socioeconómica. Es por ello que 
pensando en la Pedagogía Social planteada por Natorp (2001) sobre la pregunta 
que debe hacerse la verdadera Pedagogía Social “acerca de las leyes fundamen-
tales de la vida de la comunidad” (p.179). Sosteniendo al igual que el autor que 
“la comunidad dista tanto de ser un factor rígido invariable como el individuo”. 
Se conjugan entonces tres grandes ejes variables –por tiempo, espacio, momen-
to histórico y económico, entre otros– el territorio, la comunidad y los sujetos.

Nuesta línea de investigación se adhiere a la idea natorpiana de educación 
aprendiendo siempre, y en la línea con que se venía trabajando en Uruguay a 
partir de los postulados de la Ley General de Educación (Uruguay, 2008), donde 
se reconoce un importante el énfasis en torno a las políticas educativas desarro-
lladas sobre personas jóvenes y adultas (EPJA):

la cima de la cultura humana no consiste en una extraordinaria cantidad de 
conocimientos, sino en la más espontánea capacidad de cultura, en la ilimitada 
capacidad para la cultura de sí mismo, con lo cual se consigue al mismo tiempo 
la completa aptitud para la colaboración en la cultura de los demás. Debemos, 
por consiguiente, continuar aprendiendo siempre (Natorp, 2001, p. 205).

En concreto, vemos al menos tres grandes tensiones que fueron aparecien-
do entre el cierre de la Policlínica en 2020 y nuestra llegada al territorio en 2022. 
En primer lugar, cómo el sentido de pertenencia demarca las líneas territoria-
les que sectorizan el espacio desde lo económico y desde lo social –más adelante 
profundizaremos en esta idea–. En segundo lugar, cómo afectan a los sujetos los 
cambios que se realizan desde los programas educativos cuando realizan cam-
bios desconociendo la realidad y necesidades de los sujetos –mudar el espacio 
sin comprender la historia de los sujetos de la educación–. En tercer lugar, có-
mo la comunidad a partir de su cultura puede fortalecer a los individuos que la 
conforman –y también excluir–, este punto lo trataremos a partir de lo que en el 
apartado introductorio planteamos como “bulling adulto”.
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Desarrollo de la intervención en los espacios

El trabajo a partir del dispositivo EFI (de la Facultad de Humanidades y Cien-
cias de la Educación –FHCE) de los estudiantes y docentes se dividió luego de 
un mes de un análisis de las situaciones en dos grupos. En primer lugar un gru-
po de estudiantes (de la Licenciatura en Educación –FHCE) trabajó en el 2022 
en el Espacio DEJA que se mantenía lejano al asentamiento. En segundo lugar, 
otro grupo de estudiantes que desarrollaría el trabajo en la Policlínica Comun-
taria. El objetivo radicaba en promover la difusión del espacio educativo en la 
zona, para lograr alcanzar una mayor cantidad de estudiantes y a su vez recupe-
rar participantes de la zona de la Policlínica.

El proceso comenzó con un relevamiento situacional desde la perspectiva 
de los referentes de cada lugar (policlínica y espacio nuevo) y de los participan-
tes del espacio “nuevo” –que recordemos eran dos en aquel momento–. Se suma 
luego de este primer relevamiento la necesidad de salir al territorio del asenta-
miento con los objetivos planteados. Para esta nueva etapa la referente de la po-
liclínica contactó a nuestro equipo con los referentes barriales del asentamiento.

A partir de estas primeras pesquisas se pudo identificar, luego de que los 
estudiantes recorrieran a pie el asentamiento y las zonas en que se pensaba rea-
lizar parte de la difusión, como ser un supermercado establecido sobre la ruta 
donde se proyectaba colocar carteles o promover por medio de folletería, pasó 
a ser obsoleto para nuestro proyecto. El lugar pensado no coincidía con las ne-
cesidades de los habitantes de la zona del asentamiento, reconociendo que las 
y los vecinos del asentamiento (de acuerdo a los datos de los vecinos en la zo-
na), no sólo no tienen la posibilidad de realizar compras en grandes almacenes 
por cuestiones de índole económico, sino que realizan las compras cotidianas 
en pequeños puestos instalados en los frentes de algunas viviendas dentro del 
asentamiento.

Consecuentemente, de la indagatoria surgen otras problemáticas del terri-
torio a tener en cuenta. La primera, que los y las vecinas del asentamiento man-
tienen una circulación acotada dentro del territorio del asentamiento. Esto se 
puede incluso ver cuando los propios sujetos no saben responder cuando se les 
consulta los nombres de las calles que cruzan la esquina de su vivienda. La se-
gunda, que un número significativo de jóvenes, pero mayoritariamente adultos 
de los vecinos y vecinas consultados son analfabetos funcionales. En tercer lu-
gar, los problemas de salud que padecen de diferente índole, muchos con proble-
mas de movilidad parciales o totales. Por otra parte, uno de los motivos que se 
destacan en este relevamiento es que quienes podrían movilizarse no lo hacen 
por tener a cargo a otras personas a su cuidado lo que implica, no poder ir muy 
lejos o pasar mucho tiempo fuera de sus viviendas.
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Las estrategias entonces pasaron a ser, la recorrida por el barrio y el puer-
ta a puerta, comenzar un relevamiento de las personas que concurrieron y con-
curren a los espacios educativos. Además se procuró contactar a ex estudiantes 
para que retomen los cursos y continuen su formación generando también una 
promoción de los espacios educativos desde los propios estudiantes, actuales y 
de trayectorias anteriores para que puedieran difundir su experiencia en estos 
centros educativos. En esta experiencia surgieron reacciones de diferente índo-
le. Los referentes del barrio nos recibieron bien, de la mano de la doctora comu-
nitaria que fue nuestra carta de presentación. Al pasar el tiempo, el encuentro 
con los vecinos y vecinas pasó por tres etapas.

La primera etapa, el conocerse por primera vez –aunque muchas veces es-
tábamos siendo presentados por los referentes del barrio– fue de desconfianza y 
al mismo tiempo vergüenza. No daba la sensación que nos recibían más allá de 
cómo extraños, como invasores de su territorio. Hacían preguntas, no se acer-
caban a hablar, tomaban cierta distancia en caso de entablar una conversación, 
entre otros gestos. Uno de los gestos que llamó nuestra atención cuando uno 
de los vecinos al acercarse más para hablar con nosotros, luego que le hiciéra-
mos incapie en que viniera a hacernos la pregunta porque no lo escuchábamos 
bien, fue taparse la boca con su mano al momento de hacernos su comentario. 
El motivo por el que realizó este gesto tuvo que ver con que no viéramos que le 
faltan piezas dentales. Esto notoriamente le daba vergüenza ante otro –noso-
tros– que se veía diferente sus características en cuanto a cuidado de la salud y 
de vestir. Nosotros no sentíamos esa diferencia, no vestíamos llamativamente, 
o de forma que a nuestro entender marcara diferencias, pero los vecinas y veci-
nos en los primeros encuentros mostraban desconfianza –desde miradas o ges-
tos corporales de incomodidad– como estos gestos que de vergüenza por parte 
de su aspecto.

 En la segunda etapa, los vecinos y vecinas comenzaron a acercarse más, 
interesarte por lo que estabamos haciendo e inclusive a hacer sugerencias. Re-
cordemos que la idea de nuestra salida a recorrer el barrio era difundir las pro-
puestas educativas y promover un vínculo con el espacio educativo (DEJA) que 
se encontraba en ese momento lejos y cruzando una Ruta Nacional. En esta fa-
se los vecinos ya habían dejado de lado su desconfianza y comentaban abierta-
mente que no iban a ir al espacio por diferentes motivos: lo habían instalado 
muy lejos, por cuestiones de salud no podían movilizarse tanto, los cuidados de 
personas a cargo (niños o adultos mayores) impedían que puedieran salir de su 
casa por largo tiempo –en estos casos trasladarse a pie llevaba tiempo extra–, 
entre otros. Un aspecto que nos parece importante describir es sobre la gran di-
ferencia visual y material que mostraba el espacio educativo en el predio de la 
congregación con el espacio educativo cuando estaba en la policlínica comuni-
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taria. El lugar donde se mudó era un enorme predio muy cuidado, con una casa 
de ladrillos a la vista, desde la calle –estas zonas no cuentan con veredas– hasta 
la casa había una distancia de unos 20mts, y al llegar el salón –independiente y 
de uso exclusivo– contaba con computadoras, mesas, armario con materiales, 
impresora, etc.

La tercera etapa, se constituyó cuando los vecinos y vecinas comenzaron a 
preocuparse por nuestra llegada al barrio –preocuparse en el buen sentido–. En 
esta fase los y las vecinas antes de retirarse los estudiantes o el equipo de inves-
tigación en las recorridas por la comunidad se preocupaban por saber cuando 
volveríamos. Al mismo tiempo y sin darnos cuenta en un principio, la respuesta 
que dábamos quedaba registrada por ellos y ellas, lo que llevaba a que si no se 
cumplía lo pactado –ir el día que habíamos dicho en esa conversación– termina-
ba siendo un reclamo hacia los estudiantes o hacia nosotros. Reclamo en el sen-
tido de preguntar luego ¿Por qué no vinieron ayer? ¿Por qué dijeron que venían 
la semana pasada y vienen recién hoy? Comenzamos a partir de esta etapa una 
relación entre la comunidad y el equipo, mucho más estrecha, para ellos y ellas 
pasó a ser importante que estuviéramos en el territorio. Los y las vecinas habían 
entendido que nuestra presencia tenía como objetivo potenciarlos como sujetos 
de derechos, conocedores de las posibilidades que tenían en la zona en cuanto 
lugares donde aprender o culminar la enseñanza básica.

Como resultado de este proceso, los y las vecinas a partir de la confianza 
que establecieron con el equipo plantearon la realidad de sus intereses. La co-
munidad no quería –más allá de los inconvenientes ya explicitados– ir al nuevo 
lugar donde se entraba el espacio, querían que el espacio volviera a la policlíni-
ca. Entendían que el espacio pertenecía y se necesitaba en la policlínica, dentro 
del asentamiento. Comprendimos entonces la fuerza que el sentido de pertenen-
cia puede tener. Cabe explicar brevemente para este punto la historia del asen-
tamiento y de la policlínica. La conformación del asentamiento surge en el año 
2002 –grave crisis económica en Uruguay–, algunas familias ocuparon los te-
rrenos de la zona, al principio con carpas y luego fueron sumando construccio-
nes precarias. Ante el gran crecimiento poblacional que se generó en un corto 
tiempo la demanda de la comunidad logró la creación de una policlínica dentro 
del territorio para la atención de salud de los y las vecinas.

La construcción de la casa donde se encuentra instalada la policlínica co-
munitaria fue realizada en gran parte por los vecinas y vecinas, a partir del apo-
yo de uno de ellos que trabajaba en la construcción como albañil. Este resumen 
intenta explicar parte del sentido de pertenencia de los vecinos del barrio y su 
reclamo en el retorno del espacio educativo al lugar de origen y la necesidad de 
la comunidad de recuperarlo.

Resumiendo el proceso, sobre el lugar –físico– del espacio educativo (deja), 
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la comunidad sentía el espacio como perteneciente al barrio y a todos dentro de 
él. Para cumplir con esta necesidad y contando con el apoyo de los estudiantes 
del efi, resolvieron juntar firmas para solicitar a la Dirección de Educación de 
Jóvenes y Adultos (deja) el reintegro del espacio a su lugar original. El resultado 
fueron dos páginas de firmas de los y las vecinas del barrio al que se le adjuntó 
una carta firmada por la doctora de la policlínica comunitaria –recordemos que 
los espacios educativos de la DEJA pueden ser solicitados por diferentes institu-
ciones públicas o privadas– e informes por parte de la Cátedra unesco epja so-
bre la situación de la comunidad y su necesidad que el espacio se reintegrara a 
su lugar de origen.

El lugar y los espacios

A partir del trabajo desarrollado en el territorio y por la comunidad, en el año 
2023 se recupera el espacio educativo deja volviendo a instalarse en la Policlí-
nica Comunitaria. Allí comienza su trabajo el tallerista de música –que estuvo 
2 años antes trabajando en el espacio provisorio– en conjunto con una nueva 
maestra que toma las horas dispuestas para el espacio y que a pesar de ejercer 
desde hace muchos años como profesional de la educación es su primera vez en 
educación de jóvenes y adultos. El tallerista estuvo un período antes, de la re-
instalación, realizando recorridas por el barrio difundiendo sobre el regreso del 
espacio educativo a la policlínica y relevando posibles participantes.

En este apartado nos inspiramos a partir de las ideas de García Molina 
(2003, p.110) sobre “la dicotomía entre lugar y espacio” y de Augé (1992) a partir 
de la noción de “no lugar”. Desarrollaremos para esto la idea de “aula propia” 
que hacemos nacer desde la reflexión sobre la pertenencia que genera la creación 
de un lugar propio o construido por uno mismo, o en comunidad. Un aula en 
este caso diseñada por quienes van a participar en ella (que no es la de la escue-
la), el aula para adultos donde se sienten parte y no diferentes. Comenzando por 
definir el lugar al que mudaron el espacio educativo deja un “no lugar” (Augé, 
1992), entendiendo este como el opuesto de “un lugar que puede definirse como 
un lugar de identidad, relacional e histórico” (p.83). Para el autor “el lugar puede 
ser considerado como algo propio, espacio de relaciones y significaciones”, por 
ello es que consideramos que el lugar para esta comunidad es la Policlínica Co-
munitaria y por tanto lo que esté en ella, el espacio educativo de la deja.

En el apartado anterior pudimos ver cómo el territorio que se encontraba 
entre la policlínica y el campus de la congregación religiosa católica, por lo que 
hemos pensado ese espacio –distancia entre ambos lugares y atravesado por una 
ruta– en este bloque como “una extensión o distancia entre dos puntos” “que só-
lo hace referencia a la pura posibilidad de lugar”. La posibilidad en este caso la 
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podrían haber dado la comunidad del asentamiento, pero comprendemos que 
no había ni se produjo una apropiación de esta zona. El lugar para la comunidad 
en la que trabajamos es el barrio –construido por ellos– con historia propia y 
la policlínica –también construida por los y las vecinas–, nos preguntamos en-
tonces si esta sensación de propiedad puede tener que ver con la poca movilidad 
de esta comunidad, y que sus alrededores se hayan transfomado en ese “exceso 
de no lugares que proliferan en nuestra sobremodernidad” como nos advierte 
Augé (1992).

El aula donde se desarrolla el espacio educativo de la DEJA, se encuentra 
en lo que podríamos llamar la recepción de la policlínica. Un sector con forma 
rectangular con la puerta de entrada y dos ventanas. Luego –desde la puerta– se 
distingue un pequeño pasillo de distribución donde se ve una mesa de recep-
ción, que lleva a cuatro habitaciones, dos de ellas se usan para consultas médi-
cas, otra como cocina, además de un baño.Para el mejor funcionamiento del 
espacio educativo, se ha dejado de usar la puerta principal y las personas que se 
atienden ingresan por una puerta a la vuelta en la que se encuentra la cuarta ha-
bitación y que ahora es la sala de espera de los pacientes.

En nuestras visitas al campo este 2023, pudimos observar como se ha ido re-
construyendo esta sala ocupada por lo educativo. En la que solo una mesa (im-
provisada), unas grandes hojas de papel de camilla en las paredes –a modo de 
carteleras– y sillas para los adultos, una maestra y un tallerísta esperando a sus 
participantes, son la gran potencia que se necesita para crear posibilidades edu-
cativas. No queremos decir con esto que no sean necesarios materiales de cali-
dad, tecnológicos, o hermosas decoraciones, pero entendemos que a partir de 
esta experiencia que para los participantes del “lugar” (Augé, 1992) es más im-
portante sentirlo y sentirse parte, que la variedad de elementos materiales. Aquí 
pueden encontrar dos profesionales de la educación dispuestos, en un entorno 
que les es familiar y donde no se sienten extraños ni diferentes.

En resumen, lo que nombramos como “aula propia” se desarrolla luego de 
las observaciones registradas en las visitas al campo, la observación de las ac-
titudes de los participantes y los relatos desde las voces de los y las vecinas. Es 
una comunidad que da al sentido de apropiación la seguridad de la pertenencia. 
Hemos podido ver en este camino que sentirse parte y no un extraño es una de 
las posibilidades para que se desarrollen aprendizajes. Esta aula propia como 
hemos nombrado tiene en cambio sus partidarios y detractores, este punto lo 
desarrollamos en el apartado final –Hallazgos parciales– como algunas de las 
tensiones y obstáculos para la educación de personas jóvenes y adultas.
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Hallazgos parciales

En este último bloque señalaremos algunos de los hallazgos que hasta el mo-
mento han surgido. Nuestra investigación continúa al igual que la intervención 
de los estudiantes año a año. El interés de este trabajo es continuar profundi-
zando, ampliando información y producción de conocimientos a partir de los 
hallazgos encontrados en el primer centro educativo al que accedimos en agos-
to del 2021 y que no analizaremos en este artículo. Nos limitaremos al espacio 
de la policlínica donde los participantes resaltan como acercamiento al espacio 
educativo: la continuidad o reinserción educativa y su incidencia para su auto-
nomía, es decir, en el ejercicio de su derecho a la educación y desarrollo en ciu-
dadanía.

Un tema que surge y se repite en las conversaciones con los participantes, 
que a nuestro entender puede –no solamente– ser la causa, en principio de las 
inasistencias y que finalizan en la desvinculación educativa es la denostación 
en los temas educativos a instancias del sujeto que se reintegra. Nos referimos 
en particular a comentarios de otros adultos (familiares o vecinos) como: “¡Ay!, 
¿volviste a la escuelita?, “ahora te vas a volver a poner la moña”, entre otros co-
mentarios despectivos o ninguneados sobre continuar aprendiendo en edades 
mayores a las esperadas en la educación formal obligatoria (Cordano y Vascon-
cellos, 2022).

El trabajo que venimos desarrollando en territorio nos interesa continuar 
profundizando sobre los “intereses válidos, valores pertinentes y demandas le-
gítimas” (García Canclini, 1995, p.20) de los sujetos que habitan este territorio 
desde una perspectiva educativa. Nuestra preocupación está puesta en conocer 
cuáles son las necesidades educativas que tienen las personas jóvenes y adultas 
de esta población, qué los lleva a interesarse por continuar aprendiendo y cuáles 
son las demandas educativas que plantean.

Estas experiencias son algunas de las que hemos ido encontrando a lo largo 
del trabajo de un año en la zona. Nuestro interés es seguir profundizando, con-
sultando y recabando información directa de las personas jóvenes y adultas para 
continuar con nuestra reflexión. El objetivo final es poder pensar propuestas o 
al menos visibilizar lo que en la realidad de la cotidianeidad de nuestras comu-
nidades son las necesidades educativas que surgen y que en la medida de poder 
dar respuesta a las mismas a través de políticas públicas o de la misma organi-
zación vecinal que coadyuven a contribuir en la construcción de ciudadanía de 
los sujetos y a una mayor autonomía personal.
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Reflexiones finales

Resulta valioso destacar, la apertura y la buena disposición de los referentes de 
las instituciones y vecinos de la zona, a la hora de desplegar nuestro trabajo. Los 
vínculos establecidos colaboran a descubrir parte de las expectativas y tensio-
nes que surgen en relación a la educación de jóvenes y adultos en este territorio. 
Poner en juego estas expectativas y tensiones, revela obstáculos que se presen-
tan en los espacios que apuestan a promover desde diferentes formas, el derecho 
a la educación, a la construcción de ciudadanía y a la necesidad de aprender a lo 
largo de toda la vida (Cordano y Vasconcellos, 2022).

La intervención del equipo en los diferentes centros educativos nos ha per-
mitido recuperar desde la propia voz de los participantes, indicios de algunas de 
las necesidades educativas que tienen las personas jóvenes y adultas del barrio. 
Voces de las que emergen intereses y motivaciones para seguir aprendiendo y 
que representan un quiebre a la hora de pensar el qué y el cómo de las propues-
tas que se presentan para esta población.

La posibilidad de incorporar y desarrollar este trabajo con estudiantes 
universitarios en un marco de extensión permite poner en diálogo nuevos ele-
mentos para interpelar como se suceden las distintas prácticas educativas con 
personas jóvenes y adultas en el Km 16, enriqueciendo el desarrollo a futuro de 
todas y todos los involucrados, así como el comprender que la educación sucede 
en un sin fin de ámbitos y de diversas formas. Desde el lado del grupo de trabajo 
del EFI, ayudar a las instituciones de la zona, que tienen diferencias y caracterís-
ticas propias, pero que pueden ser entendidas como complementarias, alcancen 
a conectarse entre ellas, creando redes, estableciendo vínculos duraderos, más 
allá del período de intervención del EFI. Pensando en un fin que contenga e in-
volucre de forma más integral a los jóvenes y adultos del barrio, a los vecinos y 
vecinas de la comunidad.

Para finalizar, y como forma de continuar reflexionando quedan abiertas 
las siguientes preguntas, que articulan el trabajo de campo y el marco de refe-
rencia teórica, ¿las propuestas y promoción de la educación de jóvenes y adultos 
alcanzan a la población objetivo? , ¿cómo se llega a estos sujetos de la educa-
ción?, ¿dónde se encuentran? Lo que se intenta, es pensar al sujeto de la edu-
cación en este contexto, para alcanzar e incorporar a más jóvenes y adultos del 
barrio, pensar y comprender a estos sujetos desde la institución. Todo ello im-
plica desnaturalizar acciones cotidianas, referidas a la promoción de la edu-
cación formal obligatoria, así como romper con los prejuicios sobre la forma 
escolar que se puedan tener, con el fin de lograr despertar la curiosidad y el inte-
rés educativo de los jóvenes y adultos de la zona (Cordano y Vasconcellos, 2021).
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[...] Assim, adaptada aos contextos e 
sempre persistente, materializa-se esta 

quinta edição, que vem dar continuidade 
aos registros das práticas reflexivas e dos 

avanços das pesquisas em Pedagogia 
Social e Educação Social, na Argentina, 

no Brasil e no Uruguai, sob a mesma 
forma, com quatro eixos temáticos: 

Sujeitos e experiências; Profissionalização 
e Treinamento; Educação e Trabalho; 

Educação de Jovens e Adultos. [...]  
Como em todos os outros, cada autor 

escreve na sua língua nativa, o que 
significa que entre o português e o 
espanhol persistimos no esforço de 

comunicar, compreender, problematizar 
e produzir.   [...] Que novas práticas e 
novas reflexões sejam propícias para a 

continuidade de esforços incansáveis em 
prol da construção coletiva de um mundo 

muito melhor para toda a humanidade, 
contando sempre com a educação, a 

cultura e os direitos como meios.
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